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ACTA 7 

PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL MES DE FEBRERO 

9 DE FEBRERO DE 2010 
Buenas Tardes. Señoras y Señores Regidores y Síndicos, en cumplimiento a lo 
establecido en el articulo 27, fracción III, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Municipal del Estado de Nuevo León y el articulo 27 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, se les 
ha convocado el día de hoy, 09 de febrero de 2010 a las 16.00 horas a fin de 
celebrar la Pnmer Sesión Ordinaria correspondiente al mes de febrero del presente 
año: por lo que solicito al ciudadano Secretano del R Ayuntamiento pase lista de 
asistencia, verifique el quórum legal y me asista en la celebración de esta sesión 
con fundamento a lo que señala el articulo 79, fracciones II y III del Reglamento 
para el Gobierno Interior 

El C. Secretarlo del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: 
Buenas tardes, de acuerdo a las instrucciones del C. Presidente Municipal procedo 
a pasar lista de asistencia; 
Ing. Mauricio Fernández Garza Presente 
Síndicos: 
C.P. Ramiro Contreras Gutiérrez Presente 
Lic. HIram Luis De León Rodríguez Presente 
Regidores; 
Lic. Roberto Berlanga Salas Presente 
Lic. Alejandra Mayela Garza Domínguez Presente 
C. Francisco Javier Cantú González Presente 
C. Raúl Maldonado Tijerina Presente 
C. María Del Refugio De León Martínez Presente 
C. María Mercedes Kontos Fuentes Presente 
C. Claudette Treviño Márquez Presente 
0 . Lorena Canales Martínez Presente 
C Silvia Gabnela Villarreal De La Garza avisó que llega con retraso 
Lic. Eduardo José Cruz Salazar Presente 
Arq. Dagoberto Eduardo Flores Lozano Presente 
Lic. Hernán Javier García Corral Ferrigno Presente 

Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, 
expresó: También está con nosotros el C P Encarnación Ramones Saldaña 
Secretario de Finanzas y Tesorería Municipal y un servidor Lic. Fernando Canales 
Stelzer, Secretario del R. Ayuntamiento 

Existe quórum legal señor Presidente Municipal. 

De acuerdo a lo establecido en el articulo 36 del Reglamento para el Gobierno 
Interior de este Republicano Ayuntamiento pongo a consideración de ustedes el 
siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 
1. Lista de asistencia y declaración de quórum. 
2. Lectura y aprobación del Orden del día. 
3. Lectura, rectificación y aprobación en su caso de las actas número 6 y 10 

correspondientes a la segunda sesión ordinaria y décima extraordinaria 
celebradas el día 26 de enero de 2010, respectivamente. 

4. Cumplimiento de Acuerdos. 
s.Informe de la Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal. 
6. Propuesta del C. Presidente Municipal relativa a la integración de una 

Comisión Transitoria del Republicano Ayuntamiento. 
7 Propuesta del C. Presidente Municipal relativa a la autorización para la 

firma del Convenio para la implementación del Programa "Taxi Seguro". 
8. Propuesta del C. Presidente Municipal relativa a la integración del 

Consejo Consultivo Ciudadano de la Secretaria de Control Urbano. 
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9 Propuesta del C. Presidente Municipal relativa a la integración de 
consejeros c iudadanos al Consejo Directivo del Instituto Municipal de 
Planeación Urbana de San Pedro Garza García, Nuevo León. 

10. Propuesta del C, Presidente Municipal relativa a la ratificación del C. 
Manuel Zavala de Alba, así como la integración del C. Gonzalo Francisco 
Reyes Salas en lugar de la C. Ana Margarita Garza Villarreal y del C. Luis 
Felipe Salas Benavídes en lugar del C. Eugenio Nájera Solórzano conreo 
miembros del Comité Municipal de Consulta y Participación de la 
Comunidad en Materia de Seguridad Pública. 

11. Propuesta del C. Presidente Municipal relativa a la modificación del 
punto Tercero del Acuerdo de creación del Comité Municipal de Consulta 
y Part icipación de la Comunidad en Materia de Seguridad Pública. 

12. Propuesta del C. Presidente Municipal relativa a la integración del C. 
Antonio Gaona Rósete como miembro del Comité Municipal de Consulta 
y Part icipación de la Comunidad en Materia de Seguridad Pública. 

13 Informe de Comisiones. 
COMIS IÓN DE GOBIERNO Y REGLAMENTACIÓN. 
I.- Reformas por Modificación y Adición al Reglamento Orgánico de la 

Administración Pública Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo 
León. 

II.- Consulta Pública relativa a la Iniciativa de Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Contraloría y Transparencia Municipal de San Pedro 
Garza García, Nuevo León. 

III.- Consulta Pública relativa a la Iniciativa de Abrogación del Reglamento 
del Presupuesto Particípatívo del Municipio de San Pedro Garza García, 
Nuevo León. 

IV.- Consulta Pública relativa a la Iniciativa de Reformas por modificación y 
adición al Reglamento de Acceso a la Información Pública 
Gubernamenta l del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León. 

COMIS IÓN DE C O N T R O L URBANO. 
I.- Expediente Administrat ivo CUS 18612/2009 relativo a cambio de uso de 

suelo de habítacional unifamiliar H-14 a funciones especificas que 
actualmente se permiten en el corredor Comercial Gómez Morin Sur, así 
como la apl icación de los l ineamientos comerciales y de servicios. 

II.- Expediente Administrat ivo CUS 18615/2009 relativo a cambio de uso de 
suelo de habítacional unifamiliar H-14 a funciones especif icas que 
actualmente se permiten en el corredor Comercial Gómez Morin Sur, así 
como la apl icación de los l ineamientos comerciales y de servicios. 

III.- Expediente Administrativo CD 18651/2009 relativo a cambio de 
densidad de Habítacional Unifamiliar H-16 a H-13. 

IV.- Expediente Administrat ivo CD 18655/2009 relativo a cambio de 
densidad de Habítacional Unifamiliar H-16 a H-13. 

COMIS IÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL. 
I.- Expediente 72/01 relativo a solicitud de uso de área municipal. 
I I . -Expediente 10/08 relativo a Concesión de Uso, Aprovechamiento y 

Explotación de un área municipal. 
III.- Expediente 12/09 relativo a Concesión de Uso de un área municipal. 
COMIS IÓN DE ESPECTÁCULOS Y EXPENDIO DE BEBIDAS ALCÓHOLICAS. 
I.- Expediente Administrat ivo SP-15/2009, relativo a solicitud de Licencia 

para la Venta de Cerveza, Vinos y Licores en envase o botella abierta o al 
copeo con el giro de Restaurante. 

II.- Expediente Administrat ivo SP-17/2009, relativo a solicitud de Licencia 
para la Venta de Cerveza, Vinos y Licores en envase o botella abierta o al 
copeo con el giro de Restaurante. 

III.- Expediente Administrat ivo SP-19/2009, relativo a solicitud de Licencia 
para la Venta de Cerveza, Vinos y Licores en envase o botella abierta o al 
copeo con el giro de Restaurante. 

IV.- Expediente Administrat ivo SP-02/2010, relativo a solicitud de Licencia 
para la Venta de Cerveza, Vinos y Licores en envase o botella abierta o al 
copeo con el giro de Restaurante. 
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V.- Expediente Administrativo SP-03/2010, relativo a solicitud de Licencia 

para la Venta de Cerveza, Vinos y Licores en envase o botella abierta o al 
copeo con el giro de Restaurante. 

VI.- Expediente Administrativo SP-04/2010, relativo a solicitud de Licencia 
para la Venta de Cerveza, Vinos y Licores en envase o botella cerrada 
para llevar un establecimiento con el giro de Abarrotes y Ultramarinos 
(Tienda de Conveniencia). 

14. Asuntos Generales. 
15. Clausura. 

Está a consideración de ustedes el orden del día, y en este orden de ideas pongo a 
su consideración que se retire del orden los puntos 7 y 12 

Regidora, C. Maria Mercedes Kontos Fuentes.- Yo solicito el retiro de dos 
expedientes porque los vamos a revisar en la Comisión el próximo jueves 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: 
Son los expedientes. Expediente Administrativo CD 18651/2009 y Expediente 
Administrativo CD 18655/2009. 

Regidora, C. Maria Mercedes Kontos Fuentes. Este jueves vamos a darle una 
última revisada, porque hay dudas de otros miembros de la Comisión 

Regidor. Lic. Eduardo José Cruz Salazar. Los checamos conforme a la ley. 
cumplen con la ley. nosotros tenemos que hacer sólo lo que la ley nos permite. 

Sindico Primero, C.P. Ramiro Contreras Gutiérrez Pido que se retire el 
Expediente 12/09, y el Expediente 10/08 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: 
Se retiran el 11 y III puntos de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal 

Regidor, Lic. Hernán Javier García Corral Ferrigno. Pregunta, el punto que viene 
el informe de finanzas y Tesorería del Municipio, se nos informará acerca de los 
amparos en contra de los impuestos de predial y del ISAP. porque habíamos 
quedado que en cada Sesión se nos iba informar al respecto. 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: 
Si DAMOS POR PRESENTE A LA REGIDORA C. SILVIA GABRIELA 
VILLARREAL DE LA GARZA 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: 
De no haber más comentarlos al orden del día y de conformidad con lo que 
establece el artículo 36 fracción VIII del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García. N L solicito a los 
integrantes del mismo manifiesten quiénes desean inscribirse en el punto de 
Asuntos Generales: Lic. Hernán Javier García Corral Ferngno, Lic. Eduardo José 
Cruz Salazar, Lic. Hiram Luis De León Rodríguez, C María Mercedes Kontos 
Fuentes y C. Silvia Gabriela Villarreal De La Garza. 

Se somete a votación el orden del día programado para esta primera sesión 
ordinaria del mes de febrero de 2010. con los siguientes cambios Se retira del 
orden, los puntos 7 y 12 relativos a: 
Punto 7 - Propuesta del 0. Presidente Municipal relativa a la autorización para la 
firma del Convenio para la implementación del Programa "Taxi Seguro". 
Punto 12 - Propuesta del C Presidente Municipal relativa a la integración del C. 
Antonio Gaona Tésete como miembro del Comité Municipal de Consulta y 
Participación de la Comunidad en Materia de Segundad Pública. 
Asimismo, se modifica el punto 9. para llamarse: 9 - Informe relativo a consejeros 
ciudadanos del Consejo Directivo del Instituto Municipal de Planeación Urbana de 
San Pedro Garza Garda, Nuevo León 
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En el apartado de Informe de Comisiones. Se retiran a solicitud de la Regidora 
Mana Mercedes Kontos Fuentes, de la Comisión de Control Urbano los siguientes: 

///.- Expediente Administrativo CD 18651/2009 relativo a cambio de densidad de 
Habitacional Unifamiliar H'16 a H-l3. 
IV.' Expediente Administrativo CD 16655/2009 relativo a cambio de densidad de 
Habitacional Unifamiliar H'16 a H-13. 

Y en el mismo apartado de Informe de Comisiones, se retira a solicitud del Síndico 
Primero Ramiro Contreras Gutiérrez, un asunto, el segundo, de la Comisión de 
Hacienda y Patrimonio Municipal que es: 

II -Expediente 10/08 relativo a Concesión de Uso, Aprovechamiento y 
Explotación de un área municipal 
III.- Expediente 12/09 relativo a Concesión de Uso de un área municipal. 

Lo cual es aprobado por mayoría con 13 votos a favor y 1 en contra. 

Cont inuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, 
expresó: Pasamos al punto número tres, informándoles que esta Secretaría les ha 
enviado las actas número 6 y 10 correspondientes a la segunda sesión ordinaria y 
décima extraordinaria celebradas el día 26 de enero de 2010 
Les informo que se realizaron adecuaciones ortográficas y de carácter gramatical 
En este punto, les pregunto ¿hay observaciones a dichos documentos? AI no haber 
más coméntanos se somete a votación el siguiente acuerdo: 

Se aprueba la dispensa de la lectura de las actas número 6 y 10 
correspondientes a la segunda sesión ordinaria y décima extraordinaria 
celebradas el día 26 de enero de 2010, respectivamente, así como la aprobación 
de las mismas, lo cual fue aprobado por unanimidad. 

Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, 
expresó: El punto cuarto del orden del día, me permito dar a conocer a ustedes el 
cumplimiento de los acuerdos adoptados por el Republicano Ayuntamiento en 
dichas sesiones 

SE NOTIFICÓ A LA SECRETARÍA DE CONTROL URBANO, A LA SECRETARIA 
DE FINANZAS Y TESORERÍA MUNICIPAL. A LA DIRECCION DE PATRIMONIO, 
A LA DIRECCION DE ECOLOGÍA; LO SIGUIENTE: 
1.- Se notificó la aprobación de la integración de la Comisión de Desarrollo Urbano, 
quedando constituida como sigue: 
C María Mercedes Kontos Fuentes (Presidente) 
C Dagoberto Eduardo Flores Lozano (Secretario) 
C. Eduardo José Cruz Salazar (Vocal) 
C. Hernán Javier García Corral (Vocal) 
C. Roberto Berlanga Salas (Vocal) 
C. María del Refugio de León Martínez (Vocal) 
C Claudette Treviño Márquez (Vocal) 
2 - Se notificó la aprobación de la C. ARQ. MARÍA DEL CARMEN ELOSÚA 
GONZÁLEZ como Director(a) General del Instituto Municipal de Planeación Urbana 
3.- Se notificó lo relativo a aprobación del Plan Municipal de Desarrollo 2009 -2012 
4.- Se notificó también, lo referente a la Glosa de las Cuentas correspondiente a la 
Administración 2006-2009. 
5 - Se notificó la aprobación del Cuarto Informe Financiero Tnmestral 
correspondiente al período octubre-diciembre del año 2009 
6 - Se notificó la Adición a las Bases Generales para el Otorgamiento de Subsidios. 
Disminuciones o Condonaciones con cargo a las contnbuciones y demás ingresos 
municipales que reciba el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León 
7.- Se notificó lo relativo a la Subasta Pública número DPM-01-09. 
8.- También se notificó lo referente al Expediente 18/99 
9 . - S e notificó lo referente a los siguientes expedientes CLC 18653/2009; C D 
18917/2009; CLC 18929/2009, DEMT 18982/2009; CUS 17733/2008. CUS 
18996/2009 
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Cont inuando con el uso de ia palabra el C. Secretar io del R. Ayuntamiento , 
expresó: Pasamos al punto quinto, que es Informe de la Secretaría de Finanzas y 
Tesorería Municipal. 

Se aprueba la intervención del C P. Encarnación Ramones Saldaña Secretario de 
Finanzas y Tesorería Municipal, a fin de hacer la presentación respectiva de su 
informe, lo cual es aprobado por unanimidad. 

En uso de la palabra el C.P. Encarnación Ramones Saldaña Secretar io de 
F inanzas y Tesorer ía Municipal , expresó: Buenas tardes, es un pequeño informe 
comparativo de 2009 a 2010 del día 2 de enero al 2 de febrero. 
Informe que se encuentra en video el cual se reproduce en todas y cada una de sus partes en la 
presente sesión y se localiza en la liga "Sesiones de Ayuntamiento", en el portal de la página 
del municipio de San Pedro Garza Garda, N.L. 

Regidor , Lic. Hernán Javier García Corral Ferrigno. El punto que había dicho al 
inicio de la Sesión era si se va a llevar a cabo el informe respecto al avance del 
cobro de las personas que están amparadas contra este impuesto. 

En uso de la palabra el C.P. Encarnación R a m o n e s Saldaña Secretar io de 
F inanzas y Tesorer ía Municipal , expresó: Ya se hizo una carta que va a firmar el 
señor Alcalde, dirigida a todos los que están amparados 

Regidor , Lic. Hernán Javier García Corral Ferrigno. En la próxima Sesión nos 
podría informar respecto a los números específicos de cuánto dinero se ha captado 
de esos que ya estaban amparados. 

En uso de la palabra el C.P. Encarnación R a m o n e s Saldaña Secretar io de 
Finanzas y Tesorer ía Municipal , expresó: Con todo gusto 

El C. Secretar io del R. Ayuntamiento , Lic. Fernando Cana les Stelzer, expresó: 
Al no haber más comentarios, pasamos al punto seis del orden del día sobre la 
Propuesta del C Presidente Municipal relativa a la integración de una Comisión 
Transitoria del Republicano Ayuntamiento 

Por lo que con las instrucciones del C. Presidente Municipal, pongo a 
cons iderac ión de Ustedes la d ispensa de la lectura total de la propuesta, en 
función de que la misma fue circulada con oportunidad y será plasmada de manera 
íntegra en el acta que se elabore Lo cual fue aprobado por unanimidad 

A LOS INTEGRANTES DEL 
REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
PRESENTES.-
C. ING. MAURICIO FERNÁNDEZ GARZA, en mi carácter de Presidente Municipal de San Pedro 
Garza García, N L . con fundamento en lo establecido en los artículos 27 fracción VI. 29 fracción II. 30 
fracción IV y 31 fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Publica Municipal del Estado de 
Nuevo León y el articulo 58 y 62 del Reglamento para el Gobierno Intenor del Republicano 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León pongo a consideración de este Órgano 
Colegiado la Propuesta relativa a la integración de una Comisión Transitoria del Republicano 
Ayuntamiento motivo por el cual me permito presentar los siguientes: 

CONSIDERANDOS: 
PRIMERO - Que en fecha 04 de diciembre de 2003 se conformó la Comisión Transitoria, constituida 
por las Comisiones de Sen/icios Públicos y de Hacienda y Patrimonio Municipal, ambas del 
Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León, con la finalidad de elaborar el 
dictamen del proyecto de resolución de la licitación pública número 00672003. lo anterior, respecto al 
procedimiento para concesionar los servicios de recolección y traslado de residuos ordinarios sólidos 

SEGUNDO.- Que denvado de la resolución tomada por el Republicano Ayuntamiento en fecha 14 de 
agosto de 2006. se promovió un Juicio Contencioso Administrativo por instancia de la persona moral 
denominada Recolección y Disposición de Desechos. S A. de C V . integrándose el expediente número 
464/2006 

TERCERO.- Que en fecha 31 de enero de 2008. la Primera Sala Ordinaria del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Estado de Nuevo León, dictó sentencia en la cual se decretó la nulidad 
del acto impugnado, de acuerdo a los siguientes resolutivos: 
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PRIMERO: Ha procedido el Juiao Contencioso Administrativo número 464/2006. promovido por el C 
JOSÉ GABRIEL MURADÁS RODRIGUEZ, como Apoderado Genera/ para Pleitos y Cobranzas de la 
persona moral denominada RECOLECCIÓN Y DISPOSICIÓN DE DESECHOS. SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, en contra del R AYUNTAMIENTO. PRESIDENTE MUNICIPAL. SÍNDICO 
SEGUNDO. COMISIÓN TRANSITORIA DEL R AYUNTAMIENTO CONFORMADA POR LAS 
COMISIONES DE SERVICIOS PÚBLICOS Y DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL. 
MEDIANTE DETERMINACIÓN EN SESIÓN DE FECHA 4-CUATRO DE DICIEMBRE DEL 2003-DOS 
MIL TRES. PARA ELABORAR Y ELEVAR EL DICTAMEN DE PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE LA 
LICITACIÓN PtJBLICA NÚMERO 006/2003; TODOS ELLOS DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO 
GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN, en donde además resulta ser parle del SÍNDICO SEGUNDO de 
dicha muniapalidad, por disposiaón del articulo 33. fracción III. de la Ley de Justicia Administrativa en 
el Estado, y asimismo es parte PROMOTOR AMBIENTAL DE LA LAGUNA. SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, como TERCERO PERJUDICADO, por disposición del articulo 33. fracción IV. de 
la Ley de Justicia Administrativa en el Estado. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 44. fracción II. y 88, fracción III, de la Ley de Justicia 
Administrativa para el Estado de Nuevo León. SE DECLARA LA ILEGALIDAD de los actos 
impugnados precisados en la parte final del último considerando, y por ende. SE DECRETA SU 
NULIDAD, por las consideraciones de derecho, y para los efectos precisados en el refehdo 
Considerando Quinto de este fallo 
( r 

CUARTO - Que en fecha 05 de marzo de 2008 se presentaron, por parte del Presidente Muniapai y 
del Síndico Segundo del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León. 
Recursos de Revisión ante la Sala Supenor del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado 
de Nuevo León, en contra de la sentenaa emitida en fecha 31 de enero de 2008 por la Primera Sala 
Ordinaria de ese Tnbunal dentro del expediente 464/2006. Que a dichos recursos recayó sentencia 
interlocutona de fecha 11 de julio de 2008, mediante la cual se confirmó la sentencia combatida 

QUINTO.- Que dentro de la sentencia definitiva, emitida por la Primera Sala del Tribunal de lo 
ConterKioso Administrativo del Estado de Nuevo León, especificamente a foja 120-ciento veintinueve, 
se dispone lo siguiente 

'( ) la nulidad antes decretada sea para el efecto de que se dicte una nueva resolución, con base en 
los lineamientos dados en el presente fallo, siendo importante señalar que en todo caso deberá de 
concluir con la descalificación de la empresa PROMOTORA AMBIENTAL DE LA LAGUNA. SA. DE 
C.V para partiapar en la licitación pública multicitada. y en caso de ser procedente dada la 
descalificaaón anterior, prosjga con el procedimiento de licitación que nos ocupa ( )' 

SEXTO.- Que en sesión extraordinaria de fecha 31 de octubre de 2009. se aprobó la integración de las 
comisiones permanentes del Republicano Ayuntamiento 2009 - 2012, entre ellas la Comisión de 
Hacienda y Patrimonio Municipal 

SÉPTIMO.. Que en sesión ordinaria de fecha 24 de noviembre de 2009. el Republicano Ayuntamiento 
aprot>ó la integración entre otras, de la Comisión de Servicios Públicos ta cual fue modificada en fecha 
08 de diciembre de 2009. con la integración de un miembro 

OCTAVO - Que de acuerdo a lo establecido en el articulo 62 del Reglamento para el Gobierno Interior 
del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León, las comisiones transitorias 
serán las que se organicen para la soluaón o estudio de asuntos determinados: sus facultades serán 
precisadas en acuerdo del Ayuntamiento y por tiempo preestablecido 
Por lo antenormente expuesto y fundado someto a ta consideración de este Republicano Ayuntamiento 
los siguientes 

A C U E R D O S : 
PRIMERO.- Se aprueba ta integración de una Comisión Transitoria del Republicano Ayuntamiento 
conformada con tos miembros del Ayuntamiento que a su vez integran las Comisiones de Servicios 
Públicos y de Hacienda y Patrimonio Municipal, en cumplimiento a ta sentencia definitiva emitida por la 
Primera Sala del Tnbunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Nuevo León, recaída dentro 
del expediente 464/2006. Lo anterior, a fin de que dicha Comisión, en cumplimiento de los resolutivos 
y lineamientos expuestos en la sentencia de referencia, concluyan *(...) con la 

descalificación de la empresa PROMOTORA AMBIENTAL DE LA LAGUNA. SA DE C.V para 
participar en la licitación pública multicitada. y en ceso de ser procedente dada la descalificación 
antenor. prosiga con el procedimiento de licitación que nos ocupa (. . .)' 

SEGUNDO.- Las actividades de la Comisión Transitona se ejercerán dentro del periodo comprendido 
desde la fecha de aprobación del presente acuerdo hasta el momento en que el R Ayuntamiento 
resuelva lo conducente, en cumplimiento a la sentencia definitiva emitida por la Primera Sala del 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Nuevo León, recaída dentro del expediente 
464/2006 

TERCERO.- Comuniqúese el presente acuerdo al Secretario del Republicano Ayuntamiento para su 
debido cumplimiento, asimismo pubtiquese para su debida difusión en la Gaceta Municipal 



CUARTO.» Comuniqúese el presente acuerdo al Tribunal de lo Contenaoso Administrativo del Estado 
de Nuevo León, 

San Pedro Garza Garda. N L . a 05 de febrero de 2010 ING, MAURICIO FERNÁNDEZ GARZA 
PRESIDENTE MUNICIPAL. LIC FERNANDO CANALES STELZER SECRETARIO DEL R 
AYUNTAMIENTO 

Síndico S e g u n d o , Lic. Hi ram Luis De León Rodr íguez - En pnmer lugar, yo 
considero que la Integración de una Comisión tendrá que darse, pero no creo que 
sea el momento procesal. En primer lugar, porque esta autoridad no ha sido 
requenda en el cumplimiento de la ejecutoria, por parte del Tribunal Contencioso 
Administrativo, o al menos a mi no me han notificado, en consecuencia estaremos 
creando una Comisión para resolver sobre la nada, aquí se refiere a que va a dar 
cumplimiento a la sentencia, pues no. a lo que vamos a dar cumplimiento es a la 
ejecutona, que sobre la resolución de amparo, dicte el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo. En este momento, desconocemos sí se ha dictado o no, cosa que 
deberíamos de saber, al menos formalmente no existe, entonces crear una 
Comisión sobre algo que no existe, pues va a carecer de cualquier sentido, y nos 
obligaría, al ser notificados de la ejecutona del cumplimiento por parte del Tnbunal 
de lo Contencioso, a crear otra nueva Comisión para que conozca del cumplimiento 
de esa ejecutoria, en consecuencia desde el punto ha analizar no voy tanto a 
razones de legales, voy a hablar de lógica. Yo no puedo crear una Comisión para 
algo que no existe, si lo que se quiere el adelantar en trabajo porque ya se conoce 
la resolución de amparo, que se produzca, que se haga, es más si hace 15 días se 
notificó el amparo yo creo que ahorita ya deberíamos de tener el proyecto de 
resolución, si se supone que ese va a ser, pero puede el Contencioso establecer 
determinadas formas que a lo mejor no estemos de acuerdo y a lo mejor tenemos 
que combatir la forma que ordene el cumplimiento de la ejecutoria. Nos estamos 
adelantando, puede ser que tengamos que manifestar que no estamos de acuerdo 
con el cumplimiento y la otra parte también puede decir, no estoy de acuerdo con el 
cumplimiento y va a venir queja por exceso o por defecto. En consecuencia, creo 
yo. que ahorita lo que debe de hacerse es. trabajar si ya se tiene la resolución en lo 
que se supone que va a ser la ejecutoria que dicte para pre-cumplimiento de la 
sentencia de amparo, el Tribunal Contencioso; el Tribunal Contencioso no va a 
dictar sobre el cumplimiento de su propia sentencia, va a dictar sobre el 
cumplimiento de la ejecutoria de amparo y eso es lo que puede ser impugnado por 
las partes, entonces en este sentido, yo pienso que lo que se debe de hacer es 
trabajar y que la Comisión se creé formalmente en el momento que seamos 
notificados. Hay un espacio que nos van a dar para el cumplimiento, ya deberíamos 
de tenerlo listo ahorita, ya hace 15 días que lo conocemos, entonces yo en ese 
punto, considerando que en su oportunidad va a ser indispensable crear una 
Comisión, yo creo que en este momento carece de sentido, no me estoy oponiendo 
por otra razón, sino simple y llanamente porque vamos a trabajar doble, el objeto de 
esta Comisión no es cumplir con la ejecutoria del Contencioso, en consecuencia no 
nos va a servir para el cumplimiento de la misma, vamos a tener que crear otra, ¿en 
qué fecha?, ¿quién sabe? Normalmente el Contencioso tarda como unos 15 días 
después de que reciben la ejecutoria de amparo del Colegiado, ¿ya la recibieron o 
no*^, no sabemos, no se nos ha informado, a mi como Síndico no se me ha 
informado. Si ya le notificaron al Contencioso la resolución del Colegiado, la 
conocemos porque son públicas, pero la resolución del Tribunal de lo Contencioso 
hasta este momento yo como Síndico la desconozco y desconozco cuando piensan 
dictar, puedo suponer conforme a sus usos procesales que la dicten dentro de 15 
días, 15 días que hayan recibido la resolución del Colegiado, pero no me han 
informado cuándo recibió el Contencioso. En consecuencia, por ese motivo y no por 
ningún otro, voto en contra de crear en este momento la Comisión, no sé que va a 
estudiar si todavía no hay la resolución del Tnbunal de lo Contencioso 

Regidor , Lic. Hernán Javier García Corral Ferr igno. Entiendo perfectamente lo 
que está diciendo el Licenciado, creo que tiene razón en ese punto y el problema va 
a ser precisamente el que se constituya una Comisión en el momento que se nos 
notifique y que esa Comisión tenga los suficientes conocimientos del asunto como 
para que pueda tomar una resolución en tan poco tiempo que va a mediar, entre la 
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notificación y el plazo que nos otorgue para la contestación y cumplimiento de la 
misma, de tal manera que pues tratado de anticiparnos a ias cosas que sabemos 
que son irreversibles, como es el hecho que se nos va a notificar si es mañana o 
pasada mañana, el que si se designe a una Comisión que estudie y que 
posiblemente ya cuando se nos notifique, entonces se les haga un nombramiento ya 
formal para la atención de ese asunto, si dejamos las cosas así como están y 
nombramos una Comisión hasta el momento que se nos notifique no vamos a tener 
suficiente, bueno las personas que vayan a integrar esa Comisión me van a dar 
lastima, porque van a estar completamente inundados de trabajo, más vale 
anticiparse, aunque la designación que hagamos ahora mismo de esos Regidores 
que van a tener ia encomienda de estudiar este asunto, no sea precisamente como 
está diciendo ahorita el Licenciado Hiram de León, dar contestación a la ejecutoria 
del tnbunal de lo Contencioso 

Sindico Primero, C.P. Ramiro Gontreras Gutiérrez. Yo creo que nos podemos 
juntar las dos Comisiones que aquí se mencionan para empezar a empaparnos de 
la problemática 

Regidor, Lic. Eduardo José Cruz Salazar. Es correcto lo que dice el Licenciado 
García Corral, si no se forma una Comisión que se vaya integrando el equipo de 
trabajo que va a tener conocimiento del punto, se puede crear un punto de acuerdo 
ahohta en el que se le vaya dando forma. 

Regidor, Lic. Hernán Javier Garcia Corral Ferrigno Anticipando a la respuesta 
del Licenciado Hiram, el nombre es lo que hay que cambiar, el nombre como está 
planteado aquí, está presuponiendo que ya se nos notificó, es todo, es un rigorismo, 
entonces vamos a cambiarle el nombre de tal manera que sea Comisión provisional 
o como le quieran llamar 

Sindico Segundo, Lic. Hiram Luis De León Rodríguez. Precisamente uno de los 
puntos es el que señala el Regidor, en ese sentido puede incluso ni siquiera haber 
necesidad de una Comisión, es un grupo de estudio que va a estudiar hasta donde 
va y todavía le falta, que sea la resolución del Tribunal Contencioso. La resolución 
del Tribunal Contencioso no va a ser lo que dice aquí, puede variar y puede decir, 
no tan solo esto si no que además te condeno a esto otro, eso no lo sabemos nadie, 
entonces yo estoy muy de acuerdo en que tiene que estudiarse, preferentemente 
creo, yo me excluyo, deben de ser los abogados Pero yo creo que esto que están 
pidiendo aquí, ya debe de estar hablando de lo práctico que dice Mauricio, si hace 
15 días sabemos, ¿por qué no tenemos el proyecto?. 

Regidor, Lic. Eduardo José Cruz Salazar. Hay que hacer una Comisión que sea 
para el análisis del caso y poner una cláusula suspensiva para que al momento que 
se dé, al momento que nos notifiquen y ya no tener que volver a ratificarle las 
facultades y citar a una extraordinaria. 

Síndico Segundo, Lic. Hiram Luis De León Rodríguez. Es que en lo procesal 
cuando se de ese momento para el cumplimiento, el inicio del cumplimiento de la 
ejecutoria, tenemos que integrar formalmente la Comisión y darle el nombre como 
dice el Licenciado. En ese momento, a lo mejor tienes que citar a una extraordinana 
probablemente, pero hasta ese momento integras la Comisión, porque es el 
cumplimiento a la ejecutoria, es el inicio del cumplimiento a la ejecutona, de otra 
manera si se te cortan los tiempos, mientras que tu informas, estamos en vías de 
cumplimiento y aquí esta la Comisión integrada hoy El día que te notifiquen, eso lo 
toma la autoridad como vías de cumplimiento, de otra manera, st tu dices yo creé 
una Comisión hace 15 días, puede que dentro de 15 días nos notificarán, dicen, 
¿cómo sabías? o sea. ¿cuál es el inicio del cumplimiento? Yo creo que 
armonizando, creas un grupo de estudio o de lo que quieran y vean lo que hay en la 
inteligencia de que lo pesado va a ser el juicio, se van a enfrentar contra lo que no 
conocen, o sea. ¿cuál va a ser el contenido de la ejecutoria? Nosotros hemos 
combatido ejecutorias dictas por el Contencioso que van incluso más allá de lo que 
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dice el colegiado, entonces va a haber un momento donde van a tener que resolver 
sobre algo que no pudiste predecir, ahonta lo que vemos en los escenarios es 
¿hasta dónde puede irse el Contencioso en un exceso?, ¿cuáles son esas 
hipótesis?, y dice: son estas, conforme a la experiencia que se tiene, hay que 
recordar que en cierta manera el Contencioso es predecible. ¿por qué es 
predecible?, porque el Magistrado tiene varios años, bastantes, entonces ya sabes 
como piensan, necesitas saber quién va a ser el ponente, entonces tu dices este 
ponente sus criterios, mas o menos son éstos, a qué nos va a condenar. 

Regidor , Lic. Hernán Javier García Corral Ferr igno. Licenciado, no estamos 
hablando ahorita de responder, la resolución del Tribunal de lo Contencioso, 
estamos hablando de estudiar. 

S indico Segundo , Lic. H i ram Luis De León Rodríguez. Yo estoy muy de acuerdo 
que se haga una Comisión de Estudio y absolutamente seguro que en cuanto 
notifique el Contencioso tenemos que crear la Comisión para darle cumplimiento a 
la ejecutoria, en tal o en cuál sentido, no sabemos ahorita; cuando nos notifiquen 
entonces vamos a ver y luego vamos a ver sobre ese cumplimiento que se dicte 
será posterior si la parte quedó satisfecha, a lo mejor dice no me satisface el 
cumplimiento que le dan y entramos en un conflicto, entonces no es un asunto que 
se vaya a terminar por la creación de la Comisión, es un asunto de litigio que puede 
venirse largo, que ojalá y se pueda solucionar de otra manera. Yo creo que quienes 
forman parte de ambas empresas, o al menos por el conocimiento de ellos son 
gentes razonables o son personas que entienden de estos asuntos, quizás falte 
acercar un poco con ellos, si hubo un acercamiento en la administración anterior y 
casi llegaban a un arreglo, se quedó en el casi, pero a lo mejor lo mismo que fue 
propuesto en la cuestión de los amparos del predial, platicando a lo mejor se logra 
que se entiendan ellos, o que se entiendan todas las partes pero yo creo que si nos 
vamos asi como está, estamos mal. 

El C. Secretar io del R. Ayuntamiento , Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: 
Se aprueba la propuesta del C. Presidente Municipal relativa a la integración de 
una Comis ión Provisional Transitor ia del Republ icano Ayuntamiento , en los 
términos expuestos, de acuerdo a lo que aqui fue expuesto por el Regidor. Lic. 
Hernán Javier García Corral Ferrigno y el Sindico Segundo Lic. Hiram L. de León 
Rodríguez. Se aprueba por unanimidad. 

En desahogo del siguiente punto del orden del día, el punto siete, sobre la 
propuesta del C. Presidente Municipal relativa a la integración del Consejo 
Consultivo Ciudadano de la Secretaría de Control Urbano 

Por lo que con las instrucciones del C. Presidente Municipal, pongo a 
cons iderac ión de Ustedes la d ispensa de la lectura total de la propuesta, en 
función de que la misma fue circulada con oportunidad y será plasmada de manera 
íntegra en el acta que se elabore. Lo cual fue aprobado por unanimidad 

A LOS INTEGRANTES DEL 
REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
P r e s e n t e . -
C. ING. MAURICIO FERNÁNDEZ GARZA, en mi carácter de Presidente Municipal de San Pedro Garza 
García. N L . de acuerdo a lo establecido en los artículos 20. 21. 26 y demás relativos del Título II Capítulos 
Pnmero y Segundo del Reglamento de Participación Ciudadana del Municipio de San Pedro Garza García, 
Nuevo León, pongo a consideración de este Órgano Colegiado la Propuesta relativa a la integración del 
Consejo Consultivo Ciudadano de la Secretaría de Control Urbano, motivo por el cual me permito 
presentar los siguientes 

CONSIDERANDOS: 
PRIMERO.- Que los consejos consultivos ciudadanos, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 19 del Título 
II. Capitulo Primero del Reglamento de Participación Ciudadana del Municipio de San Pedro Garza García. 
Nuevo León, tienen como atribuciones el ser órgano de consulta del Ayuntamiento. Presidente Municipal y 
Secrétanos de la Administraaón Pública Municipal correspondientes, opinar sobre los proyectos de 
reglamentos sometidos a la consideración del Ayuntamiento, elevando las observaciones correspondientes a 
éste: proponer al Ayuntamiento nuevos reglamentos, adidones. modificaciones o reformas a los vigentes, asi 
como rendir la opinión en la elaboración de tos planes y programas de Desarrollo Municipal 
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SEGUNDO.> Que de acuerdo a to establecido en el artículo 20 del Título II. Capítulo Segundo de) 
Reglamento antes otado, cada consejo consultivo audadano estará compuesto por un Presidente, un 
Secretano Ejecutivo, un Delegado Propietario, un Delegado Suplente y hasta ocho vocales. 

TERCERO.- Que por otra parte, en los artículos 21. 23 y 26 del Titulo II. Capítulo Segundo del 
Reglamento de Participación Ciudadana del Muntapto de San Pedro Garza García. Nuevo León, está 
dispuesto que corresponde al Presidente Municipal hacer las propuestas al R Ayuntamiento, y a éste 
hacer la designación del Presidente, Delegados y vocales entre quienes reúnan los requisitos 
señalados en el citado reglamento. 

CUARTO." Que de acuerdo a lo establecido en los artículos 27 y 28 del Título II Capitulo Segundo del 
Reglamento anteriormente citado, una vez designados los integrantes de tos Consejos Consultivos 
Ciudadanos por el R Ayuntamientos a éstos les será tomada la Protesta de Ley por el Presidente 
Municipal y se expedirán a cada uno de los integrantes credenaales firmadas por el Presidente 
Municipal y Secretano del R Ayuntamiento; y que la duración de los nombramientos de los integrantes 
de tos Consejos Consultivos Ciudadanos será de seis meses pudíendo ratificarse la designación 
correspondiente cuantas veces lo crea conveniente el R. Ayuntamiento 

QUINTO.- Que en sesión ordinana de fecha 28 de julio de 2009, el Republicano Ayuntamiento aprobó 
la ratificación de los integrantes de los Consejos Consultivos Ciudadanos de las Secretarías de la 
Administración Municipal, entre ellos el de la en ese entonces Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Ecología 

SEXTO." Que en sesión extraordinaria del Republicano Ayuntamiento de fecha 13 de noviembre de 
2009. se aprobó el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de San Pedro Garza 
García. Nuevo León, mismo que fue publicado en el Periódico Oficial del Estado número 154 de fecha 
16 de noviembre del año en curso, por lo que en base a la nueva estructura administrativa a la 
Seaetaría de Desarrollo Urbano y Ecología se le cambia de denominación por Secretaría de Control 
Urbano. 

SÉPTIMO." Que en sesión ordinana de fecha 24 de noviembre del año 2009. el Republicano 
Ayuntamiento aprobó, a propuesta del C Presidente Municipal, la integración de un Delegado 
Propietano y un Delegado Suplente al Consejo Consultivo Ciudadano para la Secretaría de Control 
Urbano, antes Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, de la siguiente manera 

DELEGADO PROPIETARIO 
DELEGADO SUPLENTE 

C María Mercedes Kontos Fuentes 
C Dagoberto Eduardo Flores Lozano 

OCTAVO • Que para dar debido cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 17 del Título II. Capítulo 
Pnmero del Reglamento de Participación Ciudadana del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo 
León, se propone la integración del Consejo Consultivo Ciudadano de la Secretaría de Control Urbano 
de este Municipio, de la siguiente forma 

CONSEJO CONSULTIVO CIUDADANO DE LA 
SECRETARÍA DE CONTROL URBANO 

CARGO 

PRESIDENTE 
VOCAL 
VOCAL 
VOCAL 
VOCAL 
VOCAL 
VOCAL 
VOCAL 

NOMBRE ESTATUS 

C. RUBEN FERNANDEZ TELLEZ 
C RICARDO PADILLA SILVA 
C. JUAN ANTONIO BALLI GONZÁLEZ 
C EDSEL B GUZMAN CASTAÑO 
C JOSE ENRIQUE GONZALEZ GONZALEZ 
C ALEJANDRO MAIZ GARZA 

RATIFICACIÓN 
RATIFICACIÓN 
RATIFICACIÓN 
RATIFICACIÓN 
RATIFICACIÓN 
RATIFICACIÓN 

C. GONZALO ZAMBRANO PAEZ 
C DANIEL VILURREAL IGLESIAS 

RATIFICACIÓN 
NUEVO INTEGRANTE 

Por lo antenormente expuesto y fundado someto a la consideración de este Republicano Ayuntamiento 
los siguientes: 

A C U E R D O S : 
PRIMERO." Se aprueba la integración del Consejo Consultivo Ciudadano de la Secretaría de Control 
Urbano, designando a su Presidente y Vocales, para quedar de la siguiente manera 

CONSEJO CONSULTIVO CIUDADADANO DE LA 
SECRETARIA DE CONTROL URBANO 

CARGO 

PRESIDENTE 
VOCAL 
VOCAL 
VOCAL 
VOCAL 
VOCAL 
VOCAL 
VOCAL 

NOMBRE ESTATUS 

C. RUBEN FERNANDEZ TELLEZ 
C RICARDO PADILLA SILVA 
C JUAN ANTONIO BALLi GONZALEZ 
C. EDSEL B GUZMAN CASTAt^jO 
C. JOSE ENRIQUE GONZALEZ GONZALEZ 
C ALEJANDRO MAIZ GARZA 
C. GONZALO ZAMBRANO PAEZ 
C DANIEL VILLARREAL IGLESIAS 

RATIFICACIÓN 
RATIFICACIÓN 
RATIFICACIÓN 
RATIFICACIÓN 
RATIFICACIÓN 
RATIFICACIÓN 
RATIFICACIÓN 
NUEVO INTEGRANTE 



SEGUNDO.- Envíese para su publicación en el Periódico Oficial de! Estado de Nuevo León y 
puWíquese para su mayor difusión en la Gacela Municipal 

San Pedro Garza Garda, N L , a 05 de febrero de 2010. ING MAURICIO FERNANDEZ GARZA 
PRESIDENTE MUNICIPAL; LIC. FERNANDO CANALES STELZER SECRETARIO DEL R 
AYUNTAMIENTO 

Al no haber más comentarios, se someterá a votación la propuesta del C. 
Presidente Municipal, por lo que en cumplimiento a lo establecido en el artículo 55. 
del Reglamento para el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San 
Pedro Garza García. Nuevo León en donde tas votaciones para elegir personas, se 
harán por cédula impersonal, asegurando el secreto del voto y se depositarán en 
una ánfora El Secretario del Republicano Ayuntamiento, procederá al recuento de 
la votación y manifestará en voz alta el resultado, haciéndolo constar en el acta 
respectiva Para tal efecto les solicitaré emitir el sentido de su voto en las boletas 
que se encuentran en sus respectivas carpetas y procedan a depositarlas en el 
ánfora que se encuentra en esta mesa 

Se aprueba la propuesta del C. Presidente Municipal relativa a la integración del 
Conse jo Consul t ivo C iudadano de la Secretaría de Control Urbano, en los 
términos expuestos. Lo cual fue aprobado por mayoría 10 votos a favor y 4 en 
contra. 

Síndico S e g u n d o , Lic. Hiram Luis De León Rodríguez. Nada más una 
observación para que se corrija ahí en e! dictamen, las Comisiones no tienen 
facultades para proponer reglamentos, eso es en los considerandos, para que lo 
cornjan 

El C. Secretar io del R. Ayuntamiento , Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: 
Pasamos al punto ocho del orden del día sobre el Informe relativo a consejeros 
ciudadanos del Consejo Directivo del Instituto Municipal de Planeación Urbana de 
San Pedro Garza García. Nuevo León. 

Por lo que con las instrucciones del C. Presidente Municipal, pongo a consideración 
de Ustedes la dispensa de la lectura total del informe, en virtud de que será 
plasmado de manera íntegra en el acta que se elabore Lo cual fue aprobado por 
unanimidad. 

A LOS INTEGRANTES DEL 
REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
PRESENTE.-

C. ING. MAURICIO FERNÁNDEZ GARZA, en mi carácter de Presidente Municipal de San 
Pedro Garza García, N L., con fundamento en el articulo 27 fracción II de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Munlapal. artículos 21. fracción ) y 22 fracciones VI y XV del Reglamento para 
el Gobierno Interior del R Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León, pongo a 
consideración de este Órgano Colegiado el informe relativo a la renuncia de consejeros 
ciudadanos al Consejo Directivo del Instituto Municipal de Planeación Urbana de San Pedro 
Garza García. Nuevo León, motivo por el cual me permito presentar los siguientes. 

CONSIDERANDOS: 

PRIMERO.- Que el Consejo Directivo del Instituto Municipal de Planeación Urbana de San Pedro 
Garza Garcia, Nuevo León, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 7 del Capítulo Tercero del 
Reglamento Orgánico del Instituto Municipal de Planeación Urbana de San Pedro Garza Garda. Nuevo 
León, es la máxima autoridad del Instituto. 

SEGUNDO.- Que en sesión ordinaria de fecha 15 de diciembre de 2009, el R Ayuntamiento aprobó la 
integración al Consejo Directivo del Instituto Municipal de Planeación Urbana de San Pedro Garza 
Garcia. Nuevo León, en su calidad de consejeros ciudadanos, de los C C. Arq. Helios Albalate Olaria, 
Arq. Adán H Lozano Arrambide. Rosa Maria López Leal, Ing. José Maiz Garcia e Ing Javier Garcia 
Iza 
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TERCERO - Que los C C Arq. Helios Albalate Olaria e Ing. José Maíz García presentaron su renuncia 
como Consejeros Ciudadanos del Consejo Directivo del Instituto Municipal de Planeación Urbana de 
San Pedro Garza García. Nuevo León. 

Por lo antenormente expuesto y fundado, propongo se emita el siguiente: 

A C U E R D O : 
PRIMERO: Se informa a este Republicano Ayuntamiento respecto a la renuncia como consejeros 
ciudadanos al Consejo Directivo del Instituto Municipal de Planeación Urbana de San Pedro Garza 
Garcia. Nuevo León del C Arq Helios Albalate Olaria y del C Ing José Maiz García 

SEGUNDO: Publíquese el presente acuerdo en el Penódico Oficial del Estado Libre y Soberano de 
Nuevo León y en la Gaceta Muniopal 

San Pedro Garza García. N.L . a 
PRESIDENTE MUNICIPAL. LIC 
AYUNTAMIENTO 

09 de febrero de 2010. ING MAURICIO FERNÁNDEZ GARZA 
FERNANDO CANALES STELZER. SECRETARIO DEL R 

Se aprueban los acuerdos contenidos en el Informe relativo a renuncia c o m o 
conse jeros c iudadanos at Conse jo Directivo del Instituto Municipal de 
P laneac ión Urbana de San Pedro Garza Garcia, Nuevo León. Lo cual fue 
aprobado por unanimidad. 

Cont inuando con el uso de la palabra el C. Secretar io del R. Ayuntamiento , 
expresó: En desahogo del siguiente punto del orden del día, el número 9, sobre la 
propuesta del C. Presidente Municipal relativa a la ratificación del 0 . Manuel Zavala 
de Alba, así como la integración del C Gonzalo Francisco Reyes Salas en lugar de 
la C. Ana Margarita Garza Villarreal y del C Luis Felipe Salas Benavides en lugar 
del C Eugenio Nájera Solórzano como miembros del Comité Municipal de Consulta 
y Participación de la Comunidad en Materia de Segundad Pública. 

Por lo que con las instrucciones del C. Presidente Municipal, pongo a 
cons iderac ión de Ustedes la d ispensa de la lectura total de la propuesta, en 
función de que la misma fue circulada con oportunidad y será plasmada de manera 
integra en el acta que se elabore, lo que se aprueba por unanimidad 

A LOS INTEGRANTES DEL 
REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
Presente.-
C. ING. MAURICIO FERNÁNDEZ GARZA, en mi carácter de Presidente Municipal de San Pedro 
Garza Garcia. N L . con fundamento en el articulo 27 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal, artículos 21. fracción XVII y 22 fracciones VI y XV del Reglamento 
para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza Garcia, Nuevo León, y en 
cumplimiento al acuerdo del Republicano Ayuntamiento de fecha 28 de septiembre de 2005 y 
publicado en el Periódico Oficial del Estado en fecha 30 de septiembre del mismo año, mediante el 
cual se creó el Comité Municipal de Consulta y Participación de la Comunidad en Materia de Segundad 
Pública, pongo a consideraaón de este Órgano Colegiado la propuesta relativa a la ratificación del 
C. Manuel Zavala de Alba, así como la integración del C. Gonzalo Francisco Reyes Salas en 
tugar de la C. Ana Margarita Garza Villarreal y del C. Luis Felipe Salas Benavides en lugar del C. 
Eugenio Nájera Solórzano como miembros del Comité Municipal de Consulta y Participación de 
la Comunidad en Materia de Seguridad Pública motivo por el cual me permito presentar los 
siguientes. 

C O N S I D E R A N D O S : 

PRIMERO.- Que en fecha 28 de septiembre de 2005, el Republicano Ayuntamiento aprobó el acuerdo 
mediante el cual se crea el Comité Municipal de Consulta y Participación de la Comunidad en Materia 
de Segundad Púbüca, como una instancia social colegiada de consulta y participación comunitana en 
la materia 

SEGUNDO.- Que mediante acuerdo de fecha 23 de enero del 2007, el Republicano Ayuntamiento 
aprobó el ingreso a dicho Comité de los C C, ANA MARGARITA GARZA VILLARREAL y MANUEL 
ZAVALA DE ALBA; así como en fecha 11 de noviembre del 2008 aprobo ta ratificación de EUGENIO 
NAJERA SOLORZANO. de acuerdo a lo establecido en el punto décimo séptimo del acuerdo de 
creación del Comité, el cual se modificó el 13 de noviembre del 2007 y se publicó en el Periódico 
Oficial del Estado en fecha 19 de noviembre del 2007. 

TERCERO.- Que en virtud de que el C EUGENIO NAJERA SOLORZANO. presentó su renuncia por 
motivos personales y los C.C. ANA MARGARITA GARZA VILLARREAL y MANUEL ZAVALA DE ALBA 
concluyeron su encargo, se propone someter a la consideración de este Republicano Ayuntamiento la 
ratificación del C. MANUEL ZAVALA DE ALBA como integrante del Comité Municipal de Consulta y 



Participaoón de la Comunidad en Materia de Segundad Pública, de acuerdo a lo establecido en el 
punto décimo séptimo del acuerdo de creaaón del Comité asi como el ingreso del C. GONZALO 
FRANCISCO REYES SALAS en lugar de la C ANA MARGARITA GARZA VILLARREAL; y el ingreso 
del C LUIS FELIPE SALAS BENAVIDES. en lugar del EUGENIO NAJERA SOLORZANO, todos los 
anteriores, por un periodo de tres años 

CUARTO.- Que de acuerdo a lo establecido en los Puntos Tercero y Décimo Tercero del Acuerdo de 
fecha 28 de septiembre de 2005. los integrantes propuestos reúnen los requisitos previstos para ser 
miembros y el desempeño de las funciones dentro del Comité será honorífico, por tanto, los integrantes 
propuestos no tendrán retribuaón alguna. 

Por lo antenomiente expuesto y fundado, pongo a consideración de este cuerpo colegiado los 
siguientes: 

A C U E R D O S : 
PRIMERO.- Se aprueba la ratificación del C MANUEL ZAVALA DE ALBA, asi como la integración del 
C GONZALO FRANCISCO REYES SALAS en lugar de la C ANA MARGARITA GARZA VILLARREAL 
y del C. LUIS FELIPE SALAS BENAVIDES en lugar del C EUGENIO NAJERA SOLORZANO, como 
miembros del Comité Muniapal de Consulta y Participación de la Comunidad en Materia de Segundad 
Pública en los términos y fundamentos establecidos en el apartado de Considerandos del cuerpo de 
este documento, por un periodo de tres años 

SEGUNDO.- Ei presente acuerdo surte efectos a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Ofiaal del Estado, debiéndose publicar posteriormente en la Gaceta Municipal para su 
correspondiente difusión 

TERCERO.- Comuniqúese al Secretario de Seguridad Municipal para su conocimiento 

CUARTO.- Comuniqúese al Secretano del Republicano Ayuntamiento para su debido y exacto 
cumplimiento. 

San Pedro Garza García. N.L.. a 05 de febrero del 2010. C. ING. MAURICIO FERNÁNDEZ GARZA 
PRESIDENTE MUNICIPAL. C LIC. FERNANDO CANALES STELZER SECRETARIO DEL 
REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 

Se someterá a votación la propuesta del C Presidente Municipal, por lo que en 
cumplimiento a lo establecido en el articulo 55. del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León en 
donde las votaciones para elegir personas, se harán por cédula impersonal, 
asegurando el secreto del voto y se depositarán en una ánfora. El Secretario del 
Republicano Ayuntamiento, procederá al recuento de la votación y manifestará en 
voz alta el resultado, haciéndolo constaren el acta respectiva 

Para tal efecto les solicitaré emitir el sentido de su voto en las boletas que se 
encuentran en sus respectivas carpetas y procedan a depositarlas en el ánfora que 
se encuentra en esta mesa. 

Se pone a consideración la propuesta del C Presidente Municipal relativa a la 
rat i f icación del C. Manue l Zavala de Alba, así c o m o la integración del C. 
Gonza lo Franc isco Reyes Salas en lugar de la C. Ana Margar i ta Garza Vil larreal 
y del C. Luis Fel ipe Salas Benav ides en lugar del C. Eugen io Nájera Solórzano 
c o m o m i e m b r o s del Comi té Municipal de Consul ta y Part ic ipación de la 
C o m u n i d a d en Mater ia de Segur idad Pública, en los términos expuestos, lo que 
se aprueba por unanimidad 

Cont inuando c o n el uso de la palabra el 0 . Secretar io del R. Ayuntamiento , 
expresó: Pasamos al punto diez del orden del día sobre la propuesta del C 
Presidente Municipal relativa a la modificación del punto Tercero del Acuerdo de 
creación del Comité Municipal de Consulta y Participación de la Comunidad en 
Materia de Seguridad Pública. 

Por lo que con las instrucciones del C. Presidente Municipal, pongo a 
cons iderac ión de Ustedes la d ispensa de la lectura total de la propuesta , en 
función de que la misma fue circulada con oportunidad y será plasmada de manera 
integra en el acta que se elabore. lo que es aprobado por unanimidad 

A LOS INTEGRANTES DEL 
REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
Presente.-

fi 



C. ING. MAURICIO FERNÁNDEZ GARZA, en mi carácter de Presidente Municipal de San Pedro 
Garza García. N.L.. con fundamento en el articulo 27 fracción II de la Ley Orgánica de la 
Administraaón Pública Municipal; articulos 21. fracción XVII y 22 fracciones VI y XV del Reglamento 
para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza Garda. Nuevo León; y en 
cumplimiento al acuerdo del Republicano Ayuntamiento de fecha 28 de septiembre de 2005 y 
publicado en el Periódico Ofiaal del Estado en fecha 30 de septiembre del mismo año. mediante el 
cual se creó el Comité Municipal de Consulta y Padicipaaón de la Comunidad en Materia de Segundad 
Publica, pongo a consideración de este órgano Colegiado la propuesta relativa a la modificación 
del punto Tercero del Acuerdo de creación del Comité Municipal de Consulta y Participación de 
la Comunidad en Materia de Seguridad Pública motivo por el cual me permito presentar los 
siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S : 
PRIMERO.^ Que en fecha 28 de septiembre de 2005, el Republicano Ayuntamiento aprotx^ el acuerdo 
mediante el cual se aea el Comité Municipal de Consulta y Participación de la Comunidad en Materia 
de Segundad Publica, como una instancia social colegiada de consulta y participación comunitaria en 
ia n^ateria. 

SEGUNDO.- Que el punto Tercero del acuerdo mediante el cual se crea el comité antes mencionado 
establece que éste se integrará por 12 miembros 

TERCERO.- Que en virtud del considerando anterior se propone someter a la consideración de este 
Republicano Ayuntamiento la modificación para que sean 13 los miembros del Comité Municipal de 
Consulta y Participación de la Comunidad en Materia de Seguridad Pública, para quedar de la 
siguiente forma; 

"TERCERO:- El Comité, se integrará por 13 miembros, los que deberán cubnr los siguiente 
requisitos . . ' 
Por lo antenormente expuesto y fundado, pongo a consideración de este cuerpo colegiado los 
siguientes 

A C U E R D O S : 
PRIMERO.- Se aprueba la modificación del punto Tercero del Acuerdo de creación del Comité 
Muniapal de Consulta y Participación de la Comunidad en Matena de Seguridad Pública en los 
términos y fundamentos establecidos en el apartado de Considerandos de) cuerpo de este documento, 
para quedar de la siguiente manera; 

'TERCERO:- El Comité, se integrará por 13 miembros, los que deberán cubrir los siguiente requisitos 

SEGUNDO.- El presente acuerdo surte efectos a partir del día siguiente de su publicación en el 
Penódico Ofiaal del Estado, debiéndose publicar posteriormente en la Gaceta Municipal para su 
correspondiente difusión. 

TERCERO.- Comuniqúese al Secretario de Seguridad Municipal para su conocimiento, 

CUARTO.- Comuniqúese ai Secretario del Republicano Ayuntamiento para su debido y exacto 
cumplimiento 

San Pedro Garza García. N L., a 05 de febrero del 2010. C. ING MAURICIO FERNÁNDEZ GARZA 
PRESIDENTE MUNICIPAL. C LIC FERNANDO CANALES STELZER. SECRETARIO DEL 
REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 

Se pone a consideración ia propuesta del C Presidente Municipal relativa a la 
modi f icac ión del punto Tercero del Acuerdo de creación del Comi té Munic ipal 
de Consul ta y Par t ic ipación de la Comunidad en Materia de Segur idad Pública, 
en los términos expuestos, lo que se aprueba por unanimidad. 

Cont inuando c o n el uso de la palabra el C. Secretar io del R. Ayuntamiento , 
expresó: Pasando al punto número once del Orden del Día. de Informe de 
Comisiones, se encuentran inscritas las comisiones de Gobierno y Reglamentación, 
de Control Urbano, de Hacienda y Patnmonio Municipal y de Espectáculos y 
Expendio de Bebidas Alcohólicas 

Por lo cual en primer término cedo la palabra al Presidente de la Comisión de 
Gobierno y Reglamentación Síndico Segundo Hiram Luis de León Rodríguez quien 
hará la presentación de cuatro dictámenes. 

Se solicita la dispensa de la lectura íntegra de todos los dictámenes, lo que se 
aprueba por unanimidad 

Síndico S e g u n d o , Lic. H i ram Luis De León Rodr íguez . Antes de pasar a dar 
lectura a este documento, me permití hacerles llegar copia, porque en la Sesión 



anterior, por algún motivo se manifestó que no se había recibido el proyecto y aquí 
están las firmas, el único que faltaba era el Regidor Berlanga. al cual también se le 
hizo llegar una copia donde posteriormente se le notificó, probablemente, cosa que 
no depende de mi. por la hora que llegan. Ustedes recordarán que a veces llegan a 
las 10.30 de la noche a lo mejor lo dejaron ahí en un buzón, yo ya Ies pedí a las 
autoridades correspondientes que por favor no dejen cosas en los buzones, si hay 
necesidad de que den dos o tres vueltas pues que las den, pero además aclarar que 
SI estaban circulados con excepción del Regidor Berlanga, aquí están las firmas de 
cada persona en ese aspecto 

AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEÓN. 
P R E S E N T E . -
A los Integrantes de la Comisión de Gobierno y Reglamentación del Republicano Ayuntamiento de San 
Pedro Garza Garcia, Nuevo León, nos fue turnada para su estudio y dictamen la propuesta de 
INICIATIVA REFORMA POR MODIFICACIÓN Y ADICIÓN AL REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PUBLICA MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEÓN, el cual 
presentamos consignando en el apartado de "RESULTANDO', los hechos relacionados con su proceso 
de reforma y en el de "CONSIDERANDOS" las argumentaaones de carácter jurídico aplicables 

RESULTANDO 
En Sesión Ordinaria del Republicano Ayuntamiento, celebrada en fecha 08-ocho de diciembre de 
2009-dos mii nueve, se acordó dar inioo a consulta pública del proceso de INICIATIVA REFORMA 
POR MODIFICACIÓN Y ADICIÓN AL REGLAMENTO ORGANICO DE LA ADMINISTRACIÓN 
PUBLICA MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEÓN, por un término de 5-cinco 
días naturales, contados a partir de la fecha de su publicación en el Periódico Oficial del Estado do 
Nuevo León. 

En fecha 14-catorce de diciembre del año 2009 dos mil nueve, apareció publicado tanto en el Periódico 
Oficial del Estado de Nuevo León, número 166. como en el Periódico "El Porvenir" de arculación en la 
Entidad, el acuerdo en comento, concluyendo el término de la consulta pública el día 18-diectocho de 
diciembre del año 2009 dos mil nueve 

Cabe señalar que durante el plazo de consulta pública, no se presentaron propuestas por parte de la 
ciudadanía por lo que. consumada la consulta ciudadana, esta Comisión procedió al estudio y 
dictamen de la referida iniciativa, en la que se tomaron en cuenta los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO • Esta Comisión de Gobierno y Reglamentación del Republicano Ayuntamiento del 
Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, tiene atnbuciones para estudiar y dictaminar lo 
relativo al proceso de INICIATIVA REFORMA POR MODIFICACIÓN Y ADICIÓN AL REGLAMENTO 
ORGÓNICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA. 
NUEVO LEÓN, atento a lo dispuesto por los artículos 58, 60 fracción I, 61 fracctón I numerales 1 y 3. 
63 y 64 del Reglamento para el Gobiemo interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza 
García. Nuevo León 

SEGUNDO - Que las atribuciones de los Republicanos Ayuntamientos para aprobar, reformar, 
modificar, adicionar, derogar o abrogar reglamentos, se encuentran contenidas en los artículos 115 
fracción V »nciso a) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 132 fracción 11 inciso 
a) de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Nuevo León y 160 y 161 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Muniopal para el Estado de Nuevo León, disposiciones que 
deben ser adminiculadas con lo estableado en los artículos 72 inciso f). de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 73 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León, así como en los diversos 70. 71. 73. 74. 75, 76 y 77 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León 

TERCERO - Que la INICIATIVA REFORMA POR MODIFICACIÓN Y ADICIÓN AL REGLAMENTO 
ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA. 
NUEVO LEÓN materia del presente dictamen, es en observancia a lo establecido en los artículos 160 
y 161 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal. 

CUARTO.- Que atendiendo a lo dispuesto por el artículo 61 fracción I inciso 2. del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento, la presente iniciativa debe contener una Exposición 
de Motivos, la que enseguida se expresa 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Esta Comisión de Gobierno y Reglamentación, cumpliendo con las atribuciones que le son conferidas 
por los ordenamientos legales antes invocados, considera pertinente llevar a cabo reformas por 
modificación y adición al Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de San Pedro 
Garza García. Nuevo León, lo anterior, tomando en consideración las necesidades propias y el buen 



funaonamiento de cada una de las Dependencias Administrativas que integran esta Administración 
Pública Municipal; dichas refomias consisten en: 

Se propone la rr>0dif)cación al articulo 30. Í F K Í S O A) fracción VI, a efecto de que se seAale las normas 
que en matena de desarrollo urbano se encuentran vigentes en el Estado, es decir, se precise que es 
la Ley de Desarrollo Urbano del Estado. En ese mismo numeral e inciso en mención, en la fracción 
XV)I se propone la modificación, en cuanto a su redacción, lo antenor. en cuanto se refiere al 
procedimiento a seguir que establece el Reglamento de Zoniftcación y Usos de Suelo para el 
Municipio de San Pedro Garza Garcia Nuevo León, en relación a las solicitudes presentadas ante la 
Seaetaria de Control Urbano 

Por lo que respecta a la fracción XIX del citado numeral e inciso (articulo 30 inciso A), se propone 
modificar su redacción a efecto de establecer que la Secretaria de Control Urbano, en el ámbito de su 
competencia, estudiará los problemas operativos desde el punto de vista de ingeniería vial, incluyendo 
estudios, indicaciones y señalamientos requendos 

El inaso C). fracaón X. del precepto legal antes atado (articulo 30). se modifica a fin de establecer el 
procedimiento a seguir que marca la Ley de Desarrollo Urbano del Estado, en relación a las solicitudes 
que se presenten en la Secretaria de Control Urbano. 

En relación al articulo 33. primer párrafo, se sugiere la modificaoón a efecto de preasar que la 
Secretaría de Servicios Públicos, es la dependencia encargada de prestar a la comunidad los servidos 
mediante el uso de procedimientos establecidos con la más alta tecnología y personal capaotado 

En cuanto al artículo 34. inciso B). fracción IX. relativo a la Secretaría de la Contraloria y Transparencia 
Municipal, se propone la reforma con el objetivo de adioonar las fracciones XI. Xli y XIII. dichas 
modificaoones tienen como finalidad precisar la organización de los trabajos del proceso de entrega-
recepción. para dejar constancia de ios documentos que se entregan y reciben con motivo del cambio 
de titulares de la administraaón. asi como, diseñar, establecer y autorizar los Anexos para la 
presentación de la información: atención a las auditorias internas y extemas, ya sean de la Auditoria 
Supenor del Estado o de la Auditoría Supenor de la Federación 

En lo que respecta al inciso C) del numeral en cita, se modifica su redacción a fin de que se 
establezcan las atribuciones de la Secretaría en materia de Normatividad. Transparencia y Cuenta 
Pública, así mismo, se modifica la fracción V del citado inciso y precepto legal, con el objetivo de 
adiaonar las fracciones VII. VIII y IX. mismas que en lo medular establecen el seguimiento en relación 
a las auditorias externas, ya sean de la Auditoria Supenor del Estado o de la Auditoría Superior de la 
Federación, su evaluaoón. los resultados de las auditorias practicadas y constatar el cumplimiento que 
señala la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal y la Ley del Órgano de Fiscalización 
Superior del Estado, respecto a la presentación de la cuenta pública y los informes de avance de 
gestión financiera respectiva ante el H. Congreso del Estado y Auditoria Supenor del Estado. 

En atención a que las fracciones referidas en el articulo 34. inciso C) en comento, se repiten en el 
maso O), se proponen se eliminen en este numeral. 

En relación al último párrafo del precepto referido (34). se modifica con el objetivo de señalar las 
direcciones en las que se auxiliará el Secretano de la C)ontraloría y Transparencia Municipal, para el 
buen funcionamiento de la Secretaría 

En cuanto al articulo 52. se propone especificar que artículo es el que hace alusión a lo que debe 
considerarse como dias hábiles. 

Por último, respecto de los artículos Transitorios, se propone que las reformas por modificación y 
adición al Reglamento en cita, entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Ofiaal del Estado de Nuevo León, quedando subsistentes los artículos transitorios aprobados en la 
Sesión Extraordinana de fecha 13 de noviembre de 2009. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado y de conformidad con lo establecido en los artículos 115 
fracaón II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 130 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 1. 14, 26 inciso a) fracción VII. 160, 161, 162, 163, 164. 
165. 166, 167, 168 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal; 60. 61 fracción I. 
numeral 3), 70. 71. 73. 74. 75. 76. 77 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Republicano Ayuntamiento; esta Comisión de Gobierno y Reglamentación del Republicano 
Ayuntamiento, presenta en este documento su propuesta de dictamen respecto a la INICIATIVA 
REFORMA POR MODIFICACIÓN Y ADICION AL REGLAMENTO ORGANICO DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEON, 
llegando al contenido de la misma en los siguientes términos 

ARTÍCULO 30.- : 

A) De Control Urbano 
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IV-

V -

VI - Aplicar, en asuntos, de su competencia, sanaones. medidas y procedimientos previstos en la 
Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León y Reglamentos Municipales, en caso de 
incumplimiento de dichas normas; 

Vil.-

VIH.-

IX.. . : 

X.-

XI -

XII- . . . 

XMI- .. .: 

XIV-

XV- . . 

XVI.-

XVII.- Recibir las solicitudes de trámite presentadas, substanciando los procedimientos 
señalados al efecto en la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León y Reglamentos 
Municipales; 

XVIII- ..;y 

XIX.- Atender, en el ámbito de su competencia, problemas operativos desde el punto de vista de la 
ingeniería vial, incluyendo estudios, indicaciones y señalamientos requendos. 

B) De Ecología 

I -

IV.-

V.-

VI -

VII-

vn i -

IX-

X.-

XI -

XII-

XIII.-

XIV.-

C) De Carácter Jurídico 

III- . . . 

IV-

V.-

VI- ....; 

VII.- . . ; 

VIII -

IX.. 

X - Recibir, dar trámite y resolución a las denuncias o reportes presentados sobre construcaones, 
cambios de usos del suelo, destinos del suelo, actos o acciones urbanas que presuntamente 
contravengan las disposiciones de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León o a 
los Planes de Desarrollo Urbano aplicables u otras disposiciones de carácter general en materia de 
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desarrollo urbano, ordenamiento territorial o asentamientos humanos, y 
XI.. .. 

ARTICULO 33. La Secretaria de Servicios Públicos es la Dependencia encargada de prestar a la comunidad 
los servicios que. de conformidad con las Leyes y Reglamentos de la materia le competen, mediante el 
uso procedimientos establecidos con la más alta tecnologia y personal capacitado Tendrá como 
atribuciones y responsabilidades las que le otorguen tas Leyes, Reglamentos y demás disposiciones legales 
aplicables, asi como las que a continuación se establecen: 

A) 

B) 

C) 

D) 

I I -

I -
H.. 

I V . 
V.-.. 
V I -
VII.-
VIII-
IX . . 
X -
XI -
XII.-
XIII.-
XIV.-
XV.-
XVI . 

t i . 

I -

E) 

IV 
v -

IV.. 

ARTICULO 34..... 

A) Generales 

I.-

II.-

III-

B) De Auditoria 

I.-

II -

III.-

IV.. 

V -

V I . 
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VIH- .... 

IX - Organizar los trabajos del proceso de entrega-recepción para establecer el estado en que se recibirá la 
Administraaón Pública Municipal de acuerdo a la nomiatividad vigente, asi como, diseñar, establecer y 
autorizar los Anexos para la presentación de la informaaón; 

X -

XI • Dar atención a las auditorias externas, ya sean de la Auditoría Superior del Estado o de la Auditoria 
Supenor de la Federación; 

XII.- Elaborar y verificar para su evaluación, la respuesta a los resultados de las auditorias practicadas por la 
Auditoria Supenor del Estado o de la Auditoria Supenor de la Federación antes de ser emitidas, y 

Xllt.- Constatar el cumplimiento que señala la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal y la Ley del 
Órgano de Fiscalización Superior del Estado, respecto a la presentación de la cuenta pública y los informes de 
avance de gestión finanaera respectiva ante el Congreso del Estado y Auditoria Superior del Estado 

C) De Normatividad, Transparencia y Cuenta Pública 

I -

tl -

III.-

IV.- ... . 

V - Atender, dar seguimiento y resolver las quejas o denuncias recibidas en contra de servidores 
públicos; 

VI - Dar atención a las auditorias externas, ya sean de la Auditoria Superior del Estado o de ta 
Auditoria Superior de la Federación 

VII • Elaborar y verificar para su evaluaoón, la respuesta a los resultados de las auditorias 
practicadas por la Auditoria Supenor del Estado o por la Auditoria Superior de la Federación, antes de 
ser remitidas: y 

VIII.- Constatar el cumplimiento de los plazos que señala la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Municipal y Ley del Órgano de Fiscalización Superior del Estado, respecto a ia presentación de 
la cuenta pública y los informes de avance de gestión financiera respectiva ante el H. Congreso del 
Estado y la Auditoria Superior del Estado. 

D) De Asuntos Jurídicos 

I.-

II.- Coadyuvar con el Síndico Segundo para que los Servidores Públicos obligados, presenten en 
tiempo y forma su Manifestaaón de Bienes en los términos de la Ley de Responsabilidades de los 
Sen/idores Públicos del Estado y Municipios de Nuevo León. 

III.- y 

IV.- Solicitar a la Direcoón Jurídica inicie el procedimiento de fincamiento de responsabilidades para 
sancionar a los servidores públicos que incumplan con las observaciones emitidas por la Auditoría 
Supenor del Estado o de la Auditoria Superior de la Federación, de acuerdo con la Ley de 
Responsabilidades. 

Para el despacho de los asuntos de competenaa de la Secretaria de la Contraloría y Transparencia Muniopal. su 
titular se auxiliará directamente de las siguientes Dírecoones Dirección de Auditoria, Dirección de 
Normatividad. Transparencia y Cuenta Pública, Dirección Juridica y demás unidades administrativas que 
resulten necesarias 

ARTICULO 52.- E! Recurso de Reconsideración se interpondrá dentro de los 15-quince días hábiles siguientes, 
contados a partir del día siguiente al en que quedare legalmente hecha la notificación del acto que se impugne La 
presentaaón del Recurso se hará p>or triplicado ante el titular de la Dependencia que dictó el acto impugnado, 
teniéndose como fecha de presentación aquella que se contenga en la constancia de recit>o Si el Recurso se 
interpusiere extemporáneamente, será desechado de plano St ta extemporaneidad se comprobare en el curso del 
procedimiento, éste se sobreseerá Se consideran días hábiles los señalados en el Artículo 58 del presente 
Reglamento. 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero.- Las presentes Reformas por Modificación y Adición al Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública Municipal de San Pedro Garza García. Nuevo León, entrarán en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado 

Artículo Segundo.- Se deroga cualquier disposición que contravenga lo dispuesto en tas presentes Reformas 

Artículo Tercero. Las referencias establecidas en los diversos reglamentos y lineamientos internos que se 

ir 
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efectúen a favor de la Oficina Ejecutiva del Presidente Municipal. Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología. 
Secretaria de Seguridad Pública y Vialidad o Contraioha Muniapal. se entenderán referidas a la Secretarla de 
Administración. Secretaria de Control Urbano. Secretaria de Segundad Municipal o Secretaria de Contraloria y 
Transparencia respectivamente y por lo que respecta a la Secretaria de Infraestructura y Servicios Públicos estas 
referencias se entenderán hechas a las Secretaria de Obras Públicas o Secretaría de Servicios Públicos según 
corresponda conforme a las atnbuciones asignadas en el presente Reglamento a cada una de estas últimas 

Articulo Cuarto: En tanto no sean reformados los capítulos SEGUNDO y TERCERO, Articules 9 a 16 del 
Reglamento Intenor de la Secretaria del Republicano Ayuntamiento, el Director General de Asuntos Jurídicos, 
tendrá las atnbuciones que se le confieren al Director Jurídico y a falta de Director General de Asuntos Jurídicos 
se atenderá al Acuerdo Delegatono que al efecto se emita 

Articulo Quinto: En tanto no sea reformado el capitulo QUINTO. Articulo 9 del Reglamento Interior de la 
Contraloria Municipal, el Director Jurídico, tendrá las atnbuciones que se le confieren al Asistente Jurídico 

Articulo Sexto: El Reglamento Interior de la Contraloria Municipal será aplicable a la Secretaria de la 
Contraloria y Transparencia Munidpal 

Con las anteriores motivaciones y fundamentos legales, la Comisión de Gobierno y 
Reglamentación del Republicano Ayuntamiento, presenta a consideración de este Órgano 
Colegiado, la INICIATIVA DE REGLAf^rtENTO ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN en los términos 
antes indicados, bajo el siguiente 

A C U E R D O : 
PRIMERO. Son de aprobarse las REFORMAS POR MODIFICACIÓN Y ADICIÓN AL REGLAMENTO 
ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, 
NUEVO LEÓN en la forma y términos antenormente señalados, mismas que entrarán en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado 

SEGUNDO. Mándese publicar el presente acuerdo en el Penódico Oficial del Estado Hágase 
postehormente su difusión a través de la Gaceta Municipal 

TERCERO. Gírense las instrucciones al C. Ing Mauncio Fernandez Garza. Presidente Munidpal y al 
C. Lie Femando Canales Stelzer. Secretario del Republicano Ayuntamiento, para el exacto 
cumplimiento del presente acuerdo 

San Pedro Garza Garda, N L . 13 de Enero de 2010. COMISIÓN DE GOBIERNO Y 
REGLAMENTACIÓN DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO C LIC HIRAM LUIS DE LEÓN 
RODRÍGUEZ PRESIDENTE A FAVOR. C. LIC ALEJANDRA MAYELA GARZA DOMINGUEZ 
SECRETARIO A FAVOR. C LIC. EDUARDO JOSÉ CRUZ SALAZAR VOCAL AUSENTE CON AVISO 

El C. Secretar io del R. Ayuntamiento , Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: 
De conformidad a lo establecido por los Artículos 47. 48, 49. 52, 53 fracción II, 73. 
74 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del Republicano 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, vamos a poner a su 
consideración la aprobación de LAS R E F O R M A S POR M O D I F I C A C I Ó N Y 
A D I C I Ó N AL R E G L A M E N T O O R G Á N I C O DE LA A D M I N I S T R A C I Ó N PÚBLICA 
M U N I C I P A L DE S A N P E D R O G A R Z A GARCÍA , N U E V O LEÓN. 

Con fundamento en el artículo 53, del Reglamento para el Gobierno Intenor del 
Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León, la votación a 
las presentes reformas será de manera nominal por lo que solicitaré a cada 
miembro dar en voz alta su nombre y apellido así como el sentido de su voto, sin 
embargo la votación nominal podrá realizarse de manera económica, en los casos 
que así lo acuerden las dos terceras partes de los integrantes del Republicano 
Ayuntamiento presentes en la Sesión, asentándose en el acta el sentido y número 
de los votos discordantes y enunciar quienes los emitieron. 

Se pone a consideración que la votación de las Reformas por Modi f icación y 
Adic ión af R e g l a m e n t o Orgán ico de la Admin is t rac ión Públ ica Munic ipal de 
San Pedro Garza Garcia , Nuevo León sea de manera económica , siendo lo 
anterior aprobado por unanimidad, con la ausencia de la C Regidora María 
Mercedes Kontos Fuentes y la C. Regidora Claudette Treviño Márquez. 

Cont inuando c o n el uso de la palabra el C. Secretar io del R. Ayuntamiento , 
expresó: Una vez hecho lo anterior y con fundamento en el artículo 47 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, que establece que cuando un reglamento, dictamen, 
moción o proposición constare de más de un artículo se discutirá pnmero en lo 
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general y una vez agotado el debate, se consultará a los integrantes del 
Republicano Ayuntamiento si desean reservar algún artículo en lo particular. 

Por lo que en este punto les pregunto si existe algún comentario en lo general sobre 
las Reformas por Modificación y Adición al Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León 

Una vez puesto a consideración en lo general, ahora pasaremos a la consulta de los 
integrantes del Republicano Ayuntamiento si desean reservar algún apartado en lo 
particular. 

En caso de que no se reserve alguno, se votará integro en un solo acto el 
Reglamento, dictamen, moción o proposición 

En el supuesto de que se hayan hecho reservas, se votará en lo general el 
dictamen, salvo los artículos reservados en lo particular. 

¿Algún integrante de este Republicano Ayuntamiento desea reservar algún apartado 
en lo particular? 

Toda vez que no hay reservas y al no haber más comentarios, se somete a votación 
el siguiente acuerdo 

Se somete a consideración en lo general y en lo particular las Reformas por 
Modi f icac ión y Adic ión al Reglamento Orgánico de la Administ rac ión Pública 
Munic ipal de San Pedro Garza Garcia, Nuevo León contenidas en el dictamen 
que presenta la Comisión de Gobierno y Reglamentación, en los términos 
expuestos. Aprobado por mayoría con 13 votos a favor y 1 en contra. 

Cont inuando con el uso de ta palabra el C. Secretar io del R. Ayuntamiento , 
expresó: Continúa en el uso de la palabra el Síndico Segundo Hirman Luis de León 
Rodríguez, para ta presentación del segundo dictamen. 

AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . . 
Los integrantes de ta Comisión de Gobierno y Reglamentación del Republicano Ayuntamiento, con 
fundamento en lo señalado en los artículos 29 fracciones II y IV y 31 fracciones IV y VI de la Ley 
Orgánica para los Municipios del Estado de Nuevo León, los artículos 58. 60 fracaón I. 61 fracción I 
numerales 2 y 3 y 63 del Reglamento para el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento, que 
establecen como atribuciones de esta Comisión el realizar un dictamen, el cual deberá contener una 
exposición de motivos y proponer al Republicano Ayuntamiento las iniciativas de Reglamentos que 
formule la propia Comisión, una vez analizado y estudiado el dictamen de la INICIATIVA DE 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA Y TRANSPARENCIA 
MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN, sometemos a la consideración de 
este Cuerpo Colegiado, el presente Dictamen conforme a la siguiente. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

La Comisión de Gobierno y Reglamentación cumpliendo con las atribuciones que le son conferidas por 
los ordenamientos legales, considera pertinente llevar a cabo adecuaciones al Reglamento Interior de 
la Secretaria de la Contraloría y Transparencia Municipal de San Pedro Garza García. Nuevo León, 
ello atendierKjo a las disposiciones que consignan el Reglamento Orgánico de la Administración 
Pública Municipal de San Pedro Garza García. Nuevo León. 
En tal virtud, se ha considerado la abrogación del actual Reglamento Secretarla de la Contraloría y 
Transparencia Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León, aprobado en la Sesión Ordinaria 
del Republicano Ayuntamiento en fecha 30 de abnl de 2001 y publicado el día 12 de marzo del otado 
año en el Periódico Oficial del Estado No 39. estableciendo un nuevo conjunto de normas que tienen 
por objeto regular la estructura administrativa de ta Secretaria de la Contraloría y Transparencia 
Municipal, su operación y funcionamiento, llevando a cabo acciones y programas que propicien la 
legalidad y transparencia en la gestión pública, asi como, la debida rendición de cuentas y el acceso 
por parle de los particulares a la información pública gubernamental, todo ello en observancia y 
aplicación de la Ley Orgánica de la Admrnistraoón Pública Municipal. Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado y Municipios de Nuevo León. Ley de Transparencia y Acceso a la 
Informaaón del Estado. Ley de Obras Públicas para el Estado de Nuevo León, el presente reglamento, 
además de las atribuciones que se le confieren en el Reglamento Orgánico de la Administración 
Pública Municipal de San Pedro Garza García. Nuevo León. 
Por lo que. este nuevo ordenamiento que se propone a este Órgano Colegiado comprende un total de 
20-veinte artículos, los cuales están distribuidos en XI Capítulos, consistentes en- Capitulo I. 
Disposiciones Generales, que comprende del artículo 1 al 3. Capitulo II. De las Atribuciones, que 



abarca del articulo 4 a 6. Capitulo MI. Estructura Administrativa, que comprende los artículos 5 a 6. 
Capitulo IV, Del Titular de la Contraloria. que abarca los artículos 7 a 9. Capitulo V. De las Atribuciones 
de la Dirección de Auditoria, que incluye los artículos 10 y 11, Capitulo VI. Dirección Jurídica que 
abarca del articulo 12 a 13. Capítulo Vil. De las Atnbuciones de la Dirección de Normatividad. 
Transparencia y Cuenta Pública, que abarca los artículos 14 a 15. Capitulo VIH. De las Atribuciones de 
la Coordinación Administrativa, mismo que contiene el artículo 16. Capítulo IX. De ta Suplencia de los 
Servidores Públicos adscritos a la Contraloria. el cual abarca los artículos 17 a 18. Capítulos X, De los 
Medios de Defensa y Sanciones, que incluye el artículo 19 y Capítulo XI. Del Procedimiento de 
Revisión y Consulta, que contiene el articulo 20. así mismo, el presente Reglamento consta de 4-
cuatro artículos Transitónos 

Es de señalarse que cada Capitulo quedó distnbuido de la manera en que se precisó en el párrafo 
anterior, así mismo, quedan establecidas las formas de integración, operación, acciones de inspección 
y vigilancia, sanciones, medios de defensa y de observancia general para las reformas futuras al 
mismo, permitiendo con ello un mejor y efectivo desarrollo de las acciones que determine la autoridad 
municipal. 
Por lo anteriormente expuesto y fundado y de conformidad con lo establecido en los artículos 115 
fracción li de la Constitucon Política de los Estados Unidos Mexicanos. 130 de la Constitución Política 
de del Estado Libre y Soberano de Nuevo León: 1. 10. 14. 26 inciso a) fracción VII. inciso c) fracción 
VI.160. 161. 162. 163. 164. 165. 166. 167. 168 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Muniapal, artículo 10 fracción VI de la Ley del Periódico Oficial del Estado, articulos 58. 59. 60. 61 
fracción I. numeral 3. 63. 64. 70. 71. 73. 74. 75. 76, 77 y demás relativos del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento, esta Comisión de Gobierno y Reglamentación del 
Republicano Ayuntamiento, presenta por medio de la presente su propuesta de dictamen de la 
INICIATIVA DE REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA Y 
TRANSPARENCIA MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEÓN, y para efectos de 
desahogar el procedimiento reglamentan© respectivo, esta Comisión de Gobierno y Reglamentación 
del Republicano Ayuntamiento, presenta a la consideración de este Órgano Colegiado, el siguiente 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA y TRANSPARENCIA 
MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 1.- El presente reglamento es de orden público, de interés soaal. siendo obligatorio para el 
personal adscrito a la Secretaria de la Contraloria y Transparencia Municipal Su objeto es establecer 
las bases de organizaaón. funcionamiento y distribuaón de atribuciones de las unidades 
administrativa que lo integran así como la fiscalización y revisión de los actos administrativos 
realizados y la normatividad y responsabilidades de los servidores públicos que integran la 
Administración Pública Municipal 

Articulo 2 - La Secretaría de la Contraloria y Transparencia Muniapal. es un órgano auxiliar del 
Honorable Ayuntamiento en matena de vigilancia, control interno y fiscalización de los recursos 
públicos municipales, de conformidad con las atribuciones que le confieren los artículos 34 y 7 del 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo 
León 

Artículo 3.- Para los efectos del presente Reglamento, se entenderá por: 

1 

2 
3 
4 

6. 
7. 

Administración Municipal- La Administración Muniapal de San Pedro Garza García. Nuevo 
León. 
Ayuntamiento El Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León 
Contralor El Secretario de la Contraloria y Transparencia Municipal. 
Contraloria: La Secretaria de la Contraloria y Transparencia Municipal de San Pedro Garza 
García. Nuevo León 
Ley de Responsabilidades. La Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado y Municipios de Nuevo León 
Municipio; El Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León 
Reglamento- Reglamento Interior de la Secretaria de la Contraloria y Transparencia Muniapal 
de San Pedro Garza García. Nuevo León 
Reglamento Orgánico. Reglamento Orgánico de la Administración Pública Muniapal de San 
Pedro Garza García 

CAPITULO II 
DE LAS ATRIBUCIONES 

Artículo 4.- La Contraloria es el órgano técnico auxiliar del Ayuntamiento para el ejercicio de sus 
atnbuciones de vigilancia en la aplicación correcta de los recursos presupuéstales, humanos y 
técnicos, siendo competente para ejercer las atnbuciones que le confiere el Reglamento Orgánico 

Tiene competencia para practicar auditorias, labores de vigilancia y evaluación, asi como para emitir 
recomendaaones y sugerencias sobre el desempeño de las funciones y actividades que realicen las 
dependencias y unidades administrativas que conforman la Administración Pública Municipal, 
supervisando que las mismas se apeguen a la normatividad, programas, procedimientos y 
presupuestos establecidos, de acuerdo a las atnbuciones que cada una tenga asignadas 
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CAPITULO III 
ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA 

Artículo 5.> Para el eiercioo de sus atnbuaones y el despacho de los asuntos de su competencia, la 
Contraloría contará con la siguiente estructura 

I - Dirección de Auditoria; 

II Dirección Juridica. 

III Dirección de Normatividad. Transparencia y Cuenta Publtca, 

IV. Coordinador Administrativo; y, 

V. El demás personal administrativo, contable, jurídico y técnico que establezca el presupuesto de 
egresos 

Artículo 6.- Los servidores públicos que integren la Contraloria deberán ser de confianza en razón de 
las funciones de auditoria, fiscalización, inspección y vigilancia que realizan, por lo tanto tendrán la 
obligación de guardar en la más estricta confidencialidad respecto a la información que reciban para el 
desarrollo de sus fundones 

CAPÍTULO IV 
DEL TITULAR DE LA CONTRALORÍA 

Articulo 7.- Las atribuciones del Contralor, serán de tipo deíegables e indelegables. 

Artículo 8.- Son deíegables las siguientes atribuciones 

I.- Asistir a las juntas de carácter administrativo de las diferentes dependencias municipales; 

II • Asistir a las sesiones del Comité de Apoyo para la adjudicación y fallo de los concursos de obra 
pública municipal. 

III.- Concurrir a las juntas del Comité de Adquisiciones dentro del procedimiento de adquisiciones, 
arrendamientos y contratación de servicios que realice el Municipio, y 

IV • Solicitar a la Dirección Juridica que inicie y sustancie el procedimiento de fincamiento de 
respK>nsabilidades. 

Artículo 9.- Son indelegables las atribuciones señaladas en el articulo 34 del Reglamento Orgánico 

CAPIÍTULO V 
DE LAS ATRIBUCIONES DE LA DIRECCIÓN DE AUDITORÍA 

Articulo 10.- El Titular de la Dirección de Auditoría tendrá de las siguientes atnbuciones 

I.- Llevar a catx) auditorias y revisiones a las dependencias municipales y organismos paramuniapales. 
con el objeto de detectar las irregularidades y comprobar el cumplimiento de los objetivos, además del 
apego a las leyes, decretos, reglamentos, presupuestos y políticas aplicables; 

II • Presentar ante el Contralor informes trimestrales antes de que sean propuestos al Cabildo para su 
aprobación, 

III • Verificar con la Secretaria de Finanzas y Tesorería Municipal, los informes de avance de gestión 
financiera antes de ser presentado al Cabildo para su aprobación; 

IV.- - Dar puntual seguimiento a tas observaciones detectadas por la Auditoria Superior del Estado o 
de la Auditoría Superior de la Federación; 

V.- Vigilar que se cumplan las disposiciones de los acuerdos, convenios y contratos celebrados entre el 
Municipio y proveedores, contratistas, asi como con otras entidades privadas y de derecho público, de 
donde se derive la inversión de fondos del municipio; 

VI - Previa la instrucción del Contralor, solicitará las revisiones, fiscalizaciones y evaluaciones de las 
obras públicas, con el objeto de vehficar su autohzaoón. aprobación, licitación, contratación, anticipo y 
pago de estimaciones, así como el finiquito, entrega y recepción de las mismas. 

VII • SupePi^isará los procedimientos de adquisiciones, arrendamientos y contratación de sen/icios. 

VIH - Coordinará y certificará el proceso de entrega-recepción del estado que guarda ta administración 
pública municipal en los términos de lo dispuesto en la fracción IX. inciso B) del articulo 34 del 
Reglamento Orgánico, asi como cuando las dependencias y unidades administrativas cambien de 
titular; y. 



IX • Las demás alnbuctones que le asigne el Contralor 

Artículo 11.* La Dirección de Auditoria contará con la siguiente estructura jerarquizada para el 
desempeño de sus funciones: 

I -Director 

II.- Supervisor. 

III - Auditores; 

IV • Auditor de Obra Pública, y. 

V.- El demás personal administrativo necesario para su funcionamiento, de acuerdo a las 
determinaciones presupuéstales 

CAPÍTULO VI 
DIRECCION JURIDICA 

Articulo 12.* La Dirección Jurídica de la Contraloría tendrá a su cargo el ejercicio de las siguientes 
atribuciones. 

I.- Previa instrucción del Contralor. det)erá instrumentar y resolver las investigaciones y procedimientos 
administrativos que presuman responsabilidad de servidores públicos municipales, con excepción de 
los de elección popular, en los términos de la Ley de Responsabilidades nombre de la Ley. emitiendo 
las resoluciones correspondientes conforme a la legislación aplicable. 

II.- Bajo la supervisión del Contralor, coadyuvar con el Sindico Segundo para que los sen/idores 
publico s obligados, presenten en tiempo y forma su manifestación de bienes en los términos de la Ley 
de Responsabilidades, nombre de la Ley. 

III.- Dar atención y seguimiento a las quejas y denuncias recibidas en contra de los servidores públicos 

tV.- Bnndar apoyo al Contralor en materia jurídica cuando lo requiera. 

V • Dar asistencia jurídica a ias Direcciones que integran ta Contraloría; 

VI • Formular y revisar las circulares, acuerdos, resoluciones, convenios y contratos que le sean 
turnados; 

VII • Llevar el control de las sanaones que se apliquen a los servidores públicos: 

Vil! - Recibir y tramitar los recursos que sean competencia de la Contraloría. incluyendo la elaboración 
del proyecto de resoluaón que corresponda y su respectiva notificación, y 

IX • Las demás atribuciones que le asigne el Contralor. 

Articulo 13 - La Dirección Jurídica contará con la siguiente estructura jerarquizada para el desempeño 
de sus funciones 

I.- Director: 
II - Coordinador; 

III < Asistentes jurídicos; y. 

IV.- El demás persona! administrativo necesario para su funcionamiento, de acuerdo a las 
determinaciones presupuéstales. 

CAPÍTULO VH 
DE LAS ATRIBUCIONES DE LA DIRECCIÓN DE NORMATIVIDAD. TRANSPARENCIA 

Y CUENTA PÚBLICA 

ARTÍCULO 14.- La Dirección de Normatividad. Transparencia y Cuenta Pública tendrá a su cargo el 
ejercido de las siguientes atribuciones 

I • Revisar y analizar la normatividad vigente y en coordinaaón con las dependencias involucradas, 
establecer mecanismos de prevención que auxilien en el cumplimiento de dicha normatividad. así 
como la evaluactón de los trabajos realizados, 

II.- Recopilar, analizar, documentar y validar la información que se requiera para la implementación de 
los sistemas y procedimientos de control interno y de servicio a la ciudadanía; 
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V 

III - Emitir opinión respecto de los lineamientos que contengan los criterios para la organización, 
consen/ación y adecuado funaonamiento de los archivos de las dependencias y unidades 
administrativas del municipio; 

IV • Supervisar que la Coordinación Administrativa dé seguimiento a las soliatudes de acceso a la 
información en los términos de la Ley de Transparenaa y Acceso a la Iníomriacíón del Estado y al 
Reglamento. 

V- Llevar a cabo acoones y programas que propicien ta legalidad y transparencia en la gestión publica, 
asi como la debida rendición de cuentas, el acceso a la información pública gubernamental y la 
protección de los datos personales en poder de la administración municipal. 

VI • Supervisará que la administraaón muniopal de exacto cumplimiento a la obligación de hacer del 
conocimiento público a través de la red mundial de información conocida como Internet, la información 
que señala la Ley de Transparenaa. 

VII.- Dar seguimiento a las quejas o denunaas que los oudadanos presenten respecto a la falta de 
actualización de ta información pública en el portal de Internet de la administración municipal. 

VIII • Integrar la información que le proporcionen las dependenoas municipales para propósitos de su 
difusión. 
IX -Dar respuesta a las solicitudes de información, de acuerdo con lo que señala el Reglamento de 
Acceso a la Información Pública Gubernamental del Municipio; 

IX.- Ejecutar las recomendaciones que emita el Cabildo y vigilar su exacto cumplimiento, debiendo 
rendir un informe a dicha Comisión; y. 

X • Tener el carácter de 'Enlace de Transparencia" en los términos del articulo 84 de la Ley de la 
Matena 

Artículo 15 > La Dirección de Normatividad. Transparencia y Cuenta Pública contará con la siguiente 
estructura jerarquizada para el desempeño de sus funoones. 

I.- Director 

11 • Coordinador de Normatividad y Transparencia. 

IM - Jefes de Unidad. 

IV.- Analistas, y, 

V • El demás personal administrativo necesario para su funcionamiento, de acuerdo a las 
determinaciones presupuéstales 

CAPÍTULO VIII 
DE LAS ATRIBUCIONES DE LA COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 

ARTÍCULO 16.- La Coordinaaón Administrativa tendrá a su cargo las siguientes atnbuaones 

I - Verificar la correcta aplicación de los recursos asignados a la Contraloria e informar al titular de la 
misma acerca de su ejercicio. 

II.- Formular y tramitar en tiempo y forma las requisiciones de compra, órdenes de pago, soliatudes de 
cheque, reposición de fondo fijo, comprobaciones de gasto, solicitudes de inversión, entre otros. 

m - Vigilar y supervisar la actualización del inventario de bienes muebles, a través de las altas, bajas, 
cambios y modificaciones de los bienes, informando oportunamente de dichos nwvimientos a la 
Dirección de Patrimonio, 

IV • Mantener el control de tas existencias del almacén de papelería de la dependencia, 

V.- Resguardar los recursos asignados al fondo fijo; 

VI.- Controlar el uso de los vehículos oficiales asignados a ta Contraloria; y. 

VII.- Las demás que le asigne el Contralor. 

CAPÍTULO IX 
DE LA SUPLENCIA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS ADSCRITOS A LA CONTRALORÍA 

Artículo 17.- Durante la ausencia temporal del Contralor, la cual no deberá exceder de 8-ocho días 
hábiles, los asuntos de trámite quedarán a cargo del Director que para tal efecto designe, en caso de 
ausencia definitiva los asuntos quedarán a cargo del Director que para tal efecto designe el 
Republicano Ayuntamiento, y 
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Articulo 18- Las ausencias temporales de Directores. Coordinadores y Jefes de Unidad, serán 
suplidas por la persona que asigne el Contralor 

CAPÍTULO X 
DE LOS MEDIOS DE DEFENSA Y SANCIONES 

Articulo 19.- Los servidores públicos que incumplan las disposiciones contenidas en el presente 
reglamento serán sancionados en los términos de la Ley de Responsabilidad de los Sen/idores 
Públicos del Estado y Municipios de Nuevo León vigente y demás ordenamientos aplicables en la 
matena. mediante los procedimientos y medios de defensa establecidos en la misma 

CAPÍTULO XI 
DEL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN Y CONSULTA 

Articulo 20.» En la medida que se modifiquen las condiciones sociales y económicas del Municipio, en 
virtud de su crecimiento demográfico, cambio social, modificación de sus actividades productivas y 
demás aspectos de la vida comunitaria, el presente reglamento podrá ser modificado o actualizado, 
tomando en cuenta la opinión de la propia comunidad en forma directa o a través de organizaoones 
soaales representativas 

T R A N S I T O R I O S 
Artículo Primero.- El presente reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, y deberá divulgarse al través de la Gaceta Municipal 

Articulo Segundo.- Queda abrogado el Reglamento Interior de la Contraloria Municipal de San Pedro 
Garza García, publicado en el Periódico Ofioal de fecha 09 de mayo de 2001, asi como todas aquellas 
disposiciones que se opongan al presente reglamento 

Artículo Tercero.- La Contraloria deberá emitir en un término no mayor a 60 dias naturales su manual 
de operación. 

Artículo Cuarto.» Lo no previsto en este reglamento se sujetará a las disposiciones de la Ley Orgánica 
Municipal y del Reglamento Orgánico 

En atención de todo lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a la consideración del pleno de 
este Republicano Ayuntamiento del Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, el siguiente 

A C U E R D O 
PRIMERO: Se aprueba dar inicio a la consulta pública respecto a la INICIATIVA DE REGLAMENTO 
INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA Y TRANSPARENCIA MUNICIPAL DE SAN 
PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN; por un termino de 5-cinco dias naturales contados a partir 
del día siguiente a la fecha de su publicación en el Periódico Oficial del Estado, esto con el fin de que 
los ciudadanos hagan las aportaaones que así deseen respecto al contenido del Reglamento en 
estudio y una vez cumplido lo anterior, esta Comisión de Gobierno y Reglamentación analice, estudie y 
dictamine en definitiva la presente consulta pública. 
SEGUNDO: Mientras tanto no se dé cumplimiento a lo señalado en el punto anterior y una vez que la 
Comisión de Gobierno y Reglamentación analice, estudie y dictamine en definitiva el Reglamento 
Interior de la Secretaria de la Contraloria y Transparencia Municipal de San Pedro Garza Garcia. 
Nuevo León, que se pone en consulta, el reglamento a abrogar e identificado en el articulo primero 
transitorio seguirá en vigor 
TERCERO: Publíquese la presente consulta pública en el Periódico Oficial del Estado, en uno de los 
penódicos de circulación en la Entidad, así como en la Gaceta Municipal para su posterior divulgación 

CUARTO: La presente iniaativa se encuentra para su consulta y disposición en la oficina de la 
Secretaria del Republicano Ayuntamiento ubicada en su Recinto Oficial con domicilio en la calle Juárez 
y Libertad S/N en el Municipio de San Pedro Garza García Nuevo León y en el portal de Internet del 
Municipio en la siguiente dirección electrónica www.sanpedro.qob mx (consultas ciudadanas). 

QUINTO: Gírense tas instrucciones al Presidente Municipal y al Secretario del Republicano 
Ayuntamiento para que un término de 3-tres dias hábiles contados a partir de su aprobación de 
consulta por este Órgano Colegiado lleve a cabo el exacto cumplimiento del presente acuerdo 

San Pedro Garza Garcia. N L.. 27 de Enero del 2010 COMISIÓN DE GOBIERNO Y 
REGLAMENTACIÓN DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO C. LIO HIRAM LUIS DE LEÓN 
RODRÍGUEZ PRESIDENTE A FAVOR. C. LIC. ALEJANDRA MAYELA GARZA DOMÍNGUEZ 
SECRETARIO A FAVOR. C. LIC. EDUARDO JOSÉ CRUZ SALAZAR VOCAL A FAVOR 

Sindico S e g u n d o . Lic. H i ram Luis De León Rodr íguez . En esta reunión como 
recordarán los integrantes de la Comisión, se tomaron en cuenta vanos proyectos 
que habían sido presentados y se fueron depurando hasta lograr integrar una 
adecuada reglamentación, desde luego sale a consulta, asi es que si todavía existe 
una observación que sea de los integrantes de la Secretaría o de la ciudadanía, 
pues con todo gusto se hará la adecuación y le voy a pedir a la Licenciada Virginia 

e s 

http://www.sanpedro.qob


para que nada más en esta parte donde encontré pequeños errores, venga y los 
recoja por favor, para que luego los transcriban en el acta 

El C. Secretar io del R. Ayuntamiento , Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: 
Se aprueba el dictamen presentado por la Comisión de Gobierno y Reglamentación 
relativo a la Consul ta Públ ica de la Iniciativa del Reg lamento Interior de la 
Secretar ía de la Contralor ia y Transparencia Municipal de San Pedro Garza 
García , Nuevo León, en los términos expuestos. Siendo lo anterior aprobado por 
unanimidad 

Para la presentación del tercer dictamen tiene el uso de la palabra el C. Síndico 
Segundo. Lie Hiram Luis De León Rodríguez. 

Sindico S e g u n d o , Lic. Hi ram Luis De León Rodríguez. Voy a pedirte al secretario 
si me hace el favor de leer 

El C. Secretar io del R. Ayuntamiento , Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: 
Sí. Regidora Alejandra Garza, es relativo a la Consulta Pública sobre la iniciativa de 
Abrogación del Reglamento del Presupuesto Participativo del Municipio de San 
Pedro Garza García, Nuevo León 

AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEÓN. 
P R E S E N T E . -
Que la Comisión de Gobierno y Reglamentación del Republicano Ayuntamiento, en ejercicio del 
encargo que tiene conferido, consistente en vigilar que el sistema reglamentario muniapal mantenga 
cabal congruencia con los sistemas legislativos tanto federal como estatal, ha procedido a revisar el 
marco jurídico que sirve de soporte legal al REGLAMENTO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 
DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN, tarea cuyo resultado se expone 
a este Cuerpo Colegiado de Gobierno en los siguientes "CONSIDERANDOS" y "RESULTANDOS" 

C O N S I D E R A N D O S 
PRIMERO.- Con fecha 9-nueve de septiembre del año 2009, apareció publicada en el Periódico Oficial 
del Estado numero 120. la LEY DE DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

SEGUNDO:- Mediante el Transitorio Segundo del referido cuerpo legal, fue abrogada la LEY DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS Y DE DESARROLLO 
URBANO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓNN 

TERCERO.- Atendiendo a lo preceptuado en el Transitorio Primero, la LEY DE DESARROLLO 
URBANO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN entró en vigencia sesenta días naturales después de su 
publicación, mismos que fueron cumplidos el día ocho de noviembre del año 2009 

CUARTO.- El REGLAMENTO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO DEL MUNICIPIO DE SAN 
PEDRO GARZA GARClA. NUEVO LEÓN, fue aprobado en Sesión Ordinana del Republicano 
Ayuntamiento celebrada con fecha 24 de mayo del año 2006, bajo la vigencia de la anterior Ley de la 
materia, es decir de la LEY DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS Y DE DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

R E S U L T A N D O S 
PRIMERO.- Conforme a lo dispuesto por el Articulo 1 del REGLAMENTO DEL PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO su objeto consiste en: "regular el proceso de participación ciudadana para la 
toma de decisiones respecto de las obras y proyectos prioritarios a ejecutar en su comunidad, 
asi como la deliberación, formalización de acuerdos, ejecución y fiscalización del presupuesto 
participativo." 

SEGUNDO.- La Ley de Desarrollo Urbano, por su parle, regula el mismo propósito del Reglamento, 
mediante los Programas de desarrollo urbano. la participación social y ios "polígonos de 
actuación". 

En seguida se transcriben los artículos aplicables de la referida Ley 

ARTÍCULO 5. Para los efectos de esta Ley. se entiende por: 

Ll. Polígono de actuación: á rea que el programa de 
desarrollo urbano del centro de población considera sujeta a 
acciones de mejoramiento urbano de renovación y 
regeneración. Su implementación requiere de la coordinación y 
concertación entre la autoridad y los particulares y puede 
plantearse, si es promovido por el sector privado o social a 



través de un plan maestro y de un plan parcial de desarrollo 
urbano cuando sea promovido por la autoridad municipal o 
estatal; 

Lll. Programa o plan maestro; son los instrumentos de 
planeación para el diseño, programación y ejecución de 
proyectos urbanos específicos, siempre sujeto a lo establecido en 
el plan de desarrollo urbano del cual derive. 

ARTICULO 26. Los municipios que cuenten con una población superior a treinta mil 
habitantes deberán crear consejos municipales de participación ciudadana para el 
desarrollo urbano, los municipios con una población menor a la mencionada podrán hacerlo 
si lo consideran conveniente Estos consejos servirán como mecanismos de consulta y 
participación ciudadana en la mateha de carácter municipal o distrital y tendrán las 
siguientes funciones 

Partiapar y opinar en los procesos de formulación o modificación de planes de desarrollo 
urbano; 

II. Recibir y canalizar ante el Municipio las opiniones, demandas y propuestas 
que formule la comunidad, respecto a sus necesidades de obras y servicios 
urbanos; 

III. Opinar respecto de la reglamentación municipal en materia de desarrollo urbano, 

IV. Opinar sobre los proyectos de infraestructura, equipamiento y servicios 
urbanos municipales; y 

V. Proponer al Municipio la prestación de nuevos servicios o el mejoramiento de 
los existentes, de acuerdo con tas prioridades expresadas por los distintos 
grupos que integran su comunidad. 

La autoridad municipal integrará los consejos a que se refiere este articulo, garantizando que 
su conformación sea incluyente, de carácter honorífico y representativo de todos los sectores 
de la sociedad civil en el Municipio de que se trate 

ARTÍCULO 59. En el caso de modificaciones parciales a los planes o programas de 
desarrollo urbano, de centros de poblaaón. la consulta ciudadana podrá limitarse 
exclusivamente a los propietarios o poseedores de los lotes o predios que se 
encuentren dentro de la colonia o distrito a modificar, en los términos de las disposiciones 
de carácter general o reglamentos muniapales que al efecto expidan los Ayuntamientos 
correspondientes 

En el caso de modificaciones a un programa regional o un programa de zona conurbada con 
la finalidad de incluir un proyecto de alcance regional o conurbado no incluido en el programa 
respectivo, la consulta Qudadana podrá limitarse a los municipios que se vean afectados por 
este proyecto. Si algún Municipio se considera afectado por la obra o proyecto deberá ser 
incluido en la consulta. 

ARTÍCULO 88.Los planes y programas de desarrollo urbano, a que se refiere esta Ley 
tienen como objetivo dar cumplimiento al párrafo tercero del artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para ordenar los asentamientos 
humanos y establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y 
bosques, a efecto de ejecutar obras públicas y de planear y regular la fundación, 
conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población en el Estado Serán de 
carácter obligatorio para los particulares y para las dependencias y entidades de las 
administraciones publicas federales, estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas 
competencias 

La ejecución de acciones urbanas y obras públicas o privadas deberán sujetarse a lo 
establecido en esta Ley y en los planes y programas de desarrollo urbano, sin este requisito 
no se otorgará autorizaoón. licencia o permiso alguno para efectuarlos. Las que se expidan 
no obstante esta prohibición, serán nulas de pleno derecho. 

ARTÍCULO 92. Los planes y programas de desarrollo urbano serán el sustento 
territorial para la formulación de la planeación económica y social en el Estado. 

La planeación social y económica, así como la programación y la presupuestación 
pública del Estado y de los municipios, para concretar los objetivos, estrategias, metas 
y prioridades del desarrollo, deberán ajustarse a los criterios de ubicación espacial y 
las prioridades definidas en los planes de desarrollo urbano. 

ARTÍCULO 93. Todas las acciones, inversiones y obras relativas al aprovechamiento del 
territorio que realicen el Estado y los municipios deberán sujetarse a lo dispuesto en 
los planes y programas de desarrollo urbano respectivos. Sin este requisito la 
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autoridad competente no podrá otorgar la autorización presupuestal o de 
financiamiento o las autorizaciones administrativas para efectuarlas Para tal efecto, la 
solicitud presupuestal correspondiente deberá incluir una exposición de la relación entre las 
acciones, inversiones y obras de que se trate con fundamento en los objetivos y metas de los 
planes de desarrollo urbano 

El Estado y los municipios, asi como sus entidades paraestatales deberán prever en sus 
procesos de presupuestación. programación y gasto, el ejercicio de acciones y 
recursos en plena congruencia con lo que dispongan los planes de desarrollo urbano. 

Los municipios estarán obligados a aplicar los instnjmentos de financiamiento de su 
competencia, que contemplen los planes de desarrollo urbano, o los polígonos de 
actuación de interés público, particularmente el impuesto sobre aumento de valor y mejoría 
especifica de la propiedad y los derechos por cooperación para obras públicas que regula la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Nuevo León 

La violación a lo dispuesto en este precepto será sancionada de conformidad con lo 
establecido en el articulo 50. fracción XXII. y demás aplicables de ta Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de Nuevo León. 

ARTICULO 300.- En las áreas urbanas o urbanizadas, de resen/a para el crecimiento 
urbano los planes y programas de desarrollo urbano podrán determinarse áreas o zonas 
en las cuales podrán aplicarse instrumentos de fomento, para el desarrollo urbano en el 
territono del Estado Para tal efecto la Dependencia Estatal Competente en Materia de 
Desarrollo Urbano del Estado, en coordinación con el Ayuntamiento correspondiente, podrá 
autorizar la delimitación de polígonos, para la ejecución de acciones, obras, proyectos e 
inversiones en (as siguientes áreas de actuación: 

I Las que corresponden a zonas que tienen terrenos, sin construir, ubicados dentro del 
área urbana, que cuentan con accesibilidad y servicios donde pueden llevarse a 
cabo los proyectos de impacto urbano que determinen en coordinación la 
Dependenaa Estatal Competente en materia de Desarrollo Urbano, y el 
Ayuntamiento correspondiente, apoyándose en el programa de fomento económico, 
que incluyen equipamientos vanos y otros usos complementarios. 

II. En zonas habitacíonales con potencial de mejoramiento, de población de bajos 
ingresos, con altos índices de deterioro y carencia de servicios urbanos, donde 
se requiere un fuerte impulso por parte del sector público para equilibrar sus 
condiciones y mejorar su integración con el resto de la ciudad; 

III En aquellas factibles de regeneraaón urbana, que cuentan con infraestructura vial y 
de transporte, y servíaos urbanos adecuados, localizadas en zonas de gran 
accesibilidad, generalmente ocupadas por vivienda unifamiliar de uno o dos niveles 
con grados importantes de deterioro, las cuales podrían captar población adicional, 
un uso mas densificado del suelo y ofrecer mejores condiciones de rentabilidad. Se 
aplica también a zonas industriales deterioradas o abandonadas donde los procesos 
deben reconvertirse para ser más competitivos y para evitar impactos ecológicos 
negativos; 

IV. En áreas de conservación patrimonial que tienen valores históricos, 
arqueológicos, arquitectónicos y artísticos o típicos, así como las que, sin 
estar formalmente clasificadas como tales, presenten características de unidad 
formal, que requieren atención especial para mantener y potenciar sus valores; 

V. En aquellas áreas susceptibles de rescate cuyas condiciones naturales ya han sido 
alteradas por la presencia de usos inconvenientes o por el manejo indebido de 
recursos naturales y que requieren de acciones para restablecer en lo posible su 
Situación original, en estas áreas se ubican los asentamientos humanos rurales. Las 
obras que se realicen en dichas áreas se condicionarán a que se lleven a cabo 
acoones para restablecer el equilibrio ecológico Los programas establecerán los 
coeficientes máximos de ocupación y utilización del suelo para las mismas: 

VI. En extensiones naturales que no presentan alteraciones graves y que requieren 
medidas para el control del uso del suelo y para desarrollar en ellos actividades que 
sean compatibles con la función de preservación natural; y. 

VII. En aquéllas destinadas a la producción agropecuaria, piscícola, turística forestal y 
agroindustríal 

ARTÍCULO 301.- Los polígonos de actuación se podrán constituir medíante 
determinación de los planes de desarrollo urbano o por solicitud a la autoridad 
competente, hecha por cualquier interesado en la ejecución de acciones, obras, 
proyectos e inversiones contempladas en los planes de desarrollo urbano. 
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Las acaones. obras, proyectos e inversiones para la ejecución de un polígono de actuación 
serán coordinados por la autoridad competente, la que en coordinaaón con los participantes 
interesados, establecerá los derechos y obligaciones que corresponderá a cada uno de 
ellos, asi como las formas de cooperación para el fomento, conccrtación y 
f inanciamiento de las acciones e inversiones necesarias. 

Los polígonos de actuación serán recibidos, dictaminados y resueltos por la Dependencia 
Estatal, cuando sean promovidos o finanaados por una dependencia o entidad de la 
administración pública estatal, o bien cuando estén involucrados bienes inmuebles de 
junsdicción estatal o federal. En todo caso la Dependencia Estatal en materia de desarrollo 
urbano se coordinará con los municipios en los que se encuentre el polígono de que se trate a 
efecto de emitir la resoluaón correspondiente de manera coordinada 

En todos los demás casos corresponderá a los municipios la recepción, dictaminación y 
resoluaón de los polígonos de actuación, para lo cual podrán solicitar la asistencia técnica de 
la Dependencia Estatal en matena de desarrollo urbano. 

ARTÍCULO 302.- Cuando el polígono de actuación sea determinado por los planes y 
programas de desarrollo urbano, la autoridad competente podrá promover mecanismos 
para la colaboración de los sectores social o privado. 

Cuando el polígono de actuaaón se determine por la Dependencia Estatal o el municipio, 
según sea el caso, a petición de terceros interesados, éstos podrán proponer a la autoridad 
competente los mecanismos e instrumentos de ejecución y fmancíamiento que 
consideren necesarios. 

En caso de que los participantes en un polígono de actuación previsto en los planes o 
programas de desarrollo urbano vigentes incumplan con las obligaciones derivadas del 
mismo, la Dependenaa Estatal en materia de desarrollo urbano o el municipio, según sea el 
caso, podrá intervenir para la conclusión del proyecto, derramando en los propietarios 
afectados los costos y beneficios correspondientes, así como aplicando ta ejecuaón forzosa o 
la expropiación. 

En la ejecución de un polígono de actuación la transmisión al Estado o a los municipios de los 
terrenos destinados a equipamiento o infraestructura urbana será en pleno dominio y libre de 
gravámenes 

ARTÍCULO 304.- El Estado o los municipios, en la ejecución de los polígonos de actuación, 
podrá optar por alguna o algunas de las siguientes modalidades de participación: 

I La suscr ipción de un convenio de concertación en el que se definan las 
obligadones de los interesados participantes y la ejecución de obras y acciones a 
cargo de las autoridades, 

I) La aportación de bienes o recursos por parte de los interesados participantes y del 
Estado o municipios, mediante cualquiera de las figuras que establezca la legislaaón 
civil o mercantil vigente en el Estado; y, 

III La aportación de bienes o recursos al fideicomiso o asociación privados que 
constituya el interesado para el cumplimiento estricto de los fines de dicho 
fideicomiso o asociación; los cuales deberán ser en beneficio del desarrollo urbano 
del Estado En este caso, se deberá garantizar la aplicaoón de los bienes y recursos 
a los fines para los que recibió dicha aportación 

ARTÍCULO 305.- Los polígonos de actuación, ya sea que se contemplen en los planes, o 
se soliciten por particulares, establecerán 

I. La delimitación de los predios y zonas que incluya; 

II Una memoria descriptiva del proyecto, obra o acción que se pretenda llevar a cabo; 

III. La información y estudios técnicos y dictámenes que contemplen la factibilidad 
de la acción o proyecto de que se trate, incluyendo el los estudios de impacto vial y 
ambiental cuando asi lo establezcan ios ordenamientos aplicables. 

IV. Las personas físicas y morales, públicas o privadas, que intervendrán en su 
ejecución, precisando los derechos y obligaaones que a cada una de ellas 
correspondan; 

V El origen de ios recursos necesarios para su ejecución y. en su caso, la 
propuesta de recuperación de costos respectiva, atendiendo al principio de 
distribución equitativa de las cargas y beneficios que implique, pudiendo al efecto 
contemplar la aplicación del impuesto sobre aumento de valor y mejoría específica 
de la propiedad y los derechos por cooperación para obras públicas que regula la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Nuevo León; 



3 

VI. El cronograma de trabap para la ejecución de las acciones, obras o proyectos de 
que se trate, y 

VII. El área de influencia del polígono, asi como un análisis de los costos y beneficios 
que genere su ejecución 

ARTICULO 306.- La constitución de los polígonos do actuación se sujetará al siguiente 
procedimiento: 

I Los interesados en constituir un polígono de actuación, deberán presentar la solicitud 
respectiva ante la Dependencia Estatal competente en matena de desarrollo urbano 
o el Municipio según sea el caso, dicha solicitud contendrá la descripción de los 
aspectos a se refiere el artículo antenor. 

II. Las autondades que reciban las solicitudes podrán solicitar opiniones a las 
autoridades estatales o municipales que consideren necesarias, y 

lil La Dependencia Estatal o los municipios, según sea el caso, evaluarán la 
solicitud, las opiniones que se hubieren solicitado, y con base en ello podrán 
acordar la constitución del polígono solicitado o su improcedencia, 
debidamente fundada y motivada, debiendo resolver sobre el mismo en un plazo no 
mayor a cuarenta dias hábiles, a partir del momento a que se refiere la fracción I de 
este articulo. 

ARTICULO 307.> El acuerdo por el que se apruebe la constitución del polígono de actuación 
detenminará 

I Las bases y criterios para la organización y funcionamiento del polígono de 
actuación, 

II El contenido, alcances y plazo para la formalización de los instrumentos jurídicos, 
técnicos y financieros necesarios para alcanzar los objetivos propuestos Dichos 
instrumentos podrán ser convenios de concertadón o contratos de fideicomiso 
pnvado; y. 

III. De ser necesario, podrá también contemplar el establecimiento de un comité técnico 
como órgano de apoyo para la coordinaaón, instrumentación, administración y 
ejecuaón de las obras y proyectos de que se trate 

TERCERO.» Como puede apreciarse, de la lectura de los anteriores dispositivos legales la LEY DE 
DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, señala los instajmentos jurídicos que a 
partir del ocho de noviembre del año 2009 deben utilizarse para regular el objeto que la Autoridad 
Muniapal concibió y plasmó en el REGLAMENTO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO DEL 
MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEÓN, actualmente vigente que consiste en; 
'regular el proceso de participación ciudadana para la toma de decisiones respecto de las obras 
y proyectos prioritarios a ejecutar en su comunidad, asi como la deliberación, formalización de 
acuerdos, ejecución y fiscalización del presupuesto participativo." 

CUARTO.- Resulta indispensable considerar que. atendiendo a lo que dispone la fracción V del 
Articulo 115 de la Constitución Federal de la República, el Municipio está obligado a ceñirse a las 
disposiciones de la LEY DE DESARROLLO URBANO EN VIGOR, a utilizar las figuras jurídicas que 
establece dicha Ley y todo lo anterior trae en consecuenaa la necesidad de abrogar el REGLAMENTO 
DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO, por su clara contraposición del Ordenamiento Legal de carácter 
estatal a que se viene haciendo referencia, a fm de conservar un orden jurídico congruente y 
debidamente actualizado 

QUINTO. Esta Comisión de Gobierno y Reglamentación del Republicano Ayuntamiento del Municipio 
de San Pedro Garza García. Nuevo León, tiene atribuaones para estudiar y dictaminar lo referente al 
proceso de abrogación del REGLAMENTO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO DE SAN PEDRO 
GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN, atento a lo dispuesto por los artículos 58, 60 fracción I. 61 fracción I 
numerales 1 y 3, 63 y 64 del Reglamento para el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de 
San Pedro Garza García, Nuevo León. 

SEXTO. Que las atnbuciones de los Republicanos Ayuntamientos para aprobar, derogar o abrogar 
reglamentos, se encuentran contenidas en los artículos 115 fracaón II. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos.130 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León. 160. 161 y 162 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal, disposiaones que 
deben ser adminiculadas con to establecido en los artículos 72 inciso 0. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 73 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León, asi como en los diversos 70. 71. 73. 74, 75. 76 y 77 del Reglamento para el Gobiemo Interior del 
Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León. 



SÉPTIMO. Que atendiendo a lo dispuesto por el artículo 61. fracción I. inciso 2. del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento, la presente iniciativa debe contener una Exposiaón 
de Motivos, la misma se expresa a continuación 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

El artículo 160 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal señala que "Los 
reglamentos municipales son ordenamientos jurídicos que establecen normas de observancia 
obligatoria para el propio Ayuntamiento y para los habitantes del Municipio con el propósito de 
ordenar armónicamente la convivencia social en el territorio municipal y buscar el bienestar de 
la comunidad.** 

A su vez. el articulo 161, de la Ley en comento, establece "Los reglamentos municipales serán 
expedidos por los propios Ayuntamientos quienes los aprobarán ajustándose a las bases normativas 
que se señalan en la presente Ley. y su vigenaa surtirá efectos a partir de su publicación en el 
Penódico Oficial del Estado. 

En congruencia con los dispositivos legales anteriormente citados, el diverso articulo 162 de la Ley en 
consulta dice: 'Los Reglamentos municipales tendrán los siguientes propósitos generales: 

1 - Establecer la normatividad para el adecuado funcionamiento del Ayuntamiento como órgano de 
máxima autoridad del Municipio y de la correcta administraoón del patrimonio municipal. 

II.* Establecer los ordenamientos para la más idónea división administrativa y territorial del Municipio; 

III - Crear las disposioones para preservar el orden público como requerimiento prioritario de la 
sooedad, en los aspectos de seguridad personal y patnmonial de los habitantes del Municipio, salud 
pública, preservación del medio ambiente, vialidad, esparcimiento, cultura y demás aspectos 
fundamentales de la vida comumtana; 

IV.- Establecer las bases para garantizar, en benefioo de la soaedad. la más adecuada prestación de 
los servíaos públicos municipales directamente del Ayuntamiento o a través de concesionarios; 

V.' Estimular la partiapación de la comunidad en la gestión municipal 

VI - Determinar las sanciones que procedan por tas infracciones a los reglamentos 

Del texto del REGLAMENTO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO DE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA. NUEVO LEÓN se desprende que "...el objeto y el propósito del mismo es establecer los 
instrumentos jurídicos I regular el proceso de participación ciudadana para la toma de 
decisiones respecto de las obras y proyectos prioritarios a ejecutar en su comunidad, así como 
la deliberación, formalización de acuerdos, ejecución y fiscalización del presupuesto 
particípativo." 

Por su parte, del texto de los artículos 5 fracciones Lí y Lll, 26 fracciones II, IV y V. 59, 88. 92, 93. 
300 fracción II y IV. 301, 302, 304, 305, 306 y 307 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de 
Nuevo León, se desprende que a partir de su vigencia, 8 de noviembre del año 2009, para 
conseguir los objetivos contemplados en el Reglamento del Presupuesto Participativo deben 
utilizarse los instrumentos jurídicos que contiene dicha Ley. Lo cual constituye una obligación 
jurídica impostergable para el municipio. 

En consecuencia, a continuación se expone el texto del Reglamento vigente cuya abrogaaón se pone 
a consideración de este Honorable Cabildo, previo el procedimiento de consulta previsto en los 
dispositivos legales ya mencionados 

REGLAMENTO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA, N. L. 

TITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Capítulo Único 
Del Objeto y los principios c5el presupuesto participativo 

Artículo 1.- El presente Reglamento es de orden público e interés social y de observancia general en 
el Muniapio de San Pedro Garza García. N L . y tiene como objeto regular el proceso de participación 
ciudadana para la toma de decisiones respecto de las obras y proyectos phontarios a ejecutar en su 
comunidad, así como la deliberación, formalización de acuerdos, ejecución y fiscalización del 
presupuesto participativo De igual forma, establecerá mecanismos de evaluación y seguimiento de los 
programas y acciones que se realicen a través del presupuesto participativo. 
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Articulo 2.- El presupuesto particjpativo se guiará por los principios de solidaridad, subsidianedad y del 
bien común; observando siempre la responsabilidad, la justiaa distributiva, la participación social, la 
generosidad y la transparencia 

Articulo 3.- La aplicación del presente Reglamento corresponde a la dependencia municipal que 
determine el Republicano Ayuntamiento y de acuerdo a sus atribuciones, a este órgano colegiado 

Articulo 4.« El presupuesto participativo se ejercerá en tos siguientes ámbitos 

I. Comunitario, a través de las Asooaciones de Vecinos o Juntas de Vecinos. 

II Juvenil, a través de los Consejos de Parttcipaoón Juvenil, y 

111. Educativo, a través de los Consejos Escolares de Participación Social en la Educaoón. 

En cada uno de estos ámbitos los participantes se integrarán en Consejos Sectoriales y Consejos 
Municipales. 

Articulo 5.* Para ios efectos de este Reglamento se entiende por 

I. Asociaciones de Vecinos o Juntas de Veonos Órganos que procuran el beneficio de la 
comunidad mediante ta colaboracion y participación solidana de los vecinos de la zona en el 
desarrollo comunitario y CÍVICO de la colonia o barrio que la constituye. 

II Consejos de Participación Juvenil órganos que tienen por objeto recabar las sugerencias y 
propuestas de los jóvenes del Municipio para la elaboración de proyectos y programas 
tendientes al fortalecimiento y difusión de los valores cívicos entre la comunidad, se 
integrarán por representantes de agrupaaones y asociaciones de jóvenes constituidas en el 
Municipio 

ill. Consejos Escolares de Participación Social en la Educación Instancias de consulta, 
orientación, colaboración y apoyo que tendrán por objeto promover la participación de la 
soaedad en acciones que permitan elevar la calidad de la infraestructura educativa, estarán 
integrados por padres de familia y representantes de sus asociaaones, maestros y 
autoridades educativas municipales, asi como representantes de sectores sociales 
especialmente interesados en la educación. 

IV Consejos Municipales: Órganos de segunda instancia y deasión. integrados 
respectivamente por representantes de los Consejos Sectoriales Se establecerá un Consejo 
Municipal por cada uno de los ámbitos en que se ejercerá el presupuesto participativo y 
actuarán en los casos en los que sus respectivos Consejos Sectoriales, por alguna razón no 
puedan decidir o llegar a acuerdos respecto a la selección de los proyectos o aplicaaón de 
los recursos 

V. Consejos Sectoriales; Órganos de decisión constituidos según corresponda por los 
representantes de las Asoaaciones de Vecinos o Juntas de Vecinos, por los representantes 
de los Consejos de Participación Juvenil; y por los representantes de los Consejos 
Escolares de Participaaón Social en la Educación, su objetivo principal será deliberar sobre 
los proyectos y acciones de beneficio comunitario y la aplicación de los recursos de 
inversión destinados dentro del presupuesto participativo asignado a cada sector 

V). Dependencia municipal Dependenaa de la administración pública muniapal. responsable 
de una o vanas de las etapas del ejercicio del presupuesto participativo. 

Vil. Dependencias Coordinadoras Dependencias de la administración pública municipal 
responsables de coordinar los trabajos y acdones que se generen dentro de cada uno de 
los ámbitos en que se ejercerá el presupuesto participativo 

VIII. Dependencias Ejecutoras. Dependenaas de la administración pública muniapal 
responsables de la realización de las acciones, proyectos, obras o la contratación de 
servicios necesarios para ei ejercicio del presupuesto partiapativo 

IX. Presupuesto Participativo Conjunto de acciones decididas por los organismos ciudadanos 
reconocidos por la autoridad muniapal. a través de las cuales se van resolviendo 
paulatinamente las demandas ciudadanas y las prioridades de la comunidad, mediante 
criterios de asignación de fondos para la ejecuaón de proyectos, de obras y de servicios 
dentro de un presupuesto previamente autorizado por el R Ayuntamiento 

X Proyectos de Desarrollo Comunitario Los orientados a la realizaaón de obras e inversión de 
construcción, ampliación, remodelación y rehabilitación de espaaos públicos de 
esparcimiento, asistencia social, cultural y recreativo 

XI Proyectos de Infraestructura Social Básica* Los destinados a apoyar la urbanización, 
construcción, equipamiento, remodelación o rehabilitaaón de espaaos municipales, además 
de acciones para la consen/adón del medio ambiente y acciones similares. 



XII. Proyectos de Promoción de Valores Los orientados a la realización de actividades 
enfocadas al fortalecimiento y difusión de los valores cívicos entre la comunidad. 

XIII. Proyectos de Promoción Educativa: Los destinados a la realización de obras e inversión de 
recursos para la construcción, ampliación, remodelaaón. rehabilítaaón y equipamiento de 
espacios educativos 

XIV Proyectos de Salud y Deporte Los enfocados a ampliar la cobertura de los servicios 
deportivos y de salud, incluyendo la construcción, ampliación, rehabilitación y equipamiento 
de espacios deportivos y centros comunitarios. 

XV Proyectos de Seguridad y Vialidad Los destinados a realizar obras e inversiones tendientes 
a incrementar la seguridad física y patrimonial de la comunidad y mejorar ta vialidad en el 
Municipio. 

XVI Sectores. Los Sectores en que se divide el Municipio para efectos de la actividad de las 
Asociaaones de Vecinos o Juntas de Vecinos, de los Consejos de Participación Juvenil y de 
los Consejos Escolares de Participación Soaal en la Educación 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS DERECHOS Y LAS OBLIGACIONES DE LOS PARTICIPANTES DEL 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 

Capítulo Único 

Artículo Son derechos y obligaciones de las Asociaciones de Vecinos o Juntas de Vecinos, de los 
Consejos de Partiapación Juvenil y de los Consejos Escolares de Participaaón Social en la Educación* 

I Recibir y dar un trato respetuoso, oportuno y con calidad; 

II. Acceder a la información necesaria del presupuesto participativo. sus reglas de operación y 
criterios para la aplicación y distribución de recursos, y su cobertura: 

llt Presentar su solicitud de inclusión en el padrón de beneficiarios del presupuesto 
participativo. 

IV. Participar de manera corresponsable en el presupuesto participativo. 

V. Recibir los servicios y prestaciones del presupuesto participativo conforme a sus reglas de 
operación, salvo que les sean suspendidos por resolución administrativa o judicial 
debidamente fundada y motivada. 

VI. Proporcionar la información socioeconómica que les sea requerida por las autoridades, en 
los términos que establezca la normatividad correspondiente. 

VII Designar a un representante ante el Consejo Sectorial, siendo preferentemente el presidente 
de la Asociación de Vecinos o Junta de Vecinos, del Consejo de Participación Juvenil y del 
Consejo Escolar de Participación Social en la Educación, según corresponda, quien tendrá a 
la vez la facultad de designar a un representante suplente; 

VIII Proponer, analizar y priorizar las alternativas de solución a las necesidades de su 
comunidad; presentando proyectos de obra, inversión y servicios públicos que las resuelvan. 

IX Participar por conducto del representante designado en la selección definitiva de los 
proyectos y dar seguimiento, como observadores, al proceso de contrataaón de la obra 
pública o de! servicio necesario para la realización de los proyectos: 

X Proponer a la Dependencia ejecutora, los contratistas o proveedores que puedan ser 
considerados para la realización de ta obra, inversión o servicio: 

XI Realizar, si asi lo decidieran, las aportaciones voluntarias correspondientes a los proyectos 
autorizados; 

XII Informar a la comunidad los resultados de las gestiones obtenidas. 

XIII Realizar, vigilar, controlar y dar seguimiento a los proyectos hasta terminar su realizaaón y 
procurando conservar el buen estado de las obras o inversiones realizadas. 

XIV Coadyuvar en los programas de acción comunitaria, es decir, las tareas y acciones a realizar 
por ta comunidad, aún aquéllas que no requieren inversión económica. 

XV. Asistir por conducto del Presidente o de su representante a las sesiones del Consejo 
Sectonal; 



XVI Cumplir la normatividad del presupuesto participativo. 

XVII Tener la reserva y privaadad de la información personal, y 

XVIII Presentar denuncias y quejas ante las instancias correspondientes por el incumplimiento de 
este Reglamento. 

Articulo 7.- Son derechos y obligaciones de los Consejos Sectonales 

I Analizar las propuestas de proyectos presentados por tas Asociaciones de Véanos o Juntas 
de Vecinos, por los Consejos de Participación Juvenil y por los Consejos Escolares de 
Participación Soaal en la Educación; 

II Selecdonar y presentar a los Consejos Muniapales correspondientes y a la dependencia 
coordinadora respectiva, los proyectos presentados por las Asociaciones de Vecinos o 
Juntas de Vecinos, por los Consejos de Participaaón Juvenil y por los Consejos Escolares 
de Participación Soaal en la Educación; 

III. Nombrar de manera democrática entre los integrantes del Consejo Sectorial correspondiente 
a los representantes que formarán parle de los Consejos Municipales según el manual de 
procedimientos que corresponda. 

IV. Partiapar directamente en la asignaaón de obras, servicios públicos e inversiones y 
servicios relacionados con las mismas, dando seguimiento hasta su entrega ó término de las 
garantías correspondientes. 

V Sesionar periódica o extraordinariamente para el despacho de sus asuntos; 

VI. Promover e impulsar la organización social y la participación de la población organizada en 
las acciones del presupuesto partiapativo, 

VII. Llevar un control de las actas o minutas con los acuerdos alcanzados en tas reuniones. 

Vlil Aprobar las reglas, cnterios y fórmula para la asignaaón de recursos y calificación de 
proyectos, 

IX. Renovar cada año a una parte de sus Consejeros Municipales, y 

X Vincularse con la dependencia coordinadora correspondiente, para convocar, al menos con 
24 horas de antiapadón a la celebración de tas sesiones extraordinarias de los Consejos 
Sectoriales. 

Articulo 8.- Son derechos y obligaciones de ios Consejos Municipales 

I Conocer los proyectos seleccionados por los Consejos Sectoriales a los que pertenezca, 

II Actuar como órgano de segunda instancia en (os casos en que los Consejos Sectoriales por 
alguna razón no puedan deadir o llegar a acuerdos respecto a la selección de los proyectos: 

III Decidir sobre los asuntos en que resultó empate en los Consejos Sectoriales; 

IV. Reunirse las veces que se consideren necesarias para desahogo de sus asuntos o a 
convocatoria del Presidente Municipal; 

V Llevar un control de las actas o minutas con los acuerdos alcanzados en las reuniones; y 

VI Dar seguimiento a los acuerdos del Consejo 

TÍTULO TERCERO 
DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 

Capítulo I 
De los Objetivos 

Articulo 9.- El Presupuesto Participativo tiene los siguientes objetivos: 

I Incrementar la participación de los ciudadanos en la toma de decisiones que incidan en su 
comunidad. desarrollar>do el concepto de corresponsabilidad ciudadana; 

II Estrechar la relación entre el Gobierno Municipal y la comunidad, apoyando y fortaleciendo a 
las Asoaaciones de Véanos o Juntas de Vecinos, a los Consejos de Participación Juvenil y 
a los Consejos Escolares de Participación Soaal en la Educación; 

III Definir tas pnoridades para su incorporación al presupuesto municipal; y 



IV Evaluar y analizar los proyectos recibidos y asegurar que los proyectos autorizados estén 
onentados a la realización de obras y acaones prioritarias y de beneficio colectivo. 

Capitulo II 
Oc la Selección y Formalización de Proyectos 

Articulo 10.- Las etapas para la selecaón de los proyectos serán las siguientes. 

I. Cada Asooación de Vecinos o Junta de Vecinos, Consejo de Partiapaaón Juvenil y 
Consejo Escolar de Participación Social en la Educación hará un autodiagnóstico de los 
principales problemas y necesidades, una vez hecho el mismo, priorizarán y seleccionarán 
un problema o necesidad y con el aval de la comunidad lo presentarán como anteproyecto al 
Consejo Sectorial. 

II Los Consejos Sectonales aprobarán los anteproyectos de manera preeliminar con base en 
criterios determinados por ellos mismos 

III Considerando los anteproyectos aprobados preliminarmente. la dependenoa municipal que 
corresponda, procederá a elaborar los proyectos definitivos. 

IV Los Consejos Sectonales informarán a los Consejos Municipales correspondientes el 
resultado de las decisiones 

V. Las Asociaciones de Vecinos o Juntas de Vecinos, los Consejos de Participación Juvenil y 
los Consejos Escolares de Participación Social en la Educación formalizarán los proyectos 
mediante la firma de tos distintos catálogos de conceptos que comprenden a cada uno de 
ellos y que serán elaborados por la dependencia ejecutora. 

VI. Realización del proyecto con la supen/isión de los Consejos Sectoriales 

VII. Entrega • recepción, entrega física de la obra, del proyecto o de la adquisición con la debida 
acta de entrega • recepción 

Capitulo III 
Del Financíamiento y el Gasto 

Articulo 11.- Anualmente el Republicano Ayuntamiento asignará un presupuesto global para ejercerlo 
en cada uno de los ámbitos del presupuesto participativo, el cual se integrará al presupuesto de 
egresos municipal de cada ejercicio fiscal. 

Los fondos y recursos destinados al presupuesto participativo son prioritanos y de interés público, por 
lo cual serán objeto de seguimiento y evaluación de acuerdo con este Reglamento y no podrán sufrir 
disminuciones en sus montos presupuéstales, excepto en los casos y términos que establezca el R 
Ayuntamiento al aprobar ei Presupuesto de Egresos Municipal 

Articulo 12.- En el ámbito Comunitario la ponderación del presupuesto partictpativo que se asignará a 
cada Sector será en base a lo siguiente: 

Concepto 

Participación Ciudadana (Asociaciones de Vecinos o Juntas de Vecinos) 

Porcentaje de cumplimiento del Pago del Impuesto Predial correspondiente 
al Sector del ejercicio del año inmediato anterior 

Número de Predios del Sector 

Aportaciones Voluntarias 

Número de Colonias con Aportaciones Voluntanas 

Porcentaje 

15% 

45% 

39% 

0.5% 

0 5% 

En los casos del presupuesto partiopativo asignado a los ámbitos Juvenil y Educativo, se aplicará la 
fórmula que determine la dependencia coordinadora correspondiente 

Articulo 13.- Las Asociaciones de Vecinos o Juntas de Vecinos, los Consejos de Participación Juvenil 
y los Consejos Escolares de Participación Social en la Educación podrán aportar voluntariamente 
recursos en numerario o en especie propios para la ejecución de los proyectos En los casos de 
aportaciones de recursos económicos estos recursos se deberán depositar en la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería del Municipio para efectuar el registro correspondiente 

La Secretaria de Finanzas y Tesorería del Municipio deberá entregar recibo oficial a las Asociaciones 
de Vecinos o Juntas de Vecinos, a los Consejos de Participación Juvenil y a los Consejos Escolares de 
Participadón Soaal en la Educación, en el que se deberá especificar el monto, el nombre del aportante 
y el proyecto en el que se aplicará ese recurso. 
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Articulo 14.- Los recursos muniapales asignados a través del presupuesto participativo podrán 
ejercerse en los siguientes tipos: 

I Proyectos de Desarrollo Comunitario 
II. Proyectos de Infraestructura Social Básica 
III Proyectos de Promoción de Valores 
IV. Proyectos de Promoción Educativa. 
V Proyectos de Salud. Cultura y Deporte 
VI Proyectos de Seguridad y Vialidad 

Articulo 15.- El presupuesto municipal destinado al presupuesto partiapativo no podrá ser infenor al 
asignado el año ñscal inmediato anterior. Este gasto se deberá incrementar cuando menos en la 
misma proporción en que se prevea el crecimiento del producto interno bruto en los Criterios Generales 
de Politica Económica y en congruencia con la disponibilidad de recursos a partir de los ingresos que 
autorice el R. Ayuntamiento a la Administración Municipal 

Articulo 16.- La Administración Muniapal deberá elaborar y publicar en la Gaceta Municipal y en el 
Penódico Oficial del Estado y en el sitio oficial de Internet del Gobierno Municipal, las reglas de 
operación del presupuesto participativo incluido en e) Presupuesto de Egresos del Muniapio 

Articulo 17.* Con el propósito de asegurar la equidad y eficacia en el ejerocio del presupuesto 
participativo la Administraaón Municipal, por conducto de la dependencia coordinadora 
correspondiente, integrará el padrón de las Asociaciones de Vecinos o Juntas de Vecinos, de los 
Consejos de Participación Juvenil y de los Consejos Escolares de Participación Social en la Educación 
beneficiados con recursos del presupuesto participativo. 

Articulo 18.- La Documentación comprobatoria del gasto deberá presentarse por ta dependencia 
ejecutora ante la Secretaria de Finanzas y Tesoreria del Muniopio, adjuntando la documentación que 
compruebe y justifique el gasto 

En caso de obras por administraaón directa ta comprobación se deberá presentar en un periodo no 
mayor a 30 dias hábiles. 

Los comprobantes deberán estar vigentes a la fecha de su presentación y cumplir con los requisitos 
establecidos en el Código Fiscal de la Federación. 

Artículo 19.- La publicidad y la información relativa al presupuesto participativo deberá identificarse 
con el Escudo Muniopat en los términos que establece et Reglamento correspondiente e incluir la 
siguiente leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier partido politico Queda prohibido el uso 
para fines distintos al desarrollo social*. 

Capítulo IV 
De las Dependencias Municipales Participantes 

Articulo 20.- Las dependenaas muniapales. en el ámbito de su respectiva competencia serán las 
facultadas para instrumentar operativamente las acciones necesarias para el cumplimiento de este 
Reglamento. 

Artículo 21.- Las dependenaas coordinadoras deberán presentar a los beneficiarios por conducto de 
los Consejos Sectonales y Municipales un reporte periódico bimestral sobre el avance de las obras e 
inversiones 

Artículo 22.- La Contraloría Municipal, en el ámbito de su competencia, llevará a cabo las acciones de 
fiscalización y venficación necesarias, además establecerá los mecanismos de coordinación para 
garantizar que las acciones que se realicen con recursos del presupuesto participativo no se 
contrapongan, afecten o dupliquen con acciones de otros programas estableados en ei Plan Municipal 
de Desarrollo. 

Capitulo V 
De las Adquisiciones y la Ejecución de Obras Públicas 

Articulo 23.- Para el desarrollo y ejecución de los proyectos aprobados dentro del presupuesto 
participativo. las adquisiciones de activos fijos o inversiones y prestación de servicios serán de acuerdo 
al Reglamento de Adquisiaones. Arrendamientos y Contratación de Servíaos para et Gobierno 
Municipal de San Pedro Garza García. N L y la asignaaón de las obras será de acuerdo a la Lev de 
Obras Públicas para el Estado v Muníaoios de Nuevo León 

Artículo 24.- Los proyectos seleccionados se remitirán por la dependencia coordinadora a la 
dependencia ejecutora para su revisión y complementación. para que una vez valorado el proyecto 
técnica, juridica y financieramente, se proceda a su realizaaón. 

Artículo 25." El Municipio, a través de las dependenaas coordinadoras, presentará conforme al 
calendario de reuniones estableado, los reportes de avances de los distintos proyectos en ejecuaón. 
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La dependencia ejecutora se encargará de vigilar que se realicen correctamente las obras e 
inversiones, y los parlicipantes y los Consejos Sectoriales coadyuvarán en la vigilancia y supervisión 
del o los proyectos que se realizan en su Sector 

Ningún participante recibirá para su directa administración o aplicaaón recurso económico municipal, 
por lo que todo egreso será ejercido por el Gobierno Municipal 

Capitulo VI 
Del Finiquito y Fiscalización de los Proyectos 

Articulo 26.- Por cada proyecto terminado se elaborará un acta de Entrega - Recepción que deberá 
ser firmada, según corresponda, por tres integrantes de las Asociaciones de Vecinos o Juntas de 
Véanos, de los Consejos de Partiapaaón Juvenil o de los Consejos Escolares de Participación Social 
en la Educaaón. incluyendo al Presidente. Si el proyecto es una obra publica, además deberá contener 
las firmas requeridas por la Ley de Obras Públicas para el Estado y Munidpios de Nuevo León. 

El Acta de Entrega - Recepción deberá formar parte del expediente del proyecto y constituye la prueba 
documental que certifica la realización de dicho proyecto 

La dependencia ejecutora deberá resguardar el Acta original y se generarán dos copias una para la 
dependencia coordinadora y otra para quien recibe por parte de la comunidad beneficiada En los 
proyectos que procedan deberán anexarse al acta fotografías que reflejen la situación antes y después 
de realizado el proyecto 

De presentarse alguna irregulandad en la obra o proyecto, la Asociación de Vecinos o Junta de 
Vecinos, el Consejo de Participación Juvenil y en su caso, el Consejo Escolar de Participación Social 
en la Educación que la reciba, podrá firmar el acta de manera condicionada y plasmar las razones de 
dicha inconformidad Además se indicará el plazo acordado para solventar las observaaones a que dé 
lugar dicha inconformidad 

Articulo 27.- Los Presidentes de los Consejos Municipales, a solicitud de las dependencias ejecutoras, 
convocarán a los respectivos Consejos Municipales a más tardar el último dia hábil del mes de octubre 
de cada año para informar acerca de la aplicación de los recursos que serán ejercidos al 31 de 
diciembre y de aquellos que por causas excepcionales no podrán ser ejercidos al 31 de diciembre del 
año correspondiente, lo que se someterá a consideraaón de cada Consejo Municipal y de la Secretaria 
de Finanzas y Tesorería Municipal 

Artículo 28.- Los recursos que el Municipio otorga para la realización de este programa estarán 
sujetos a revisión por la Contraloria Muniapal. durante la ejecución y fin del proyecto, asi como de las 
demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes 

Artículo 29.- Para garantizar la transparencia en el ejercicio de los recursos la información del 
presupuesto panicipativo, pormenorizada por Sector, se dará a conocer en el sitio oficial de Internet del 
Gobierno Municipal. Las copias de los expedientes técnicos de los proyectos estarán disponibles 
oportunamente para su consulta en la dependencia ejecutora 

Artículo 30.- La papelería y la documentación oficial para la publicidad y promoción del presupuesto 
panicipativo. deljerán incluir la siguiente leyenda. "El presupuesto participativo es de carácter público, 
no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos 
que pagan todos los contribuyentes Está prohibido su uso con fines políticos, electorales, de luao y 
otros distintos a los establecidos Quien haga uso indebido de los recursos del presupuesto 
participativo deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad 
competente" 

Artículo 31.- La información de los presupuestos asignados de obras y proyectos realizados, asi como 
sus montos ejercidos y t)eneficiarios por Colonia y Sector deberán ser publicados en los términos del 
Reglamento de Acceso a la Información Publica Gubernamental del Municipio de San Pedro Garza 
García, N L. 

Capitulo VII 
De la Contraloria Social 

Articulo 32.- Con el propósito de incorporar a la ciudadanía en el control, vigilancia y evaluación de los 
proyectos, la Contraloria Social estará a cargo de los Contralores Sociales que forman parte de los 
Consejos Sectoriales 

TITULO CUARTO 
DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACION 

Capítulo Único 

Artículo 33.- Contra los actos definitivos emitidos por los titulares de las dependencias municipales, 
procederá el recurso de Inconformidad El recurso se deberá interponer en un término no mayor a 5-
cinco días hábiles después de conocido el acto impugnado 

Artículo 34.- La autoridad competente para conocer y resolver el recurso de Inconformidad será la 
jerárquicamente superior a aquella generadora del acto recurrido La resolución se deberá emitir en un 
término de 15-quince días hábiles después de haber recibido dicho recurso 
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Artículo 35.- El recurso de Inconformidad será optativo 

Articulo 36.- El recurso de Inconformidad no suspenderá los efectos del acto reclamado 

TITULO QUINTO 
PREVENCIONES GENERALES 

Capítulo Único 

Articulo 37.- Todos tos cargos y responsabilidades de los ciudadanos en el ejercicio del presupuesto 
participativo serán de carácter honorario por lo que no recibirán remuneración, compensación o 
gratificdoón alguna por el desempeño de sus funciones 

Articulo 38.- En la medida que se modifiquen las condiciones sociales y económicas del Municipio, en 
virtud de su crecimiento demográfico, cambio social, modificación de sus actividades productivas y 
demás aspectos de la vida comunitaria, el presente reglamento podrá ser modificado o actualizado, 
tomando en cuenta la opinión de la propia comunidad en forma directa o a través de organizaciones 
sociales representativas. 

Articulo 39.- Las Asociaciones de Véanos o Juntas de Vecinos, los Consejos de Participación Juvenil, 
los Consejos Escolares de Participación Social en la Educación, los Consejos Sectoriales o los 
Consejos Municipales podrán sugerir modificaciones a este ordenamiento a través de propuesta por 
escrito que. por medio del Presidente Municipal, remitirá al R Ayuntamiento, o en cualquier momento 
por los integrantes de este cuerpo colegiado 

A R T Í C U L O S T R A N S I T O R I O S 
Artículo Primero. El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado, debiéndose postenormente hacer su publicación en la Gaceta Municipal 

Articulo Segundo Se deroga cualquier disposición Municipal que contravenga lo dispuesto en el 
presente Reglamento 

Articulo Tercero. Para el efecto de poder dar cumplimiento al articulo 15 de este Reglamento en 
relaaón al presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal del año 2007, se tomará en cuenta el 
presupuesto asignado al programa "Aquí Decidimos Juntos' vigente durante el ejerocio fiscal del año 
2006 

Articulo Cuarto. A partir de la vigencia de este Reglamento las obras o adquisioones que no se hayan 
iniciado del programa 'Aquí Decidimos Juntos' autonzado para el ejerciao fiscal 2006. quedarán 
sujetas a lo dispuesto en el presente Reglamento 

SEGUNDO: Mándese Publicar el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, 
a fin de que el Reglamento entre en vigor al dia siguiente de su publicación, y hágase postenormente 
su difusión a través de la Gaceta Municipal 

TERCERO: Gírense las instrucaones al Presidente Municipal y al Secretario del R. Ayuntamiento para 
el exacto cumplimiento del presente acuerdo 

POR LO TANTO MANDO SE IMPRIMA. PUBLIQUE. CIRCULE Y SE LE DE EL DEBIDO CUMPLIMIENTO. DADO EN EL 
DESPACHO DEL C PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEÓN A LOS 29-VIENTINUEVE 
DIAS DEL MES DE MAYO DE 2006-DOS MIL SEIS, 

ATENTAMENTE 
ING. ALEJANDRO ALBERTO CARLOS PÁEZ Y ARAGÓN 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

LIC. MA EMILDA DRTIZ CABALLERO 
SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO 

En atención a todo lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a la consideración del 
pleno de este Republicano Ayuntamiento del Municipio de San Pedro Garza Garcia, Nuevo León, el 
siguiente: 

A C U E R D O . 
PRIMERO. Se aprueba dar inicio a la consulta pública respecto a la INICIATIVA DE ABROGACIÓN 
AL REGLAMENTO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATtVO DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO 
GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN, en los términos consignados, por un plazo de 3-tres dias naturales 
contados a partir de la fecha de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León y para 
su difusión en la Gaceta Municipal, lo anterior con el fin de que los ciudadanos manifiesten y en su 
caso hagan las aportaciones que asi deseen, en cuanto a la propuesta de abrogación del presente 
reglamento y una vez cumplido lo anterior, esta Comisión de Gobierno y Reglamentación analice, 
estudie y dictamine en definitiva la presente consulta pública y proponga lo conducente 
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SEGUNDO. Pubüquese la presente consulta pública en et Penódico Oficial del Estado, en uno de los 
penódicos de mayor arculaoón en la Entidad, asi como en la Gaceta Municipal, para su posterior 
difusión 

TERCERO. La presente iniciativa se encuentra a disposición de la ciudadanía para su consulta en la 
oficina de la Secretarla del Republicano Ayuntamiento ubicada en su Reanto Oficial con domicilio en la 
calle Juárez y Libertad S/N en el Municipio de San Pedro Garza García Nuevo León y en el portal de 
Internet del Municipk) en la siguiente dirección electrónica www sanpedro gob mx (consultas 
ciudadanas) 

CUARTO. Gírense las instrucciones al C. ING MAURICIO FERNÁNDEZ GARZA. Presidente 
Municipal y aL C. LIC. FERNANDO CANALES STELZER. Secretario del Republicano Ayuntamiento 
para el exacto cumplimiento del presente acuerdo 

San Pedro Garza García, N L . 27 de Enero del 2010 COMISIÓN DE GOBIERNO Y 
REGLAMENTACIÓN DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO C. LIC. HIRAM LUIS DE LEÓN 
RODRIGUEZ PRESIDENTE A FAVOR. C LIC ALEJANDRA MAYELA GARZA DOMÍNGUEZ 
SECRETARIO A FAVOR. C LIC EDUARDO JOSÉ CRUZ SALAZAR VOCAL A FAVOR 

Regidor , Lic. Eduardo José Cruz Salazar. Este dictamen ya se aprobó por la 
Comisión, por unanimidad, por los tres, sin embargo yo quisiera por ser un tema 
muy delicado por ser la participación de los recursos en los parques pnncipalmente. 
quisiera si le podemos dar Síndico o Alejandra si gustan, una breve explicación a los 
integrantes del Cabildo como quedaría ya plasmado esto en un lenguaje menos 
complicado de la fórmula que viene aquí, como quedarían las participaciones para 
los parques, porque hay muchas inquietudes por parte de la ciudadanía de cómo 
van a quedar ahora el programa de "Aquí decidimos juntos", entonces si le podemos 
dar una breve explicación sin tanto redondeo de cómo quedaría todo esto, de cómo 
va a seguir operando nuestros recursos. 

El 0 . Secretar io del R. Ayuntamiento , Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: 
Phmero quisiera comentar que estamos en proceso de homologación con la nueva 
Ley de Desarrollo Urbano del Estado, precisamente por eso es la idea de que sea 
sacado a consulta pijblica la abrogación de dicho reglamento, ese es el sentido 
pnncipal del por qué lo estamos haciendo así. 

Regidor . Lic. Eduardo José Cruz Salazar. Es correcto, mi comentario es nada 
más para que la ciudadanía no fuera a pensar que se le quitaron los recursos, sino 
ahora hay que decirles que hay que estar apegados a lo que seria la Ley Estatal, 
hay que pnmero respetar la Ley del Estado y ahora si trabajar sobre la misma y que 
no se piense que estamos quitando los recursos, ni que se van a destinar a otra 
cosa y que ya no se le va a dar el dinero al programa "Aquí decidimos juntos" 

Sindico S e g u n d o , Lic. Hi ram Luis De León Rodr íguez. La Ley de Desarrollo 
Urbano ordena que se expidan reglamentos, tenemos que cumplir con eso y esos 
reglamentos establecen el mismo propósito de este reglamento, entonces habla de 
una nueva estructura de los programas y de todo lo que hay que realizar y cuando 
puede autorizarse determinado tipo de obras; y exige la implementación de nuevas 
formas de organización que no contiene la actual, entonces no podríamos seguir 
actuando en base a la actual porque estaríamos realizando actos ilegales, entonces 
tenemos que abrogarlo definitivamente. Ahora en cuento a su proceso, el criterio de 
los Tribunales cuando se ha seguido un proceso de creación de una ley, debe de 
seguirse el mismo proceso para su abrogación, entonces si alguien tiene duda, es 
mejor estar más protegido para que alguien no vaya a decir, a mi no me consultaron 
y vaya a poner un amparo y luego un Juez de Destrito diga, efectivamente, no se 
cumplió con ei proceso de discusión de la ley. Es mejor estar excedidos en su caso 
SI así fuera, que quedarnos cortos y perder un amparo, yo creo que esto es más 
transparente, todo mundo va a saber y sabe lo que se va a hacer. 

Regidora, Lic. Alejandra Mayela Garza Domínguez En el gobierno interno de este 
Ayuntamiento de San Pedro se establece que cualquier iniciativa respecto a un 
reglamento ya sea creación, ya sea abrogación, modificación, tiene que sacarse a 
consulta pública, entonces independientemente que ya se este trabajando para 
estar homologado con la ley estatal es necesario cumplir este procedimiento, para 
evitar cualquier laguna. 
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Regidor, C Francisco Javier Cantú González. Y no se puede nada más adecuar en 
vez de abrogar. 

Síndico Segundo. Lic. Hiram Luis De León Rodríguez Te voy a decir para que tu los 
veas despacio, específicamente los artículos 5, 26 de la nueva ley vas a ver como te 
establece nuevos instrumentos y nuevas formas de organización que no pueden 
compaginarse con las actuales, ahí hay un margen de libertad que señala el 
Alcalde, que bueno, que programa vas a implementar etc . pero ya no con la 
estructura actual, st no establece una estructura diferente, porque nosotros 
excedemos la cantidad de habitantes que señala la ley como excepción, la ley 
señala como excepción cuando tengas menos de 30 mil habitantes, tenemos más 
de 30 mil. entonces estamos obligados, creo también y ojalá me equivoque que 
muchos municipios no van a cumplir en término con esto, pero nosotros estamos 
obligados a cumplir, cuando el reglamento de alcoholes la mayor parte de los 
municipios no cumplieron para emitir los reglamentos, san pedro cumplió y 
queremos mantener esa tradición de cumplir dentro de los términos 

El C, Secretar io del R. Ayuntamiento , Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: 
Se pone a consideración el dictamen presentado por la Comisión de Gobierno y 
Reglamentación relat ivo a la Consul ta Pública de la Iniciativa de Abrogación del 
Reg lamento del Presupuesto Participativo del Municipio de San Pedro Garza 
Garcia , Nuevo León, en los términos expuestos Siendo lo anterior aprobado por 
unanimidad con la ausencia del C. Regidor Lic. Roberto Berlanga Salar, 

S indico S e g u n d o , Lic. H i ram Luis De León Rodríguez. Yo quisiera ver si el Lie 
Eduardo Cruz puede leer el último dictamen. 

Regidor , Lic. Eduardo José Cruz Salazar 

AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . -
Los integrantes de la Comisión de Gobierno y Reglamentación del Republicano Ayuntamiento, con 
fundamento en lo señalado en los artículos 29 fracciones II y IV y 31 fracciones IV y VI de la Ley 
Orgánica para los Municipios del Estado de Nuevo León, los artículos 58. 60 fracaón I. 61 fracción I 
numerales 2 y 3 y 63 del Reglamento para el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento, que 
establecen como atribuciones de esta Comisión el realizar un dictamen, el cual deberá contener una 
exposición de motivos y proponer al Republicano Ayuntamiento las iniciativas de Reglamentos que 
formule la propia Comisión; una vez analizado y estudiado el dictamen de la INICIATIVA DE 
REFORMAS POR MODIFICACIÓN Y ADICIÓN AL REGLAMENTO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA. 
N.L., sometemos a la consideración de este Cuerpo Colegiado, el presente Dictamen conforme a la 
siguiente 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

La Comisión de Gobierno y Reglamentación cumpliendo con las atribuciones que le son conferidas en 
el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de San Pedro Garza García. Nuevo 
León, considera pertinente llevar a cabo las reformas por modificación y adición al Reglamento de 
Acceso a la Información Pública Gut>ernamental del Municipio de San Pedro Garza Garcia. Nuevo 
León, to anterior a fin de estar en concordancia con las últimas reformas a la Ley de Transparenaa y 
Acceso a la Información del Estado de Nuevo León, contenidas dentro de! Decreto No 256. publicadas 
en el Periódico Oftcial del Estado No 415. de fecha 30 de septiembre de 2009 

En tal virtud, se ha considerado la modificaaon a la fracción IV del artículo 92. con el objetivo de 
especificar que el domicilio o medio para recibir la información solicitada por el peticionario, o en su 
caso las notificaciones que correspondan, podrán realizarse a través de medios electrónicos sí asi lo 
autoriza el solicitante. 

En relaaón al articulo 96 de este mismo Ordenamiento Legal, se propone reformar el tercer párrafo, a 
fin de establecer que las notificaciones relativas a las solicitudes de información, podrán realizarse a 
través del sistema electrónico que al efecto establezca el sujeto obligado o por medio de la dirección 
electrónica proporcionada por el solicitante y en caso de que no se hubiere proporcionado algún medio 
electrónico para llevar a cabo la notificación, ésta podrá llevarse a cabo de manera personal, mediante 
instructivo en el domicilio que al efecto hubiere señalado el interesado 
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En ese mismo numeral (96) se propone adicionar el cuarto párrafo, ello atendiendo a la última reforma 
de la Ley de Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Nuevo León, contenida 
dentro del Decreto No 256. publicadas en el Periódico Oficial del Estado No 415. de fecha 30 de 
septiembre de 2009. mismo que preasa que el domicilio designado para el efecto de oír y recibir 
notificaaones deberá estar ubicado dentro del municipio en que resida el sujeto obligado y en caso de 
que el interesado no cumpla con la misma o el domicilio no exista, las notificaciones se realizarán por 
medio de instnjctivo que se fijará en la tabla de avisos o lugar visible del recinto oficial del sujeto 
obligado 

En consecuencia de lo anterior, los subsecuentes párrafos del articulo 96 se recorren una numeración, 
para quedar dicho numeral con ocho párrafos 

Por lo anteriormente expuesto y fundado y de conformidad con lo establecido en los artículos 115 
fracaón II de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 130 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, 1. 14, 26 inciso a) fracción VII, 160. 161, 162. 163. 164. 
165. 166. 167. 168 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal; 60. 61 fracción I, 
numeral 3). 70. 71. 73. 74. 75. 76. 77 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno Intenor del 
Republicano Ayuntamiento, esta Comisión de Gobierno y Reglamentación del Republicano 
Ayuntamiento, presenta en este documento su propuesta de dictamen respecto a la INICIATIVA DE 
REFORMAS POR MODIFICACIÓN Y ADICIÓN AL REGLAMENTO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, 
N.L, llegando al contenido de la misma en los siguientes términos 

DICE DEBE DECIR 
Artículo 92- La solicitud de acceso a la 
información deberá hacerse en términos 
respetuosos y contendrá 

) El nombre del solicitante de la 
información; 

)l. El sujeto obligado a quien se dirija. 

III La deschpQón de la información que se 
solicita anexando en su caso cualquier 
dato que facilite su localización; 

IV La dirección para recibir la información 
solicitada o las notificaciones que 
correspondan Las notificaciones podrán 
hacerse a través de medios 
electrónicos, si asi lo autoriza el 
solicitante, y 

V. La modalidad en la que prefiere se 
otorgue el acceso a la información, la 
cual podrá ser mediante consulta 
directa, copias simples, certificadas u 
otro tipo de medio electrónico. El sujeto 
obligado podrá entregar la información 
en una modalidad distinta a la soliatada 
cuando exista causa justificada. 

E) sujeto obligado no estará obligado a dar 
trámite a solicitudes de acceso ofensivas o 
cuando se haya entregado información 
sustancial mente idéntica como respuesta a una 
solicitud de la misma persona En estos casos, 
el sujeto obligado deberá indicar al solicitante 
que su solicitud es ofensiva o que ya se le ha 
entregado información pública sustancialmente 
idéntica. 

Artículo 96 - La respuesta a una solicitud de 
acceso deberá ser notificada al interesado en el 
menor tiempo posible, que no podrá exceder de 
diez dias hábiles, contados al día siguiente al de 
su presentaaón Además, se precisará el costo y 
la modalidad en que será entregada la 
información, atendiendo en la mayor medida de 
lo posible a la soliatud del interesado. 

Artículo 92- La solicitud de acceso a la 
información deberá hacerse en términos 
respetuosos y contendrá 
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IV - El domicilio o medio para recibir la 
información solicitada o las notificaciones que 
correspondan, las cuales podrán hacerse a 
través de medios electrónicos, si asi lo 
autoriza el solicitante; y 

V.-. . 

Articulo 96.-
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Este plazo podrá prorrogarse por un periodo igual 
Guarido no sea posible dar respuesta en dicho 
término El su)eto obligado deberá comunicar al 
solicitante, antes del venamiento del plazo. las 
razones por las cuales hará uso de la prórroga 
No podrán invocarse como causales de 
ampliación del plazo motivos que supongan 
negligencia o descuido del sujeto obligado en el 
desahogo de la solicitud 

Las notificaciones a las soliatudes de 
información se realizarán por conducto de una 
tabla de avisos, instalada en lugar visible del 
reonto oficial del sujeto obligado, por vía 
electrónica o a través del sistema electrónico 
autonzado. 

Únicamente se harán de manera personal en el 
domicilio seAalado para tal efecto, por única vez 
y por correo certificado, las notificaciones 
relativas al requerimiento de aclaración. Para 
efectos de cómputo se entenderá presentada en 
tiempo la solicitud aclaratona o la notificación al 
tercero perjudicado cuando se deposite la pieza 
en correo dentro del plazo que este Reglamento 
señala 

La informaaón pública deberá entregarse dentro 
de los diez días hábiles siguientes a la fecha en 
que el sujeto obligado le haya notificado al 
solicitante la disponibilidad de aquélla En caso 
de que sea necesario cubrir costos para obtener 
la infomnación en alguna modalidad de entrega, 
el plazo correrá a partir de la fecha en que el 
solicitante acredite haber cubierto el pago de los 
derechos correspondientes 

Excepcionalmente. el sujeto obligado podrá 
determinar que este plazo sea mayor cuando la 
cantidad de información o la complejidad de su 
acopio así lo amerite, o bien cuando la 
elaboraoón de versiones públicas suponga un 
trabajo que pueda entorpecer sustancialmente la 
operación del sujeto obligado El sujeto obligado 
deberá notificar al solicitante el plazo para 
entregar la información, mismo que no deberá 
exceder de 10-diez dias hábiles, asi como el 
fundamento y la motivación de su resolución 

Quedan a salvo el derecho del solicitante de 
interponer el recurso de inconformidad previsto 
en este Reglamento, si no estuviere conforme. 

Las notificaciones relativas a las solicitudes de 
información so realizarán a través del sistema 
electrónico establecido por el sujeto obligado 
o por conducto de la dirección electrónica 
proporcionada por el solicitante. En caso do 
no haberse establecido uno. ni 
proporcionado la otra, las notificaciones 
relativas a las solicitudes de información 
serán personales y se harán por medio de 
instructivo, practicándose en el domicilio que 
el interesado señale para tal efecto 

El domicilio designado para oír y recibir 
notificaciones deberá estar ubicado dentro del 
Municipio en que reside el sujeto obligado 
Cuando el interesado no señale domicilio en 
los términos antes señalados o éste no exista 
o sea incierto, las notificaciones se practicarán 
por medio de instructivo que se fijará en la 
tabla de avisos del sujeto obligado o en lugar 
visible del recinto que ocupe 



En atención de todo lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a ta consideración del pleno de 
este Republicano Ayuntamiento del Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, el siguiente. 

A C U E R D O 
PRIMERO: Se aprueba dar inicio a la consulta pública respecto a la INICIATIVA DE REFORMAS POR 
MODIFICACIÓN Y ADICIÓN AL REGLAMENTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, N.L.. para que en un 
término de 3-tres dias naturales contados a partir del día siguiente a la fecha de su publicaaon en el 
Penódico Oficial del Estado, esto con el fin de que los ciudadanos hagan las aportaciones que asi 
deseen respecto al contenido del Reglamento en estudio y una vez cumplido lo antenor. esta Comisión 
de Gobierno y Reglamentación analice, estudie y dictamine en definitiva la presente consulta pública 

SEGUNDO: Publiquese la presente consulta pública en el Periódico Oficial del Estado, en uno 
de los periódicos de orculación en la Entidad, así como en la Gaceta Municipal para su posterior 
divulgación. 

TERCERO: La presente iniciativa se encuentra para su consulta y disposición en la oficina de 
la Secretaria del Republicano Ayuntamiento ubicada en su Recinto Ofiaal con domicilio en la calle 
Juárez y Libertad S/N en el Municipio de San Pedro Garza García Nuevo León y en el portal de 
Internet del Municipio en la siguiente dirección electrónica www.sanpedro qob mx (consultas 
ciudadanas). 

CUARTO: Girense las instnjcciones al Presidente Municipal y al Secretario del Republicano 
Ayuntamiento para que en un término de 3-tres dias hábiles contados a partir de su aprobación de 
consulta por este órgano Colegiado lleve a cabo el exacto cumplimiento del presente acuerdo 

San Pedro Garza García. N. L . 27 de Enero de 2010 COMISIÓN DE GOBIERNO Y 
REGLAMENTACIÓN DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO. C LIC HIRAM LUIS DE LEÓN 
RODRÍGUEZ PRESIDENTE A FAVOR. C LIC. ALEJANDRA MAYELA GARZA DOMÍNGUEZ 
SECRETARIO A FAVOR. C. LIC EDUARDO JOSÉ CRUZ SALAZAR VOCAL A FAVOR 

Síndico S e g u n d o , Lic. H i ram Luis De León Rodríguez. En el punto cuatro faltó 
"para que en un término" 

Regidor , Lic. E d u a r d o José Cruz Salazar. También en el punto segundo no sé si 
sea. es importante precisar, le pregunto al Síndico Hiram. dice: en el penódico de 
circulación de la entidad, debe de ser de mayor circulación 

Síndico S e g u n d o , Lic. H i ram Luis De León Rodr íguez. Fue la misma falla del 
anterior. 

El C. Secre tar io del R. Ayuntamiento , Lic. Fernando Cana les Stelzer , expresó: 
Entonces es, en el penódico de mayor circulación. 

Se aprueba el dictamen presentado por la Comisión de Gobierno y Reglamentación 
relativo a la Consu l ta Públ ica relativa a la Iniciativa de Re formas por 
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modi f icac ión y adic ión al Reglamento de Acceso a la Información Pública 
G u b e r n a m e n t a l del Munic ip io de San Pedro Garza García, Nuevo León, en los 
témiinos expuestos Siendo lo anterior aprobado por unanimidad, con ta ausencia 
del Síndico Primero C P. Ramiro Contreras Gutiérrez. 

Para continuar con el punto de informe de comisiones, cedo la palabra a la 
Presidenta de la Comisión de Control Urbano. C Regidora María Mercedes Kontos 
Fuentes quien hará ta presentación de dos dictámenes. 

Regidora , C. María Mercedes Kontos Fuentes, Voy a solicitarle al Secretarlo de la 
Comisión de Control Urbano que haga lectura 

S indico S e g u n d o , Lic. H i ram Luis De León Rodriguez. Éste es el de los señores 
Lobo, nada más solicito que se me excuse porque hace 20 años manejé asuntos de 
Protexa y no quiero caer en una mala interpretación, entonces yo me abstengo 

Se solicita la dispensa de la lectura íntegra de los dictámenes y la intervención de la 
Arq. Imelda Patricia Chapa Garza. Directora de Control Urbano, lo que es aprobado 
por unanimidad con la ausencia del Síndico C P. Ramiro Contreras Gutiérrez, la 
Regidora Lic. Alejandra Mayela Garza Domínguez y el Regidor Raúl Maldonado 
Tijenna. 

AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEÓN. 
P R E S E N T E . -
A los integrantes de ta Comisión de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento nos fue turnada la 
solicitud presentada por el C. LIC. GABRIEL FRANCISCO CARRAZCO OBREGON, quien comparece 
en su carácter de Apoderado Legal para Actos de Administración y de Dominio de los Señores ING. 
HUMBERTO LOBO MORALES y MARIA IRMA DE LA GARZA HERRERA DE LOBO consistente en 
un cambio de uso de suelo de habitaaonal unifamiliar H-14 (1000 m2 de terreno por vivienda) a las 
siguientes funciones especificas que actualmente se permiten en el corredor Comercial Gómez Morin 
Sur Comercial: Comercial al por mayor o al por menor: Cueros y pieles. Textiles, ropa, calzado u 
otros artículos de piel. Fibras textiles. Envases. Fertilizantes y plaguiadas. Artículos de ferretería y 
tlapalería. Artículos para oficinas. Vehículos de transporte, accesonos. refacciones y partes. 
Jugueterías. Papelerías, librerías, revisterias, Artículos escolares y de oficina. Misceláneas. Frutas y 
legumbres. Carnes y productos derivados. Camícería. salchichonería. cremería, huevo y leche. 
Pescados, mariscos y otros productos marinos. Abarrotes y ultramannos (tienda de conveniencia). 
Dulcerías, chocolates, paleterías y neverías. Refrescos embotellados y aguas purificadas. Cigarros y 
puros, Panaderías y tortillerias. Farmacias y similares, Muebles, aparatos y artículos para el hogar. 
Alfombras, cortinas y similares. Espejos, vídrws y lunas. Discos compactos, antas, instrumentos 
musicales. Equipo y material fotográfico y cinematográfico. Artículos y aparatos deportivos, Ópticas, 
Florerías. Refaccionanas, Joyerías y relojerías. Artesanías y artículos artísticos. Artículos religiosos. 
Venta de automóviles, camiones, motocicletas y similares. Servicios: De alimentos y bebidas: 
Restaurante. Cafetería. Taquería; Servicios bancarios y financieros Casa de cambio. Aseguradora. 
Arrendadora. Banco. Cajero automático; Prestación de servicios a empresas y particulares-
Oficinas, despachos de profesionistas. Servicios de salud: Consultono medico o dental. Laboratono 
médico o dental. Unidad de emergencia y Servicios personales: Salón de belleza Asi como la 
aplicación de los lineamientos comerciales y de servicios para el lote ubicado en la Calle Manuel 
Gómez Morín No 901 sur en la zona Montebello, con una superficie de 9755 68 m2, con expediente 
catastral número 11-051-003. radicada en la Secretaria de Control Urbano bajo el expediente 
administrativo número CUS 18612/2009. por lo que. se presenta el siguiente Dictamen bajo los 
siguientes resultandos y consideraaones de orden legal 

RESULTANDO: 
PRIMERO. El soliatante en fecha 30-tretnta de septiembre de 2009-dos mil nueve, con 

fundamento en los artículos 183, 184. 185 y 186 del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para 
el Municipio de San Pedro Garza Garcia. Nuevo León, presentó ante la Secretarla de Control Urbano, 
solicitud referente al cambio de uso de suelo de habitacional unifamillar H-14 (1000 m2 de terreno por 
vivienda) a las siguientes funciones especificas que actualmente se permiten en el corredor Comercial 
Gómez Morín Sur Comercial: Comercial al por mayor o al por menor: Cueros y pieles. Textiles, 
ropa, calzado u otros artículos de piel. Fibras textiles. Envases. Fertilizantes y plaguicidas. Artículos de 
ferretería y tlapalería. Artículos para oficinas. Vehículos de transporte, accesorios, refacciones y partes. 
Jugueterías, Papelerías, librerías, revisterias. Artículos escolares y de oficina. Misceláneas. Frutas y 
legumbres. Carnes y productos derivados. Carnicería, salchichonería, cremería, huevo y leche. 
Pescados, mariscos y otros productos marinos. Abarrotes y ultramarinos (tienda de conveniencia). 
Dulcerías, chocolates, paleterías y neverías. Refrescos embotellados y aguas purificadas. Cigarros y 
puros. Panaderías y tortiHerias. Farmaaas y similares. Muebles, aparatos y artículos para el hogar, 
Alfombras, cortinas y similares. Espejos, vidrios y lunas. Discos compactos, cintas, instrumentos 
musicales. Equipo y material fotográfico y cinematográfico. Artículos y aparatos deportivos. Ópticas. 
Florerías. Refaccionarias. Joyerías y relojerías. Artesanías y artículos artísticos. Artículos religiosos. 



^ ^ a S S S i ^ Venta de automóviles, camiones, motocicletas y similares Servicios: De alimentos y bebidas: 
Restaurante. Cafetería. Taquería. Servicios bancarios y financieros Casa de cambio. Aseguradora. 
Arrendadora. Banco. Cajero automático: Prestación de servicios a empresas y particulares: 
Oficinas, despachos de profesionistas. Servicios de salud: Consultorio médico o dental. Laboratorio 
medico o dental. Unidad de emergenaa y Servicios personales: Salón de belleza Así como la 
aplicación de los lincamientos comeraales y de servicios, para el lote ubicado en la Calle Manuel 
Gómez Morin No 901 sur en la zona Montebello. con una superficie de 9755 68 m2. radicada en la 
Secretaria de Control Urbano bajo el expediente administrativo número CUS 18612/2009, al cual 
corresponde el número de expediente catastral 11-051-003 

SEGUNDO.- El soliatante acompaño a su soliatud. la siguiente documentación 

1) Poder Especial para Actos de Administración y de Dominio que expiden los C C Ing. 
Humberto Lobo Morales y Maria Irma de de la Garza Herrera de Lobo a favor del C 
Gabriel Francisco Carrasco Obregón y José Efrén Casas Montemayor, de fecha 13-
trece de julio de 2009-dos mil nueve, otorgada ante la fe del Lic. Gustavo Escamilla 
Flores. Titular de la Notano Pública número 26-veintiséis. con ejerdcio en el Primer 
Distnto Registral del Estado de Nuevo León 

2) Copia de la Escritura Publica 8.134-ocho mil ciento treinta y cuatro, de fecha 28-
veintiocho de diciembre de 1978-mil novecientos setenta y ocho, pasada ante la fe 
del C Lie José Villanueva Vidaurri. Titular de la Notaría Publica número 23-veintitrés. 
con ejercicio en el Pnmer Distnto Registral en el Estado de Nuevo León, relativa al 
Contrato de Compraventa del inmueble que nos ocupa, debidamente inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio con el número 257, Volumen 41. 
Libro 6. Sección Propiedad, de fecha 18-dieciocho de abnl de 1979-mil novecientos 
setenta y nueve 

3) Copia del Estado de cuenta del predial con un total de 3,108 00 metros cuadrados 
registrados 

4) Copia simple de plano de casa habitación por la Tesorería general del Estado con un 
total de 1002.00 metros cuadrados registrados 

5) 7-siete documentos firmados por quienes en los registros del padrón catastral que 
utiliza la Dirección de Ingresos de este municipio, aparecen como propietarios de los 
lotes colindantes identificados con los expedientes catastrales 11-018-001, 11-018-
006. 11-018-007, 11-051-004. 11-051-009. 11-019-003, 11-019-006 cuyos lotes 
colindan con el inmueble objeto de la solicitud y quienes están de acuerdo con la 
solicitud. 

6) Escrito en el que informa que el propietario del predio identificado con el numero de 
expediente catastral 11-019-008, se negó a firma escrito de consentimiento de 
solicitud 

7) Escrito en el que informa que en relación a los lotes identificados con los números de 
expedientes catastrales 11-051-005 y 11-051-006 no pudo obtener respuesta 
alguna. 

TERCERO.- Para acreditar la propiedad del inmueble, el peticionano allegó. 

• Copia de la Escritura Publica 8.134-ocho mil ciento treinta y cuatro, de fecha 28-
veintiocho de diciembre de 1978-mil novecientos setenta y ocho, pasada ante la fe 
del C. LIC. José Villanueva Vidaum, Titular de la Notaria Publica número 23-veintitrés, 
con ejercicio en el Primer Distrito Registral en el Estado de Nuevo León, relativa al 
Contrato de Compraventa del inmueble que nos ocupa, debidamente inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio con el número 257, Volumen 41. 
Libro 6, Sección Propiedad, de fecha 18-dieciocho de abril de 1979-mil novecientos 
setenta y nueve. 

• Copia del Estado de cuenta del predial con un total de 3,108.00 metros cuadrados 
registrados 

• Copia simple de plano de casa habitación por la Tesorería general del Estado con un 
total de 1002 00 metros cuadrados registrados 

CUARTO.- Para acreditar la consulta de los propietarios de los lotes colindantes a los 
que refiere el articulo 177 de la Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y 
de Desarrollo Urbano del Estado, articulo 183. fracción lil y lil BIS del Reglamento de Zonificación 
y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, el solidtante 
acompaño los siguientes documentos 
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7-siete documentos Tirmados por quienes en los registros del padrón catastral que 
utiliza la Direcaón de ingresos de este municipio, aparecen como propietarios de los 
lotes colindantes identificados con los expedientes catastrales 11-018-001. 11-018-
006. 11-018-007. 11-051-004. 11-051 009. 11-019-003. 11-019-006 cuyos lotes 
colindan con el inmueble objeto de la soliotud y quienes están de acuerdo con la 
solicitud 

• La Secretaria realizo la consulta a los propietarios de los predios identificados con 
expedientes catastrales 11-051-005. 11-051-006 y 11-019-008 Respondiendo en 
sentido negativo el 11-051-005 y el 11-051-006 Con referencia al predio identificado 
con el numero 11-019-008. no se pudo realizar la notificación de la consulta ya que 
según manifiesta el notificador: 'Solicite la presencia de la C. Magdalena Sada 
Quiroz a fin de notificarle el acuerdo contenido en el ofício, manifestóndome la 
persona que me atendió stn identificarse que la persona que busco no vive en ese 
domicilió' 

• De los predios identificados con expedientes catastrales 11-051-010 y 11-051-002. 
no se requiere la firma por estar en un corredor comercial De los predios 
identificados 

QUINTO.- La Secretaria de Control Urbano, con fundamento en el articulo 186 fracción IV del 
Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo 
León, emitió un dictamen técnico en relación al caso que nos convoca, a fm de presentarlo al Consejo 
Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano y a la Comisión de Control Urbano del Republicano 
Ayuntamiento de éste Municipio 

SEXTO. Con el objetivo de verificar las condiciones en que se encontraba el inmueble, la 
Secretaria de Control Urbano, ordenó una visita de inspección, misma que se llevó a cabo en fecha 06 
de octubre de 2009. desprendiéndose del acta de inspección, lo siguiente "Esíacfo actual del predio 
casa habitación, coiinda al norte y al sur con casas habitación, se realizó levantamiento de números 
ofiaales colindantes' 

SEPTtf^O. La Secretaría de Control Urbano realizó un análisis preliminar ai predio, en relaaón 
a la solicitud de ménto, informando lo siguiente 

• Zonif icación 
Plan de Desarrollo Municipal de San Pedro Garza García. Nuevo León 2024 
El predio se encuentra ubicado en una zona clasificada como habitacional unifamiliar H-14 
(1000 00 metros cuadrados de terreno por vivienda) en la que las funciones comerciales y de 
servicios solicitadas se consideran prohibidas 

• Colindancias del predio 
El predio colinda al norte con casa habitaoón. al sur con casa habitación, al oriente con casa 
habitación y ai poniente con la calle Gómez Morin y cruzando este con terreno baldío 

Antecedentes 
• Estado de cuenta del predial con un total de 3108 00 metros cuadrados registrados 

• Copia simple de plano de casa habitación por la Tesorería general del Estado con un total de 
1002.00 metros cuadrados registrados 

Asi mismo, del análisis preliminar a la solicitud de mérito, la Secretaría de Control Urbano, 
informó. 'En el predio se encuentra existente una casa habitación y con el fin de contar con el uso 
comercial y de servidos para algunas funciones especificas, se esté solicitando el cambio de uso de 
suelo de habitacional unifamiliar H-14 (1000 m2 de terreno por vivienda) a las siguientes funciones 
especificas que actualmente se permiten en el corredor Comercial Gómez Morin Sur Asi como la 
aplicación de los lineamientos comerciales y de sen/icios. Es importante destacar que se cuenta con 
las firmas a favor de la mayoría de los propietarios de los predios colindantes, que los giros que 
se están solicitando son giros de baio impacto v que básicamente prestarían servicio a los 
habitantes de la zona. Además la presente solicitud no comprende la licencia de construcción ni la 
licencia de uso de edificación, por lo que de aufonzarse el interesado deberé realizar el trámite 
correspondiente ante esta Secretaria de Control Urbano, cumpliendo con las disposiciones 
reglamentanas " 

Lo solicitado se presenta a través de la siguiente tabla: 

Pían de 
Desarrollo 

Modif icación 
solicitada 

Urbano 
Municipal de 

San Pedro 
Garza García. 
Nuevo León. 

Proyecto 



1 1 

Superficie de 
terreno 

9755 68 m2 

2024 

Habitacional 
unifamihar H-14 

(1000 m2 de 
terreno por 
vivienda) 

Cambio de uso de suelo de habitacional unifamiliar H-14 (1000 m2 
de terreno por vivienda) a las siguientes funciones especificas que 
actualmente se permiten en el corredor Comercial Gómez Morin 
Sur. Comercial: Comercial al por mayor o al por menor: Cueros 
y pieles. Textiles, ropa, calzado u otros arliculos de piet. Fibras 
textiles. Envases, Fertilizantes y plaguicidas, Artículos de ferretería 
y tlapalería. Artículos para oficinas. Vehículos de transporte, 
accesorios, refacciones y partes. Jugueterías. Papelerías, librerías, 
revisterias. Artículos escolares y de oficina. Misceláneas. Frutas y 
legumbres, Carnes y productos derivados. Carnicería, 
salchichoneria. cremería, huevo y leche. Pescados, mariscos y 
otros productos marinos. Abarrotes y ultramarinos (tienda de 
conveniencia). Dulcerías, chocolates, paleterias y neverías. 
Refrescos embotellados y aguas purificadas. Cigarros y puros. 
Panaderías y tortillerías. Farmacias y similares. Muebles, aparatos y 
artículos para el hogar, Alfombras, cortinas y similares. Espejos, 
vidnos y lunas. Discos compactos, cintas, instrumentos musicales. 
Equipo y matenal fotográfico y cinematográfico. Artículos y aparatos 
deportivos, ópticas. Florerías. Refacaonanas, Joyerías y relojerías. 
Artesanías y artículos artísticos. Artículos religiosos. Venta de 
automóviles, camiones, motocicletas y similares Servicios: De 
alimentos y bebidas: Restaurante, Cafetería. Taquería. Servicios 
bancahos y financieros Casa de cambio. Aseguradora. 
Arrendadora. Banco. Cajero automático. Prestación de servicios a 
empresas y particulares: Oficinas, despachos de profesionistas. 
Servicios de salud: Consultorio médico o dental. Laboratono 
médico o dental. Unidad de emergencia y Servicios personales: 
Salón de belleza 

Apiicaoón de lineamientos comerciales y de servicios 

OCTAVO. Por cuanto se refiere ai cambio de lineamientos es de considerase que atendiendo a 
las prescnpciones contenidas en los artículos 195 y 196 fracción I del Reglamento de Zonificadón y 
Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, a estas ' . el interesado 
deberá presentar a la Secretaría la opinión favorable por escnfo de la mayoría de los propietanos de 
los lotes o predios colindantes y del frente, según la modificación de que se trate, con excepción de los 
casos de cambio de remetimientos, de los cuales deberá de presentar el consentimiento del vecino 
colindante directamente afectado.. '. Al respecto, obran en el expediente documentos que acreditan 
que presentó 7-siete documentos firmados por quienes en los registros del padrón catastral que utiliza 
la Dirección de Ingresos de este municipio, aparecen como propietarios de los lotes colindantes 
identificados con los expedientes catastrales 11-018-001, 11-018-006. 11-018-007, 11-051-004. 11-
051-009, 11-019-003. 11-019-006 cuyos lotes colindan con el inmueble objeto de la solicitud y quienes 
están de acuerdo con la solicitud De igual manera, se hace constar que presento 1-un documento 
firmado por quien en el registro del padrón catastral que utiliza la Dirección de Ingresos de este 
municipio, aparece como propietario del predio identificado con el expediente catastral 11 051-008 
cuyo lote colinda con el inmueble objeto de la solicitud y quien se negó a firmar escrito de 
consentimiento de solicitud. Asi mismo, presentó escrito en el que informa que en relación a los lotes 
identificados con los números de expedientes catastrales 11-051-005 y 11-051-006 no pudo obtener 
respuesta alguna 

En consecuencia de lo anterior, la Secretaría de Control Urbano, realizo la consulta a los 
propietarios de los predios identificados con expedientes catastrales 11-051-005. 11-051-006 y 11-
019-008 Respondiendo en sentido negativo el 11-051-005 y el 11-051-006 Con referencia al predio 
identificado con el número 11-019-008. no se pudo realizar la notificación de la consulla ya que según 
manifiesta el notificador: 'Solicite la presencia de la C Magdalena Sada Quiroz a fin de notificaríe el 
acuerdo contenido en el oficio, manifestándome la persona que me atendió sin identificarse que la 
persona que busco no vive en ese domicilio' 

Por otra parte, de los predios identificados con expedientes catastrales 11-051-010 y 11051-
002, no se requiere la firma por estar en un corredor comercial De los predios identificados con 
expedientes catastrales 07-062-011. 07-062-022 y 07-062-066, no se requiere la firma por estar en una 
zona de servíaos 

NOVENO. Ahora bien, en observanaa en los artículos 186 fracción V del Reglamento de 
Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, es necesario 
contar con la opinión del Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano, organismo éste que al 
conocer de ta soliatud opinó en SENTIDO POSITIVO por mayoria de sus integrantes, con la 
observaaón de que se depurarán los giros señalados eliminando mercados públicos, supermercados y 
tiendas de autoservicio, gasolineras, venta de grasas y aceites lubricantes; que se otorgaran los giros 
eliminando los señalados anteriormente, que se presenten todas las firmas, que se deje un carril lateral 



y banqueta de 10 metros y que dejen un carnl intenor para entradas y salidas, según se constata en los 
documentos que obran en el expediente administrativo CUS 18612/2009 

DÉCIMO. Una vez recabada la opinión del Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo 
Urbano, en términos del articulo 186 fracaón VI del Reglamento de Zonificaaón y Usos del Suelo para 
el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, la Secretaria de Control Urbano turnó a esta 
Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología del Republicano Ayuntamiento el expediente formado con 
motivo de la solicitud del promovente, a fin de que emitiera dictamen y quedar en posibilidad de 
presentarlo a la consideración del pleno del Republicano Ayuntamiento 

Por lo que visto las constancias que obran en ei expediente de referenaa y 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO La Comisión de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento de San Pedro 

Garza García Nuevo León, es competente para conocer, estudiar, resolver y proponer al Republicano 
Ayuntamiento el Dictamen correspondiente, de conformidad con lo señalado en el inciso A), fracaón 
XVH. del artículo 30 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, artículos 58. 59. 60 fracción VIH. 61 números 1 y 5 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León y artículo 
186 fracción VI del Reglamento de Zonificaoón y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro 
Garza García. Nuevo León 

SEGUNDO. El Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León, es la 
autondad competente para resolver el diclamen presentado por la Comisión de Desarrollo Urbano y 
Ecología, referente a la solicitud presentada de conformidad con el maso A), fracción XVII. de! articulo 
30 del Reglamento Orgánico de la Administración Publica Municipal de San Pedro Garza García. 
Nuevo León, artículos 186 fracción VH y 196 fracción VI del Reglamento de Zonificaaón y Usos del 
Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León 

TERCERO. Acto seguido esta comisión proceda a valorar las constancias que obran en el 
expediente administrativo número CUS 18612/2009. en los siguientes términos 

1 La propiedad del inmueble y el interés jurídico que asiste al promovente se acredita con los 
siguientes documentos. 

• Copia de la Esentura Pública 8.134-ocho mil dentó treinta y cuatro, de fecha 28-
veintiocho de diciembre de 1978-miI noveaentos setenta y ocho, pasada ante la fe 
del C Lie José Villanueva Vídaurn. Titular de la Notaría Publica número 23-veintrtrés. 
con ejercicio en el Pnmer Distrito Registral en el Estado de Nuevo León, relativa al 
Contrato de Compraventa del inmueble que nos ocupa, debidamente inscrita en el 
Registro Publico de la Propiedad y del Comerao con el número 257, Volumen 41. 
Libro 6. Sección Propiedad, de fecha 18-dieciocho de abril de 1979-mil novecientos 
setenta y nueve 

• Copia del Estado de cuenta del predial con un total de 3.108 00 metros cuadrados 
registrados 

• Copia simple de plano de casa habitación por la Tesorería general del Estado con un 
total de 1002.00 metros cuadrados registrados 

2. Para acreditar la consulta de los propietarios de Io$ lotos colindantes a los que refiere el 
artículo 183 fracción III del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Mumapio de 
San Pedro Garza García. Nuevo León, el solicitante acompaño los siguientes documentos; 

• 7-siete documentos firmados por quienes en tos registros del padrón catastral que 
utiliza la Direcaón de Ingresos de este muniapio. aparecen como propietanos de los 
lotes colindantes identificados con los expedientes catastrales 11-018-001. 11-018-
006, 11-018-007. 11-051-004. 11-051-009. 11-019-003. 11-019-006 cuyos lotes 
colindan con el inmueble objeto de la solicitud y quienes están de acuerdo con la 
solicitud. 

• Escrito en el que informa que el propietario del predio identificado con el número de 
expediente catastral 11-019-008, se negó a firma escrito de consentimiento de 
solicitud. 

• En consecuencia de lo anterior, la Secretaría de Control Urbano, realizo la consulta a 
los propietanos de los predios identificados con expedientes catastrales; 11 051-005. 
11-051-006 y 11-019-008 Respondiendo en sentido negativo el 11-051-005 y el 11-
051-006. Con referencia al predio identificado con el número 11-019-008, no se pudo 
realizar la notificación de la consulta ya que según manifiesta el notificador; 'Sofiato 
la presencia de la C. Magdalena Sada Quiroz a fín de notificarle el acuenio contenido 
en el ofício, manifestándome la persona que me atendió sin identificarse que la 
persona que busco no vive en ese domicilio''. 
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• Por otra parte, de los predios identificados con expedientes catastrales 11-051-010 y 
11-051-002, no se requiere la firma por estar en un corredor comercial De los 
predios identificados con expedientes catastrales 07-062-011. 07-062-022 y 07-062-
066. no se requiere la firma por estar en una zona de servicios. 

Del dictamen técnico realizado por la Secretaria de Control Urbano, se desprende lo 
siguiente: 

Zonif icación 
Plan de Desarrollo Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León 2024 
El predio se encuentra ubicado en una zona clasificada como habitacional unifamitiar H-14 
(1000.00 metros cuadrados de terreno por vivienda) en la que las funciones comerciales y de 
servicios soliatadas se consideran prohibidas 

Colindancias del predio 
El predio colinda al norte con casa habitación, al sur con casa habitación, al onente con casa 
habitación y al poniente con la calle Gómez Morín y cruzando este con terreno baldío 

Antecedentes 

Estado de cuenta del predial con un total de 3108 00 metros cuadrados registrados 

Copia simple de plano de casa habitación por la Tesorería general del Estado con un total de 
1002 00 metros cuadrados registrados 

• Descripción de la solicitud: 
'El predio se encuentra existente una casa habitación y con el fin de contar con el uso 
comercial y de servicios para algunas funoones especificas, se está sobcitando el Cambio de 
uso de suelo de habitacional unifamiliar H-14 (1000 m2 de terreno por vivienda) a las 
siguientes funciones especificas que actualmente se permiten en el corredor Comercial 
Gómez Morin Sur. Así como la aplicación de los llneamientos comerciales y de servicios Es 
importante destacar que se cuenta con las firmas a favor de la mayoría de los 
propietarios de los predios colindantes, que los giros que se están solicitando son 
giros de balo Impacto y que básicamente prestarían servicio a los habitantes de la zona. 
Además la presente solicitud no comprende la licencia de construcción ni la licencia de uso de 
edificación, por lo que de autorizarse el interesado deberá realizar el trámite correspondiente 
ante esta Secretaria de Control Urbano, cumpliendo con las disposiciones reglamentarias ' 

4 - Por su parte, la Opinión de la Secretaria fue en sentido positivo, asi mismo, el Consejo 
Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano, emitió su opinión en SENTIDO POSITIVO POR 
UNANIMIDAD, con la observación de que se depurarán los giros señalados eliminando mercados 
públicos, supermercados y tiendas de autoservicio, gasolineras, venta de grasas y aceites lubricantes, 
que se otorgaran los giros eliminando los señalados anteriormente, que se presenten todas las firmas, 
que se deje un carril lateral y banqueta de 10 metros y que dejen un carril interior para entradas y 
salidas, según se constata en los documentos que obran en el expediente administrativo CUS 
18612/2009 

CUARTO. En tales consideraciones, es de observar que el peticionario cumple con lo 
dispuesto por los artículos 183 y 196 del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el 
Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, numeral 177. segundo párrafo de la Ley de 
Ordenamiento Terntorial de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano en el Estado, así 
como con el articulo 30. inciso A), fracción XVII, del Reglamento Orgánico de la Administración Publica 
Municipal de San Pedro Garza García. Nuevo León y dado que no se causa perjuicio a los propietarios 
de los predios colindantes, quienes manifestaron por escrito su consentimiento a lo soliotado. se 
resuelve en SENTIDO POSITIVO, aunado a que esta Comisión de Control Urbano del Republicano 
Ayuntamiento, al analizar cada una de las constanaas que integran el expediente administrativo 
numero CUS 18612/2009. advierte que de entre ellas, se desprende el escrito presentado por el 
peticionario en el que se compromete a 'El proyecto que se pretende construir una vez que se otorgue 
el Cambio de Uso de Suelo solicitado por mis representados se encuentra en etapa de estudio y 
desarrollo, por lo que. no me es posible acompañar ningún plano o infonnación relativa a dicho 
proyecto. No obstante lo anterior, dentro de dicho proyecto será contemplado un canil lateral de 4 
metros, una banqueta de 10 metros y un canil de desaceleración de 4 metros, siempre y cuando los 
llneamientos viales vigentes para el Corredor Comercial Gómez Morln Sur. al momento de solicitar los 
pemvsos de construcción del proyecto comercial, asi lo establezcan y que además dichas condiciones 
también sean exigidas a los propietarios del resto de los inmuebles que comprende dicho Corredor 
Comercial Asi mismo me comprometo a cumplir con las recomendaciones de construcción, 
adecuación e instalación de la señalización hohzontal y vertical que arroje el Estudio de Impacto Vial" 

En lo que respecta a los lineamientos de construcción, es de señalarse que se aplicarán de los 
hneamientos comerciales y de servicios vigentes en el momento en que ingrese su solicitud 
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QUINTO. En virtud, de lo asentado en los resultandos y consideraciones de este dictamen y de 
acuerdo a lo establecido en el inaso A), fracción XVII. del articulo 30 del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública Municipal de San Pedro Garza Garda. Nuevo León y articulo 196 fracción V del 
Reglamento de Zonifícación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza Garcia. Nuevo 
León, ésta Comisión de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento somete a la consideración del 
Republicano Ayuntamiento, el siguiente 

ACUERDO: 
PRIMERO. Con fundamento en tos artículos 9 inciso B) fracción l. 12 fracción XXX. 177. 

segundo párrafo y 306 de la Ley de Ordenamiento Terntorial de los Asentamientos Humanos y de 
Desan-ollo Urbano del Estado, artículos 186 fracción Vil y 196 fracción VI del Reglamento de 
Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza Garcia. Nuevo León, articulo 30. 
inciso A), fracaon XVII del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de San Pedro 
Garza Garcia. Nuevo León y Considerando Cuarto, se resuelva APROBAR la solicitud presentada por 
el C. LIC. GABRIEL FRANCISCO CARRA2C0 OBREGON. quien comparece en su carácter de 
Apoderado Legal para Actos de Administración y de Dominio de los Señores ING. HUMBERTO LOBO 
MORALES y MARIA IRMA DE LA GARZA HERRERA DE LOBO consistente en un cambio de uso de 
suelo de habitaaonal umfamiliar H-14 (1000 m2 de terreno por vivienda) a las siguientes funciones 
especificas que actualmente se permiten en el corredor Comercial Gómez Morin Sur: Comercial: 
Comercia! al por mayor o al por menor: Cueros y pieles. Textiles, ropa, calzado u otros artículos de 
piel. Fibras textiles. Envases. Fertilizantes y plaguicidas. Artículos de ferretería y tlapalería. Artículos 
para ofianas. Vehículos de transporte, accesorios, refacciones y partes. Jugueterías. Papelerías, 
librerías, revisterias. Artículos escolares y de oficina. Misceláneas. Frutas y legumbres. Carnes y 
productos derivados. Carnicería, salchichoneria. cremería, huevo y leche. Pescados, mariscos y otros 
productos mannos. Abarrotes y ultramarinos (tienda de convenierKia). Dulcerías, chocolates, paleterías 
y neverías Refrescos embotellados y aguas purificadas. Cigarros y puros. Panaderías y tortillerías. 
Farmacias y similares. Muebles, aparatos y artículos para el hogar. Alfombras, cortinas y similares. 
Espejos, vidnos y lunas. Discos compactos, cintas, instrumentos musicales. Equipo y matenal 
fotográfico y cinematográfico. Artículos y aparatos deportivos. Ópticas. Florerías. Refaccionarias. 
Joyerías y relojerías. Artes anías y artículos artísticos. A rticulos religiosos. Vent a de automóviles, 
camiones, motocicletas y similares S ervicios: De alimentos y bebidas: Restaurante. Cafet ería. 
Taquería. Servicios bancarios y financieros Casa de cambio, Aseguradora. Arrendadora. Banco. 
Cajero automático. Prestación de servicios a empresas y particulares: Oficinas, despachos de 
profesionistas. Servicios de salud: Consultono médico o dental. Laboratorio médico o dental. Unidad 
de emergencia y Servicios personales: Salón de belleza. Asi como la aplicación de los lincamientos 
comerciales y de servicios vigentes en el momento en que ingrese su solicitud para el lote ubicado en 
la Calle Manuel Gómez Morin No. 901 sur en la zona Montebelio, con una superfiae de 9755 68 m2. 
con expediente catastral numero 11-051-003. radicada en la Secretaria de Control Urbano bajo el 
expediente administrativo número CUS 18612/2009, condicionado a que al momento de presentar el 
proyecto de construcción, se incluya en éste el carril lateral de 4 metros, una banqueta de 10 metros y 
un cami de desaceleración de 4 metros, es de señalarse que las funciones y clasificaciones a que se 
refiere este acuerdo se pueden desarrollar en forma individual o mediante locales comerciales 

SEGUNDO. Al momento de presentar el proyecto de construcción y solicitar la licencia de 
construcción, el solicitante deberá cumplir con los Imeamientos comerciales y de servidos vigentes en 
el momento en que ingrese su solicitud, además de lo previsto por los numerales 250 y 256 de la Ley 
de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado 

TERCERO. Requiérasele al solicitante el pago de derechos correspondiente 

CUARTO.- Conforme a lo dispuesto por el articulo 144 BIS. fracción V. de la Ley de 
Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado, en cuanto 
a la Licenaa de Uso de Suelo perderá su vigencia sí dentro del término de tres años no se ejerce el 
derecho por ella conferido, término que empezará a contar a partir del día siguiente a la fecha de su 
expedición 

QUINTO. Notifíquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaría de Control Urbano para los 
efectos de su legal y debido cumplimiento y notificar a la solicitante como lo disponen los artículos 186. 
fracción VIII. y 196 fracción VII. del Reglamento antes citado 

SEXTO. Gírense las instrucciones al C Presidente Municipal, al C. Secretario del Republicano 
Ayuntamiento y al C. Secretario de Control Urbano para el exacto cumplimiento del presente acuerdo 

San Pedro Garza García. N L , a 17 de diciembre de 2009 H COMISIÓN DE CONTROL URBANO 
DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO C MARIA MERCEDES KONTOS FUENTES. PRESIDENTE A 
FAVOR; ARO DAGOBERTO EDUARDO FLORES LOZANO SECRETARIO. A FAVOR; LIC. 
EDUARDO JOSE CRUZ SALAZAR VOCAL A FAVOR. LIC. HERNÁN JAVIER GARCÍA CORRAL, 
VOCAL A FAVOR. LIC ROBERTO BERLANGA SALAS VOCAL A FAVOR; C MARÍA DEL REFUGIO 
DE LEÓN MARTINEZ VOCAL A FAVOR. C LORENA CANALES MARTÍNEZ VOCAL AUSENTE CON 
AVISO. C CLAUDETTE TREVIÑO MÁRQUEZ VOCAL A FAVOR 

El C. Secre tar io del R. Ayuntamien to , Lic. Fernando Cana les Stelzer , expresó: 
Se aprueba el dictamen presentado por la Comisión de Control Urbano referente al 
Exped iente Admin is t ra t i vo C U S 18612/2009. 
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Para la presentación del siguiente dictamen, tiene el uso de la palabra el Regidor 
Eduardo Flores. 

AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEÓN. 
P R E S E N T E . . 
A los integrantes de la Comisión de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento nos fue turnada la 
solicitud presentada por el C. LIC. GABRIEL FRANCISCO CARRAZCO OBREGON. quien comparece 
en su carácter de Apoderado Legal para Actos de Administración y de Dominio de los Señores ING. 
HUMBERTO LOBO MORALES y MARIA IRMA DE LA GARZA HERRERA DE LOBO consistente en 
un cambio de uso de suelo de habitacional unifamiliar H-14 (ICXK) m2 de terreno por vivienda) a las 
siguientes fundones especificas que actualmente se permiten en el corredor Comercial Gómez Morin 
Sur: Comercial: Comercial al por mayor o al por menor: Cueros y pieles. Textiles, ropa, calzado u 
otros artículos de piel. Fibras textiles. Envases. Fertilizantes y plaguicidas. Artículos de ferretería y 
tlapalería, Artículos para oficinas. Vehículos de transporte, accesorios, refacaones y partes. 
Jugueterías, Papelerías, librerías, revisterías. Artículos escolares y de oficina, Misceláneas. Fnjtas y 
legumbres. Carnes y productos derivados, Carnicería, salchichonería. cremería, huevo y leche. 
Pescados, mariscos y otros productos marinos. Abarrotes y ultramarinos (tienda de conveniencia). 
Dulcerías, chocolates, paleterías y neverías. Refrescos embotellados y aguas punficadas, Cigarros y 
puros. Panaderías y tortillerías. Farmacias y similares. Muebles, aparatos y artículos para el hogar. 
Alfombras, cortinas y similares. Espejos, vidrios y lunas. Discos compactos, dntas. instrumentos 
musicales. Equipo y matenal fotográfico y cinematográfico. Artículos y aparatos deportivos. Ópticas, 
Florerías. Refaccionarias. Joyerías y relojerías. Artesanías y artículos artísticos. Artículos religiosos. 
Venta de automóviles, camiones, motoodetas y similares. Servicios: De alimentos y bebidas: 
Restaurante. Cafetería. Taquería. Servicios bancaríos y financieros Casa de cambio. Aseguradora. 
Arrendadora. Banco. Cajero automático. Prestación de servicios a empresas y particulares: 
Oficinas, despachos de profesionistas, Servicios de salud: Consultorio médico o dental. Latx)rdtono 
médico o dental. Unidad de emergenda y Servicios personales: Salón de belleza. Asi como la 
aplicadón de los iineamientos comerciales y de sen/icios. para el lote ubicado en la Calle Manuel 
Gómez Morin No, 901 sur en la zona Montebello. con una superficie de 5634 33 m2. con expediente 
catastral número 11-051-009. radicada en la Secretaría de Control Urbano bajo el expediente 
administrativo numero CUS 18615/2009. por lo que. se presenta el siguiente Dictamen bajo los 
siguientes resultandos y consideradones de orden legal 

RESULTANDO-
PRIMERO. El solicitante en fecha lO diez de octubre de 2009-dos mil nueve, con fundamento 

en los artículos 183. 184. 185 y 186 del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio 
de San Pedro Garza García. Nuevo León, presentó ante la Secretaría de Control Urbano, solicitud 
referente al cambio de uso de suelo de unífamiliar H-14 (1000 m2 de terreno por vivienda) a las 
siguientes fundones específicas que actualmente se permiten en el corredor Comercial Gómez Morín 
Sur: Comercial: Comercial al por mayor o al por menor: Cueros y pieles. Textiles, ropa, calzado u 
otros artículos de piel. Fibras textiles. Envases, Fertilizantes y plaguiddas. Artículos de ferretería y 
tlapalería. Artículos para oficinas. Vehículos de transporte, accesonos, refacciones y partes. 
Jugueterías. Papelerías, librerías, revisterías. Artículos escolares y de oficina. Misceláneas. Frutas y 
legumbres. Carnes y productos derivados. Carnicería, salchichonería, cremería, huevo y leche. 
Pescados, mariscos y otros productos mannos. Abarrotes y ultramarinos (tienda de conveniencia). 
Dulcerías, chocolates, paleterias y neverías. Refrescos embotellados y aguas punficadas. Cigarros y 
puros. Panaderías y tortillerías. Farmacias y similares. Muebles, aparatos y artículos para el hogar. 
Alfombras, cortinas y similares. Espejos, vidrios y lunas. Discos compactos, dntas, instrumentos 
musicales. Equipo y matenal fotográfico y dnematográfico. Artículos y aparatos deportivos. Ópticas, 
Florerías. Refacaonanas. Joyerías y relojerías. Artesanías y artículos artísticos. Artículos religiosos. 
Venta de automóviles, camiones, motocicletas y similares Servicios: De alimentos y bebidas: 
Restaurante. Cafetería. Taquería. Servicios bancaríos y financieros: Casa de cambio. Aseguradora. 
Arrendadora. Banco. Cajero automático. Prestación de servicios a empresas y particulares: 
Oficinas, despachos de profesionistas. Servicios de salud: Consultorio médico o dental. Latx)ratono 
médico o dental. Unidad de emergencia y Servicios personales: Salón de belleza Asi como la 
aplicación de los lincamientos comerciales y de servicios, para el lote ubicado en la Calle Manuel 
Gómez Morin No 901 sur en la zona Montebello, con una superficie de 5634 33 m2. radicada en la 
Secretaria de Control Urbano bajo el expediente administrativo número CUS 18615/2009, al cual 
corresponde el número de expediente catastral 11 -051 -009 

SEGUNDO." El solicitante acompaño a su solicitud, la siguiente documentadon; 

1) Poder Espeaal para Actos de Administradón y de Dominio que expiden los C C Ing. 
Humberto Lobo Morales y María Irma de de la Garza Herrera de Lobo a favor del C. 
Gabriel Frandsco Carrasco Obregón y José Efrén Casas Montemayor. de fecha 13-
trece de julio de 2009-dos mil nueve, otorgada ante la fe del Lio Gustavo Escamilla 
Flores. Titular de la Notario Pública número 26-veintiséis. con ejercicio en el Primer 
Distrito Registral del Estado de Nuevo León. 

2) Copia de la Escritura Pública 19-diednueve. de fecha 6-seis de julio de 1981-mil 
novecientos ochenta y uno. pasada ante la fe del C. Lic. Víctor M Garza Salinas. 
Titular de la Notaría Publica número 67-sesenta y siete, con ejercido en el Primer 



Distrito Registral en el Estado de Nuevo León, relativa al Contrato de Compraventa 
del inmueble que nos ocupa, debidamente inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio con el número 1071. Volumen 43. Libro 24. Sección 
Propiedad, de fecha 18-dieciocho de diciembre de 1981-mil novecientos ochenta y 
uno. 

3) Copia del Estado de cuenta del predial con un total de 371 00 metros cuadrados 
registrados 

4) Copia simple de plano y cartulina de casa habitación autorizado por la secretaría de 
Desarrollo Urbano, número de exp. 3134. de fecha 17 de febrero de 1994. con un 
total de 236.48 metros cuadrados registrados 

5) 5-anco documentos firmados por quienes en los registros del padrón catastral que 
utiliza la Direcaón de Ingresos de este municipio, aparecen como propietarios de los 
lotes colindantes identificados con los expedientes catastrales 11-051-004. 11-051-
003. 11-018-007. 11-018-001 y 11-018-006 cuyos lotes colindan con el inmueble 
objeto de ta solicitud y quienes están de acuerdo con la solicitud. 

6) 1-un documento firmado por quien en el registro del padrón catastral que ut<liza la 
Dirección de Ingresos de este muniapio. aparece como propietano del predio 
identificado con el expediente catastral 11-051 005 cuyo lote colinda con el inmueble 
objeto de la solíotud y quien no está de acuerdo con la solicitud 

TERCERO.' Para acreditar la propiedad del inmueble, el peticionario allegó: 

• Copia de la Esentura Pública 19-diecinueve. de fecha 6-seis de julio de 1981-mil 
novecientos ochenta y uno. pasada ante la fe del C Lie Víctor M. Garza Salinas, 
Titular de la Notarla Publica numero 67-sesenta y siete, con ejercicio en el Primer 
Distrito Registral en el Estado de Nuevo León, relativa al Contrato de Compraventa 
del inmueble que nos ocupa, debidamente inscrita en et Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio con el número 1071. Volumen 43. Libro 24. Sección 
Propiedad, de fecha 18-dieciocho de diciembre de 1981-mil novecientos ochenta y 
uno 

• Copia del Estado de cuenta del predial con un total de 371.00 metros cuadrados 
registrados. 

• Copia simple de plano y cartulina de casa habitación autorizado por la secretaria de 
Desarrollo Urbano, número de exp 3134, de fecha 17 de febrero de 1994. con un 
total de 236 48 metros cuadrados registrados. 

CUARTO.- Para acreditar la consulta de los propietarios de los lotes colindantes a los 
que refiere el articulo 177 de la Ley de Ordenamiento Terntonal de los Asentamientos Humanos y 
de Desarrollo Urbano del Estado, articulo 183, fracción III y MI BIS del Reglamento de Zonificación 
y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, el solicitante 
acompaño los siguientes documentos 

• 5-cinco documentos firmados por quienes en los registros del padrón catastral que 
utiliza la Dirección de Ingresos de este muniopío. aparecen como propietarios de los 
lotes colindantes identificados con los expedientes catastrales 11-051-004. 11-051-
003. 11-018-007. 11-018-001 y 11-018-006 cuyos totes colindan con el inmueble 
objeto de la solicitud y quienes están de acuerdo con la soliotud. 

• 1-un documento firmado por quien en el registro del padrón catastral que utiliza la 
Dirección de Ingresos de este municipio, aparece como propietario del predio 
identificado con el expediente catastral 11-051-005 cuyo lote colinda con el inmueble 
objeto de la soliotud y quien no está de acuerdo con la solicitud 

• De los predios identificados con expedientes catastrales 11-051-010, 11-051-011 y 
11-051-002. no se requiere la firma por estar en un corredor comercial y de los lotes 
identificados con expedientes catastrales 07-062-011 y 07-062-022, no se requiere la 
firma por estar en una zona de servicios. 

QUINTO.- La Secretaria de Control Urbano, con fundamento en el articulo 186 fracción IV del 
Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza Garda, Nuevo 
León, emitió un dictamen técnico en relación al caso que nos convoca, a fin de presentarío al Consejo 
Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano y a la Comisión de Control Urbano del Republicano 
Ayuntamiento de éste Municipio. 

SEXTO. Con el objetivo de venficar las condiciones en que se encontraba el inmueble, la 
Secretaría de Control Urbano, ordenó una visita de inspección, misma que se llevó a cabo en fecha 06 
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de octubre de 2009, desprendiéndose del acta de inspección, lo siguiente 'Estado actual del predio 
casa habitación, colinda al norte y al sur con casas habitación, se realizó levantanvento de números 
oficiales colindantes' 

SEPTIMO. La Secretaria de Control Urbano reahzó un análisis preliminar al predio, en relación 
a la solicitud de mérito, infonnando lo siguiente: 

• Zonif icación 
Plan de Desarrollo Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León 2024 
El predio se encuentra ubicado en una zona clasificada como habitacional unifamiliar H-14 
(1000 00 metros cuadrados de terreno por vivienda) en la que las funciones comerciales y de 
servicios solicitadas se consideran proliibidas 

• Colindancias del predio 
El predio colinda al norte con casa habitación, al sur con casa habitación, al oriente con casa 
habitación y al poniente con la calle Gómez Morín y cruzando este con terreno baldío 

Antecedentes 
Estado de cuenta del predial con un total de 371 00 metros cuadrados registrados. 

• Copia simple de plano y cartulina de casa habitación autonzado por la secretaria de 
Desarrollo Urbano, número de exp 3134, de fecha 17 de febrero de 1994. con un total de 
236 48 metros cuadrados registrados 

Asi mismo, del análisis preliminar a la solicitud de mérito, la Secretaría de Control Urbano, 
infonnó: 'En el predio se encuentra existente una casa habitación y con el fin de contar con el uso 
comercial y de sen/icios para algunas funciones especificas, se está solicitando el Cambio de uso de 
suelo de habitacional unifamiliar H'14 (1000 m2 de terreno por vivienda) a las siguientes funciones 
especifícas que actualmente se permiten en el corredor Comercial Gómez Morín Sur Asi como la 
aplicación de los lineamientos comerciales y de servicios. Es importante destacar que se cuenta con 
las firmas a favor de la mayoría de los propietarios de los predios colindantes, que los giros que se 
están solicitando son giros de bajo impacto y que básicamente prestarían servicio a los habitantes de 
la zona. En lo que respecta a la vialidad en el momento que solicite su penniso de consfruccíón 
correspondiente deberá de cumplir con la nonria de estacionamiento indicada en la mathz de cajones 
de estacionamiento contenida en el Reglamento y presentar el estudio de impacto vial en el que se 
manifieste las recomendaciones viales que deberán de cumplir para el buen funcionamiento de la 
edificación 
Además la presente solicitud no comprende la licencia de construcción ni la licencia de uso de 
edificación, por lo que de autorizarse el interesado deberá realizar el trámite correspondiente 
ante esta Secretaria de Control Urbano, cumpliendo con las disposiciones reglamentarias." 

Lo solicitado se presenta a través de la siguiente tabla 

Modif icación 
solicitada 

Plan do 
Desarrollo 

Urbano 
Municipal de 

San Pedro 
Garza García, 
Nuevo León, 

2024 

Proyecto 

Superfiae de 
terreno 

5634 33 m2 

Habitacional 
unifamiliar H-14 

(1000 m2 de 
terreno por 
vivienda) 

Cambio de uso de suelo de habitacional unifamiliar H-14 (1000 m2 
de terreno por vivienda) a las siguientes funciones específicas que 
actualmente se permiten en el corredor Comercial Gómez Morín 
Sur. Comercial: Comercial al por mayor o al por menor: Cueros 
y pieles. Textiles, ropa, calzado u otros artículos de piel. Fibras 
textiles. Envases. Fertilizantes y plaguicidas. Artículos de ferretería 
y tlapalería. Artículos para oficinas. Vehículos de transporte, 
accesorios, refacciones y partes. Jugueterías. Papelerías, librerías, 
revisterías. Artículos escolares y de oficina. Misceláneas. Frutas y 
legumbres. Carnes y productos derivados. Carnicería, 
salchichonería. cremería, huevo y leche. Pe scados. mariscos y 
otros productos marinos. Abarrotes y ultramannos (tienda de 
conveniencia). Dulcerías, chocolates, paleterías y neverías. 
Refrescos embotellados y aguas purificadas. Cigarros y puros. 
Panaderías y tortillerias. Farmacias y similares. Muebles, aparatos 
y artículos para el hogar. Alfombras, cortinas y similares. Espejos, 
vidrios y lunas. Discos compactos, cintas, instrumentos musicales. 
Equipo y material fotográfico y anematográfico. Artículos y 
aparatos deportivos, ópticas. Florerías. Refaccionarias. Joyerías y 
relojerías. Artesanías y artículos artísticos. Artículos religiosos, 
Venta de automóviles, camiones, motocicletas y similares 
Servicios: De alimentos y bebidas: Restaurante. Cafetería. 
Taquería, Servicios bancarios y f inancieros: Casa de cambio. 



Aseguradora. Arrendadora. Banco. Cajero automático. Prestación 
de servicios a empresas y particulares: Ofianas. despachos de 
profesionistas; Servicios de salud: Consultorio médico o dental. 
Laboratono médico o dental. Unidad de emergenaa y Servicios 
personales: Salón de belleza 

Aplicación de lineamientos comeraales y de servicios 

OCTAVO. Por cuanto se refiere al cambio de lineamtentos es de considerase que atendiendo a 
las prescnpciones contenidas en los artículos 195 y 196 fracción I del Reglamento de Zonificación y 
Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, a estas '....et interesado 
deberá presentar a la Secretaría la opinión favorable por escrito de la mayoría de los propietarios de 
los lotes o predios colindantes y del frente, según la modifícación de que se trate, con excepción de los 
casos de cambio de remetimientos, de los cuales deberé de presentar el consentimiento del vecino 
colindante directamente afectado. Al respecto, obran en el expediente documentos que acreditan 
que presentó 5-cinco documentos firmados por quienes en los registros del padrón catastral que utiliza 
la Dirección de Ingresos de este municipio, aparecen como propietarios de los lotes colindantes 
Identificados con los expedientes catastrales 11-051-004. 11-051-003. 11-018-007. 11-018-001 y 11-
018-006 cuyos lotes colindan con el inmueble objeto de la solicitud y quienes están de acuerdo con la 
soliatud De igual manera, se hace constar que presento 1-un documento firmado por quien en el 
registro del padrón catastral que utiliza la Dirección de Ingresos de este municipio, aparece como 
propietario del predio identificado con el expediente catastral 11-051-005 cuyo lote colinda con el 
inmueble objeto de la solicitud y quien no está de acuerdo con la solicitud De los predios identificados 
con expedientes catastrales 11-051-010, 11-051-011 y 11-051-002. no se requiere la firma por estar en 
un corredor comercial y de los lotes identificados con expedientes catastrales 07-062-011 y 07-062-
022. no se requiere la firma por estar en una zona de servicios 

NOVENO. Ahora bien, en observancia en los artículos 186 fracción V del Reglamento de 
ZonificacJÓn y Usos del Suelo para el Muniapio de San Pedro Garza García. Nuevo León, es necesano 
contar con la opinión del Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano, organismo éste que al 
conocer de la solicitud opinó en SENTIDO POSITIVO por mayoría de sus integrantes, según se 
constata en los documentos que obran en el expediente administrativo CUS 18664/2009 

DÉCIMO. Una vez recabada la opinión del Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo 
Urbano, en términos del articulo 186 fracción VI del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para 
el Muniapio de San Pedro Garza García. Nuevo León, la Secretaría de Control Urbano turnó a esta 
Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología del Republicano Ayuntamiento el expediente formado con 
motivo de la solicitud del promovente, a fin de que emitiera dictamen y quedar en posibilidad de 
presentarlo a la consideración del pleno del Republicano Ayuntamiento 

Por lo que visto las constanaas que obran en el expediente de referencia y 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO. La Comisión de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento de San Pedro 

Garza García Nuevo León, es competente para conocer, estudiar, resolver y proponer al Republicano 
Ayuntamiento el Dictamen correspondiente, de conformidad con lo señalado en el inciso A), fracción 
XVII, del articulo 30 del Reglamento Orgánico de la Administraaón Pública Municipal de San Pedro 
Garza García. Nuevo León, artículos 58, 59. 60 fracción VIII. 61 número 1 y 5 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León y articulo 
186 fracción VI del Reglamento de Zonificaaón y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro 
Garza García. Nuevo León 

SEGUNDO. El Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León, es la 
autoridad competente para resolver el dictamen presentado por la Comisión de Desarrollo Urbano y 
Ecología, referente a la solicitud presentada de conformidad con el inaso A), fracción XVII. del artículo 
30 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de San Pedro Garza García. 
Nuevo León y artículos 186 fracción VII y 196 fracción VI del Reglamento de Zoniftcación y Usos del 
Suelo para et Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León 

TERCERO. Acto seguido esta comisión proceda a valorar las constancias que obran en el 
expediente administrativo número CUS 18664/2009. en los siguientes términos 

1 La propiedad del inmueble y el interés jurídico que asiste al promovente se acredita con los 
siguientes documentos: 

• Copia de la Escntura Pública 19 diecinueve. de fecha 6-seis de julio de 1981-mil 
novecientos ochenta y uno, pasada ante la fe del C Lic. Víctor M. Garza Salinas. 
Titular de la Notaría Publica número 67-sesenta y siete, con ejercicio en el Primer 
Distrito Registral en el Estado de Nuevo León, relativa al Contrato de Compraventa 
del inmueble que nos ocupa, debidamente inscnta en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio con el número 1071, Volumen 43. Libro 24. Secaón 



Propiedad, de fecha 18-diecicx:ho de diciembre de 1981-mil novecientos ochenta y 
uno. 

• Copia del Estado de cuenta del predial con un total de 371 00 metros cuadrados 
registrados 

• Copia simple de plano y cartulina de casa habitación autorizado por la secretaría de 
Desarrollo Urbano, número de exp 3134, de fecha 17 de febrero de 1994. con un 
total de 236 48 metros cuadrados registrados. 

4 Para acreditar la consulta de los propietarios de los lotes colindantes a los que refiere el 
articulo 183 fracción III del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de 
San Pedro Garza García, Nuevo León, el solicitante acompaño los siguientes documentos; 

• 5-cinco documentos firmados por quienes en los registros del padrón catastral que utiliza 
la Dirección de Ingresos de este municipio, aparecen como propietarios de los lotes 
colindantes identificados con los expedientes catastrales 11-051-004, 11-051-003. 11-
018-007. 11-018-001 y 11-018-006 cuyos lotes colindan con el inmueble objeto de la 
solicitud y quienes están de acuerdo con la solicitud. 

• 1-un documento firmado por quien en el registro del padrón catastral que utiliza la 
Dirección de Ingresos de este municipio, aparece como propietano del predio identificado 
con el expediente catastral 11-051-009 cuyo lote colinda con el inmueble objeto de la 
solicitud y quien no está de acuerdo con la solicitud 

5. Del dictamen técnico realizado por la Seaetaria de Control Urbano, se desprende lo 
Siguiente: 

• Zoníficación 
Plan de Desarrollo Municipal de San Pedro Garza García. Nuevo León 2024 
El predio se encuentra ubicado en una zona clasificada como habitacional unifamiliar H-14 
(1000 00 metros cuadrados de terreno por vivienda) en la que las funciones comerciales y de 
servicios soliatadas se consideran prohibidas. 

• Colindancias del predio 
El predio colinda al norte con casa habitación, al sur con casa habitación, al oriente con casa 
habitación y al poniente con la calle Gómez Morin y cruzando este con terreno baldío. 

• Antecedentes 
Estado de cuenta del predial con un total de 371 00 metros cuadrados registrados 

Copia simple de plano y cartulina de casa habitación autonzado por la secretaria de 
Desarrollo Urbano, número de exp. 3134, de fecha 17 de febrero de 1994, con un total de 
236 48 metros cuadrados registrados 

• Descripción de la sol ici tud: 
"El predio se encuentra existente una casa habitación y con el fin de contar con el uso 
comercial y de servidos para algunas funciones especificas, se está solicitando el Cambio de 
uso de suelo de habitacional unifamiliar H-14 (1000 m2 de terreno por vivienda) a las 
siguientes funciones especificas que actualmente se permiten en el corredor Comercial 
Gómez Morin Sur. Asi como ta aplicaaón de los lincamientos comerciales y de servicios. Es 
importante destacar que se cuenta con las firmas a favor de la mayoría de tos propietarios de 
los predios colindantes, que los giros que se están solicitando son giros de bajo impacto y que 
básicamente prestarían servicio a los habitantes de la zona. Además la presente solicitud no 
comprende la licencia de construcción ni ta licencia de uso de edificación, por lo que de 
autorizarse el interesado deberá realizar el trámite correspondiente ante esta Secretaría de 
Control Urbano, cumpliendo con las disposiciones reglamentanas * 

4.- Por su parte, la Opinión de la Secretaría fue en sentido positivo, así mismo, el Consejo Consultivo 
Ciudadano de Desarrollo Urbano, emitió su opinión en SENTIDO POSITIVO POR UNANIMIDAD. 

CUARTO. En tales consideraciones, es de observar que el peticionario cumple con lo 
dispuesto por los artículos 183 y 196 del Reglamento de Zoníficación y Usos del Suelo para el 
Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, numeral 177, segundo párrafo de la Ley de 
Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano en el Estado, así 
como con el artículo 30. inciso A), fracción XVII. del Reglamento Orgánico de la Administración Pública 
Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León y dado que no se causa perjuicio a los propietanos 
de los predios colindantes, quienes manifestaron por escrito su consentimiento a lo solicitado, se 
resuelve en SENTIDO POSITIVO, aunado a que esta Comisión de Control Urbano del Republicano 
Ayuntamiento, al analizar cada una de las constanaas que integran el expediente administrativo 
número CUS 18615/2009. advierte que de entre ellas, se desprende et escrito presentado por el 
peticionario en el que se compromete a *E/ proyecto que se pretende construir una vez que se otorgue 
eí Cambio de Uso de Suelo solicitado por mis representados se encuentra en etapa de estudio y 
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desanx>ilo. por k> que. no me es posible acompañar ningún plano o infonvación relativa a dicho 
proyecto. No obstante lo anterior, dentro de dicho proyecto será contemplado un cami lateral de 4 
me/ros. una banqueta de 10 me/ros y un carril de desaceleración de 4 metros, siempre y cuando los 
hneanventos viales vigentes para el Corredor Comercial Gómez Morín Sur, al momento de solicitar los 
permisos de construcción del proyecto comercial, así lo establezcan y que ademas dichas condiciones 
también sean exigidas a tos propietanos del resto de los inmuebles que comprende dicho Corredor 
Comercial. Asi misnto me comprometo a cumplir con las recomendaciones de construcción, 
adecuaaón e mstaiación de la sef)alización horizontal y vertical que anvje e¡ Estudio de Impacto Vial' 

En lo que respecta a los lincamientos de construcción, es de señalarse que se aplicarán de los 
lineamientos comeraales y de serviaos vigentes en el momento en que ingrese su solicitud 

QUINTO. En virtud, de lo asentado en los resultandos y consideraaones de este dictamen y de 
acuerdo a lo establecido en el articulo 30. inciso A), fracaón XVII del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León y artículo 196 fracción V del 
Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo 
León, ésta Comisión de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento somete a la consideración del 
Republicano Ayuntamiento, el siguiente 

ACUERDO: 
PRIMERO. Con fundamento en los artículos 9 inciso B) fracción l. 12 fracción XXX. 177. 

segundo párrafo y 306 de la Ley de Ordenamiento Terntorial de los Asentamientos Humanos y de 
Desarrollo Urbano del Estado, articulo 30, inciso A), fracción XVII. del Reglamento Orgánico de la 
Adminístraaón Publica Municipal de San Pedro Garza García. Nuevo León, numerales 186 fracción VII 
y 196 fracción VI del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro 
Garza García. Nuevo León y considerando Cuarto, se resuelve APROBAR la solicitud presentada por 
el C. LIC. GABRIEL FRANCISCO CARRAZCO OBREGON, quien comparece en su caracter de 
Apoderado Legal para Actos de Administración y de Dominio de los Señores ING. HUMBERTO LOBO 
MORALES y MARIA IRMA DE LA GARZA HERRERA DE LOBO consistente en un cambio de uso de 
suelo de habitacional unifamiliar H-14 (1000 m2 de terreno por vivienda a las siguientes funciones 
especificas que actualmente se permiten en el corredor Comercial Gómez Morín Sur Comercial: 
Comercial al por mayor o al por menor: Cueros y pieles. Textiles, ropa, calzado u otros artículos de 
piel. Fibras textiles. Envases, Fertilizantes y plaguicidas. Artículos de ferretería y tlapalería. Artículos 
para oficinas. Vehículos de trans porte, accesonos. refacciones y partes. Jugueterías, Papelerías, 
librerías, revisterias. Artículos escolares y de oficina. Misceláneas, Frutas y legumbres. Carnes y 
productos derivados. Carnicería, salchichonería. cremeria. huevo y leche. Pescados, mariscos y otros 
productos mannos. Abarrotes y ultramannos (tienda de conveniencia). Dulcerías, chocolates, paleterías 
y neverías. Refrescos embotellados y aguas purificadas, Cigarros y puros. Panaderías y tortillerías. 
Farmacias y similares. Muebles, aparatos y artículos para el hogar. Alfombras, cortinas y similares. 
Espejos, vidrios y lunas. Discos compactos, cintas, instrumentos musicales. Equipo y matenal 
fotográfico y cinematográfico. Artículos y aparatos deportivos. Ópticas. Florerías, Refaccionarias. 
Joyerías y relojerías. Artes anías y artículos artísticos. A rticulos religiosos. Vent a de automóviles, 
camiones, motocicletas y similares S ervícíos: De alimentos y bebidas: Restaurante. Cafet eria. 
Taquería. Servicios bancaríos y financieros Casa de cambio. Aseguradora. Arrendadora. Banco, 
Cajero automático. Prestación de servicios a empresas y particulares: Oficinas, despachos de 
profesionistas, Servicios de salud: Consultono médico o dental. Laboratono médico o dental. Unidad 
de emergencia y Servicios personales* Salón de belleza Así como la aplicación de los lineamientos 
comerciales y de servicios vigentes en el momento en que ingrese su solicitud, para el lote ubicado en 
la Calle Manuel Gómez Monn No 901 sur en la zona Montebello. con una superfiae de 9755 68 m2. 
con expediente catastral número 11-051 >003. radicada en la Secretaria de Control Urbano bajo el 
expediente administrativo número CUS 18612/2009, condicionado a que al momento de presentar el 
proyecto de construcción, se incluya en éste el carril lateral de 4 metros, una banqueta de 10 metros y 
un carnl de desaceleración de 4 metros, es de señalarse que las funaones y clasificaciones a que se 
refiere este acuerdo se pueden desarrollar en forma individual o mediante locales comerciales 

SEGUNDO. Al momento de presentar el proyecto de construcción y solicitar la licencia de 
construcción, el solicitante deberá cumplir con los lineamientos comerciales y de servidos vigentes en 
el momento en que ingrese su solicitud, además de lo previsto por los numerales 250 y 256 de la Ley 
de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado 

TERCERO Requiérasele al solicitante el pago de derechos correspondiente 

CUARTO.- Conforme a lo dispuesto por el artículo 144 BIS, fracción V. de la Ley de 
Ordenamiento Territorial de tos Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado, en cuanto 
a la Licencia de Uso de Suelo perderá su vigencia sí dentro del término de tres años no se ejerce el 
derecho por ella conferido, término que empezará a contar a partir del día siguiente a la fecha de su 
expedición. 

QUINTO. Notifiquese el presente acuerdo por ofícjo a la Secretaría de Control Urbano para los 
efectos de su legal y debido cumplimiento y notificar a la solicitante como lo disponen los artículos 186. 
fracoón VIH, y 196 fracción VII. del Reglamento antes atado 

SEXTO. Gírense las instrucciones al C Presidente Municipal, al C. Secretario del Republicano 
Ayuntamiento y al C Secretario de Control Urbano para el exacto cumplimiento del presente acuerdo 
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Atentamente San Pedro Garza García. N L , a 17 de diciembre de 2009 H COMISIÓN DE CONTROL 
URBANO DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO C MARIA MERCEDES KONTOS FUENTES. 
PRESIDENTE A FAVOR; ARO OAGOBERTO EDUARDO FLORES LOZANO SECRETARIO. A 
FAVOR; Lie EDUARDO JOSE CRUZ SALAZAR VOCAL AUSENTE CON AVISO. LIC HERNÁN 
JAVIER GARClA CORRAL. VOCAL A FAVOR; LIC ROBERTO BERLANGA SALAS VOCAL A 
FAVOR; C MARIA DEL REFUGIO DE LEÓN MARTINEZ VOCAL A FAVOR; C. LORENA CANALES 
MARTINEZ VOCAL AUSENTE CON AVISO; C CLAUDETTE TREVIÑO MARQUEZ VOCAL A FAVOR 

El C. Secretar io del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: 
Se aprueba el dictamen presentado por la Comisión de Control Urbano referente al 
Expediente Administ ra t ivo C U S 18615/2009. 

Continuando en informe de comisiones cedo la palabra al Presidente de la Comisión 
de Hacienda y Patnmonio Municipal. Sindico Primero Ramiro Contreras Gutiérrez 
quien hará la presentación de dos dictámenes. 

Se solicita la dispensa de la lectura íntegra, siendo lo antenor aprobado por 
unanimidad 

DICTAMEN DEL EXPEDIENTE N° 72/01 
AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . -
A los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patnmonio Municipal del Republicano 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, el 3 de febrero de 2010, nos fue 
turnado para su estudio, análisis y dictamen, el Expediente Administrativo número 72/01 
relativo a la solicitud sobre uso de un área municipal, presentado por el C ALFONSO 
MARTÍNEZ CÁRDENAS, respecto al cual esta H Comisión tiene a bien presentar el 
siguiente DICTAMEN, para cuya redacción tomó en cuenta los antecedentes y 
consideraciones de orden legal siguientes 

ANTECEDENTES: 
PRIMERO: El 27 de agosto de 1997 se suscnbió entre el solicitante y el Municipio de 

San Pedro Garza García, Nuevo León, un contrato de Comodato con vigencia de 5- cinco 
años, respecto al uso de un área municipal con superficie de 72 40 metros cuadrados, 
colindante con predio del solicitante el cual se identifica bajo el número de lote 10 de la 
manzana 37 del Fraccionamiento Valle de San Angel, en el Municipio de San Pedro Garza 
García, Nuevo León 

SEGUNDO: El 17 de mayo de 2004 se notificó al C ALFONSO MARTÍNEZ 
CÁRDENAS, mediante oficio número SADP-496/04, relativo a un acuerdo de la Comisión de 
Hacienda y Patrimonio Municipal celebrado el 19 de abril de 2004, respecto a no renovar el 
contrato de Comodato, derivado del proyecto de obra pluvial que se tiene programada para 
dicha área municipal 

TERCERO: Ante la negativa de entregar el área municipal, el Municipio de San 
Pedro Garza García. Nuevo León, instauró Juicio Ordinario Civil sobre terminación de 
Contrato de Comodato, radicándolo bajo el número de expediente 927/2004 ante el Juzgado 
4® Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, dando sentencia favorable a este Municipio 
de San Pedro Garza García. Nuevo León 

CUARTO: El 21 de octubre de 2009 se recibió en la oficina de la Dirección de 
Patrimonio Municipal, escnto firmado por el C ALFONSO MARTINEZ CARDENAS, solicitó 
que nuevamente se le otorgue en uso el inmueble municipal, colindante a su propiedad. 

QUINTO: A fin de sustentar el presente Dictamen, se solicitó la opinión a la 
Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, en razón al vencimiento del Contrato de 
Comodato por el que se otorgó en uso un área municipal; ofreciendo contestación mediante 
oficio número SOPDU-035/03 del 16 de junio de 2003, expresó lo siguiente: ". Con respecto 
a ¡a solicitud de renovación del contrato definitivamente se niega esta petición, por razón de 
construirse a futuro un ducto pluvial de 1 mts. de diámetro, por lo tanto este derecho de paso 
deberá estar totalmente liberado. 

CONSID ERANDO: 
PRIMERO: Esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, es competente para 

conocer, estudiar y proponer al Republicano Ayuntamiento los proyectos, reglamentos y 
demás actos jurídicos que requieren de su aprobación, como es el caso del presente 
Dictamen, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 58. 59, 60 fracción II y 61 
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fracción II inciso 8. det Reglamento para el Gobierno Interior del R Ayuntamiento de San 
Pedro Garza García. Nuevo León. 

SEGUNDO: De acuerdo a lo señalado en los artículos 23 y 120 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, los municipios tienen el derecho para 
adquinr. poseer y administrar bienes raíces y esta clase de bienes sólo podrán enajenarse, 
gravarse o desincorporarse por acuerdo del Ayuntamiento, de conformidad con lo 
establecido en las leyes respectivas, asi también los municipios están investidos de 
personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley 

Bajo los argumentos precisados y de conformidad con el artículo 124 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León, se establece la 
clasificación de los bienes municipales, dividiéndolos en bienes del dominio público y bienes 
del dominio pnvado 

En este contexto, resulta necesano establecer que el inmueble solicitado, de 
confoiTTiidad con lo dispuesto por el artículo 143 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Municipal del Estado de Nuevo León pertenece al dominio publico del Municipio, 
toda vez que fue adquirido con motivo de la autorización del Fraccionamiento Valle de San 
Ángel, acreditándolo mediante el plano inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de la Ciudad de Monterrey. Nuevo León, bajo el Número 61. Volumen 30, Libro 2. 
Sección Fraccionamientos. Unidad Garza García de fecha 26 de febrero de 1976 

En este sentido resulta claro que. el área municipal objeto del presente Dictamen 
será ocupado para la construcción de de un ducto pluvial, beneficiando con dicha obra 
pública a los habitantes del sector 

TERCERO: Los integrantes de esta Comisión de Hacenda y Patrimonio Municipal 
previo análisis, valoración de la documentación allegada y con fundamento en los artículos 
143 fracción II de la Ley Orgánica de la Administración Publica Municipal del Estado de 
Nuevo León. 58 y 63 del Reglamento para el Gobierno Interior del Republicano 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León, consideramos y resolvemos Negar 
la solicitud para que se otorgue en uso el área municipal en comento 

Por lo antenormente expuesto siendo fundado y motivado, ponemos a consideración 
del Republicano Ayuntamiento, el conocimiento del siguiente. 

ACUERDO: 
PRIMERO: Se niega la solicitud al C. ALFONSO MARTÍNEZ CÁRDENAS, a fin de 

usar un área municipal con superficie de 72.40 metros cuadrados, colindante con inmueble 
del solicitante, identificado baio el numero de lote 10 de la manzana 37 de el 
Fraccionamiento Valle de San Ángel en el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo 
León; de conformidad a lo expuesto motivado y fundado en la parte de los Antecedentes y 
Considerandos del presente Dictamen Debiendo además estarse a los términos de la 
sentencia dictada por el Juez 4° Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, dentro del 
expediente No. 927/2004, relativo al Juicio Ordinario Civil sobre terminación de Contrato de 
Comodato 

SEGUNDO: Notifíquese el presente Acuerdo al C ALFONSO MARTÍNEZ 
CÁRDENAS, por conducto de la Dirección de Patnmonio Municipal asignando a los CC. 
Arturo Dávila Guerra y/o José Concepción Navarro Alvarado personal adscrito a dicha 
Dirección para su realización. 

TERCERO: Gírense las instrucciones al C Presidente Municipal y al C Secretario 
del Republicano Ayuntamiento para el exacto cumplimiento del presente acuerdo 

CUARTO: Súrtase los efectos legales a que haya lugar, lo anterior de conformidad 
con lo acordado por esta H Autoridad. 

San Pedro Garza García. Nuevo León, a 3 de febrero de 2010 La Comisión de Hacienda y 
Patnmonio Municipal C P Ramiro Contreras Gutiérrez, Presidente (a favor). Lie Raúl 
Maldonado Tijerina. Secretario (A favor), Lic. Eduardo José Cruz Salazar. Vocal (Ausente 
con aviso) 

Sindico Segundo, Lic. Hiram Luis De León Rodríguez. Nada más en el acuerdo 
primero, se hace referencia a( procedimiento de primera instancia, pero este 
procedimiento, tuvo apelación, tuvo amparo en todas las instancias, que tuvo 



sentencia favorable el Municipio, entonces hay que relacionarlo también, y ponerlo 
en el acuerdo, y en cumplimiento a la ejecutoria de amparo que dice que se le 
niega. Es más en este caso, nada mas para recordarlo, se tuvo que utilizar el uso de 
la fuerza pública aunque en ese momento la persona ya se tranquilizó y entregó. 
Pero si hay una apelación, un amparo, son juicios que devienen de administraciones 
anteriores 

El C. Ing. Maur ic io Fernández Garza, Presidente Municipal expresa: Bueno 
nada más comentarte, que ya instruí a la Tesorería y a Patnmonio, estamos 
haciendo un análisis de predios donde hay derechos de paso y zonas que se las 
han pepenado, mil cosas por el estilo, algunas que si tienen uso Municipal y unas 
que en realidad no tiene uso municipal. Yo les voy a hacer una propuesta nada más 
que es un trabajo extenso, que los que verdaderamente no tengan un uso municipal 
o no fastidien a un tercero, les propongamos venderlo, pero va a ser un paquetote, 
esa lista cuando se termine 

Regidora, C. Silvia Gabrie la Vil larreal De La Garza. ¿Municipio va a vender esos 
terrenos^ 

El C. Ing. Maur ic io Fernández Garza, Presidente Municipal expresa: Sí, 
entonces ya que esté la lista de toda la propuesta que haga la Tesorería le vamos a 
dar esta lista a todos los Regidores para que cada quien vaya viendo todo lo que 
quiera, si no les parece los dejamos como municipales y la verdad yo si creo que 
estamos empezando, es un trabajo muy exhaustivo porque estamos checando 
desde escrituras, porque hay gente que se ha clavado cañadas, que se ha clavado 
derechos de paso y clavado cuantas cosas y las tiene cercadas desde hace un 
montón de años, y te aseguro que nadie sabe que son municipales, entonces estoy 
haciendo una tipo de auditoha. a ver qué resulta y de lo que resulte ya vemos, 
vamos a ver cada caso y obviamente que nos haga Tesorería una propuesta, pero 
digo creo que también podemos generar recursos para el Municipio y si el vecino se 
beneficia, si son terrenos críticos que por decir, es un derecho que no se puede 
construir se lo vendemos con esas condiciones, te lo vendemos pero no puedes 
construir arriba, pero te digo, no sé cuándo terminemos esto Yo te digo cuando 
esté, pero ahí vamos pero al final de cuentas se va a hacer una recaudación de 
fondos importantes para el Municipio y ya de una vez hacer una auditoha y una 
limpieza a todo eso, entonces te digo, lo que ameriten con mucho gusto se los 
vamos a ofrecer sea quien sea 

El C. Secretar io del R. Ayuntamiento , Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: 
Se pone a consideración el dictamen presentado por la Comisión de Hacienda y 
Patnmonio Municipal relativo al Expediente 72/01 relativo a solicitud de uso de área 
municipal, en los términos expuestos, con los comentarios del Síndico Segundo, Lie 
Hiram Luis De León Rodríguez. Siendo lo anterior aprobado por unanimidad, con la 
ausencia de la Regidora C. Lorena Canales Martínez y la Regidora C María 
Mercedes Kontos Fuentes. 

Para continuar con el punto de informe de comis iones cedo el uso de la palabra al 
Presidente de la C o m i s i ó n de Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohól icas 
Regidor Roberto Berlanga Salas, quien hará la presentación de seis dictámenes. 

S índico S e g u n d o , Lic. Hi ram Luis De León Rodr iguez. Yo como de costumbre 
me excluyo del tema 

Se solicita la dispensa de la lectura íntegra Siendo lo antenor aprobado por 
unanimidad 

EXPEDIENTE SP.15/2009 
AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEÓN. 
P r e s e n t e : 
A los integrantes de la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas del Republicano 
Ayuntamiento de San Pedro Garza Garda. Nuevo León, en fecha 10-diez de diciembre de 2009-dos 
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mil nueve, nos fue turnado para su estudio, análisis y dictamen el expediente administrativo número 
SP-15/2009. formado por la Dirección de Ordenamiento e Inspección, dependiente de la Secretaria del 
Republicano Ayuntamiento, con motivo de ta solicitud presentada el día 10-diez de noviembre de 2009-
dos mil nueve, por el C. JUAN CARLOS CALDERON BURGUETE en su carácter de propietario de un 
restaurante denominado T-GRILL. con el propósito de obtener licencia que le autorice como 
Restaurante con venta de cerveza, vinos y licores en envase o botella abierta o al copeo en una 
edificación con uso para Restaurante denominado T-GRILL. ubicado en la Avenida Real San Agustín 
número 222 Locales 14 y 15 Isla I. Colonia Real San Agustín de San Pedro Garza García. Nuevo León; 
expediente respecto al cual se emite el siguiente DICTAMEN, tomándose en cuenta lo siguiente. 

RESULTANDO: 
PRIMERO.- el C. JUAN CARLOS CALDERON BURGUETE en su carácter de propietario de 

un restaurante denominado T-GRILL, presentó su solicitud ajustada con los requisitos para su 
tramitación de conformidad con el articulo 24 del Reglamento que Regula la Venta y Consumo de 
Bebidas Alcohólicas en el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, misma que fue radicada 
con el número de expediente administrativo SP-15/2009. dicha documentación consiste en lo siguiente 

1 - Copia cotejada del permiso de uso de edificación expedido con fecha 08-ocho de Octubre de 2009-
dos mil nueve, derivado del expediente número UE/18100/2009. integrado por ta Secretaria de 
Desarrollo Urbano y Ecología, referente a la edificación construida en el lote al que corresponden los 
expedientes catastrales números 11-015-248 y 11-015-249. a la que se autorizó licenaa de uso de 
suelo de servido para el giro especifico de restaurante, respecto al inmueble ubicado en la Avenida 
Real San Agustín número 222 Locales 14 y 15 Isla I. Colonia Real San Agustín de San Pedro Garza 
García. Nuevo León, en un superficie de 6147 metros cuadrados, con 6-seis cajones de 
estacionamiento 
2 - Copia cotejada de escrito de fecha 13-trece de octubre de 2009-dos mil nueve, signado por el C 
JUAN CARLOS CALDERON BURGUETE. donde manifiesta bajo protesta de decir verdad que 
cumplirá con los términos y especificaciones señaladas en la licencia de uso de edificación que se le 
otorgó bajo el numero de expediente UE/18100/2009 de fecha 08-ocho de octubre de 2009-dos mil 
nueve. 
3 - Copias cotejadas de credencial de elector número de folio 0000127817784. así como de pasaF>orte 
numero 1900785271MEX8106090M110509408. ambos documentos a nombre de JUAN CARLOS 
CALDERON BURGUETE 
4 - Copia cotejada de la cédula de identificaaón fiscal a nombre de JUAN CARLOS CALDERON 
BURGUETE. donde se desprende que su registro federal de contnbuyente es CABJ810609E51 
5 - Copias cotejadas de recibos números 0046-0021684 y 0046-0021685 con folios números 1013107 
y 1013108 de los expedientes 11-015-248 y 11-015-249 expedidos por la Dirección de Ingresos, de la 
Secretaría de Finanzas y Tesorería del Municipio de San Pedro Garza García, N L.. donde acredita 
que la edificación donde se pretende obtener licencia para la venta de bebidas alcohólicas, se 
encuentra al corriente en pago del impuesto predial 
6 - Copia cotejada de no adeudo del giro comercial y del inmueble expedidas por la Dirección de 
Ingresos en fecha 15-quince de octubre de 2009-dos mil nueve. 
7.- Croquis de la ubicación del Restaurante denominado T-GRlLL, ubicado en la Avenida Real San 
Agustín número 222 Locales 14 y 15 Isla I. Colonia Real San Agustín de San Pedro Garza García. 
Nuevo León 
8 - Copia cotejada de constancia de consulta vecinal donde firman 13 vecinos a favor, dando su 
anuencia 
9,- Copia cotejada de contrato de arrendamiento de fecha 01-uno de marzo de 2009-dos mil nueve 
celebrado por una parle la empresa INMOBILIARIA REAL SAN AGUSTIN. S.A. DE C V . representada 
por sus apoderados generales LIC. YOLANDA CEPEDA MARTINEZ Y LIC. JOSE EFREN CASAS 
MONTEMAYOR. como parte ARRENDADORA, y por la otra parle el C JUAN CARLOS CALDERON 
BURGUETE como parte arrendataria, contrato que tiene una vigencia de 2 dos años, según consta en 
la cláusula QUINTA, el cual fue ratificado según acta fuera de protocolo numero 38.047 de fecha 13-
trece de marzo de 2009-dos mil nueve ante la notaria pública numero 26-veintiséis de la cual es Titular 
el Licenciado Gustavo Escamilla Flores 
10 - Copia Cotejada del oficio número CPCM-V B 022/09. C0R911-040/09 relativo al visto bueno de 
factibilidad de fecha 15-quince de octubre de 2009-dos mil nueve, expedido por el Coordinador General 
e Inspector de Protección Civil de este Municipio. 
11 • Copia cotejada de Aviso de Funaonamiento de Responsable Sanitario y de Modificación de la 
Secretaría de Salud Federal con la clave 722110 de Restaurantes con servicio completo a nombre del 
C JUAN CARLOS CALDERON BURGUETE. 
12 - Copia cotejada de escnto de fecha 06-seis de noviembre de 2009-dos mil nueve signado por el C 
JUAN CARLOS CALDERON BURGUETE. donde manifiesta bajo protesta de decir verdad que el 
establecimiento donde solicita la licenaa de alcohol está independiente de cualquier casa-habitación y 
local 
13.- Copia cotejada del visto bueno de fecha 12-doce de octubre de 2009-dos mil nueve, con número 
de oficio SSPV-JUR-514/2009. firmado por el Secretario de Seguridad Pública y Vialidad de este 
Municipio. 
14 - Copia cotejada de visto e instructivo signado por el C Director de Ordenamiento e Inspección 
donde se admite a trámite la solicitud del C JUAN CARLOS CALDERON BURGUETE. registrando su 
solicitud con el número de expediente administrativo SP-15/2009, 
15.- Copia cotejada de acta de inspección de fecha 12-doce de noviembre de 2009-dos mil nueve, 
elaborada por el C ARTURO DE SAN JUAN RODRIGUEZ MORALES Inspector Adscrito a la Dirección 
de Ordenamiento e Inspección; donde se comprueba físicamente que lo descrito por el C. JUAN 
CARLOS CALDERON BURGUETE. es cierto. 



SEGUNDO.- En fecha 12-doce de noviembre de 2009-dos mil nueve, la Dirección de 
Ordenamiento e Inspecaón realizó una visrta física al Inmueble ubicado en la Avenida Real San 
Agustin nún>ero 222 Locales 14 y 15 Isla I. Colonia Real San Agustín de San Pedro Garza García, 
Nuevo León, donde se levantó acta circunstanciada de inspección y se corroboró que los datos 
exigidos por el Reglamento que Regula la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas vigente en este 
Municipio y proporcionados por e) C JUAN CARLOS CALDERON BURGUETE, para obtener la 
licencia de Restaurante con venta de cerveza, vinos y licores en envase o botella abierta o al copeo, en 
un establea miento con giro de Restaurante, son correctos 

En consecuencia a lo antenor y 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que esta Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas del 

Republicano Ayuntamiento, es competente para conocer, estudiar y proponer al Republicano 
Ayuntamiento, dictamen para la expediaón de licencia de alcohol, de conformidad con los dispuesto 
por los articulos 58. 59. 60 fracción V, 61 fracción V punto 1 y 2. 63. 64 y 66 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León y articulos 5 
fracción I. 8 fracaón V. 24 y demás relativos del Reglamento que Regula la Venta y Consumo de 
Bebidas Alcohólicas vigente en el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León. 

SEGUNDO - Que la solicitud presentada por el C. JUAN CARLOS CALDERON BURGUETE, 
reunió tos requisitos exigidos por el artículo 24 del Reglamento que Regula la Venta y Consumo de 
BetHdas Alcohólicas en el Muniapio de San Pedro Garza García, Nuevo León, por lo que se procedió a 
integrar el expediente administrativo al que correspondió el numero SP-15/2009 

TERCERO.- Que de la documentación anexada a la solicitud se desprende lo siguiente: 1 • 
Que el local cuenta con Licenoa de Uso de edificación y que se encuentra en condioones para 
establecer la venta de cerveza, vinos y licores en envase o botella abierta o al copeo; 2 • Que el 
inmueble donde se pretende obtener la licencia para venta de cerveza, vinos y licores en envase o 
botella abierta o al copeo se encuentra al corriente del pago de impuestos; 3 - Que de los vecinos 
colindantes han emitido opinión favorable respecto a la licencia que se soliota. 4 -Que el soliatante 
justifica que tiene la posesión denvada del inmueble donde se pretende instalar el establecimiento; 5 -
Que el k>cdl cumple con tas medidas de seguridad para la operación de dicho establecimiento; 6.- Que 
se ha cumplido con la obligación de informar a la Comisión Federal para Protección contra Riesgos 
Sanitarios de la apertura del establecimiento; 7 - Que se acredita la personalidad jurídica con que 
comparece el representante legal del negocio, asi como la existencia jurídica de la sociedad anónima 
que representa 

Asi mismo el personal adscrito a la Dirección de Ordenamiento e Inspección, en acatamiento 
a lo dispuesto por el artículo 30 del Reglamento que Regula la Venta y Consumo de Bebidas 
Alcohólicas en el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, con fecha 12-doce de noviembre 
de 2009-dos mil nueve, realizó una visita de inspección al local ubicado en ta Avenida Real San 
Agustin número 222 Locales 14 y 15 Isla I. Colonia Real San Agustin de San Pedro Garza García. 
Nuevo León, de la cual levantó acta circunstanciada, mediante la cual se acredita que han quedado 
cumplidos los requisitos exigidos por los artículos 20 fracción X y 30 del Reglamento que Regula la 
Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Muniapio de San Pedro Garza García. Nuevo León. 

De igual manera se cumple con el supuesto que señala el último párrafo del artículo 25 del 
Reglamento que Regula ta Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Muniapio de San Pedro 
Garza García. Nuevo León, relativa al consentimiento de los vecinos colindantes de donde se 
desprende la anuenaa expresada en la forma siguiente 
Se consultaron a 11-once vecinos expresándose en sentido afirmativo 09-nueve y en sentido negativo 
02-dos. como sigue: 
Véanos del lado Derecho del Local Avenida Real San Agustín N® 222 Local TA 104 a favor. Local TAF 
a favor. Local TAG a favor 
Véanos del lado Izquierdo del Local: Avenida Real San Agustín N® 222 Local 103 a favor. Local H 9 a 
favor. Local H 07 en contra. 
Vecinos de la parte Posterior del Local, Avenida Real San Agustín N® 222 Local I 13 a favor. Local I 10 
en contra. Local I 9 a favor 
Véanos del Frente del Local: Avenida Real San Agustín N® 200 a favor. Avenida Real San Agustín N® 
222 a favor 
Se hace constar que si se encuentran 04-cuatro negocios con venta de cerveza vinos y licores dentro 
de una distancia de 200 metros dentro del local que solicita la licenaa; no pasando desapercibido para 
esta Comisión que el establecimiento se encuentra en una zona comercial, por lo tanto, los integrantes 
de ésta Comisión estimamos que se cumple con el requisito de la anuencia vecinal, ya que es claro 
que ta mayoría de los véanos de predios colindantes, manifestaron estar a favor de ta instalación y 
operación del establecimiento 

CUARTO.- Esta Comisión ha encontrado que se ha cumplido con el procedimiento y 
requisitos establecidos en los artículos 24. 25, 27. 28, 30 y 31 del Reglamento que Regula la Venta y 
Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Muniapio de San Pedro Garza García, Nuevo León, 
aaeditándolo con los documentos a que se hace referencia en el capítulo de Resultandos de éste 
dictamen, por lo que concluimos que es factible el autorizar la petiaón de licencia para un negocio con 
el giro de Restaurante con venta de cerveza, vinos y licores en envase o botella abierta o al copeo 



En consecuencia y por lo expuesto y fundado, este órgano Colegiado Municipal propone el 
siguiente: 

A C U E R D O 
PRIMERO.- Se APRUEBA otorgar a favor del C JUAN CARLOS CALDERON BURGUETE. LICENCIA 
PARA LA VENTA DE CERVEZA. VINOS Y LICORES EN ENVASE O BOTELLA ABIERTA O AL 
COPEO CON EL GIRO DE RESTAURANTE, en el local ubicado en la Avenida Real San Agustín 
número 222 Locales 14 y 15 Isla I. Colonia Real San Agustín de San Pedro Garza García, Nuevo León, 
en un superficie de de 61 47 metros cuadrados, referente a la edificación construida en el lote al que 
corresponden los expedientes catastrales números 11-015-248 y 11-015-249 

SEGUNDO - Por conducto del C Secretario del Republicano Ayuntamiento dése el legal y 
debido cumplimiento al presente acuerdo y notifíquese personalmente al C JUAN CARLOS 
CALDERON BURGUETE 

San Pedro Garza García. N L , a 26 de Enero de 2010 H COMISIÓN DE ESPECTÁCULOS Y 
EXPENDIO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO C LIC ROBERTO 
BERLANGA SALAS. PRESIDENTE EN CONTRA; LIC ALEJANDRA MAYELA GARZA DOMINGUEZ 
Secretano A FAVOR, C. FRANCISCO JAVIER CANTU GONZALEZ VOCAL AUSENTE CON AVISO, 
C LIC HERNAN JAVIER GARCIA CORRAL FERRIGNO VOCAL A FAVOR 

Regidora María Mercedes Kontos Fuentes. Quiero fijar mi postura, que quisiera 
elevar el nivel de los permisos de alcoholes en San Pedro, no estoy de acuerdo de 
otorgar licencias a ese tipo de restaurantes y taquerías y quisiera que se elevara el 
permiso de alcoholes con los giros 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: 
Regidora, precisamente como Presiente de la Comisión de Desarrollo Urbano, 
nuestro reglamento de alcoholes una vez que tiene permiso de desarrollo urbano 
para decir que no tiene ciertas características para que precisamente que después 
no se te ampare, mucho del origen viene precisamente fundamentado en el origen 
en el uso de suelo que ya le dio desarrollo urbano 

Regidora Sylvia Gabriel Villarreai de la Garza. Mi observación es que a este 
restaurante, se iba hacer la modificación para cerveza ijnicamente 

Regidora, Lic. Alejandra Mayela Garza Domínguez. Contestando lo que comenta 
la Regidora Gaby, se comentó en otra sesión en la que habíamos retirado el punto, 
que SI se podía dar solamente para cerveza, hubo el acercamiento con el particular, 
el particular se sostuvo en su postura de tener cerveza vino y licores, entonces en 
ese sentido estamos emitiendo el fallo 

Regidora Sylvia Gabriel Villarreai de la Garza. Eso es lo que él pidió, él solicitó la 
venta de cerveza de vinos y licores en envase o en botella abierta. 

Regidora, Lic. Alejandra Mayela Garza Domínguez Es correcto 

Regidora Silvia Gabriel Villarreai de la Garza. Y hacer responsabilidad de 
nosotros otorgarle eso, pudiéndole haber otorgado tánicamente el de cerveza. 

Regidora, Lic. Alejandra Mayela Garza Domínguez. No, a menos que él hubiera 
solamente solicitado el de cerveza 

Regidor, Lic. Hernán Javier García Corral Ferrigno. Yo creo que los gustos 
personales deben de quedarse a un lado y sujetarnos estnctamente a lo que es la 
ley, en este caso cumple con todos los requisitos que establece el reglamento de 
bebidas alcohólicas en el municipio, el Presidente Municipal, puso el dedo en la 
yaga, el problema está en el otorgamiento inicialmente en desarrollo urbano, en los 
permisos de uso de suelo, nosotros giramos un atento oficio a la Secretaria de 
Control Urbano para que antes de otorgar los permisos estén revisando 
precisamente la calidad de el local o del inmueble en donde se está otorgando 
porque hay casos aberrantes, siguiendo con este orden de ideas los invitamos a la 
Comisión de Control Urbano a que se una a la de Bebidas Alcohólicas en donde 
también estoy yo, porque hay una inconsistencia en los reglamentos y que tuvimos 
una sesión en donde efectivamente, es urgente homologarlo, de tal manera que no 



se presten estos casos. En concreto no es el punto el negarles la licencia de vinos y 
licores, porque efectivamente está cumpliendo, con desarrollo urbano, que en este 
caso si lo cumple además con él de Bebidas Alcohólicas, entonces seria una 
arbitrariedad de nuestra parte el negarlo 

Ing. Maur ic io Fernández Garza, Presidente Municipal . Yo estoy de acuerdo con 
Hernán, es nada más pregunta, no se st se pueda votar, de que desarrollo urbano 
para este tipo de giros no otorgue permisos hasta que no tenga la aprobación de 
alcoholes ¿pero no se si se pueda Hiram, es pregunta? 

Sindico Segundo , Lic. Hi ram Luis de León Rodríguez, Sí, ya se hizo en tu 
administración anterior, no en alcoholes si no en una cuestión sobre asentamientos, 
se necesitaba primero la firma. 

El C. Secretar io del R. Ayuntamiento , Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: 
Es que tenemos que modificar el reglamento de Alcoholes 

Regidor , Lie- Hernán Javier García Corral Ferrigno. Exacto, pido el apoyo del 
Presidente Municipal para que nos conmine a los miembros de las dos comisiones 
de que nos reunamos a homologar los Reglamentos 

Ing. Maur ic io Fernández Garza, Presidente Municipal . Está presente aquí 
nuestro Director Jurídico, creen esa reunión, por favor los presidentes e invitan a mí 
Director Jurídico, o a quién él asigne para que le den seguimiento y a ver si dentro 
de 15 días podamos tener eso. no es posible que estemos con ese tipo de 
aberraciones. 

Regidor , Lic. Eduardo José Cruz Salazar Este punto lo toque yo en la 2 o 3 
sesión ordinana. insistía en que hay que cambiar el reglamento de alcoholes y no 
nada más para restaurantes, también para las tiendas de conveniencia y los 
depósitos, que debe de estar diferenciada la licencia, para venta de cerveza o para 
venta de cerveza y licores, ese es el problema que vemos aquí que cualquier lugar 
que tenga una mesa y que tenga una cocina, pues ya puede vender alcohol porque 
no se lo prohibe la ley 

El C. Secretar io del R. Ayuntamiento , Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: 
Se pone a consideración el dictamen presentado por la Comisión de Espectáculos y 
Expendio de Bebidas Alcohólicas referente al Expediente SP-15/2009. relativo a 
solicitud de Licencia para la Venta de Cerveza, Vinos y Licores en envase o botella 
abierta o al copeo con el giro de Restaurante, en los términos expuestos Siendo 
aprobado por mayoría con 8 votos a favor. 4 votos en contra y 1 abstención 

Para la presentación del segundo dictamen tiene la palabra el Presidente de la 
Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas 

EXPEDIENTE SP-17/2009 
AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
P r e s e n t e : 
A tos integrantes de la Comisión de Espectáculos y Expendo de Bebidas Alcohólicas del Republicano 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León, en fecha 07-siete de diciembre de 2009-dos 
mil nueve, nos fue turnado para su estudio, análisis y dictamen el expediente administrativo número 
SP-17/2009, formado por la Dirección de Ordenamiento e inspección, dependiente de la Secretarla del 
Republicano Ayuntamiento, con motivo de la solicitud presentada el día 24-veinticuatro de noviembre 
de 2009-dos mil nueve, por la C. ANA ISABEL MOGUEL ALBORES en su carácter de propietana de 
un Restaurant denominado KOOKAY, con el propósito de obtener licencia que le autorice como 
Restaurante con venta de cerveza, vinos y licores en envase o botella abierta o al copeo en una 
edificación con uso para Restaurante, ubicado en la Avenida José Vasconcelos número 345 Local 13 
en la Colonia Santa Engracia de San Pedro Garza García. Nuevo León, expediente respecto al cual se 
emite el siguiente DICTAMEN, tomándose en cuenta lo siguiente 

RESULTANDO: 
PRIMERO.- La C. ANA ISABEL MOGUEL ALBORES en su carácter de propietana de un 

Restaurant denominado KOOKAY. presentó su solicitud ajustada con los requisitos para su tramitación 
de conformidad con el articulo 24 del Reglamento que Regula la Venta y Consumo de Bebidas 

( T ? 
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1 
Alcohólicas en el Muniapjo de San Pedro Garza Garda. Nuevo León, misma que fue radicada con el 
número de expediente administrativo SP-17/2009. dicha documentaaón consiste en lo siguiente: 

1 • Copia cotejada del permiso de uso de edificación expedido con fecha 16-diec»séls de Octubre de 
2009-dos mil nueve, derivado del expediente número UE/18541/2CX)9, integrado por la Secretarla de 
Desarrollo Urbano y Ecología, referente a ta edificación construida en el lote al que corresponde tos 
expedientes catastrales números 11-007-011 y 11-007-066. a la que se autorizó licencia de uso de 
suek) de servicio para el giro especifico de restaurante, con capaadad para 06-seis comensales, 
respecto al inmueble en la Avenida José Vasconcelos número 345. local número 13 en la Colonia 
Santa Engracia de San Pedro Garza García. Nuevo León, en un área de 45 60 metros cuadrados que 
forman parle de una superficie de 13.177.24 metros cuadrados, y con una construcaón existente de 
43,780.65 metros cuadrados. 
2 - Copia cotejada de escrito de fecha 20-veinte de noviembre de 2009-dos mil nueve, signado por la 
C ANA ISABEL MOGUEL ALBORES, donde manifiesta bajo protesta de decir verdad que cumplirá 
con los términos y espeaficaciones señaladas en la licencia de uso de edificación que se le otorgó en 
fecha 29-veintinueve de octubre de 2009-dos mil nueve, bajo el numero de expediente UE-18541/2009 
3 • Copia cotejada de credencial de elector numero de folio 0000035229059. a nombre de ANA 
ISABEL MOGUEL ALBORES 
4 - Copia cotejada de la cédula de identificación fiscal a nombre de ANA ISABEL MOGUEL ALBORES, 
donde se desprende que su registro federal de contribuyente es MOAA530319BY7 
5 - Copias cotejadas de recitaos de pago expedido por la Dirección de Ingresos, números 0076-
0026898 y 0076-0026899. con números de folio 1006806 y 1006807 de fecha 27-veintisiete de febrero 
de 2009-dos mil nueve, donde acredita que la edificación donde se pretende obtener licencia para la 
venta de bebidas alcohólicas, se encuentra al comente en pago del impuesto predial 
6 • Copia cotejada de no adeudo del giro comercial y del inmueble expedidas por la Dirección de 
Ingresos en fecha 26-veintiséis de octubre de 2009-dos mil nueve. 
7.» Croquis de la ubicación del restaurante denominado KOOKAY ubicado en la Avenida José 
Vasconcelos número 345 Local 13 en la Colonia Santa Engracia de San Pedro Garza García. Nuevo 
León 
8.- Escrito que contiene el consentimiento de 8-ocho vecinos colindantes al inmueble ubicado en la 
Avenida José Vasconcelos número 345 Local 13 en la Colonia Santa Engracia de San Pedro Garza 
García. Nuevo León 
9 • Copia cotejada de contrato de arrendamiento de fecha 16-dieciséis de julio de 2009-dos mil nueve 
celebrado por una parle DESARROLLADORA TRINITY. S A DE C V . representada en ese acto por el 
C. Lie FRANCISCO JOSE MONTEMAYOR ALDAPE con el carácter de parte ARRENDADORA y la C 
ANA ISABEL MOGUEL ALBORES como parte ARRENDATARIA, contrato que tiene una vigenaa de 5-
cinco años, según consta en la cláusula DECIMA PRIMERA de dicho contrato, ratificado ante la fe del 
Notario Público número 75-setenta y anco cuyo Titular es el Lic. Ignacio Gerardo Martínez González 
10.- Copia Cotejada del oficio numero CPCM-V B 026/09, C0R911-050/09 relativo al visto bueno de 
factibilidad de fecha 19-diecinueve de noviembre de 2009-dos mil nueve, expedido por el Coordinador 
General e Inspector de Protecaón Civil de este Municipio 
11 • Copia cotejada de la constancia expedida por la Comisión Federal para la Protección Contra 
Riesgos Sanitanos del Sistema Federal Sanitano de fecha 26-veintiséis de noviembre de 2008-dos mil 
ocho, donde queda enterada de la apertura del establecimiento de restaurante con servicio de mesero 
a nombre de su propietaria la C. ANA ISABEL MOGUEL ALBORES 
12 • Copia cotejada de escnto de fecha 20-veinte de noviembre de 2009-dos mil nueve, signado por la 
C. ANA ISABEL MOGUEL ALBORES, donde manifiesta que el local del restaurante es independiente 
de cualquier local o casa habitación 
13.- Copia cotejada del visto bueno de fecha 22-veintidós de octubre de 2009-dos mil nueve, con 
numero de oficio SSPV-JUR-531/2009, firmado por el Secretario de Seguridad Pública y Vialidad de 
este Municipio. 
14 . Copia cotejada de visto signado por el C Director de Ordenamiento e Inspección donde informa a 
la C ANA ISABEL MOGUEL ALBORES que se ha admitido su solicitud a trámite y se registra con el 
numero de expediente SP-17/2009 
15 Copia cotejada de acta de inspección de fecha 27-veintisiete de noviembre de 2009-dos mil nueve, 
elaborada por el C ANGEL REYES MONTEMAYOR Inspector Adscrito a la Dirección de 
Ordenamiento e Inspección; donde se comprueba físicamente que lo descnto por la C ANA ISABEL 
MOGUEL ALBORES, es cierto. 

SEGUNDO.- En fecha 27-veintisiete de noviembre de 2009-dos mil nueve, la Dirección de 
Ordenamiento e Inspección realizó una visita física al inmueble que se ubica en la Avenida José 
Vasconcelos número 345 Local 13 en la Colonia Santa Engracia de San Pedro Garza García. Nuevo 
León, donde se levantó acta circunstanciada de inspección y se corroboró que los datos exigidos por el 
Reglamento que Regula la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas vigente en este Municipio y 
proporcionados por la C ANA ISABEL MOGUEL ALBORES en su carácter de propietaria del 
restaurante denominado KOOKAY. para obtener la licencia de Restaurante con venta de cerveza, 
vinos y licores en envase o botella abierta o al copeo, en un establecimiento con giro de Restaurant, 
son correctos 

En consecuencia a lo anterior y 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que esta Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas del 

Republicano Ayuntamiento, es competente para conocer, estudiar y proponer al Republicano 
Ayuntamiento, dictamen para la expedición de licencia de alcohol, de conformidad con los dispuesto 
por los artículos 58. 59. 60 fracción V. 61 fracaón V punto 1 y 2, 63. 64 y 66 del Reglamento para el 
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Gobierno Intenor del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León y arliculos 5 
fracción 1. 8 fracción V. 24 y demás relativos del Reglamento que Regula la Venta y Consumo de 
Bebidas Alcohólicas vigente en el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León. 

SEGUNDO • Que la solicitud presentada por la C ANA ISABEL MOGUEL ALBORES, en su 
carácter de propietaria del restaurante denominado KOOKAY. reunió los requisitos exigidos por el 
ariiculo 24 del Reglamento que Regula la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Municipio de 
San Pedro Garza Garcia. Nuevo León, por lo que se procedió a integrar el expediente administrativo al 
que correspondió el número SP-17/2009 

TERCERO.- Que de la documentación anexada a la solicitud se desprende lo siguiente 1 -
Que el loca! cuenta con Licencia de Uso de edificación y que se encuentra en condiciones para 
establecer la venta de cerveza, vinos y licores en envase o botella abierta o al copeo; 2 • Que el 
inmueble donde se pretende obtener la licencia para venta de cerveza, vinos y licores en envase o 
botella abierta o al copeo se encuentra al corriente del pago de impuestos, 3 - Que de los vecinos 
colindantes han emitido opinión favorable respecto a la licencia que se solicita; 4 -Que el soliatante 
justifica que tiene la posesión denvada del inmueble donde se pretende instalar el establecimiento. 5 • 
Que el local cumple con las medidas de segundad para la operación de dicho establecimiento. 6 - Que 
se ha cumplido con la obligación de informar a la Comisión Federal para Protección contra Riesgos 
Sanitarios de ta apertura del estableamiento. 7 - Que se acredita ta personalidad jurídica con que 
comparece la propietana del negocio 

Asi mismo el personal adscrito a ta Direcoón de Ordenamiento e Inspección, en acatamiento 
a lo dispuesto por el articulo 30 del Reglamento que Regula la Venta y Consumo de Bebidas 
Alcohólicas en el Municipio de San Pedro Garza Garcia. Nuevo León, con fecha 27-veintisiete de 
noviembre de 2009-dos mil nueve, realizó una visita de inspección al local ubicado en la Avenida 
Vasconcelos número 345 Local 13 de la Colonia Santa Engracia en San Pedro Garza García, Nuevo 
León, de la cual levantó acta circunstanciada, mediante la cual se acredita que han quedado cumplidos 
los requisitos exigidos por los artículos 20 fracción X y 30 del Reglamento que Regula la Venta y 
Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Municipio de San Pedro Garza Garcia. Nuevo León 

De igual manera se cumple con el supuesto que señala el último párrafo del artículo 25 del 
Reglamento que Regula la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Muniapio de San Pedro 
Garza García. Nuevo León, relativa al consentimiento de los vecinos colindantes de donde se 
desprende la anuencia expresada en la forma siguiente 
Se consultaron a 09-nueve vecinos expresándose a favor todos los vecinos, como sigue 
Vecinos del lado Derecho del Local Avenida José Vasconcelos N® 345. Locales 130, 131. 129 y 125 a 
favor 
Vecinos del lado Izquierdo del Local: Avenida José Vasconcelos N® 345 Locales 133 y a favor, 
Vecinos del Frente del Local Av José Vasconcelos N® 345. Locales 135 al 140 a favor 
Vecinos de la Parte de Arnba T* Piso del Local: Av José Vasconcelos N® 345 locales 229 al 234 a 
favor 
Asi mismo se constató que en el lado izquierdo del local existe un local y en la parte posterior un 
estacionamiento, no encontrándose cerca ninguna escuela, iglesia, áreas públicas a una distancia 
menor de 200-doscientos metros; no pasando desapercibido para esta Comisión que el 
establecimiento se encuentra en una zona comercial, por lo tanto, los integrantes de ésta Comisión 
estimamos que se cumple con el requisito de la anuencia vecinal, ya que es claro que todos los 
vecinos de predios colindantes, manifestaron estar a favor de la instalación y operación del 
establecimiento 

CUARTO.- Esta Comisión ha encontrado que se ha cumplido con el procedimiento y 
requisitos establecidos en los artículos 24, 25. 27. 28. 30 y 31 del Reglamento que Regula la Venta y 
Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, 
acreditándolo con los documentos a que se hace referencia en el capitulo de Resultandos de éste 
dictamen, por lo que concluimos que es factible el autorizar la petioón de licencia para un negocio con 
el giro de Restaurante con venta de cerveza, vinos y licores en envase o botella abierta o al copeo 

En consecuencia y por lo expuesto y fundado, este órgano Colegiado Municipal propone el 
siguiente: 

A C U E R D O 
PRIMERO.- Se APRUEBA otorgar a favor de la C ANA ISABEL MOGUEL ALBORES. 

LICENCIA PARA LA VENTA DE CERVEZA. VINOS Y LICORES EN ENVASE O BOTELLA ABIERTA 
O AL COPEO CON EL GIRO DE RESTAURANTE, en el local ubicado en la Avenida José Vasconcelos 
número 345 Local 13 de la Colonia Santa Engracia en San Pedro Garza Garcia. Nuevo León, en un 
área de 45.60 metros cuadrados: edifícaaón construida en el lote al que corresponde los expedientes 
catastrales números 11-007-011 y 11-007-066 

SEGUNDO - Por conducto del C Secretario del Republicano Ayuntamiento dése el legal y 
debido cumplimiento al presente acuerdo y notifiquese personalmente a la C ANA ISABEL MOGUEL 
ALBORES en su carácter de propietaria del Restaurante denominado KOOKAY 

San Pedro Garza García, N L , a 26 de Enero de 2010 H COMISIÓN DE ESPECTÁCULOS Y 
EXPENDIO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO C LlC ROBERTO 
BERLANGA SALAS PRESIDENTE A FAVOR. LlC. ALEJANDRA MAYELA GARZA DOMINGUEZ 
SECRETARIO A FAVOR; C FRANCISCO JAVIER CANTU GONZALEZ VOCAL AUSENTE CON 
AVISO. C LlC HERNAN JAVIER GARCIA CORRAL FERRIGNO VOCAL 



El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: 
Se somete a consideración el dictamen presentado por la Comisión de Espectáculos 
y Expendio de Bebidas Alcohólicas referente al Expediente SP-17/2009, relativo a 
solicitud de Licencia para la Venta de Cerveza, Vinos y Licores en envase o botella 
abierta o al copeo con el giro de Restaurante, en los términos expuestos. Siendo lo 
anterior aprobado por unanimidad, con la ausencia de las regidoras Claudette 
Treviño y Lorena Canales y la abstención del Síndico, Lic. Hiram Luis de León 
Rodríguez 

Para la presentación del tercer dictamen nuevamente tiene la palabra el Regidor 
Roberto Berlanga Salas 

AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
P r e s e n t e : 
A los integrantes de la Comisión de Espectáculos y Expendo de Bebidas Alcohólicas del Republicano 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, en fecha 07-siete de diciembre de 2009-dos 
mil nueve, nos fue turnado para su estudio, análisis y dictamen el expediente administrativo número 
SP-19/2009, formado por la Dirección de Ordenamiento e Inspección, dependiente de la Secretaria del 
Republicano Ayuntamiento, con motivo de la solicitud presentada el dia 11-once de noviembre de 
2009-dos mil nueve, por el C. CARLOS VIVANCO MONTEMAYOR en su carácter de propietano de un 
restaurante denominado A.S. ART RESTAURANT, con el propósito de obtener licencia que le autorice 
como Restaurante con venta de cen/eza, vinos y licores en envase o botella abierta o al copeo en una 
edificación con uso para Restaurante denominado A.S ART RESTAURANT, ubicado en la Avenida 
José Vasconcelos número 345 Local 129, Colonia Santa Engraaa de San Pedro Garza García, Nuevo 
León, expediente respecto al cual se emite el siguiente DICTAMEN, tomándose en cuenta lo siguiente 

RESULTANDO: 
PRIMERO.- el C. CARLOS VIVANCO MONTEMAYOR en su carácter de propietano de un 

restaurante denominado A.S. ART RESTAURANT, presentó su solicitud ajustada con los requisitos 
para su tramitación de conformidad con el articulo 24 del Reglamento que Regula la Venta y Consumo 
de Bebidas Alcohólicas en el Muniopio de San Pedro Garza García. Nuevo León, misma que fue 
radicada con el número de expediente administrativo SP-19/2009, dicha documentación consiste en lo 
siguiente 

1 - Copia cotejada del permiso de uso de edificación expedido con fecha 18-dieciocho de Septiembre 
de 2009-dos mil nueve, denvado del expediente número UE/18417/2009. integrado por la Secretaria 
de Desarrollo Urbano y Ecología, referente a la edificación construida en el lote al que corresponden 
los expedientes catastrales números 11-007-011 y 11-007-066. a la que se autonzó licencia de uso de 
suelo de servicio para el giro específico de restaurante, respecto al inmueble ubicado en la Avenida 
José Vasconcelos número 345 Local 129, Colonia Santa Engracia de San Pedro Garza García, Nuevo 
León, en un superficie de 13.177.24 metros cuadrados, con una construcción existente de 43,780 65 
metros cuadrados 
2 - Copia cotejada de escrito de fecha 22-veintidós de octubre de 2008-dos mil ocho, signado por el C. 
CARLOS VIVANCO MONTEMAYOR. donde manifiesta bajo protesta de dear verdad que cumplirá con 
los términos y especificaciones señaladas en la licencia de uso de edificaaón que se le otorgó bajo el 
numero de expediente UE/18417/2009 de fecha 18-díeciocho de septiembre de 2009-dos mil nueve 
3 - Copia cotejada de credencial de elector número de folio 0000075051432, a nombre de CARLOS 
VIVANCO MONTEMAYOR 
4 - Copia cotejada de la cédula de identificación fiscal a nombre de CARLOS VIVANCO 
MONTEMAYOR, donde se desprende que su registro federal de contribuyente es VIMC750708ME0. 
5 - Copias cotejadas de reabos números 0076-0026898 y 0076-0026899 con folios números 1006806 
y 1006807 de los expedientes 11-007-011 y 11-007-066 expedidos por la Dirección de Ingresos, de la 
Secretaria de Finanzas y Tesorería del Municipio de San Pedro Garza García. N L . donde acredita 
que la edificación donde se pretende obtener licencia para la venta de bebidas alcohólicas, se 
encuentra al corriente en pago del impuesto predial 
6 - Copia cotejada de no adeudo del giro comercial y del inmueble expedidas por la Dirección de 
Ingresos en fechas 15-quince de octubre de 2009-dos mil nueve y 26-veintiséis de octubre de 2009-
dos mil nueve 
7.- Croquis de la ubicación del Restaurante denominado A S ART RESTAURANT, ubicado en la 
Avenida José Vasconcelos número 345 Local 129, Colonia Santa Engracia de San Pedro Garza 
García. Nuevo León 
8 - Copia cotejada de constancia de consulta veanal donde firman 06 seis vecinos a favor, dando su 
anuencia 
9 - Copia cotejada de contrato de arrendamiento de fecha 08-ocho de julio de 2009-dos mil nueve 
celebrado por una parte la empresa denominada DESARROLLADORA TRINITY, S A DE C.V , 
representada por el C FRANCISCO JOSE MONTEMAYOR ALDAPE, como parte ARRENDADORA, y 
por la otra parte el C CARLOS VIVANCO MONTEMAYOR como parle ARRENDATARIA, contrato que 
tiene una vigencia de 3-tres años, según consta en la cláusula DECIMA SEGÜNDA: el cual fue 
ratificado según acta fuera de protocolo numero 1,216/2009, de fecha 20-veínte de julio de 2009-dos 
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Martínez González 
10 - Copia Cotejada del ofiao número CPCM-V B 023/09, COR911-040/09 relativo al visto bueno de 
factibiltdad de fecha 15-quince de octubre de 2009-dos mil nueve, expedido por el Coordinador General 
e Inspector de Protección Civil de este Muniapio 
11 • Copia cotejada de Aviso de Funaonamiento de Responsable Sanitano y de Modificación de la 
Secretaria de Salud Federal con la dave 722110 de Restaurantes con sen/icio completo a nombre del 
C CARLOS VIVANCO MONTEMAYOR. 
12 • Copia cotejada de escnto de fecha 22-veintidós de octubre de 2009-dos mil nueve signado por el 
C. CARLOS VIVANCO MONTEMAYOR. donde manifiesta bajo protesta de decir verdad que el 
establecimiento donde solicita la licencia de alcohol está independiente de cualquier casa-habitación y 
iocal 
13 - Copia cotejada del visto bueno de fecha 15-quince de octubre de 2009-dos mil nueve, con número 
de ofido SSPV-JOR-521/2009. firmado por el Secretario de Segundad Pública y Vialidad de este 
Municipio 
14- Copias cotejadas de escritos signados por los C. CARLOS VIVANCO MONTEMAYOR en su 
carácter de propietario del Restaurante denominado A S. ART RESTAURANT y del ARO EDUARDO 
ESPINO GARZA, en su carácter de Administrador de la Plaza Comercial Tanarah, ambos negocios 
ubicados en la Avenida José Vasconcelos numero 345 Onente de la Colonia Santa Engracia en San 
Pedro Garza García. N L.. donde hacen constar e informan al C Director de Ordenamiento e 
Inspección del Municipio, que el local numero 16 de la Plaza Comercial Tanarah ubicado en el 
domicilio ya indicado corresponde actualmente al local numero 129 
15- Copia cotejada de plano del local donde se ubica el Restaurante denominado A S. ART 
RESTAURANT en la Avenida José Vasconcelos número 345 Local 129, Colonia Santa Engracia de 
San Pedro Garza García. Nuevo León, asi como copias cotejadas de fotografías de dicho local 
16 - Copia cotejada donde se enlista el menú del Restaurante denominado A S ART RESTAURANT, 
ubicado en la Avenida José Vasconcelos número 345 Local 129, Colonia Santa Engracia de San Pedro 
Garza García. Nuevo León 
17 - Copia cotejada de acta de inspección de fecha 25-veinticinco de noviembre de 2009-dos mil 
nueve, elaborada por el C. JOSE ALBERTO DE LOS SANTOS VARA Inspector Adscrito a la Dirección 
de Ordenamiento e Inspecaón; donde se comprueba físicamente que lo descrito por el C CARLOS 
VIVANCO MONTEMAYOR. es cierto 

SEGUNDO.- En fecha 25-veintianco de noviembre de 2009-dos mil nueve, la Dirección de 
Ordenamiento e Inspección realizó una visita física al inmueble que se ubica en la Avenida José 
Vasconcelos numero 345 Local 129. Colonia Santa Engracia de San Pedro Garza García. Nuevo León, 
donde se levantó acta circunstanciada de inspección y se corroboró que los datos exigidos por el 
Reglamento que Regula la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas vigente en este Municipio y 
proporcionados por el C CARLOS VIVANCO MONTEMAYOR. para obtener la licencia de Restaurante 
con venta de cerveza, vinos y licores, en un estableamiento con giro de Restaurant, son correctos 
parcialmente, ya que se detectó que no existen las instalaciones necesarias de cocina, mobiliario de 
cocina nt utensilios adecuados para el servicio de expendio de alimentos como actividad 
preponderante del giro mencionado, en consecuencia se incumple de igual forma con la carta 
compromiso de cumplir con la autorización de uso de suelo que se otorgó relativa al giro de 
restaurante 

Por lo que vistas las constancias que integran el expediente administrativo y. 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.» Que esta Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas del 

Republicano Ayuntamiento, es competente para conocer, estudiar y proponer al Republicano 
Ayuntamiento, dictamen para la expedioón de licencia de alcohol, de conformidad con los dispuesto 
por los artículos 58. 59. 60 fracaón V. 61 fracaón V punto 1 y 2. 63. 64 y 66 del Reglamento para el 
Gobierno Intehor del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León y artículos 5 
fracción I. 8 fracción V. 20 fracción X. 24 y demás relativos del Reglamento que Regula la Venta y 
Consumo de Bebidas Alcohólicas vigente en este Muniapio de San Pedro Garza García. Nuevo León 

SEGUNDO: Los integrantes de esta Comisión, conocemos de la presente soliatud una vez 
que se ha cumplido con el procedimiento establecido en los artículos 24. 25. 27. 28. 30 y 31 del 
Reglamento que Regula la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas de San Pedro Garza García, 
Nuevo León, por lo que pasando a su estudio y análisis, tenemos primeramente que de conformidad 
con la fracción X del artículo 20 del citado ordenamiento legal el cual a ia letra dice: 

Articulo 20.' La venta o consumo de bebidas aicohólicas en envase o en botella abierta 
o al copeo, sólo se podrá efectuar en 
X. Restaurante con venta de cerveza, vinos y licores: Se considera como tal el 
establecimiento cuya actividad preponderante es la elaboración y venta de alimentos, 
adicionalmente la venta de cerveza, vinos y licores, los cuales obligatonamente deberán 
estar acompañados con el consumo de alimentos, debiendo contar con las instalaciones 
necesanas de cocina, mobiliaño, personal especializado y utensilios adecuados para el 
servicio de expendio de alimentos, además que en el área de servicio al cliente no podrá 
contar con área de bar, 
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ahora bien, las características que presenta la licencia de edificación, nos indican que se le 
autorizó con el giro de Restaurante, y que para autonzar la licencia de venta o consumo de bebidas 
alcohólicas en envase o en botella abierta al copeo es factible solamente mediante el giro de 
Restaurante con venta de cerveza, vinos y licores, tal como se contempla en la fracción X del articulo 
20 del Reglamento que Regula la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas en este Municipio, y que 
dicha fracción es clara al preaar que dicho giro. "Se considera como tal el establecimiento cuya 
actividad preponderante es la elaboración y venta de alimentos, adicionalmente la venta de 
cerveza, vinos y licores, los cuales obligatoriamente deberán estar acompañados con el 
consumo de alimentos; debiendo contar con las instalaciones necesarias de cocina, mobiliario, 
personal especializado y utensilios adecuados para el servicio de expendio de alimentos, 
además que en el área de servicio al cliente no podrá contar con área de bar; luego entonces, es 
evidente que el solicitante no cumple los requisitos de dicha fracción en virtud de que devenido de la 
visita de inspección asi como de las fotos de las instalaciones del local y del menú que se presentó por 
el soliotante documentos que obran en el expediente en estudio, se detectó la inexistencia de 
instalaciones necesaria y adecuadas de una cocina, no existiendo mobiliario de cocina ni utensilios 
adecuados para el servicio de expendio de alimentos, y en razón de que en este giro de Restaurante 
con venta de cerveza. virK)s y licores se considera preponderante la elaboración y venta de alimentos y 
secundano la venta de cerveza, vinos y licores, es decir, para el consumo de cerveza, vinos o licores 
obligatonamente deben ser acompañados con el consumo de alimentos, en consecuencia lógica 
jurídica es evidente que debe negarse la autonzación de la licencia solicitada, en virtud de contravenir 
lo dispuesto en la fracción X del articulo 20 del Reglamento que Regula la Venta y Consumo de 
Bebidas Alcohólicas de San Pedro Garza García. Nuevo León Es de explorado derecho que al otorgar 
la licencia esta se expide para el efecto de que cumplidas las disposiaones del caso y llenando los 
requisitos que el reglamento establece, pueda funaonar debidamente el establecimiento, situación que 
no acontece en el caso en análisis en virtud del incumplimiento al reglamento de la materia tal como ya 
se expuso en párrafos anteriores, en este orden de ideas es evidente que el solicitante se conduce con 
falsedad ante la autondad municipal facultada para otorgar de las licencias para el funcionamiento de 
su negocio 

En consecuencia y por lo expuesto y fundado este órgano Colegiado Municipal propone el 
siguiente 

A C U E R D O 
PRIMERO.- Se NIEGA otorgar a favor del C. CARLOS VIVANCO MONTEMAYOR LICENCIA 

PARA LA VENTA DE CERVEZA. VINOS Y LICORES EN ENVASE O BOTELLA ABIERTA O AL 
COPEO CON EL GIRO DE RESTAURANTE en el local ubicado en Avenida José Vasconcelos número 
345 Local 129, Colonia Santa Engracia de San Pedro Garza García. Nuevo León, mismo que cuenta 
con una superficie total de 13.177 24 metros cuadrados, con una construcaón existente de 43.780 65 
metros cuadrado, referente a la edificaaón construida en el lote al que corresponden los expedientes 
catastrales números 11-007-011 y 11-007-066 

SEGUNDO - Por conducto del C. Secretario del Republicano Ayuntamiento dése el legal y debido 
cumplimiento al presente acuerdo, y notifíquese personalmente al C CARLOS VIVANCO 
MONTEMAYOR 

San Pedro Garza García. N L . a 03 de Febrero de 2010 H COMISIÓN DE ESPECTÁCULOS Y 
EXPENDIO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO. C LIC ROBERTO 
BERLANGA SALAS. PRESIDENTE A FAVOR. LtC ALEJANDRA MAYELA GARZA DOMINGUEZ, 
SECRETARIO A FAVOR; C FRANCISCO JAVIER CANTU GONZALEZ VOCAL A FAVOR. C. LIC. 
HERNAN JAVIER GARCIA CORRAL FERRIGNO VOCAL A FAVOR. 

Regidor , Lic. Rober to Ber langa Salas. Aquí hay otro error, la construcción 
existente es de 4 3 78, que corresponde a los expedientes catastrales número 11-
007-011 y 11-007-066 

Regidora, Sylvía Gabr ie l Vtllarreal de la Garza. Es la misma plaza, son los 
mismos metros cuadrado que el anterior que ei T-grill y con la misma cocina 
pequeña, porque son los mismos 40 metros, uno porque tiene su concia de 1 00 
metro y al otro porque a lo mejor es de 1.50, se lo estamos dando y no, para ponerlo 
en observación. Era una pregunta de. que por qué en una misma plaza con unas 
mismas dimensiones a unos si y a otros no, me queda claro que uno es por litros, 
otro es por copeo, uno es más formal y el otro es botana. 

Regidora María Mercedes Kontos Fuentes. ¿Cuánto cuesta un permiso de 
alcoholes? 

El C. Secretar io del R. Ayuntamiento , Lic. Fernando Cana les Stelzer , expresó: 
$8 mil pesos. 

Regidora Mar ia Mercedes Kontos Fuentes. Por favor, necesitamos vigilar esto, 
hay que elevar el nivel de permiso dándole como mundialmente todo mundo lo tiene 
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es un permiso que se pelea y cotiza a otro nivel no con esos precios, ojalá que 
dentro de las revisiones veamos esto 

Ing. Maur ic io Fernández Garza, Presidente Municipal . Acuérdate que es e! 
Congreso, no nosotros. 

El C. Secretar lo del R. Ayuntamiento , Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: 
Se pone a consideración el dictamen presentado por la Comisión de Espectáculos y 
Expendio de Bebidas Alcohólicas referente al Expediente SP-19/2009. relativo a 
solicitud de Licencia para la Venta de Cerveza. Vinos y Licores en envase o botella 
abierta o al copeo con el giro de Restaurante, en los términos expuestos Siendo lo 
anterior aprobado por unanimidad, con la ausencia de la Regidora Lorena Canales y 
la abstención del Sindico Segundo. Lic. Hiram Luis de León Rodríguez 

Continúa en el uso de la palabra el Regidor Roberto Berlanga Salas para la 
presentación del cuarto dictamen. 

AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEÓN. 
P r e s e n t e : 
A los integrantes de ta Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas del Republicano 
Ayuntamiento de San Pedro Garza Garcia. Nuevo León, en fecha 22-veintidós de enero de 2010-dos 
mil diez, nos fue turnado para su estudio, análisis y dictamen el expediente administrativo número SP-
02/2010. formado por la Dirección de Ordenamiento e Inspección, dependiente de la Secretaria del 
Republicano Ayuntamiento, con motivo de la solicitud presentada el dia 08-ocho de enero de 2010-dos 
mil diez, por el C. JOSE MARIO BATARSE VIDAL en su carácter de representante legal de ta persona 
moral denominada SUNSHINE BOYS'CO., S.A. DE C.V.. con el nombre comeraal de "UTOPIA 
CASUAL GOURMET". con el propósito de obtener licencia que le autorice como Restaurante con 
venta de cerveza, vinos y licores en envase o botella abierta o al copeo en una edificación con uso 
para Restaurante, ubicado en la Avenida José Vasconcelos número 345 Locales 56 y 57 en la Colonia 
Santa Engracia de San Pedro Garza García, Nuevo León, expediente respecto al cual se emite el 
siguiente DICTAMEN, tomándose en cuenta lo siguiente. 

RESULTANDO: 
PRIMERO.- El 0. JOSE MARIO BATARSE VIDAL en su carácter de representante legal de la 

persona moral denominada SUNSHINE BOYS'CO., S.A. DE C.V.. con el nombre comercial de 
"UTOPIA CASUAL GOURMET". presentó su solicitud ajustada con los requisitos para su tramitación 
de conformidad con el artículo 24 del Reglamento que Regula la Venta y Consumo de Bebidas 
Alcohólicas en el Municipio de San Pedro Garza Garcia, Nuevo León, misma que fue radicada con el 
numero de expediente administrativo SP-02/2010, dicha documentaaón consiste en lo siguiente. 

1 - Copia cotejada del permiso de uso de edificaaón expedido con fecha 30-treinta de Noviembre de 
2009-dos mil nueve, denvado del expediente número UE/18876/2009. integrado por la Secretaria de 
Control Urbano, referente a la edificación construida en el lote al que corresponde tos expedientes 
catastrales números 11-007-011 y 11-007-066. a la que se autorizó licencia de uso de suelo de servicio 
para el giro especifico de restaurante, con capacidad para 30-treinta comensales, respecto al inmueble 
en la Avenida José Vasconcelos número 345. locales números 56 y 57 en la Colonia Santa Engracia 
de San Pedro Garza García, Nuevo León, los cuales cuentan con una superficie de 91 20 metros 
cuadrados que forman parle de una superficie de 13.177.24 metros cuadrados, y con una construcción 
existente de 43,780 81 metros cuadrados 
2 • Copia cotejada de escrito de fecha 12-doce de noviembre de 2009-dos mil nueve, signado por el C. 
JOSE MARIO BATARSE VIDAL representante legal de la persona moral denominada SUNSHINE 
BOYS'CO . S A DE C.V.. donde manifiesta bajo protesta de decir verdad que cumplirá con los 
términos y especificaaones señaladas en la licencia de uso de edificación que se le otorgó en fecha 
30-treinta de noviembre de 2009-dos mil nueve, bajo el numero de expediente UE-18876/2009 
3 - Copia cotejada de credencial de elector numero de folio 0319060123625. a nombre de JOSE 
MARIO BATARSE VIDAL 
4 - Copia cotejada de la cédula de identificación fiscal a nombre de SUNSHINE BOYS'CO. S.A DE 
C V . dorxJe se desprende que su registro federal de contnbuyente es SBA080414C55 
5.- Copias cotejadas de recibos de pago expedido por la Dirección de Ingresos, números 0076-
0026898 y 0076-0026899. con números de folio 1006806 y 1006807 de fecha 27-veintisiete de febrero 
de 2009-dos mil nueve, donde acredita que la edificación donde se pretende obtener licencia para la 
venta de bebidas alcohólicas, se encuentra al corriente en pago del impuesto predial 
6 • Copia cotejada de no adeudo del giro comercial y del inmueble expedidas por la Dirección de 
Ingresos en fechas 23-veintitrés y 25-veinticinco de noviembre de 2009-dos mil nueve, 
respectivamente. 
7 - Croquis de la ubicación del restaurante con nombre comercial "UTOPIA CASUAL GOURMET" 
ubicado en la Avenida José Vasconcelos numero 345 Locales 56 y 57 en la Colonia Santa Engracia de 
San Pedro Garza García. Nuevo 



r^z 

8 • Escrito que contiene el consentimiento de 09-nueve vecinos colindantes al inmueble ubicado en la 
Avenida José Vasconcelos número 345 Locales 56 y 57 en la Colonia Santa Engraaa de San Pedro 
Garza Garda. Nuevo León 
9 - Copia cotejada de contrato de arrendamiento de fecha 17-dieasiete de noviembre de 2009-dos mil 
nueve celebrado por una parle la empresa denominada DESARROLLADORA TRINITY. S A DE C V 
representada por el C. FRANCISCO JOSE MONTEMAYOR ALDAPE con el carácter de parle 
ARRENDADORA y por la otra la empresa denominada SUNSHINE BOY'SCO. S A. DE C.V 
representada por el C JOSE MARIO BAJARSE VIDAL como parle ARRENDATARIA, contrato que 
tiene una vigencia de 3-tres artos, según consta en la cláusula DECIMA SEGUNDA 
10 - Copia Cotejada del oficio número CPCM-V.B 028/09. C0R911-053/09 relativo al visto bueno de 
factibilidad de fecha 27-veintisiete de noviembre de 2009-dos mil nueve, expedido por el Coordinador 
General e Inspector de Protección Civil de este Muniapio 
11.' Copia cotejada de la constancia expedida por la Comisión Federal para la Protección Contra 
Riesgos Sanitarios del Sistema Federal Sanitano. recibido por la Secretaria de Salud del Estado en 
fecha 09-nueve de diciembre de 2009-dos mil nueve, donde queda enterada de la apertura del 
establecimiento de restaurante con servicio completo a nombre de la personal moral denominada 
SUNSHINE BOYS'CO. S A. DE C.V. 
12 - Copia cotejada de escrito de fecha 12-doce de noviembre de 2009-dos mil nueve, signado por el 
C. JOSE MARIO BAJARSE VIDAL representante legal de la personal moral denominada SUNSHINE 
BOYS'CO . S-A DE C V . donde manifiesta que el local del restaurante es independiente de cualquier 
local o casa habitación. 
13 - Copia cotejada del visto bueno de fecha 27-veinlisiete de noviembre de 2009-dos mil nueve, con 
número de oficio SSPV-JUR-042/2009. firmado por el Secretario de Seguridad Municipal de San 
Pedro Garza Garda, N L 
14 - Copia Cotejada de Acta Constitutiva de la persona moral denominada SUNSHINE BOYS'CO . S A 
DE C V . asi como otorgamiento de Poderes Generales de dicha sociedad a los señores CARLOS 
VIDAL ALUM y JOSE MARIO BAJARSE VIDAL, pasada ante la fe de la Lic. Julia Patricia Ayarzagoitia 
Pérez. Jitular de la Notaría Pública número 20 del Pnmer Distrito en Monterrey. N L . inscritos en el 
Registro Publico de la Propiedad y el Comercio mediante el folio mercantil electrónico numero 108371-
1 de fecha 15-quince de abril de 2008-dos mil ocho 
15 - Copia cotejada de permiso numero 1902767, expediente 20081902502. folio 080331191004 
expedido por la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
donde se concede dicho permiso para constituir una S.A DE C.V bajo la denominación SUNSHINE 
BOYS'CO. de fecha 31-treinta y uno de marzo de 2008-dos mil ocho 
16 • Copia cotejada de VISJO del Director de Ordenamiento e Inspecaón Muniapal Lie Eduardo 
Alonso Mendivil donde soliata se notifique a la persona moral SUNSHINE BOYS'CO, S A DE C.V. por 
conducto de su representante legal el C JOSE MARIO BAJARSE VIDAL que ha sido admitida su 
solicitud a trámite, asi como copia cotejada de INSJRUCJIVO de notificación de admisión a tramite de 
solicitud que se registra con el numero de expediente administrativo SP-02/2010 
17.- Copia cotejada de acta de inspecdón de fecha 20-veinte de enero de 2010. elaborada por el C 
ANGEL REYES MONJEMAYOR Inspector Adscrito a la Direcaón de Ordenamiento e Inspección; 
donde se comprueba físicamente que lo descrito por el C JOSE MARIO BAJARSE VIDAL 
representante legal de la persona moral SUNSHINE BOYS'CO, S A. DE C V. es derlo 

SEGUNDO.- En fecha 20-veinte de enero de 2010-dos mil diez, la Dirección de Ordenamiento 
e Inspecdón realizó una visita física al inmueble que se ubica en la Avenida José Vasconcelos número 
345 Locales 56 y 57 en la Colonia Santa Engracia de San Pedro Garza García. Nuevo Leon. donde se 
levantó acta drcunstanciada de inspección y se corroboró que los datos exigidos por el Reglamento 
que Regula la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas vigente en este Municipio y proporcionados 
por el C JOSE MARIO BAJARSE VIDAL representante legal de la persona moral SUNSHINE 
BOYS'CO. S.A DE C.V. para obtener la licencia de Restaurante con venta de cerveza, vinos y licores 
en envase o botella abierta o al copeo, en un establecimiento con giro de Restaurant, son correctos 

JERCERO.- Dentro del expediente administrativo SP-02/2010 se encuentra de Igual manera 
cotejado escrito donde emite opinión el Lie Eduardo Alonso Mendivil en su calidad de Director de 
Ordenamiento e Inspecdón, donde manifiesta que no se encuentra ningún inconveniente en que se 
otorgue la licencia para venta de cerveza, vinos y licores en envase o botella abierta o al copeo a favor 
de la persona moral denominada SUNSHINE BOYS'CO.. S A DE C V representada legalmente por el 
C JOSE MARIO BAJARSE VIDAL, y que tiene como nombre comerdal UJOPIA CASUAL GOURMEJ. 

En consecuencia a lo antenor y 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que esta Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas del 

Republicano Ayuntamiento, es competente para conocer, estudiar y proponer al Republicano 
Ayuntamiento, dictamen para la expediaón de licencia de alcohol, de conformidad con los dispuesto 
por los artículos 58, 59. 60 fracaón V. 61 fracdón V punto 1 y 2, 63. 64 y 66 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León y artículos 5 
fracdón I. 8 fracdón V, 24 y demás relativos del Reglamento que Regula la Venta y Consumo de 
Bebidas Alcohólicas vigente en el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León 

SEGUNDO - Que la solicitud presentada por el C. JOSE MARIO BAJARSE VIDAL 
representante legal de la persona moral SUNSHINE BOYS'CO. S A DE C V . reunió los requisitos 
exigidos por el artículo 24 del Reglamento que Regula la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas en 
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Vj WJ el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, por lo que se procedió a integrar el expediente 
administrativo al que correspondió el número SP-02/2010 

TERCERO.- Que de la documentación anexada a la solicitud se desprende lo siguiente 1 • 
Que el local cuenta con Licencia de Uso de edificación y que se encuentra en condiciones para 
establecer ta venta de cerveza, vinos y licores en envase o botella abierta o al copeo; 2 - Que el 
inmueble donde se pretende obtener la licencia para venta de cerveza, vinos y licores en envase o 
botella abierta o al copeo se encuentra al corriente del pago de impuestos: 3 - Que de los vecinos 
colindantes han emitido opinión favorable respecto a la licencia que se solicita. 4 >Que el solicitante 
justifica que tiene la posesión derivada del inmueble donde se pretende instalar el establecimiento. 5 * 
Que el local cumple con las medidas de seguridad para la operaaón de dicho estableamiento; 6 • Que 
se ha cumplido con la obligación de informar a la Comisión Federal para Protección contra Riesgos 
Sanitahos de la apertura del establecimiento. 7 • Que se acredita la personalidad jurídica con que 
comparece el representante legal del negocio 

Asi mismo el personal adscrito a la Dirección de Ordenamiento e Inspección, en acatamiento 
a lo dispuesto por el articulo 30 del Reglamento que Regula la Venta y Consumo de Bebidas 
Alcohólicas en el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, con fecha 20-veinte de enero de 
2010-dos mil diez, realizó una visita de inspección al local ubicado en la Avenida José Vasconcelos 
número 345 Locales 56 y 57 en la Colonia Santa Engracia de San Pedro Garza García. Nuevo León, 
de la cual levantó acta circunstanciada, mediante la cual se acredita que han quedado cumplidos los 
requisitos exigidos por los artículos 20 fracción X y 30 del Reglamento que Regula la Venta y Consumo 
de Bebidas Alcohólicas en el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León. 

De igual manera se cumple con el supuesto que señala el último párrafo del artículo 25 del 
Reglamento que Regula la Venta y ConsunfK) de Bebidas Alcohólicas en el Municipio de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, relativa al consentimiento de los vecinos colindantes de donde se 
desprende la anuenaa expresada en la forma siguiente: 
Se consultaron a 09-nueve vecinos expresándose a favor todos los vecinos, como sigue. 
Vecinos del lado Derecho del Local Avenida José Vasconcelos N® 345. Locales 228. 223 y 225 a 
favor 
Vecinos del lado Izquierdo del Local Avenida José Vasconcelos N® 345 Locales 231. 232, 234. 233, 
130, y 131 y a favor; 
Vecinos del Frente del Local. Av José Vasconcelos N® 345. Locales 35 al 39. 235 al 238 y 144 a favor 
Vecinos de la Parte de Arriba 2" Piso del Local. Av José Vasconcelos N® 345 locales 314 al 332 a 
favor 
Asi mismo se constató que si hay 8-ocho negocios con giro de restaurantes con venta de alcohol y 
cerveza en la misma Plaza Comercial, no encontrándose cerca ninguna escuela, iglesia, áreas 
públicas a una distanaa menor de 200-dosoento$ metros, no pasando desapercibido para esta 
Comisión que el establecimiento se encuentra en una zona comercial, por lo tanto, los integrantes de 
ésta Comisión estimamos que se cumple con el requisito de la anuencia vecinal, ya que es claro que 
todos los vecinos de predios colindantes, manifestaron estar a favor de la instalación y operación del 
establecimiento. 

CUARTO.- Esta Comisión ha encontrado que se ha cumplido con el procedimiento y 
requisitos establecidos en los artículos 24, 25. 27. 28. 30 y 31 del Reglamento que Regula la Venta y 
Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Muniapio de San Pedro Garza García, Nuevo León, 
acreditándolo con los documentos a que se hace referencia en el capítulo de Resultandos de éste 
dictamen, por lo que concluimos que es factible el autorizar la petición de licencia para un negocio con 
el giro de Restaurante con venta de cerveza, vinos y licores en envase o botella abierta o al copeo 

siguiente 
En consecuencia y por lo expuesto y fundado, este órgano Colegiado Municipal propone el 

A C U E R D O 
PRIMERO.- Se APRUEBA otorgar a favor de la persona moral denominada SUNSHINE 

BOYS'CO.. S.A. DE C.V.. LICENCIA PARA LA VENTA DE CERVEZA. VINOS Y LICORES EN 
ENVASE O BOTELLA ABIERTA O AL COPEO CON EL GIRO DE RESTAURANTE, por conducto de 
su representante y apoderado legal el C. JOSE MARIO BATARSE VIDAL, sobre el negocio que tiene 
como nombre comercial UTOPIA CASUAL GOURMET cuyo local esta ubicado en la Avenida José 
Vasconcelos número 345 Locales 56 y 57 en la Colonia Santa Engracia de San Pedro Garza García, 
Nuevo León, en una superficie de 91 20 metros cuadrados, edificación construida en el lote al que 
corresponde a los expedientes catastrales números 11-007-011 y 11-007-066. a la que se autorizó 
licenaa de uso de suelo de servicio para el giro específico de restaurante, con capacidad para 30-
treinta comensales. 

SEGUNDO - Por conducto del C. Secretario del Republicano Ayuntamiento dése el legal y 
debido cumplimiento al presente acuerdo y notifíquese personalmente C. JOSE MARIO BATARSE 
VIDAL en su calidad de representante y apoderado legal de la persona moral denominada SUNSHINE 
BOYS'CO.. S A. DE C.V. 

San Pedro Garza García. N L . a 03 de Febrero de 2010 H COMISIÓN DE ESPECTÁCULOS Y 
EXPENDIO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO C LIC. ROBERTO 
BERLANGA SALAS PRESIDENTE A FAVOR; LIC. ALEJANDRA MAYELA GARZA DOMINGUEZ 
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SECRETARIO A FAVOR: C FRANCISCO JAVIER CANTU GONZALEZ VOCAL A FAVOR; C LIC 
HERNAN JAVIER GARCIA CORRAL FERRIGNO VOCAL A FAVOR 

Regidora María Mercedes Kontos Fuentes. Estoy observando que todas estas 
solicitudes están en un mismo centro comercial, me comprometo a revisarlo con 
Control Urbano, ver cuántos giros de lo mismo tiene permitido un edificio, por qué si 
pagan $8 mil pesos al año. imagínate cuánto pagan al mes por vender alcohol. 
Vamos a revisar también que los centros comerciales no excedan de un número, 
nada más quiero reflexionar eso 

Regidora, Sylvia Gabr ie l Vil larreal de la Garza. Esto es problema de todos, por 
eso lo mencionaba el Ing Mauricio Fernández hay que homologar la Dirección de 
Alcoholes con Desarrollo Urbano. 

E! C. Secretar io del R. Ayuntamiento. Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: 
Se solicita la suspensión de la Sesión respectiva cuando rebase las 3 horas de 
duración que fije el reglamento, a no ser que por mayoría de votos se decida por los 
miembros del Ayuntamiento continuarla hasta agotar los puntos a tratar. Siendo lo 
anterior aprobado por unanimidad, con la ausencia de la Regidora María del Refugio 
y Lorena Canales 

Regidora Lic. Ale jandra Mayela Garza Domínguez. Respecto a lo que comentan 
del número específico de los restaurantes en la plaza, si se deben de establecer, 
debe de estar establecido en et régimen de condominio en este caso horizontal, 
cuando se dio la autorización en la Comisión, en ese entonces de Desarrollo 
Urbano, no se presentó régimen de condominio, no está constituido como tal. por 
ende no tenemos en esta administración un número establecido. 

Regidora, Sylvia Gabr ie l Vil larreal de la Garza. Y el régimen de condominio 
vertical con el hotel ¿tampoco?, el régimen de condominio que tenemos para el 
hotel en la misma no se le ha puesto un límite a la altura de ese hotel 

Regidora Lic. Ale jandra Mayela Garza Domínguez. Volvemos al punto de la 
Comisión de Control Urbano y continuando en la misma idea Gaby, precisamente 
ese centro comercial tiene muchas irregularidades en cuestión de control urbano, 
entonces, como ya lo comentó el Lic. Hernán, hemos remitido un oficio solicitando 
por favor a Control Urbano que hagan las inspecciones y que dejen de estar 
cometiendo este tipo de irregularidades, porque cuando llegan a nosotros, volvemos 
al punto, nosotros como Comisión de Alcoholes no podemos negar algo que viene 
mal de atrás 

Cont inuando con el uso de la palabra el C. Secretar io del R. Ayuntamiento , 
expresó: Se pone a consideración el dictamen presentado por la Comisión de 
Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas referente al Expediente SP-
02/2010, relativo a solicitud de Licencia para la Venta de Cerveza. Vinos y Licores 
en envase o botella abierta o al copeo con el giro de Restaurante, en los términos 
expuestos. Siendo lo anterior por unanimidad, con la ausencia de la Regidora 
Lorena Canales. 

Para la presentación del quinto dictamen tiene la palabra del presidente de la 
Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas. 

AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEÓN. 
P r e s e n t e : 
A los integrantes de la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas del Republicano 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, en fecha 22-veintidós de enero de 2010-dos 
mil diez, nos fue turnado para su estudio, análisis y dictamen el expediente administrativo número SP-
03/2010. formado por la Dirección de Ordenamiento e Inspecaón. dependiente de la Seaetaría del 
Republicano Ayuntamiento, con motivo de la solicitud presentada el dia 08-ocho de enero de 2010-dos 
mil diez, por el C. JUAN SEBASTIAN f/ENDEZ OBREGON en su carácter de propietario de un 
restaurante con et nombre comercial de "SANTORO". con el propósito de obtener licencia que le 
autorice como Restaurante con venta de cerveza, vinos y licores en envase o botella abierta o al copeo 
en una edificaaón con uso para Restaurante, ubicado en la Avenida José Vasconcelos número 345 

y / 
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Local 45 en la Colonia Santa Engracia de San Pedro Garza Garda. Nuevo León, expediente respecto 
a) cual se emite el siguiente DICTAMEN, tomándose en cuenta lo siguiente 

RESULTANDO: 
PRIMERO." El C. JUAN SEBASTIAN MENDEZ OBREGON en su carácter de propietario de 

un restaurante con el nombre comercial de "SANTORO". presentó su solicitud ajustada con los 
requisitos para su tramitación de conformidad con el articulo 24 del Reglamento que Regula la Venta y 
Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, misma que 
fue radicada con el número de expediente administrativo SP-03/2010, dicha documentación consiste 
en lo siguiente: 

1 - Copta cotejada del permiso de uso de edificación expedido con fecha 30 treinta de Noviembre de 
2009 dos mil nueve, denvado del expediente número UE/18086/2009, integrado por la Secretaria de 
Control Urbano, referente a la edificación construida en el lote al que corresponde los expedientes 
catastrales números 11-007'011 y 11-007*066. a la que se autorizó licencia de uso de suelo de servido 
para el giro especifico de restaurante, con capacidad para 20-veinte comensales, respecto al inmueble 
en la Avenida José Vasconcelos número 345. local número 45 en la Colonia Santa Engracia de San 
Pedro Garza García. Nuevo León, los cuales cuentan con una superficie de 51 35 metros cuadrados 
que forman parte de una superfiae de 13.177.24 metros cuadrados, y con una construcción existente 
de 43.780 81 metros cuadrados 
2 • Copia cotejada de escrito de fecha 12-doce de noviembre de 2009-dos mil nueve, signado por el C 
JUAN SEBASTIAN MENDEZ OBREGON en su calidad de propietario de un restaurante con el nombre 
comercial de SANTORO. donde manifiesta bajo protesta de decir verdad que cumplirá con los términos 
y especificaciones señaladas en la licencia de uso de edificación que se le otorgó en fecha 30-treinta 
de noviembre de 2009-dos mil nueve, bajo el numero de expediente UE/18086/2009 
3 Copia cotejada de credencial de elector numero de folio 0000130074309. a nombre de JUAN 
SEBASTIAN MENDEZ OBREGON 
4 . Copia cotejada de la cédula de identificación fiscal a nombre de JUAN SEBASTIAN MENDEZ 
OBREGON. donde se desprende que su registro federal de contnbuyente es MEOJ8204221F7 
5 - Copias cotejadas de reabos de pago expedido por la Dirección de Ingresos, números 0076-
0026898 y 0076-0026899. con números de folio 1006806 y 1006807 de fecha 27-veintisiete de febrero 
de 2009-dos mi) nueve, donde acredita que la edificación donde se pretende obtener licencia para la 
venta de bebidas alcohólicas, se encuentra al corriente en pago del impuesto predial 
6 • Copia cotejada de no adeudo del giro comercial y del inmueble expedidas por la Direcaón de 
Ingresos en fecha 20-veinte de noviembre de 2009-dos mil nueve 
7 - Croquis de la ubicación del restaurante con nombre comercial "SANTORO" ubicado en la Avenida 
José Vasconcelos número 345 Local 45 en la Colonia Santa Engracia de San Pedro Garza Garcia, 
Nuevo 
8 - Escrito que contiene el consentimiento de 09-nueve véanos colindantes al inmueble ubicado en la 
Avenida José Vasconcelos número 345 Local 45 en la Colonia Santa Engracia de San Pedro Garza 
García. Nuevo León 
9 - Copia cotejada de contrato de arrendamiento de fecha 12-doce de febrero de 2008-dos mil ocho 
celebrado por una parle la empresa denominada DESARROLLADORA TRINITY. S A DE C V 
representada por el LIC- DIEGO MONTEMAYOR ALDAPE con el carácter de pane ARRENDADORA y 
por la otra el C JUAN SEBASTIAN MENDEZ OBREGON como parle ARRENDATARIA, contrato que 
tiene una vigencia de 5-anco años, según consta en la cláusula DECIMA PRIMERA 
10 - Copia Cotejada del oficio número CPCM-V.B 029/09, COR911-054/09 relativo al visto bueno de 
factibilidad de fecha 27-veintisiete de noviembre de 2009-dos mil nueve, expedido por el Coordinador 
General e Inspector de Protección Civi! de este Municipio. 
11 - Copia cotejada de la constancia expedida por la Comisión Federal para la Protección Contra 
Riesgos Sanitarios del Sistema Federal Sanitario, recibido por la Secretaria de Salud del Estado en 
fecha 09-nueve de diciembre de 200 9-dos mil nueve, donde queda enterada de la apertura del 
establecimiento de restaurante con servido completo a nombre del C JUAN SEBASTIAN MENDEZ 
OBREGON 
12.- Copia cotejada de escrito de fecha 12-doce de noviembre de 2009-dos mil nueve, signado por el 
C JUAN SEBASTIAN MENDEZ OBREGON. donde manifiesta que el local del restaurante con nombre 
comercial SANTORO es independiente de cualquier local o casa habitadón. 
13 - Copia cotejada del visto bueno de fecha 27-veintisiete de noviembre de 2009 dos mil nueve, con 
número de ofido SSPV-JUR-044/2009. firmado por el Secretario de Seguridad Muniapal de San Pedro 
Garza Garcia. N L 
14 - Copia cotejada de VISTO de fecha 11-once de enero de 2010-dos mil diez, del Director de 
Ordenamiento e Inspecaón Municipal Lie Eduardo Alonso Mendivil donde solidta se notifique al C. 
JUAN SEBASTIAN MENDEZ OBREGON que ha sido admitida su solidtud a trámite que se registra 
con el numero de expediente administrativo SP-03/2010 
15 • Copia cotejada de acta de inspección de fecha 20-veinte de enero de 2010. elaborada por el C 
ANGEL REYES MONTEMAYOR Inspector Adsaito a la Direcaón de Ordenamiento e Inspección, 
donde se comprueba físicamente que lo descrito por el C. JOSE MARIO BATARSE VIDAL 
representante legal de la persona moral SUNSHINE BOYS'CO. S A DE C V. es cierto 

SEGUNDO.- En fecha 20-veinte de enero de 2010-dos mil diez, la Dirección de Ordenamiento 
e Inspecaón realizó una visita física al inmueble que se ubica en la Avenida José Vasconcelos número 
345 Local 45 en ta Colonia Santa Engrada de San Pedro Garza Garcia, Nuevo León, donde se levantó 
acta circunstanciada de inspecaón y se corroboró que los datos exigidos por el Reglamento que 
Regula la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas vigente en este Munidpio y proporcionados por el 
C. JUAN SEBASTIAN MENDEZ OBREGON. para obtener la licencia de Restaurante con venta de 
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cerveza, vinos y licores en envase o lx)tella abierta o al copeo, en un establecimiento con giro de 
Restaurant, son correctos 

TERCERO.- Dentro del expediente administrativo SP-03/2010 se encuentra de igual manera 
cotejado escrito donde emite opinión el Uc. Eduardo Alonso Mendivil en su calidad de Director de 
Ordenamiento e inspección, donde manifiesta que no se encuentra ningún inconveniente en que se 
otorgue la licencia para venta de cerveza, vinos y licores en envase o botella abierta o al copeo a favor 
del C. JUAN SEBASTIAN MENDEZ OBREGON en un local ubicado en Avenida José Vasconcelos 
numero 345 local 45 en la Colonia Santa Engracia de San Pedro Garza García, N.L.. con nombre 
comercial SANTORO 

En consecuenaa a lo antenor y 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que esta Comision de Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas del 

Republicano Ayuntamiento, es competente para conocer, estudiar y proponer al Republicano 
Ayuntamiento, dictamen para la expedición de licencia de alcohol, de conformidad con los dispuesto 
por los artículos 58. 59. 60 fracaón V. 61 fracción V punto 1 y 2. 63. 64 y 66 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León y artículos 5 
fracción 1. 6 fracción V. 24 y demás relativos del Reglamento que Regula la Venta y Consumo de 
Bebidas Alcohólicas vigente en el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León. 

SEGUNDO - Que la solicitud presentada por el C. JUAN SEBASTIAN MENDEZ OBREGON. 
reunió los requisitos exigidos por el articulo 24 del Reglamento que Regula la Venta y Consumo de 
Bebidas Alcohólicas en el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, por lo que se procedió a 
integrar el expediente administrativo al que correspondió el numero SP-03/2010. 

TERCERO.- Que de la documentación anexada a la soliatud se desprende lo siguiente 1.-
Que el local cuenta con Licenaa de Uso de edificación y que se encuentra en condiciones para 
establecer la venta de cerveza, vinos y licores en envase o botella abierta o al copeo; 2 - Que el 
inmueble donde se pretende obtener la licencia para venta de cerveza, vinos y licores en envase o 
t>oteíla abierta o al copeo se encuentra al comente del pago de impuestos. 3 - Que de los vecinos 
colindantes han emitido opinión favorable respecto a la licencia que se solicita. 4 -Que el soliatante 
justifica que tiene la posesión derivada del inmueble donde se pretende instalar el establecimiento. 5 -
Que el local cumple con las medidas de segundad para la operaaón de dic^o establecimiento; 6 - Que 
se ha cumplido con la obligación de informar a la Comisión Federal para Protección contra Riesgos 
Sanitanos de la apertura del establecimiento. 7.- Que se acredita la personalidad jurídica con que 
comparece el propietario del negoao. 

Así mismo el personal adscnto a la Dirección de Ordenamiento e Inspección, en acatamiento 
a lo dispuesto por el articulo 30 del Reglamento que Regula la Venta y Consumo de Bebidas 
Alcohólicas en el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, con fecha 20-veinte de enero de 
2010-dos mil diez, realizó una visita de inspección al local ubicado en la Avenida José Vasconcelos 
número 345 Local 45 en la Colonia Santa Engracia de San Pedro Garza García, Nuevo León, de la 
cual levantó acta circunstanciada, mediante la cual se acredita que han quedado cumplidos los 
requisitos exigidos por los artículos 20 fracción X y 30 del Reglamento que Regula la Venta y Consumo 
de Bebidas Alcohólicas en el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León 

De igual manera se cumple con el supuesto que señala el último párrafo del artículo 25 del 
Reglamento que Regula ta Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Municipio de San Pedro 
Garza García. Nuevo León, relativa al consentimiento de los vecinos colindantes de donde se 
desprende la anuencia expresada en la forma siguiente 
Se consultaron a 10-diez vecinos expresándose a favor todos los vecinos, como sigue 
Vecinos del lado Derecho del Local. Avenida José Vasconcelos N® 345. Locales 191, 231 al 234. 237, 
238 y 240 a favor 
Vecinos del lado Izquierdo del Local: Avenida José Vasconcelos N® 345 Locales 242 y 243 a favor; 
Vecinos planta bata v segundo piso del Local Avenida José Vasconcelos N" 345 Locales 135 al 139. 
141 y 314 a 332 a favor. 
Vecinos del Frente del Local Av José Vasconcelos N® 345. Locales 35 al 39, 235 al 238. 144 y 145 a 
favor 
Así mismo se constató que si hay d-ocho negocios con giro de restaurantes con venta de alcohol y 
cerveza en la misma Plaza Comercial; no encontrándose cerca ninguna escuela, iglesia, áreas 
públicas a una distancia menor de 200-dosaentos metros, no pasando desapercibido para esta 
Comisión que el establecimiento se encuentra en una zona comercial, por lo tanto, los integrantes de 
ésta Comisión estimamos que se cumple con el requisito de la anuencia vecinal, ya que es claro que 
todos los vecinos de predios colindantes, manifestaron estar a favor de la instalación y operación del 
establecimiento. 

CUARTO.- Esta Comisión ha encontrado que se ha cumplido con el procedimiento y 
requisitos establecidos en los artículos 24. 25, 27. 28, 30 y 31 del Reglamento que Regula la Venta y 
Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, 
acreditándolo con los documentos a que se hace referencia en el capítulo de Resultandos de éste 
dictamen, por lo que concluimos que es factible el autonzar la petición de licencia para un negocio con 
el giro de Restaurante con venta de cerveza, vinos y licores en envase o botella abierta o al copeo. 

n 



En consecuenaa y por lo expuesto y fundado, este órgano Colegiado Municipal propone el 
siguiente: 

A C U E R D O 
PRIMERO.. Se APRUEBA otorgar a favor del C. JUAN SEBASTIAN MENDEZ OBREGON. 

LICENCIA PARA LA VENTA DE CERVEZA. VINOS Y LICORES EN ENVASE O BOTELLA 
ABIERTA O AL COPEO CON EL GIRO DE RESTAURANTE, negocio que tiene como nombre 
comercial SANTORO cuyo local esta ubicado en la Avenida José Vasconcelos número 345 Local 45 
en la Colonia Santa Engraaa de San Pedro Garza García. Nuevo León, en una superficie de 51 35 
metros cuadrados, edificación construida en el lote al que corresponde a los expedientes catastrales 
números 11-CX)7-011 y 11-007-066. a la que se autorizó licencia de uso de suelo de servicio para el 
giro especifico de restaurante, con capacidad para 20-veinte comensales 

SEGUNDO • Por conducto del C Secretario del Republicano Ayuntamiento dése el legal y 
debido cumplimiento al presente acuerdo y notifiquese personalmente C. JUAN SEBASTIAN 
MENDEZ OBREGON. 

San Pedro Garza Garda. N L . a 03 de Febrero de 2010 H COMISIÓN DE ESPECTÁCULOS Y 
EXPENDIO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO. C. LIC ROBERTO 
BERLANGA SALAS presidente a favor. LIC. ALEJANDRA MAYELA GARZA DOMINGUEZ 
SECRETARIO A FAVOR; C FRANCISCO JAVIER CANTU GONZALEZ VOCAL A FAVOR: C LIC 
HERNAN JAVIER GARCIA CORRAL FERRIGNO VOCAL A FAVOR 

Regidora Lic. Ale jandra Mayela Garza Domínguez. Siguiendo la misma línea de 
los comentarios de los casos antenotes creo conveniente mencionar que en este 
caso, también en el pasado solo que no lo tengo a la mano, se expidió la licencia de 
uso de edificación el 30 de noviembre del 2009. no pasó por la Comisión de 
Desarrollo Urbano, se expidió directamente de la Secretaria, por ende se están 
manejando este tipo de situaciones actualmente en esta administración y vuelvo al 
punto, el oficio que también mandamos es en ese sentido, por favor que se esté 
revisando y lo que se tenga que pasar a la Comisión por favor que se pase 

Regidora, María Mercedes Kontos Fuentes. A lo mejor no tenía porque pasar 

Regidora Lic. Ale jandra Mayela Garza Domínguez. Pero volvemos al punto de 
que no tiene régimen de condominio, que es una plaza irregular, de que ya viene de 
atrás, entonces yo creo que aun estamos en momento de poderlo regular, es 
solamente la iniciación para regularlos, es solamente un dato de fecha 

Lic. Eduardo José Cruz Salazar. El que no tenga régimen de condominio, no lo 
pone libre de hacer lo que quiera, no 

Regidora Lic. Ale jandra Mayela Garza Domínguez. Exactamente, de hecho es un 
incumplimiento, la falta de ese régimen 

C. María Del Refugio De León Martínez. Desde que iniciamos la administración, 
detectamos errores que venían de desarrollo urbano y luego pasaban por nosotros e 
hicimos esa aclaración con el Lic. Eduardo Mendivil 

El 0 . Secretar io del R, Ayuntamiento , Lic. Fernando Cana les Stelzer, expresó: 
Se pone a consideración el dictamen presentado por la Comisión de Espectáculos y 
Expendio de Bebidas Alcohólicas referente al Expediente SP-03/2010. relativo a 
solicitud de Licencia para la Venta de Cerveza, Vinos y Licores en envase o botella 
abierta o al copeo con el giro de Restaurante, en los términos expuestos Siendo lo 
anterior aprobado por unanimidad. 

Por último para la presentación del sexto dictamen tiene la palabra del presidente de 
la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas 

AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEÓN. 
P r e s e n t e : 
A los integrantes de la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas del Republicano 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, en fecha 22-veintidós de enero del 2010-dos 
mil diez, nos fue turnado para su estudio, análisis y dictamen el Expediente Administrativo número SP-
04/2010. formado por la Dirección de Ordenamiento e Inspección, dependiente de la Secretaría del 
Republicano Ayuntamiento, relativo a la solicitud del Licencia para la venta de cerveza, vinos y licores 
en envase o botella cerrada para llevar en un establecimiento con el giro de Abarrotes y Ultramarinos 



(Tienda de Conveniencia), solicitada con fecha 11-once de Enero de 2010-dos mil diez por la C. 
MARIA DEL CARMEN EUGENIA ZAVALA DE ALBA en su carácter de representante legal de ta 
persona moral IMPORTADORA DE VINOS DEL MUNDO S. de R. L. de C.V.. en una edificación 
ubicada en la Calle Rio Colorado numero 240. esquina con la Calle Rio Moctezuma. Local numero 2. 
en la Colonia del Valle de San Pedro Garza Garcia. N L.; expediente respecto al cual se emite el 
siguiente DICTAMEN, tomándose en cuenta io siguiente 

RESULTANDO: 
PRIMERO; La C MARIA DEL CARMEN EUGENIA ZAVALA DE ALBA en su carácter de 

representante legal de la persona moral IMPORTADORA DE VINOS DEL MUNDO S de R L. de C.V . 
presentó la solicitud refenda en los términos del articulo 24 det Reglamento que Regula la Venta y 
Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, misma que 
fue radicada bajo el Expediente Administrativo SP-04/2010, a la cual acompañó los siguientes 
documentos. 

1 - Copia cotejada del permiso de uso de edificación expedido por la Secretarla de 
Desarrollo Urbano y Ecología, derivado del expediente número UE-18465/2009. con 
fecha 10-diez de Noviembre de 2009-dos mil nueve, correspondiente a la edificación que 
ocupa el tote al que corresponde el expediente catastral número 01-062 029. que le 
autonza la licencia de uso de edificación para el giro especifico de abarrotes y 
ultramannos (tienda de conveniencia), equivalente en el Reglamento que Regula la 
Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas en este Municipio al giro de Minisúper o Tienda 
de Conveniencia, en un área de 87.00 metros cuadrados de construcción, el cual forma 
parte del predio ubicado en la Calle Rio Colorado numero 240, esquina con la Calle Río 
Moctezuma Local numero 2, en la Colonia del Valle de San Pedro Garza Garcia. N.L . y 
cuenta con una superficie de 1.247 73 metros cuadrados 
2 - Escrito de fecha 09-nueve de noviembre de 2009-dos mil nueve, firmado por la C 
MARIA DEL CARMEN EUGENIA ZAVALA DE ALBA, en su carácter de representante 
legal de la personal moral IMPORTADORA VINOS DEL MUNDO S de R.L de CV.. 
mediante el cual 'bajo protesta de decir verdad" se obliga a cumplir y respetar los 
lineamientos establecidos por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología a los que 
quedó sujeta la Licencia de uso de edificación con numero de expediente UE-18465/2009 
otorgada con fecha 10-diez de noviembre de 2009-dos mil nueve. 
3 - Copia cotejada de la credencial para votar expedida a nombre de la C MARIA DEL 
CARMEN EUGENIA ZAVALA DE ALBA, por el Instituto Federal Electoral con número de 
folio 0000121650637 
4 - Copia cotejada de la cédula de identificación fiscal expedida a nombre de 
IMPORTADORA VINOS DEL MUNDO. S DE R L DE C V . que acredita que su Registro 
Federal de Contribuyente es IVM041209BW8-
5 - Copia cotejada de Aviso de Actualización o Modificación de SituaDón Fiscal del 
Servicio de Administración Tributaria de fecha 26-veintiséis de noviembre de 2009-dos 
mil nueve, donde aparece con Alta en la Actividad Económica numero 2-dos consistente 
en Comerao al por menor en tiendas de abarrotes, ultramannos y misceláneas 
6 - Copia Cotejada de Recibo numero 0090-0000663 con folio numero 992495. expedido 
por la Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal, de fecha 29-veintinueve de Enero de 
2009-dos mil nueve, donde se acredita estar al corriente en et pago predial el inmueble 
registrado bajo el expediente 01-062-029; así como estado de cuenta de ese mismo 
inmueble expedido en fecha 09-nueve de octubre de 2009-dos mil nueve 
7 - Copia cotejada de Constancia de No adeudo del Inmueble y de Giro Comercial 
expedida por la Directora de Ingresos con fecha 15-quince de octubre de 2009-dos mil 
nueve 
6 - Copia de croquis de la ubicación del bien inmueble del negocio solicitante de la 
licencia, ubicado en la Calle Rio Colorado numero 240. esquina con la Calle Rio 
Moctezuma Local numero 2. en la Colonia del Valle de San Pedro Garza Garcia. N L. 
9.- Escrito que contiene la consulta de 11-once véanos colindantes, en el que se 
consignan sus nombres, domiolios y firmas, estando a favor en el establecimiento Vinos 
del Mundo. S deR L. d e C V . 
10 - Copia cotejada del Contrato de Arrendamiento celebrado con fecha 01-uno de Junio 
de 2009-dos mil nueve, celebrado por una parle la C MARIA MIRTALA CANALES 
GARZA como parle arrendadora por otra parte la sociedad IMPORTADORA VINOS DEL 
MUNDO S. DE R L DE C.V. como parle arrendataria, representada por el C 
ALEJANDRO LOPEZ GRADAS y el C DR MANUEL ANTONIO ZAVALA MADERO como 
fiador, cuya vigerKia es de 1-uno año de conformidad con lo consignado en ta Cláusula 
SEGUNDA de dicho contrato, el cual fue protocolizado bajo Acta Fuera de Protocolo 
numero 928/2009. ante la fe del Lic. Ignacio Gerardo Martínez González Titular de la 
Notaría Pública número 75 con ejerciao en el Primer Distnto en San Pedro Garza García, 
N L 
11.- Copia cotejada del oficio número CPCM-V.B. 031/09, C0R911-056/09. relativo al 
visto bueno de factibilidad de fecha 01-uno de diciembre de 2009-dos mil nueve, 
expedido por el Coordinador General e Inspector de Protección Civil Municipal 
12 • Copia cotejada de Aviso de Funcionamiento, de Responsable Sanitario y de 
Modificación de la Secretaría de Salud Federal de fecha 12-doce de diaembre-2009-dos 
mil nueve, donde se avisa del funcionamiento de un establecimiento de productos y 
servicios registrado bajo la descripción y giro de expendio de vinos, a nombre de ta 
persona moral denominada IMPORTADORA VINOS DEL MUNDO S. DE R.L, DE C V, 



13- Copia cotejada del escrito de fecha 09-nueve de octubre de 2009-dos mil nueve, 
firmado por C MARIA DEL CARMEN EUGENIA ZAWAIA DE ALBA en su carácter de 
representante legal de la persona moral IMPORTADORA DE VINOS DEL MUNDO S de 
R L de C.V . donde manifiesta que el local es independiente de casa habitación y otro 
local. 
14.- Copia cotejada del oficio SSPV-JUR-035/2009. relativo al visto bueno emitido por el 
Secretano de Segundad Municipal de fecha 25-veintidnco de noviembre de 2009-dos mil 
nueve 
15- Copia cotejada de Esentura Pública que contiene Poder General para Pleitos y 
Cobranzas a favor de la C. MARIA DEL CARMEN EUGENIA 2AVALA DE ALBA 
registrada bajo escritura pública número 1.053-un mil ancuenta y tres, en el Tomo IV 
Cuarto. Libro 9-nueve. Folios a partir del 7.685-siete mil seiscientos ochenta y cinco; de 
fecha 23-veintitrés de jumo de 2009-dos mil nueve, expedida en la Ciudad de Tlajomulco 
de Zúñiga. Jalisco por el Licenciado Juan Peña Acosta, Notario Publico Titular Número 1 
de Tlajomulco de Zúñiga y Zona Conurbada de Guadalajara. Jalisco. 
16.- Copia cotejada de escritura pública número 674-seiscientos setenta y cuatro. Tomo 
Hl-tercero. Libro 9-noveno en la Ciudad de Tlaquepaque. Jalisco de fecha 09-nueve de 
diaembre de 2004-dos mil cuatro, expedida por el Licenaado Héctor Basalto Barocio. 
Notano Público número 20-veinte con residencia en Tlaquepaque. Jalisco, en la que se 
consigna la constitución de la Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable 
denominada IMPORTADORA VINOS DEL MUNDO 
17 • Copia cotejada de VISTO signado por el Arq. Valentín Martínez Cuellar en su calidad 
de Director de Administración y Control Urbano de la Secretaria de Desarrollo Urbano y 
Ecología del Municipio de San Pedro Garza Garda, N L . donde informa que el numero 
ofioal de la calle Río Colorado entre Rio Moctezuma y Rio Tamazunchale de la Colonia 
del Valle es el 240-dosaentos cuarenta 
18.- Copia cotejada de VISTO e INSTRUCTIVO de fecha 12-doce de Enero de 2010-dos 
mil diez, signados por el Lic. Eduardo Alonso Mendivil en su calidad de Director de 
Ordenamiento e Inspecaón Municipa!. donde notifica a la persona moral IMPORTADORA 
DE VINOS DEL MUNDO. S DE R.L. DE C V. que su soliatud fue admitida a trámite y se 
registra bajo el numero de expediente administrativo SP 04/2010 

SEGUNDO.- En fecha IB-dieciocho de enero de 2010-dos mil diez, la Dirección de 
Ordenamiento e Inspección realizó una visita física al inmueble que se ubica en la Calle Río Colorado 
numero 240 Local 2 de la Colonia del Valle de San Pedro Garza García, Nuevo León, donde se levanto 
acta circunstanciada de inspecaón y se corroboró que los datos exigidos por el Reglamento que 
Regula la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas vigente en este Muniapio y proporcionados por la 
C MARIA DEL CARMEN EUGENIA ZAVALA DE ALBA en su carácter de representante legal de la 
persona moral IMPORTADORA VINOS DEL MUNDO S. de R. L. de C.V.. para obtener la licencia para 
la venta de cerveza, vinos y licores en envase o botella cerrada para llevar en un establecimiento con 
el giro de Abarrotes y Ultramarinos (Tienda de Convenienaa). no son correctos, ya que se detectó que 
no existe en el local inspeccionado a la venta en forma preponderante artículos comestibles, laterías y 
carnes frías, más bien, se apreció físicamente que preponderantemente existe la venta de virK>s y 
licores en envase o botella cerrada para llevar, y en forma adicional se expenden artículos tales como 
laterías, carnes frías y ultramarinos 

Siendo evidente que en dicho negocio no corresponde a una tienda de conveniencia ya que 
no se apreaa como actividad preponderante la venta de artículos comestibles, laterias y carnes frías, 
en virtud de que estos productos se encuentran en una mínima cantidad, a comparación con la gran 
cantidad de vinos y licores que se expenden 

En consecuencia a lo anterior y 
CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que esta Comisión de Espectáculos y 
Republicano Ayuntamiento, es competente para conocer. 
Ayuntamiento, dictamen para la expedición de licencia de alcohol, de conformidad con los dispuesto 
por los artículos 58, 59. 60 fracaón V. 61 fracción V punto 1 y 2, 63. 64 y 66 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León y artículos 5 
fracción I. 8 fracción V. 24 y demás relativos del Reglamento que Regula la Venta y Consumo de 
Bebidas Alcohólicas vigente en el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León 

Expendio de Bebidas Alcohólicas del 
estudiar y proponer al Republicano 

SEGUNDO: Los integrantes de esta Comisión, conocemos de la presente solicitud una vez 
que se ha cumplido con el procedimiento establecido en los artículos 24. 25. 27. 28. 30 y 31 del 
Reglamento que Regula la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas de San Pedro Garza García. 
Nuevo León, por lo que pasando a su estudio y análisis, tenemos primeramente que de conformidad 
con la fracción VI del artículo 19 del atado ordenamiento legal el cual a la letra dice 

Articulo 19.' La venta de t)ebidas alcohólicas en envase o en botella cenada para 
llevar, sólo se podrá efectuar en: 

VI.- Minisúper o Tienda de Conveniencia Se consideran como tales los 
establecimientos cuya actividad preponderante es la venta de artículos comestibles, 
laterías y carnes frías, y adicionalmente la venta de cerveza, vinos y licores en botella 
cerrada para llevar. 

ahora bien, las características que presenta la licencia de edificación enunciadas en el expediente 
número UE-18465/2009. de fecha 10-diez de Noviembre de 2009-dos mil nueve, precisa que se le 



m vj 
autoriza la licenaa de uso de edificación para el giro especifico de abarrotes y ultramarinos (tienda de 
conveniencia), equivalente en el Reglamento que Regula la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas 
en este Muniapio al giro de MinisOper o Tienda de Conveniencia, que precisamente se contempla en la 
fracción VI. del articulo 19. de dicho ordenamiento municipal 

Luego entonces, en estricto derecho para autorizar la licencia de venta de cerveza, vinos y licores en 
envase o botella cerrada para llevar en un establecimiento con el giro de Abarrotes y Ultramarinos 
(Tier>da de Conveniencia), tal como se contempla en la fracción VI del articulo 19 del Reglamento que 
Regula la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas en este Municipio, debe de tener el negocio como 
actividad prep>onderante la venta de artículos comestibles, laterías y carnes frías, y adicionalmente la 
venta de cerveza, vinos y licores en botella cerrada para llevar, situación que no acontece en el 
negocio soliatante según se hizo constar en visita de inspecaón at propio local, ya que existe a la vista 
una mínima cantidad de artículos comestibles, laterías y carnes frias. siendo evidente la existencia 
fisica de una n^yor cantidad de vinos y licores siendo preponderante la exhibición y venta de estos 
últimos 

Es evidente que el solicitante no cumple los requisitos de dicha fracaón en virtud de que devenido de 
la visita de inspección se detectó la preeminenoa de venta de bebidas alcohólicas, esto es. la soliotud 
de licencia como tienda de conveniencia encuadra en lo enunciado en la fracción VI del artículo 19 del 
Reglamento municipal invocado, la cual enuncia que para la venta de bebidas alcohólicas en 
envase o en botella cerrada para llevar, sólo se podrá efectuar en Mínisúper o Tienda de 
Conveniencia, considerando como tales los establecimientos cuya actividad preponderante es 
la venta de artículos comestibles, laterías y carnes frías, y adicionalmcnte la venta de cerveza, 
vinos y licores en botella cerrada para llevar; siendo detectado físicamente que no está acorde con 
lo que se le autorizó como licencia de uso de edificación por la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Ecología, que textualmente en la resolución que emitió dicha dependencia mediante el Oficio número 
AMDG/SEDUE/1243/2009 de fecha 10-diez de noviembre de 2009-dos mil nueve, del expediente 
numero UE-18465/2009 señala en el punto PRIMERO del apartado de ACUERDO "Primero:- Por los 
motivos y fundamentos expuestos, y condicionado a que se cumpla con lo estableció en el 
Considerando VIII de la presente Resolución se AUTORIZA a la persona moral denominada 
IMPORTADORA DE VINOS DEL MUNDO S. DE R.L. de C.V., la licencia de uso de edificación para 
el giro especifico de abarrotes y ultramarinos, (tienda de conveniencia); resultando por 
demás evidente de la inspección física que el establecimiento tiene como giro preponderante la venta 
de vinos y licores en botella cerrada lo cual se contrapone con la solicitud de licencia que se hizo de 
ongen 

De igual forma obra en el expediente SP-04/2010 copia cotejada de la cédula de identificación fiscal 
expedida a nombre de IMPORTADORA VINOS DEL MUNDO. S DE R L DE C.V . que acredita que su 
Registro Federal de Contnbuyente es IVM041209BV\/8. constancia en la cual se describen las 
obligaaones fiscales que tiene dicha persona moral estableciéndose entre otras las siguientes 

CLAVE 
E27 
E40 
E67 
E69 

DESCRIPCION 
lEPS Importadora de bebidas alcohólicas 
lEPS Enajena t>ebidas alcohólicas con comprobante fiscal 
lEPS Enajena vinos de mesa con comprobante fiscal 
lEPS Importa vinos de mesa 

FECHA DE ALTA 
2004/12/09 
2004/12/09 
2004/12/09 
2004/12/09 

lo anterior evidencia que es preponderante la venta y enajenación de bebidas alcohólicas, ya que se 
encuentra registrado ante el Sistema de Administraaón Tributaria como una empresa que tiene como 
obligación fiscal declarar impuestos relativos a la comercialización preponderante de bebidas 
alcohólicas, vinos y licores. 

Encontrándose de igual forma en los documentos del expediente SP-04/2010. copia cotejada de 
AVISO DE ACTUALIZACION O MIDIFICACION DE SITUACION FISCAL, del Sen/icio de 
Administración Tributaría, en ta cual se enuncia la fecha de aviso el día 01-uno de noviembre de 2009-
dos mil nueve, donde se advierte el alta en esa fecha de la actividad económica 'Comercio al por 
menor en tiendas de abarrotes, ultramanno y misceláneas*, actividad que al realizar la inspección física 
no se detectó, ya que existe la evidente actividad de venta de bebidas alcohólicas, vinos y licores, no 
siendo acorde con la actividad mencionada. 

Así mismo, se encuentra cotejado documento del mismo Serviao de Administración Tributaria 
señalado como GUIA DE OBLIGACIONES expedido en la Ciudad de Guadalajara Jalisco, el 26-
veintiséis de noviembre de 2009-dos mil nueve a favor de IMPORTADORA VINOS DEL MUNDO S DE 
R L. DE C.V . precisando lo siguiente: 
'Estimado contribuyente, usted tiene registrado en el Padrón del Registro Federal de Contnbuyentes 
las siguientes actividades económicas: 

Comercio al por mayor de vinos de mesa 
Comerao al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarino y misceláneas 
Comercio al por menor de vinos de mesa 
Comercio al por mayor de sidra y otras bebidas fermentadas 
Comercio al por mayor de otras bebidas a base de uva 
Comercio al por menor de t>ebidas alcohólicas no clasificadas en otra parte 
Comerao al por menor de sidra y otras bebidas fermentadas 
Comercio al por menor de otras bebidas a base de uva 
Comerao al por mayor de bebidas alcohólicas no clasificadas en otra parte" 



• 

resurta por demás evidente que la actividad preponderante del soliatante de la licencia es la venta y 
comercialización de bebidas alcohólicas, vinos y licores, tal como se consta en dicho documento ya 
que considera la actividad de tiendas de abarotes. ultramarinos y misceláneas como comercio al por 
menor, esto es. como algo adicional, no siendo acorde con la licencia de construcción que se le otorgó; 
en consecuenaa lógica-jurídica tampoco es compatible con ta licencia que solicita para la venta de 
bebidas alcohólicas, vinos y licores en botella cerrada para llevar, ya que para ésta debe ser 
preponderante y al por mayor la actividad de tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas donde 
ta actividad preponderante es la venta de artículos comestibles, laterías y carnes frías, y 
adicional mente la venta de cerveza, vinos y licores en botella cerrada para llevar. 

Cabe señalar que obra también copia cotejada de Aviso de Funcionamiento, de Responsable Sanitario 
y de Modificación de la Secretaria de Salud Federal de fecha 12 doce de diciembre-2009>dos mil 
nueve, donde se avisa del funcionamiento de un establecimiento de productos y servicios registrado 
bajo la descnpción y giro de expendio de vmos, a nombre de la persona moral denominada 
IMPORTADORA VINOS DEL MUNDO S. DE R.L DE C V . en este mismo documento se precisa lo 
siguiente: 

1).- ANOTE LA CATEGORIA DEL PRODUCTO O SERVICIO DE CONFORME A LA TABLA "A': 
Categoría; SERVICIOS DE EXPENDIO O SUMINISTRO; Grupo: BEBIDAS ALCOHOLICAS. 
Subgrupo FERMENTADAS 
2).- DENOMINACION GENERICA Y ESPECIFICA DEL PRODUCTO O SERVICIO: SERVICIO DE 
EXPENDIO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS FERMENTADAS AL PUBLICO EN GENERAL O 
RESTAURANTES. BARES Y CANTINAS. 

luego entonces, es claro que la preponderanoa de la actividad comercial del solicitante es la venta de 
bebidas alcohólicas, vinos y licores no siendo acorde con la solicitud de licencia para abarrotes y tienda 
de convenienaa. donde debe prevalecer la venta de artículos comestibles, laterías y carnes frías 

En consecuencia lógica-jurídica al no corresponder el giro que se detectó física y documentalmente en 
el establecimiento del solicitante con el que le fue autorizado por la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Ecología, dependencia que otorgó licencia de edificación para el giro especifico de abarrotes y 
ultramarinos, (tienda de conveniencia) la cual no corresponde con lo detectado en la visita de 
inspección, ni en los documentos que obran en el expediente señalado al rubro del presente dictamen, 
en consecuencia legal no es procedente se apruebe su solicitud. 

TERCERO.» Esta Comisión ha encontrado que se ha cumplido con el procedimiento y requisitos 
establecidos en los artículos 24, 25. 27. 28. 30 y 31 del Reglamento que Regula la Venta y Consumo 
de Bebidas Alcohólicas en el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, acreditándolo con los 
documentos a que se hace referenaa en el capítulo de Resultandos de éste dictamen, pero no se 
ajusta a lo prescrito en la fracción VI del artículo 19 de dicho ordenamiento legal por lo que concluimos 
que NO ES FACTIBLE el autorizar la petición de licenaa para la venta de cerveza, vinos y licores en 
envase o botella cerrada para llevar en un establecimiento con el giro de Abarrotes y Ultramarinos 
(Tienda de Conveniencia) solicitada 

En consecuencia y por lo expuesto y fundado, este órgano Colegiado Municipal propone el 
siguiente 

A C U E R D O 
PRIMERO.- Se NIEGA otorgar a favor de la persona moral IMPORTADORA VINOS DEL 

MUNDO S. de R. L. do C.V. LICENCIA PARA LA VENTA DE CERVEZA. VINOS Y LICORES EN 
ENVASE O BOTELLA CERRADA PARA LLEVAR EN UN ESTABLECIMIENTO CON EL GIRO DE 
ABARROTES Y ULTRAMARINOS (TIENDA DE CONVENIENCIA) en el local ubicada en ta Calle Rio 
Colorado numero 240. esquina con la Calle Río Moctezuma. Local numero 2. en la Colonia del Valle de 
San Pedro Garza García. N L 

SEGUNDO.- Por conducto det C. Secretario del Republicano Ayuntamiento dése el legal y debido 
cumplimiento al presente acuerdo, y notifiquese personalmente a la persona moral IMPORTADORA 
DE VINOS DEL MUNDO S. de R. L. de C.V. a través de su representante legal la C. MARIA DEL 
CARMEN EUGENIA ZAVALA DE ALBA 

San Pedro Garza García. N L.. a 03 de Febrero de 2010 H COMISIÓN DE ESPECTÁCULOS Y 
EXPENDIO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO. C LIC. ROBERTO 
BERLANGA SALAS PRESIDENTE A FAVOR. LIC. ALEJANDRA MAYELA GARZA DOMINGUEZ 
SECRETARIO A FAVOR. C FRANCISCO JAVIER CANTU GONZALEZ VOCAL A FAVOR. C LIC 
HERNAN JAVIER GARCIA CORRAL FERRIGO VOCAL A FAVOR 

Regidora Mar ía M e r c e d e s Kontos Fuentes. Antes que nada, está en una zona de! 
Centnto donde hay usos mixtos, si es ultramarinos. Propongo que le solicitemos que 
se regularice en todos los sentidos. 

Regidor Lic. Rober to Ber langa Salas. Teníamos que contestar a favor o negarlo, 
en este caso lo estamos negando, él tiene la posibilidad de volver a pedir el permiso 
con otro giro 
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Lic. Eduardo José Cruz Salazar. Es que hay regulaciones para poner venta de 
alcohol cerca de los parques, iglesias y de las escuelas y esto está a la vuelta de un 
parque, hay que aplicar la ley, no hay que aplicar el criterio. 

Regidora Lic. Alejandra Mayela Garza Domínguez. Me voy a permitir leer la 
diferencia, bueno, dentro de uso de suelo no está permitida la licorería en donde 
está ubicada, y me voy a permitir leer lo que es una licorería, según el reglamento 
respectivo de alcoholes Artículo 19 fracción V. Licorería. Se consideran como 
tales aquellos establecimientos cuya actividad preponderante es la venta de vinos y 
licores en envase o botella cerrada para llevar, y además podrán vender artículos 
tales como laterías, carnes frías y ultramannos u otros artículos no alcohólicos. Si 
nos fijamos, el 99% del producto que tenemos en las fotos son licores, por ende no 
es una tienda de conveniencia, es solamente un estandard que tiene de 
ultramarinos, ahora como solicito el permiso para uso de suelo fue como tienda de 
conveniencia y se considera como tal el que cuya actividad preponderantes es la 
venta de artículos comestibles, latería y carnes frías y adicionalmente la venta de 
cerveza y licores El uso de suelo está equivocado, correcto de acuerdo a la 
matería que estamos viendo, por ende está equivocado lo vamos a negar, yo no 
estoy de acuerdo en que se retire. 

Ing. Mauricio Fernández Garza, Presidente Municipal. Yo creo que es el mismo 
problema ya mencionado, ahora que se van a juntar las dos Comisiones porque 
necesitamos encontrar un camino, de por qué le dimos un uso temporal, eso no 
debía de haber tenido ni el uso temporal, le hacen correcciones para cumplir y así 
abren con un permiso temporal y la verdad es que nos faltan, más inspección o más 
reglamentos para poder en un momento dado, ahora que se van a juntar las dos 
Comisiones, esto es una picada de ojos total, ojalá y nos sirvan estos ejemplos para 
analizar cómo se dio este procedimiento, y aprovechar estos casos como análisis 
para saber que estamos haciendo mal y corregir. 

C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: Se 
somete a votación el siguiente dictamen, el cual se aprueba el dictamen presentado 
por ta Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas referente al 
Expediente SP-04/2010, relativo a solicitud de Licencia para la Venta de Cerveza. 
Vinos y Licores en envase o botella cerrada para llevar un establecimiento con el 
giro de Abarrotes y Ultramarinos (tienda de conveniencia), en los términos 
expuestos Siendo lo antenor aprobado por mayoría, con 10-diez votos a favor. 2-
dos en contra y 1-una abstención y la ausencia de la Regidora Lorena Canales. 

Continuando con el punto número doce del Orden del Día, que es Asuntos 
Generales, se encuentra inscrito primeramente el Regidor Lic. Hernán García Corral 

Regidor, Lic. Hernán Javier García Corral Ferrígno. Una petición a las más altas 
autoridades del Municipio, porque creo que hace dos Sesiones o hace un mes. se 
reportó en esta Sesión el hecho que había dos restaurantes o antros como les 
quieran llamar, no recuerdo el nombre exacto de uno que esta ubicado en la torre 
Habita, en Vasconcelos junto al colegio Labastida, ese restaurante o antro, tiene 
unas bocinas que hace retumbar la crístalería de las casas que están dos o tres 
cuadras de ese lugar, tengo yo múltiples quejas de vecinos donde ese desorden se 
ha venido repitiendo, se había calmado durante algunos días y ya reinició 
precisamente el fin de semana pasado. También es el caso del George, que está 
ubicado creo que en Tamanzuchale en el Centnto en donde hay quejas de gente 
que esta hasta 4 ó 5 cuadras de distancia de ese antro y ponen la música a todo 
volumen en las terrazas 

El C. Ing. Mauric io Fernández Garza, Presidente Municipal expresa: Yo estoy de 
acuerdo con el Lic. Hernán, yo le pido al Licenciado Ciro, que está aquí presente si 
están de acuerdo ustedes, que nos revise los decibeles de sonido y tu Fernando, 
ver con los inspectores que se aplique y sanciones y sino vamos a revisar el 
Reglamento para ver qué sanciones hay porque obviamente se están pitorreando de 
nuestro reglamento, yo también estoy de acuerdo que se debe de ser mucho más 
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estricto con nuestro Reglamento de decibeles y te aseguro que no vamos a tener ni 
equipo con que medir, para empezar y dudo que Ío tengamos. 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: 
Sí. lo tenemos 

El C. Ing. Mauricio Fernández Garza, Presidente Municipal expresa: Pues, no ha 
de jalar. En fin, yo comparto eso. es una atención y tenemos que ver, Ciro te pediría 
ver si el Reglamento está bien, yo lo que no sé son los decibeles que marca, si son 
muchos o si son pocos, tenemos que buscar los estándares de los que están en 
todos lados y ver si lo que aquí funciona o no y porque no los estamos aplicando, 
entonces qué está pasando. Bueno, yo haría una propuesta que no se si sea 
requerida para aprobación del Cabildo, pero que esa respectiva área, se cambie de 
área de Ecología que no tiene nada que hacer en las noches los de Ecología y tu si 
tienes chamba en las noches y que asumas la responsabilidad que tu inspector de 
alcoholes y demás y Berlanga que les pase esa atribución y que a partir de mañana 
se la quiten a Ecología que no tiene nada que hacer en Ecología 

Regidor, Lic. Eduardo José Cruz Salazar. Aparte el problema no nada más es de 
los antros es también de las fiestas privadas, yo creo que ahí no nada más inclusive 
alcoholes la policía debería de tener facultades para decir, oye aquí está el aparato 
y me está marcando un determinado número de decibeles y ahora si. háblale al de 
alcoholes, pero que se le faculte a la policía también 

Regidor, C. Raúl Maldonado Tijerina Lo otro que habría que considerar es el 
monto de la sanción porque a lo mejor es muy bajo. 

El C. Ing. Mauricio Fernández Garza, Presidente Municipal expresa: Ciro te 
encargo el monto de las multas, de los decibeles. 

Regidor, Lic. Eduardo José Cruz Salazar. Yo tengo tres puntos, el pnmero. 
solicito al Alcalde evitarnos ir y le pido con todo respeto al Regidor Maldonado, no 
irnos por la Comisión de Segundad y Vialidad, irnos directamente al asunto, que gire 
la instrucción de quitar ya el carril de bicicletas famoso en Alfonso Reyes y Valle 
Oriente, es peligrosísimo, quitarlo ya porque para empezar nunca se debió haber 
puesto, es peligrosísimo y ahorita es una cosa que ya ni se utiliza y es sumamente 
peligroso para la gente que anda ahí y las calles son para los carros no para andar 
haciendo la bicicleta, deporte, vete a otro lado, pero yo te pido que des la instrucción 
que ya lo quites tajantemente 

El C. Ing. Mauricio Fernández Garza, Presidente Municipal expresa: Vamos a 
hacer un análisis, con mucho gusto le pido a Tránsito que haga una análisis, 
además hay mucha gente que si lo quiere. 

Regidor, Lic. Eduardo José Cruz Salazar. La otra es. mucha gente me ha pedido 
y mujeres que tome la palabra en este punto, que se quiten las prácticas de la 
policía, de que cuando detiene a alguien lo ponen y lo ponen en los medios como si 
fuera un traficante o como si fuera un asesino, a la gente que agarraron en una 
propiedad privada que no era pública, lo del motel, ese que cobraban, había muchas 
señoras sumamente enfurecidas porque salió una persona, una mujer envuelta en 
una sabana porque ni si quiera la dejaron vestirse, entonces yo creo que no se 
merecen ese trato, son humanos y en San Pedro no se deben de dar ese tipo de 
prácticas, no es la POR, vaya, no son vendedores de drogas, si se cometió una falta 
administrativa que se le multe y punto y si tiene que estar ahí 24 ó 36 horas 
detenido adelante, más no es un asesino, no es un traficante, no es una persona de 
lo peor. Y la otra, me preguntan mucho los vecinos de Fuente Del Valle ¿qué si la 
obra va a ser un túnel o va a ser a cielo abierto?, no supe qué contestarles, tengo 
entendido que era un túnel sin embargo al día no tengo la información precisa, no sé 
SI me la puedan contestar. 



El C. Ing. Mauricio Fernández Garza, Presidente Municipal expresa: Ahorita 
como está el proyecto es a cielo abierto, pero hundido, al final de cuentas la pared 
como en Alemania y en todos lados civilizados, son con pared que te quita el ruido y 
además no hay tráfico de camiones y no hay salida a puentes, básicamente un paso 
no hay ruido, los carros no van a hacer ruido si no van a acelerar desaceleran y 
menos si no hay camiones, además un túnel cuesta una verdadera fortuna, ojalá 
hubiera dinero para poderle poner el techo, pero yo creo que lo importante es 
resolver el problema y no pedir cosas que en realidad no tiene para mí mayor 
sentido 

Regidor, Lic. Eduardo José Cruz Salazar. No es túnel, es un cajón. 

El C. Ing. Mauricio Fernández Garza, Presidente Municipal expresa: Es que es 
muy hondo el Canal del Capitán, entonces se va a canalizar lo que tapará para la 
canalización del agua ahí iria la calle, ahora si después se tiene dinero para taparlo, 
pues que lo tapen, no está excluido, pero el proyecto original cuesta $800 millones u 
$850 millones sin techo, con techo es una fortuna, no hay dinero vaya. Te repito 
que Ies reiteres que si su problema es ruido, no va a haber ruido. 

Sindico Segundo, Lic. Hiram Luis De León Rodriguez. Tres cosas muy breve, en 
pnmer lugar, aprovechando que estamos en el Internet, desearle a todo la 
comunidad y sobre todo a los presentes un muy feliz día 14 y especialmente a los 
jóvenes y los mayores en el sentido que se pueda tener un momento agradable 
dentro de todas estas circunstancias que vivimos, ojalá la pasen muy bien todos. 
Segundo punto es, la Corte está convocando a una jornada que ellos llaman de 
actualización en León Guanajuato los días 26 y 27 y en lo que se refiere al Cabildo, 
no tiene costo, yo recomendaría si pudiera ir alguno de los asesores de las 
comisiones como la Licenciada Virginia o alguien más, que cada Comisión lo 
piense, pues, que se les ayudara con el viaje, o sea. no tiene costo alguno. Es muy 
importante la actualización, yo he procurado mantener como lo tenía antes 
actualizado mensualmente, es decir al día de hoy tenemos las últimas 
actualizaciones de la Corte y se les entregó a ellos, pero no es igual que un curso, 
entonces si se puede que bueno. Es en León Guanajuato el 26 y 27. la 
actualización, es muy interesante porque ahí concurren tanto Ministros como 
Secrétanos, que dicen cuales son sus cnterios, de hecho la Corte hace unos 2 ó 3 
días resolvió un caso de Nuevo León, precisamente de interpretación del Código 
Civil, entonces son cuestiones que son importantes para nosotros. En tercer 
término, nada más informar que se ha seguido asistiendo a las juntas del Congreso 
para el efecto de la Reforma a la Ley Orgánica Municipal, este jueves estamos 
citados otra vez, ya vamos en el artículo 174, así que no falta mucho para que se 
termine el proyecto Reconozco que ha habido una actitud muy receptiva por todos 
los integrantes de la junta y se han hecho reformas importantes al proyecto original, 
que ya estaba bastante depurado porque ya lo había terminado la antehor 
legislatura, pero si nada más Informarles que han tenido otro tipo de atenciones con 
nosotros y aquí aparte a mí también, en virtud de que presentó un proyecto hace 
tiempo y ocurre el Lic. Yanome, entonces tenemos la ventaja de ser el único 
Municipio de estar representado y el único que está en dado caso con dos 
personas. 

Regidora, C. Silvia Gabriela Villarreal De La Garza. Yo tengo unos comentarios 
que hacer, Ingeniero referente a los comentarios que Usted está haciendo del 
equipamiento de la policía, de las motos, primero que nada, todo mi apoyo para la 
cuestión de segundad del Municipio, fui la promotora de la cuenta "Vamos por la 
seguridad de San Pedro" pero ¿ya se ha hecho un estudio de costo beneficio de 
esas unidades'^, o ¿la cuestión de equipamiento de la policía?, ¿eso quién lo 
decide?, porque la Comisión en la que yo estoy y no ha aparecido nada de eso y 
como que ya se comentó que si se va a efectuar la adquisición de las motos y de los 
triciclos, entonces ¿ya hicieron una tabla comparativa de costo beneficio de esas 
adquisiciones que se piensan hacer? 



El C. Ing. Mauricio Fernández Garza, Presidente Municipal expresa: Yo con 
mucho gusto veré que te hagan un informe o que lo presenten, pero la realidad es 
que esos tnciclos que son de Bombardier, cuestan ta mitad de las motos 
tradicionales, son bien baratas 

Regidora, C. Maria Del Refugio De León Martinez. Retomando lo que estaba 
comentando Ingeniero, están solicitando el metro para el sector de Santa Catarina y 
me hacían el comentano. que si Usted se pudiera unir a esta petición para que 
hubiera menos contaminación 

El C. Ing. Mauricio Fernández Garza, Presidente Municipal expresa: Entiendo 
que la decisión está hecha, que es para el otro lado, es del Gobernador no es de 
nosotros, pero creo que ya está hecha, pero con mucho gusto lo veo. 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: 
Por último, en el punto número trece, Clausura de la Sesión, y habiendo sido 
agotados los puntos de la Orden del Día para esta Pnmera Sesión Ordinaria del 
mes de febrero de 2010 y siendo las 19.40-diecinueve con cuarenta minutos me 
permito declarar clausurados los trabajos de la misma Gracias 

í? 
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A C U E R D O P A ( ; i N A 

1. Orden del día programado para esta primera sesión ordinaria del mes de febrero de 
2010 04 

2. Solicitud de dispensar la lectura de las actas número 6 y 10 correspondientes a la 
segunda sesión ordinaria y décima extraordinaria celebradas el día 26 de enero de 2010, 
respectivamente, así como la aprobación de las mismas, lo cual fue aprobado por 
unanimidad 04 

3. Solicitud de la inter\ención del C.P. Encarnación Ramones Saldai\a Secretario de 
Finanzas y Tesorería Municipal a fm de hacer la presentación respectiva de su informe, lo cual 
fue aprobado por unanimidad 05 

4. Solicitud de dispensar la lectura total de la propuesta, en función de que la misma fue 
circulada con oportunidad y será plasmada de manera íntegra en el acta que se elabore. Lo cual 
fue aprobado por unanimidad 05 

5. Propuesta del C. Presidente Municipal relativa a la integración de una Comisión 
Provisional Transitor ia del Republicano Ayuntamiento, en los términos expuestos, de acuerdo a 
lo que aquí fue expuesto por el Regidor, Lic. Hernán Javier García Corra l Ferrigno, lo cual fue 
aprobado por unanimidad 09 

6. Solicitud de dispensar la lectura total de la propuesta, en función de que la misma fue 
circulada con oportunidad y será plasmada de manera íntegra en el acta que se elabore. Lo cual 
fue aprobado por unanimidad 09 

7. Propuesta del C . Presidente Municipal relativa a la mtegración del Consejo Consultivo 
Ciudadano de la Secretaría de Control Urbano, en los términos expuestos. Lo cual fue aprobado 
por mayoría 10 votos a favor y 4 en contra 11 

8. Solicitud de dispensar la lectura total del informe, en virtud de que será plasmado de 
manera íntegra en el acta que se elabore. Lo cual fue aprobado por 
unanimidad 11 

9. In forme relativo a consejeros ciudadanos del Consejo Directivo del Instituto Municipal 
de Planeación Urbana de San Pedro Garza García, Nuevo León. Lo cual fue aprobado por 
unanimidad 12 

10. Solicitud de dispensar la lectura total de la propuesta, en función de que la misma fue 
circulada con oportunidad y será plasmada de manera integra en el acta que se elabore. Lo cual 
fue aprobado por unanimidad 12 

11. Propuesta del C. Presidente Municipal relativa a la ratificación del C. Manuel Zavala de 
Alba, así como la integración del C. Gonzalo Francisco Reyes Salas en lugar de la C. Ana 
Margar i ta Ciarza Vi l larreal y del C. Luis Felipe Salas Benavides en lugar del C. Eugenio Nájera 
Solórzano como miembros del Comité Municipal de Consulta y Participación de la Comunidad 
en Mater ia de Seguridad Pública, en los términos expuestos. Lo cual fue aprobado por 
unanimidad con la abstención del C. Regidor, Lic. Roberto Berlanga Salar 

13 

12. Solicitud de dispensar la lectura total de la propuesta, en función de que la misma fue 
circulada con oportunidad y será plasmada de manera íntegra en el acta que se elabore. Lo cual 
fue aprobado por unanimidad 13 

13. Propuesta del C . Presidente Municipal relativa a la modincación del punto Tercero del 
Acuerdo de creación del Comité Municipal de Consulta y Participación de la Comunidad en 
Mater ia de Seguridad Pública, en los términos expuestos. Lo cual fue aprobado por 
unanimidad 14 



V I 
14. Solicitud lie dispcnsiir ta lectura íntegra, lo que es aprol>ado por 
unanimidad ... 14 

15. N'otación de las Keformns por Modificación y Adición al Rej;lamcnto Orgánico de la 
Administración Pública Municipal de San Pedro Gar/.a García, Nuevo León sea de manera 
económica. Lo cual fue aprobado por unanimidad, con la ausencia de la C. Regidora Mar ía 
Mercedes Kontos Fuentes y la C. Regidora Claudette Treviño 
Márquez 20 

16. Aprobación en lo general y en lo particular las Reformas por Modificación y Adición al 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de San Pedro Garza García, 
Nuevo León contenidas en el dictamen que presenta la Comisión de Gobierno y Reglamentación, 
en los términos expuestos. Aprobado por mayoría con 13 votos a favor y 1 en 
contra 21 

17. Dictamen presentado por la Comisión de Gobierno y Reglamentación relativo a la Consulta 
l*ública de la Iniciativa del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría y 
Transparencia Munic ipal de San Pedro G a r / a (García, Nue\o León, en los términos expuestos. 
Lo cual fue aprobado por unanimidad 27 

18. Dictamen presentado por la Comisión de Gobierno y Reglamentación relativo a la Consulta 
Pública de la Iniciativa de Abrogación del Reglamento del Presupuesto Participativo del 
Municipio de San Pedro G a r / j i García, Nuevo León, en los términos expuestos. Lo cual fue 
aprobado por unanimidad con la ausencia del C. Regidor Lic. Roberto Berlanga 
Salar 41 

19. Dictamen presentado por la Comisión de ( ^ b i c r n o y Reglamentación relativo a la 
Consulta Pública relativa a la Iniciativa de Reformas por modificación y adición al Reglamento 
de Acceso a la Información Pública Gubernamental del Municipio de San Pedro Gar¿a García, 
Nuevo León, en los términos expuestos. Fue aprobado por unanimidad, con la ausencia del 
Síndico Pr imero C.P, Ramiro Contreras Gutiérrez 45 

20. Solicitud de la dispensa de la lectura integra de los dictámenes la intervención de la Arq. 
Imelda Patricia Chapa Garza , Directora de Control Urbano, lo que es aprobado por 
unanimidad 45 

21. Dictamen presentado por la Comisión de Control Urbano referente al Expediente 
Administrativo C U S 18612/2009 relativo a cambio de uso de suelo de habitacíonal unifamiliar I I -
14 a funciones específicas que actualmente se permiten en el corredor Comercial Gómez Mor in 
Sur, así como la aplicación de los lincamientos comerciales y de servicios, en los términos 
expuestos. Lo cual fue aprobado por unanimidad, con la ausencia del Síndico Lic. H i r a m Luis De 
León Rodríguez, de la Regidora Lic. Alejandra Mayela Garza Domínguez y de la Regidora C. 
Silvia Gabriela V i l lar rea l De La G a r / a 51 

22. Dictamen presentado por la Comisión de Control Urbano referente al Expediente 
Administrativo C U S 18615/2009 relativo a cambio de uso de suelo de habitacíonal unifamiliar I I -
14 a funciones específicas que actualmente se permiten en el corredor Comercial Gómez Mor ín 
Sur, así como la aplicación de los lineamientos comerciales y de servicios, en los términos 
expuestos. Lo cual fue aprobado por unanimidad con la ausencia del Síndico Lic. I l i r a m Luis De 
León Rodríguez y la Regidora Lic. Alejandra Mayela Garza Domínguez 58 

23. Solicitud de dispensar la lectura integra, lo que es aprobado por 
unanimidad 58 

24. Dictamen presentado por la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal relativo al 
Expediente 72/01 relativo a solicitud de uso de área municipal, en los términos expuestos, con los 
comentarios del Síndico Segundo, Lic. I l i r a m Luis De León Rodríguez. Lo cual fue aprobado por 
unanimidad, con la ausencia de la Regidora C. Lorena Canales Mar t ínez y la Regidora C. M a r í a 
Mercedes Kontos Fuentes 60 

25. Solicitud de la dispensa de la lectura integra, lo cual fue aprobado por 
unanimidad 

26. Dictamen presentado por la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas referente al Expediente SP-I5/2Ü09, relativo a solicitud de Licencia para la Venta de 
Cerveza, Vinos y Licores en envase o botella abierta o al copeo con el giro de Restaurante, en los 



w 
términos expuestos. Lo cual es aprobado por mayoría con 8 votos a favor, 4 votos en contra y 1 
abstención 64 

27. Dictamen presentado por la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas referente al Expediente SP-I7/2U09, relativo a solicitud de Licencia para la Venta de 
Cervexn, Vinos y Licores en envase o botella abierta o al copeo con el giro de Restaurante, con la 
modifícactón hecha» en los térmmos expuestos. Lo cual fue aprobado por 
unanimidad 67 

28. Dictamen presentado por la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas referente al Expediente SP-19/2009, relativo a solicitud de Licencia para la Venta de 
Cerxeza, Vinos y Licores en envase o botella abierta o al copeo con el giro de Restaurante, en los 
términos expuestos. Lo cual fue aprobado por unanimidad 70 

29. Dictamen presentado por la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas referente al Expediente SP-02/20IO, relativo a solicitud de Licencia para la Venta de 
Cer\eza, Vinos y Licores en envase o botella abierta o al copeo con el giro de Restaurante, en los 
términos expuestos. Lo cual fue aprobado por unanimidad 73 

30. Dictamen presentado por la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas referente al Expediente SP-03/20IO, relativo a solicitud de Licencia para la Venta de 
Cerveza, Vinos y Licores en envase o botella abierta o al copeo con el giro de Restaurante, en los 
términos expuestos. Lo cual fue aprobado por unanimidad 76 

31. Dictamen presentado por la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas referente al Expediente SP 04/2010, rclati\o a solicitud de Licencia para la Venta de 
Cer \e /a , Vinos y Licores en envase o botella cerrada para llevar un establecimiento con el giro 
de Abarrotes y Ultramarinos (Tienda de Conveniencia), en los términos expuestos. Lo cual fue 
aprobado por mayoría, con 10 votos a favor, 2 en contra y I abstención y I 
ausencia 81 
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SANPEDRO 
O ' 

A LOS INTEGRANTES DEL 
REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
PRESENTES.-
C. ING. MAURICIO FERNÁNDEZ GARZA, en mi carácter de Presidente Municipal de San 
Pedro Garza García. N L., con fundamento en lo establecido en los artículos 27 fracción VI. 
29 fracctón II, 30 fracción IV y 31 fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Municipal del Estado de Nuevo León y el artículo 58 y 62 del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León pongo a 
consideración de este Órgano Colegiado la Propuesta relativa a la integración de una 
Comisión Transitoria del Republicano Ayuntamiento motivo por el cual me permito 
presentar los siguientes, 

CONSIDERANDOS: 
PRIMERO.- Que en fecha 04 de diciembre de 2003 se conformó la Comisión Transitoria, 
constituida por las Comisiones de Servicios Públicos y de Hacienda y Patnmonio Municipal, 
ambas del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León, con la 
finalidad de elaborar el dictamen del proyecto de resolución de la licitación pública número 
00672003; lo anterior, respecto al procedimiento para concesionar los servicios de 
recolección y traslado de residuos ordinarios sólidos. 

SEGUNDO.- Que denvado de la resolución tomada por el Republicano Ayuntamiento en 
fecha 14 de agosto de 2006, se promovió un Juicio Contencioso Administrativo por instancia 
de la persona moral denominada Recolección y Disposición de Desechos, S A de C V . 
integrándose el expediente número 464/2006 

TERCERO.- Que en fecha 31 de enero de 2008. la Primera Sala Ordinaria del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Estado de Nuevo León, dictó sentencia en la cual se decretó 
la nulidad del acto impugnado, de acuerdo a los siguientes resolutivos 

' { . ) 
PRIMERO: Ha procedido el Juicio Contencioso Administrativo número 464/2006. promovido 
por el C. JOSÉ GABRIEL MURADÁS RODRÍGUEZ, como Apoderado General para Pleitos y 
Cobranzas de la persona moral denominada RECOLECCIÓN Y DISPOSICIÓN DE 
DESECHOS. SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en contra del R. 
AYUNTAMIENTO. PRESIDENTE MUNICIPAL. SÍNDICO SEGUNDO. COMISIÓN 
TRANSITORIA DEL R AYUNTAMIENTO CONFORMADA POR LAS COMISIONES DE 
SERVICIOS PÚBLICOS Y DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL. MEDIANTE 
DETERMINACIÓN EN SESIÓN DE FECHA 4-CUATRO DE DICIEMBRE DEL 2003-DOS 
MIL TRES. PARA ELABORAR Y ELEVAR EL DICTAMEN DE PROYECTO DE 
RESOLUCIÓN DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NÚMERO 006/2003: TODOS ELLOS DEL 
MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEÓN, en donde además resulta 
ser parte del SÍNDICO SEGUNDO de dicha municipalidad, por disposición del articulo 33, 
fracción III, de la Ley de Justicia Administrativa en el Estado, y asimismo es parte 
PROMOTOR AMBIENTAL DE LA LAGUNA. SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, como TERCERO PERJUDICADO, por disposición del artículo 33. fracción IV. de 
la Ley de Justicia Administrativa en el Estado. 

Secretaría de! R. Ayuntamiento 



SANPEDIP 

SEGUNDO: Con fundamento en ¡os artículos 44, fracción 11. y 88. fracción Hl. de la Ley de 
Justicia Administrativa para el Estado de Nuevo León, SE DECLARA LA ILEGALIDAD de 
los actos impugnados precisados en la parte final del último considerando, y por ende. SE 
DECRETA SU NULIDAD, por las consideraciones de derecho, y para los efectos precisados 
en el refendo Considerando Quinto de este fallo. 
(...)' 

CUARTO.- Que en fecha 05 de marzo de 2008 se presentaron, por parte del Presidente 
Municipal y del Sfndico Segundo del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, 
Nuevo León, Recursos de Revisión ante la Sala Superior del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Estado de Nuevo León, en contra de ta sentencia emitida en fecha 31 de 
enero de 2008 por la Primera Sala Ordinaria de ese Tribunal dentro del expediente 
464/2006. Que a dichos recursos recayó sentencia interlocutoria de fecha 11 de julio de 
2008 mediante la cual se confirmó la sentencia combatida 

QUINTO.- Que dentro de la sentencia definitiva, emitida por ta Primera Sala del Tribunal de 
lo Contencioso Administrativo del Estado de Nuevo León, específicamente a foja 120-ciento 
veintinueve, se dispone lo siguiente. 

'(. .) la nulidad antes decretada sea para el efecto de que se dicte una nueva resolución, 
con base en los lincamientos dados en el presenfe fallo, siendo importante señalar que en 
todo caso deberá de concluir con la descalificación de la empresa PROMOTORA 
AMBIENTAL DE LA LAGUNA. S A. DE C.V. para participar en la licitación pública 
multicitada. y en caso de ser procedente dada la descalificación antenor, prosiga con el 
procedimiento de licitación que nos ocupa. (..)' 

SEXTO.- Que en sesión extraordinana de fecha 31 de octubre de 2009. se aprobó la 
integración de las comisiones permanentes de! Republicano Ayuntamiento 2009 - 2012. 
entre ellas la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal 

SÉPTIMO.- Que en sesión ordinaria de fecha 24 de noviembre de 2009. el Republicano 
Ayuntamiento aprobó la integración entre otras, de la Comisión de Servicios Públicos la cual 
fue modificada en fecha 08 de diciembre de 2009. con la integración de un miembro 

OCTAVO.- Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 62 del Reglamento para eí 
Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León, 
las comisiones transitorias serán las que se organicen para la solución o estudio de asuntos 
determinados, sus facultades serán precisadas en acuerdo del Ayuntamiento y por tiempo 
preestablecido. 
Por lo anteriormente expuesto y fundado someto a la consideración de este Republicano 
Ayuntamiento los siguientes. 

A C U E R D O S : 
PRIMERO.- Se aprueba la integración de una Comisión Transitoria del Republicano 
Ayuntamiento conformada con los miembros del Ayuntamiento que a su vez integran las 
Comisiones de Servicios Públicos y de Hacienda y Patnmonio Municipal, en cumplimiento a 

Secretaría del R. Ayuntamiento 
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la sentencia definitiva emitida por la Primera Sala del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Estado de Nuevo León, recaída dentro del expediente 464/2006. Lo 
anterior, a fin de que dicha Comisión, en cumplimiento de los resolutivos y Iineamientos 
expuestos en la sentencia de referencia, concluyan"( . ) con /a 

descalificactón de ia empresa PROMOTORA AMBIENTAL DE LA LAGUNA. S A. DE C V. 
para participar en la Itcitacfón pública multicitada, y en caso de ser procedente dada la 
descalificación anferior, prosiga con el procedimiento de licitación que nos ocupa ( .)' 

SEGUNDO.- Las actividades de la Comisión Transitoria se ejercerán dentro del periodo 
comprendido desde la fecha de aprobación del presente acuerdo hasta el momento en que 
el R Ayuntamiento resuelva lo conducente, en cumplimiento a la sentencia definitiva emitida 
por la Primera Sala del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Nuevo León, 
recaída dentro del expediente 464/2006. 

TERCERO.- Comuniqúese el presente acuerdo al Secretano del Republicano Ayuntamiento 
para su debido cumplimiento, asimismo publlquese para su debida difusión en la Gaceta 
Municipal. 

CUARTO.- Comuniqúese el presente acuerdo al Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
del Estado de Nuevo León 

A T E N T A M E N T E 
Sao Pedro Garza García, N,L., a 05 de febreroji^-204Q. 

INGTMÁURICIO FERNXÍÍÓEZ G ^ A 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

LIC. FERNANDO CANALES STÉLZER 
SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO 

Secretaria del R. Ayuntamiento 



2010. A Ñ O DEL BICENTENARIO DE LA 
INDEPENDENCIA Y CENTENARIO DE LA 

REVOLUCION MEXICANA 

EL CIUDADANO ING. MAURICIO FERNANDEZ GARZA, PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE SAN P E D R O GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. A TODOS 
L O S HABITANTES DE ESTE MUNICIPIO HAGO SABER: 

QUE EL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE ESTE MUNICIPIO, EN SESIÓN 
ORDINARIA CELEBRADA EL DIA 9 DE FEBRERO DEL AÑO 2010, HA 
TENIDO A BIEN EMITIR LO SIGUIENTE: 

A C U E R D O S : 
PRIMERO.- Se aprueba la integración ael Consejo Consultivo Ciudadano de la Secretaria de 
Control Urbano, designando a su Presidente y Vocales, para quedar de la siguiente maneja 

CARGO 
PRESIDENTE 
VOCAL 
VOCAL 
VOCAL 
VOCAL 
VOCAL 
VOCAL 
VOCAL 

CONSEJO CONSULTIVO CIUDADADANO DE L^ 
SECRETARÍA DE CONTROL URBANO 

NOMBRE ESTATUS 
RATIFICACIÓN C RUBEN FERNANDEZ TELLEZ 

C RICARDO PADILLA SILVA 
C JUAN ANTONIO BALLÍ GONZÁLEZ 
C EDSEL B GUZMAN CASTAÑO 
C JOSE ENRIQUE GONZALEZ GONZALEZ 
C ALEJANDRO MAIZ GARZA 
C GONZALO ZAMBRANO PAEZ 

RATIFICACIÓN 
RATIFICACIÓN 
RATIFICACIÓN 
RATIFICACIÓN 
RATIFICACIÓN 
RATIFICACIÓN 

C DANIEL VILLARREAL IGLESIAS NUEVO INTEGRANTE 

SEGUNDO.- Enviese para su publicación en ei Penódico Oficial del Estado de Nuevo León y 
publíquese para su mayor difusión en la Gaceta Municipal 

POR LO TANTO MANDO S E IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DE EL 
DEBIDO CUMPLIMIENTO, DADO EN EL DESPACHO DEL C. PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE SAN P E D R O GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN A LOS 19-
DIECINUEVE DIAS DEL MES DE FEBRERO DE 2010-DOS MIL DIEZ. 

ATENTAMENTE 

I N G W k Ü R l C J ü T ^ H m 
C. PRESIDENTE MUNICIPAL 

LIC. F E R N A N D O C A N A L E S S T E L Z E R 
C. SECRETARIO DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 

Secretaria del R. A y u n t a m i e n t o norr^ía M.iPvn l pón C P 6 6 2 0 0 
Palacio Municipal Juárez y Libertad s/n Planta B a j a San Pedro Garza García. Nuevo León. O . K 
Tels. ( 8 1 ) 8 4 0 0 . 4 4 0 3 8400 .4412 Fax (81) 8400 4 4 1 5 
www sanpedro.gob.mx 



Ing. Daniel Villarreal Iglesias 
Calzada del Valle # 107 Ote. Col del Valle, Garza García, N.L. México 

San Pedro Garza García, N.L. a 5 de febrero del 2010. 

Municipio de San Pedro Garza García 

Presente.-

Por este medio me permito presentarte la siguiente información: 

Datos Personales: 

Nombre: José Daniel Villarreal Iglesias 
Esposa: Paulina Garza Tijerina de Villarreal 
Fecha de Nacimiento: 22 de Diciembre del 1957 
Domicilio: Calzada del Valle # 107 Ote., Colonia del Valle, Garza García, N.L. 
Edad: 52 años 

Estado Civil: Casado con 3 hijos. 

Escolaridad: 

• Ingeniero Industrial y de Sistemas, ITESM 1979. 
• Diplomado en Alta Dirección de Empresas, ITESM 1986 
• Diplomado en Toma de Decisiones Financieras, Administrativas y Fiscales, ITESM 1999. 
• Seminario sobre Métodos Altemos de Solución de Controversias UANL 1999. 
• Diplomado en Bienes Raíces, ITESM 2002. 
• Diplomado en Mediación: Técnicas, habilidades y metodologías del mediador exitoso por 

la Facultad Libre de Derecho de Monterrey 2005. 
• Taller de Cultura y Actualización Política del Partido Acción Nacional de Nuevo León 

PAN e ITESM 2005. 
• Mediador Certificado del Centro de Métodos Altemos para la solución de Conflictos en el 

Estado de Nuevo León 2006. 
• Diplomado en Plan Estratégico de Negocios, ITESM 2008 

7C 



Mi participación en Instituciones v Clubes Sociales como Consejero: 

• Socio del Casino de Monterrey, A.C. 
• Miembro del Consejo del Comité de Festejos del Casino de Monterrey, A.C. 
• Consejero de la Cámara Nacional de Comercio de Monterrey durante el periodo 

1994-1995. 

Mi participación en la Comunidad y dentro del Municipio de San Pedro Garza García: 

• Tesorero de la Junta de Vecinos de la Colonia del Valle 1995-1996 bajo la presidencia 
del Ing. Rene Lankenau, donde se implanto una nueva estrategia de cobranza y orden 
administrativo. 

• Presidente de la Junta de Vecinos de la Colonia del Valle, A.C, 1997-1998. Donde por 
primera vez, atravez de comitivas con los miembros del Consejo, se implementaron 6 
programas básicos de desarrollo, logrando excelentes resultados. 

• Miembro del Comité Ejecutivo de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García 
1997-2000, en el cual atravez de un equipo de trabajo donde colaboraban miembros de 
Desarrollo Urbano del Estado de N.L. y Municipales, así como desarolladores 
inmobiliarios de San Pedro y ciudadanos, para la elaboración y consulta del nuevo Plan 
Municipal de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García 1999-2020. 

• Negociador en los Centros de Intermediación Municipal de San Pedro Garza García 
1998-2000. Donde el Municipio me invito a tomar los cursos de capacitación para obtener 
la certificación de Negociador junto con el Alcalde, Regidores y colaboradores 
Municipales, y abrir los 4 Centros de Intermediación Municipal de San Pedro, donde 
dentro de las instalaciones de la Junta de Vecinos de la Colonia del Valle fue asignado 
como sede de uno de estos Centros Mediadores. 



Miembro del Consejo del Comité Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano en San 
Pedro Garza García. 2001- 2002, Donde juntos Ciudadanos, Desarolladores 
Inmobiliarios y Regidores asignados a este comité, analizamos los proyectos fuera de 
lineamiento para sustentar la opinión del Comité de Desarrollo Urbano quien en secciones 
de cabildo presenta estos casos para su consideración y aprobación o rechazo según el 
caso. 

Miembro del Consejo del Comité Consultivo Ciudadano de Participación Ciudadana 
en San Pedro Garza García. 2001- 2002 y 2002-2003. Donde Ciudadanos de todos los 
sectores sociales del Municipio así como Regidores asignados a este Comité, evaluamos y 
proponemos programas sociales y de interacción con la Administración Municipal en 
relación a los problemas que aquejan a los San Petrinos 

Miembro del Consejo Editorial del Periódico El Norte Edición Sierra Madre. 
Ejercicios 2002 y 2003 y Edición GP Ejercicio 2004. A través de este Consejo formados 
por Líderes de opinión dentro de la Sociedad, donde se analiza y proponen las entrevistas, 
temas a tratar, editoriales, formato y en general todo su contenido para su evaluación y asi 
incrementar su penetración e impacto social dentro de la sociedad San Pertina. 

Representante como Padres de Familia del American School Foundation o í 
Monterrey, AC, junto con mí esposa Paulina, en el Programa Acciones en Cadena, 
A.C, 2002-2003 Creado por el DIF de San Pedro, donde juntos Autoridades Municipales 
(Gobierno), Padres de familia (Sociedad) y Colegios (Instituciones Educativas), analizan y 
proponen acciones concretas para solucionar los problemas que aquejan a nuestra 
sociedad. 

Director de Atención al Ciudadano dentro de la Secretaria de Vinculación Ciudadana, 
2003-2004 en el Gobierno Municipal de San Pedro Garza García, dentro de la 
Administración del Ing. Alejandro Páez, responsable de varios programas Municipales 
entre ellos: Miércoles Ciudadano, Jueces Auxiliares, ONG'S, SAC Servicio de Atención 
al Ciudadano, entre otros. 



Director de Participación Ciudadana dentro de la Secretaria de Vinculación Ciudadana, 
2004-2006, dentro de la Administración del Ing. Alejandro Páez, con el programa de 
presupuesto participativo "Aquí Decidimos Juntos", la atención y reconocimiento de 
aprox. 170 Presidentes y sus Mesas Directivas de Colonias en San Pedro, entre otros. 

Regidor, durante la Administración del Lic. Femando Margáin Berlanga, Alcalde de este 
Municipio para el periodo 2006-2009. 

Presidente de la Comisión de Participación Ciudadana durante el Periodo 2006-2009. 

Secretario y Vocal de la Comisión de Desarrollo Urbano durante el Periodo 2006-2009. 

Vocal de la Comisión de Seguridad Pública y Vialidad durante el Período 2006-2009. 

A T E N T A M E N T E 

Ing. Daniel Villarreal L 
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PEDRQ 

A LOS INTEGRANTES DEL 
REPUBÜCANO AYUNTAMIENTO 
PRESENTE.-

c. ,NG, MAURICIO FERNÁNDEZ GARZA ^ ^ S I Í T 

San Pedro Garza García, rsiuevu 

C O N S I D E R A N D O S : 

PRIMERO.- oue conseio D,,eo«.O ^ "So 

r̂sarPedro Garza García, Nuevo Uon̂ atenaeno u„„,c,pal de 

' 'Caírrŝn S'ora °GS N.ev„ UOn, es la 
Planeacion urDana utj oci 

• i ̂  j iff̂ t̂itiitn 
autoridad del Instituto. ^̂̂  ^̂  ^̂̂^ ^̂  ^̂  

SEGUNDO - Que en sesión °̂dinaria de fecha 15 dê̂̂^̂  de 
AyunSto aprobó la i n t e g r a c i ó n a l Consejo D.reĉivô  ^̂  ^̂  ^ 

íantación Urbana de San P̂dro Gâza Gar â ^̂̂^̂̂^̂  ^̂ .̂.í'̂â.ier 

TERCERO - Que ios C.C Arq. Helios Albalate Ô̂  e 'ng^ José Ma.z Garc.a 

Sr=—̂ ^̂ ^̂ ^ ̂^̂̂^ 
anteriormente expuesto vendado, propongo se e.,ta el Siguiente: 

ACUERDO: 



2010. A Ñ O DEL B I C 6 N T E N A R I O DE LA 
INDEPENDENCIA Y CENTENARIO DE LA 

REVOLUCION MEXICANA 

E L C I U D A D A N O I N G . M A U R I C I O F E R N A N D E Z G A R Z A . P R E S I D E N T E 
M U N I C I P A L D E S A N P E D R O G A R Z A G A R C Í A , N U E V O L E Ó N , A T O D O S 
L O S H A B I T A N T E S D E E S T E M U N I C I P I O H A G O S A B E R : 

Q U E E L R E P U B L I C A N O A Y U N T A M I E N T O D E E S T E M U N I C I P I O , E N S E S I Ó N 
O R D I N A R I A C E L E B R A D A E L D I A 9 D E F E B R E R O D E L A Ñ O 2 0 1 0 , H A 
T E N I D O A B I E N E M I T I R L O S I G U I E N T E : 

A C U E R D O : 
P R I M E R O : S e informa a este Republ icano Ayuntamiento respecto a la renuncia 
como consejeros c iudadanos al Consejo Directivo del Instituto Municipal de 
P laneación Urbana de S a n Pedro G a r z a Garc ía Nuevo León del C Arq. Helios 
Albalate Olana y del C Ing José Maíz Garc ía 

S E G U N D O : Publ iquese el presente acuerdo en el Penódico Oficial del Estado 
Libre y Soberano de N u e v o León y en la G a c e t a Municipal. 

P O R L O T A N T O M A N D O S E I M P R I M A , P U B L I Q U E . C I R C U L E Y S E LE D E E L 
D E B I D O C U M P L I M I E N T O . D A D O E N E L D E S P A C H O D E L C. P R E S I D E N T E 
M U N I C I P A L D E S A N P E D R O G A R Z A G A R C Í A , N U E V O L E Ó N A L O S 19-
D I E C I N U E V E D I A S D E L M E S D E F E B R E R O D E 2 0 1 0 - D O S M I L D I E Z . 

A T E N T A M E N T E 

C. P R E S I D E N T E M U N I C I P A I T 

LIC. F E R N A N D O C A N A L E S S T E L Z E R 
C. S E C R E T A R I O D E L R E P U B L I C A N O A Y U N T A M I E N T O 

Secretar ía del R. A y u n t a m i e n t o 
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San Pedro Garza García, N. L., a 05 de FEBRERO del 2010 
Ofido: CJAS/IMPLAN/017/2010 

LIC. FERNANDO CANALES STELZER 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, N.L. 
PRESENTE.-

Por medio de la presente me permito saludarlo y a la vez enviarle la papeleria 

comprobatoria de los Arq. Diego González Alanis y el Arq Eduardo Armando 

Aguilar Valdez, en la que reúne el requisito del Art. 8 del Reglamento Orgánico 

del IMPLAN para poder formar parte de! Consejo Directivo del Instituto. 

Lo anterior, de acuerdo al comentario que se hizo en la sesión de cabildo del 

día 26 de enero del 2010, en la cual se propuso que los candidatos que no 

fueran seleccionados como directores, se pudieran Integrar como 

representantes ciudadanos en el Consejo Directivo del Instituto por su amplia 

experiencia en planeación. 

Sin más por el momento y agradeciendo la atención al presente, me despido 

de usted. 

Atentamente 

C. CLAUDIA JUDITP AGUILERA SANCHEZ 
COORDINADOR ADMINISTRATIVO 

IMPLAN 

Ccp. Archivo 

^'POR U N A ESCALA H U M A N A EN LA C I U D A D ' 

KTrruTO MUNICIPAL D€ PLANEACION URBANA OE SAN PEDRO GARZA QARClA. N.L 
SL; (81) 8218-0674 Y B218-067S 
"ww.implansanpedro.org.mx 

CM PAPFI Rprio ADD 
implariy^ 



SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
25 DE ENERO DE 2010. 

DIRECTOR GENER.AL DEL INSTITUTO MUNICIPAL 
DE PLANEACIÓN URBANA DE SAN PEDRO 
GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
PRESENTE: 

Por medio de la presente y por asi convenir a mis intereses personales, 
me permito RENUNCIAR a partir de la fecha arriba mencionada, en forma irrevocable 
toda actividad relacionada al desempeño de mi cargo consistente en consejero, 
representante ciudadano honorífico del Instituto Municipal de Planeación Urbana de 
San Pedro Garza García, Nuevo León. 

Enterado del contenido y alcance legal de la presente renuncia, procedo a 
firmarlo. 

ING. JOSE MAIZ GARCIA 

7f 



SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUFAO LEÓN. 
25 DE ENERO DE 2010. 

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO MUNICIPAL 
DE PLANEACIÓN URBANA DE SAN PEDRO 
GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
PRESENTE: 

Por medio de la presente y por así convenir a mis intereses personales, 
me permito RENUNCIAR a partir de la fecha arriba mencionada, en forma irrevocable 
toda actividad relacionada al desempeño de mi cargo consistente en consejero, 
representante ciudadano honorífico del Instituto Municipal de Planeación Urbana de 
San Pedro Garza García, Nuevo León, 

firmarlo. 
Enterado de! contenido y alcance lega! de la presente renuncia, procedo a 

AftQ. 

ICO 
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•2010 AÑO DEL 8ICENTENARI0 DE LA 
JNDEPENDENCIA Y CENTENARIO DE LA 

REVOLUCIÓN MEXICANA 

EL C I U D A D A N O IK'G. MAURIC ÍO PÉRNAÑDEZ GARZA^^ PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
S A N PEDRO G A R Z A GARCÍA : N Ü ^ Ó LEON. A TODOS LOS H A B I T A N T E S DE ESTE 
MUNICIP IO H A G O S A B E R : 

Q U E EL R E P U B L I C A N O AYUNTAMIENTO DE ESTE MUNICIPIO. EN SESIÓN 
O R D I N A R I A C E L E B R A D A EL DIA 9 DE FEBRERO DEL A Ñ O 2010, HA TENIDO A 
B IEN EMITIR LO SIGUIENTE: 

A LOS INTEGRANTES DEL 
REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
Presente.-
C. ING MAURICIO FERNANDEZ GARZA en mi carácter de Presidente Municipal de San Pedro 
Garza García. N L . con fundamento en el articulo 27 fracción II de la Ley Orgánica ae la 
Administración Publica Municipal, artículos 21. fracción XVIl y 22 fracciones VI y XV del 
Reglamento para el Gobierno Interior del R Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo 
Leór>, y en cumplimiento al acuerdo del Republicano A/untamiento de fecha 28 ce septiembre de 
2005 y publicado en el Periódico Of'Cial del Estado en fecha 30 de septiembre del misnno año. 
mediante ei cual se creo eí Comité Municipal de Cor>sulta y Part'cipación de la Comunidad en 
Materia de Seguridad Pública pongo a consideración de este Órgano Colegiado la propuesta 
relativa a la rat i f icación del C. Manuel Zavala de Alba, así como la integración del C. Gonzalo 
Francisco Reyes Salas en lugar de la C. Ana Margarita Garza Vil larreal y de! C. Luis Felipe 
Salas Benavides en lugar del C. Eugenio Nájera Solórzano como miembros del Comité 
Municipal de Consulta y Participación de la Comunidad en Materia de Seguridad Publica 
motivo pof el cuai me permito presentar los siguientes 

C O N S I D E R A N D O S : 
PRIMERO.- Que en fecha 28 ae septiembre de 2005. el Republicano Ayuntamiento aprobó el 
acuerdo mediante el cuat se crea el Comité Municipal de Consulta y Part«cipación de la Comunidad 
en Materia de Segunaao Publica, como una instancia social colegiada de consulta y participación 
comunitaria en la matena 

SEGUNDO - Que mediante acueroo de fecha 23 ae enero del 2007, el Repub'icano Ayuntamiento 
aprobó el ingreso a dicho Comité de los C C ANA MARGARITA GARZA VILLARREAL y MANUEL 
ZAVALA DE ALBA, así como en fecha 11 de noviembre del 2008 aprobó la ratificación de 
EUGENIO NAJERA SOLORZANO. de acuerdo a lo establecido en el punto décimo séptimo de' 
acuerdo ae creación oel Comité, el cual se modificó el 13 de noviembre del 2007 y se publico en e l 
Penódico Oficia' ¿el Estado en fecha 19 de noviembre del 2007 

TERCERO.- Que en virtud de que el C EUGENIO NAJERA SOLORZANO presentó su renuncia 
por motivos personales y los C C ANA MARGARITA GARZA VILLARREAL y MANUEL ZAVALA 
DE ALBA concluyeron su encargo se propone someter a la consideración de este Republicano 
Ayuntamiento la ratificación del C MANUEL ZAVALA DE ALBA como integrante del Comité 
Municipal de Consulta y Participación de la Comunidad en Materia de Seguridad Pública, de 
acuerdo a lo establecido en el punto décimo séptimo del acuerdo de creación del Comité as» como 
el ingreso del C GONZALO FRANCISCO REYES SALAS en lugar de la C ANA MARGARITA 
GARZA VILLARREAL y el ingreso del C LUIS FELIPE SALAS BENAViDES. en lugar del 
EUGENIO NAJERA SOLORZANO. todos los anteriores, por un periodo de tres años. 

CUARTO - Que de acuerdo a lo establecido en los Puntos Tercero y Décimo Tercero ae! Acuerdo 
de fecha 28 de septiembre de 2005 los integrantes propuestos reúnen los requis-tos previstos para 

Secretar ía del R. A y u n t a m i e n t o 
Palacio Municipal Juárez y Libertad s/n Planta Baja. San P e d r o Garza García. N u e v o León. C P. 66200 
Te!s. ( 8 1 ) 8 4 0 0 . 4 4 0 3 8400-4412 Fax (81) 8400 4 4 1 5 
www.sanpedro.gob mx 
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serS^ierribros y el desempe'^o de las funciones dentro del Comité sera honorífico, por tanto, los 
integrantes propuestos no tendrán retribución alguna 

Por lo antenormente expuesto y fundado, pongo a consideración de este cuerpo colegiado los 
Siguientes 

A C U E R D O S : 
PRIMERO.- Se aprueba la ratificación del C MANUEL ZAVALA DE ALBA, asi como la integración 
del C GONZALO FRANCISCO REYES SALAS en lugar de la C ANA MARGARITA GARZA 
VILLARREAL y del C LUIS FELIPE SALAS BENAVIDES en lugar dei C EUGENIO NAJERA 
SOLORZANO, como miemoros del Comité Municipal de Consulla y Participación de la Comuntoad 
en Materia de Seguridad Pública en los términos y fundamentos establecidos en el apartado de 
Considerandos del cuerpo de este documento, por un período de tres años 

SEGUNDO.- El presente acuerdo surte efectos a partir del d»a siguiente de su publicación en el 
Penódíco Of'C-al del Estado, debiéndose publicar posteriormente en la Gaceta Municipal para su 
correspondiente difusión 

TERCERO.- Comuniqúese al Secretario de Seguridad Municipal para su conocimiento 

CUARTO - Comuniqúese al Secretario ael Republicano Ayuntamiento para su debido y exacto 
cumplimiento 

POR LO TANTO M A N D O SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DE EL DEBIDO 
CUMPLIMIENTO. DADO EN EL DESPACHO DEL C. PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
SAN P E D R O G A R Z A GARCÍA, NUEVO LEÓN A LOS 19-DIECINUEVE DIAS DEL MES 
DE F E B R E R O DE 2 0 1 0 - 0 0 5 MIL DIEZ. 

ATENTAMENTE 

"T^UFTTetO HfcKTjTtNÜHTTlARZA 
C. PRESIDENTE MUNICIPAL 

LIC FERNANDO CANALES STELZER 
C. S E C R E T A R I O DEL REPUBLICANO A Y U N T A M I E N T O 

oc r » C K i d o c o O'CJ^ esTAoo 
IMt t* tSS OCL COMTC WWWtC-»Au ex CO*iSvt.*A V oc L* COa«U*irQA& <N MATCRU oc rUBLC* 

Secretaría de! R. A y u n t a m i e n t o 



C P. Luis Felipe Salas Benavides 

Curriculum Vitae 

Datos personales 
Fecha de nacimiento; Agosto 21 1955 
Lugar de nacimiento: Monterrey N.L 
Dirección ; Frisca 127 col El Rosario 

San Pedro Garza García N L. 
Estado civil : casado 
Familia • Esposa y 4 hijos 

Datos escolares 
Primaria: Colegio Franco Mexicano,Mty N L 
Secundaria: Centro Universitario Monterrey 
Preparatoria' Universidad de Monterrey 
Contador Publico ; ITESM 

Maestría en Administración De Empresas: ITESM 

Experiencia Laboral. 
Grupo Industrial Benavides 
Auxiliar de contabihdad 

Contador de costos 
Jefe de tesorería 
Corporativo Benavides: 

Gerente de Planeación y Sistemas 
Famiacias Benavides: 
Director de finanzas 
Director de admón y finanzas 
Vice-Presidente 
Director General 
Contenedores Industriales Mexicanos 
Director General 
Alimentos Sr. Natural 



Director general 

Actividades Sociales y de Ser\ icio: 
CANACO Monterrey: Consejero,Tesorero y Vice-

presidente 
COPARMEX N L : Consejero 
ANTAD ; Consejero 
FUNSALUD ; Consejero 
BANCOMER : Consejero regional 
GRUPO FINANCIERO CONFIA : Consejero 
TELMEX ; Miembro del consejo consultivo nacional 
MANO AMIGA SANTA CATARINA : Tesorero 
CASA PATERNA GRAN FANÜLIA Tesorero y vocal 
CIUDAD DE LOS NIÑOS DE MONTERREY; Tesorero 

CLUB CAMPESTRE MONTERREY Vocal,tesorero y 
presidente 

SAN PEDRO GARZA GARCIA Regidor 



C U R R I C U L U M V I T A E 

NOMBRE: 
DOMICILIO PARTICULAR: 

TELÉFONOS 

LICENCIADO EN DERECHO: 

G O N Z A L O F R A N C I S C O R E Y E S S A L A S 

CASA: ANAHUAC 120 COLONIA VALLE DE SAN 
AGUSTÍN. C . P. 66278 SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA. NUEVO LEÓN. 
DESPACHO (81 )83 63 16 72 
CASA: (81)86 76 08 52 
CELULAR: 044(045) 818-280 7151 

CEDULA PROFESIONAL NUMERO 9 U 9 1 7 . DE 
FECHA 30 DE AGOSTO DE 1984 

MAESTRO EN CIENCIAS PENALES: CÉDULA DEL G R A D O NÚMERO 2284983, DE 
FECHA 14 DE M A Y O DE 1996 

DOCTOR EN DERECHO: CÉDULA DEL G R A D O NÚMERO 2513675. DE 
FECHA 8 DE AGOSTO DE 1997 

E S T U D I O S P R O F E S I O N A L E S 

D O C T O R A D O EN DERECHO: G R A D O O T O R G A D O POR LA FACULTAD DE 
DERECHO, DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE MÉXICO. EL DÍA 20 DE M A Y O DE 
1997. 

MAESTRÍA EN CIENCIAS PENALES G R A D O O T O R G A D O POR EL INSTITUTO 
NACIONAL DE CIENCIAS PENALES. EN MEXICO 
D. F. EL DÍA 18 DE NOVIEMBRE DE 1994. 

MAESTRÍA EN DERECHO 

LICENCIATURA EN DERECHO: 

INGLÉS E ITALIANO 

ESTUDIOS CONCLUIDOS EN LA UNIVERSIDAD 
PANAMERICANA, EN MÉXICO DISTRITO FEDERAL, 
DE 1986 A 1989 C O N LAS ESPECIALIDADES EN 
DERECHO E C O N Ó M I C O . CORPORATIVO. 
DERECHO PENAL Y DERECHO CONSTITUCIONAL. 

TITULO O T O R G A D O POR LA FACULTAD DE 
DERECHO DE LA UNIVERSIDAD N A C I O N A L 
AUTÓNOMA DE MÉXICO, CIUDAD 
UNIVERSITARIA, 1979-1983. 

I D I O M A S 

CONSTANCIAS DE TRADUCCIÓN ESCRITA 
OTORGADAS POR EL CENTRO DE ENSEÑANZA 
DE LENGUAS EXTRANJERAS DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL A U T Ó N O M A DE MÉXICO. EN 1989 Y 
1994 
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EL C I U D A D A N O ^ G A R Z A . P R E S I D E N T E 
M U N I C I P A L D E S A N P E D R O G A R Z A G A R C Í A . N U E V O L E Ó N , A T O D O S L O S 
H A B I T A N T E S D E E S T E M U N I C I P I O H A G O S A B E R : 

Q U E E L R E P U B L I C A N O A Y U N T A M I E N T O D E E S T E M U N I C I P I O , E N S E S I Ó N 
O R D I N A R I A C E L E B R A D A E L D IA 9 D E F E B R E R O D E L A Ñ O 2010 , H A T E N I D O A 
B I E N E M I T I R L O S I G U I E N T E : 

A LOS INTEGRANTES DEL 
REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
Presente.-
C. ING. MAURICIO FERNÁNDEZ GARZA en mi carácter de Presidente Municipal de San Pedro 
Ga'za García, N L . con fur^damento en et artículo 27 fracción II de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municpal, artículos 21, fracción XVII y 22 fracciones VI y XV del Reglamento 
para el Gobierno Interior del R Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León. •/ en 
cumplimiento ai acuerdo del Repuoiicano Ayuntamiento de fecha 28 de septiembre de 2C05 y 
publicado en ei Per.ódco Oficial del Estado en fecha 30 de septiembre del mismo año, mediante el cual 
se creó el Com té Municipal de Consulta y Participación de la Comunidad en Materia de Segundad 
Pública pongo a consideración de este órgano Colegiado la propuesta relativa a la modif icación del 
punto Tercero del Acuerdo de creación del Comité Municipal de Consulta y Participación de la 
Comunidad en Materia de Seguridad Pública motivo Dor el cual me permito presentar los siguientes 

C O N S I D E R A N D O S : 
PRIMERO - Que en fecha 28 de septiembre de 2005. e! Republicano Ayuntamiento aprobó el acuerdo 
mediante e: cual se crea el Comité Municipal de Consulta y Participación de la Comunidad en Materia 
de Segundad Pública, como una instancia social colegiada de consulta y participación comunitaria en 
la materia 

SEGUNDO - Que el punto Tercero del acuerdo mediante el cual se crea el comité antes mencionado 
establece que este se integrará por 12 miembros 

TERCERO.- Que en virtud del considerando antenor se propone someter a la consideración de este 
Republcano Ayuntamiento la modificacion para que sean 13 los miembros del Comité Municipal de 
Consulta y Participac-ón de la Comunidad en Matena de Seguridad Púbhca para quedar de la 
siguiente forma 

'TERCERO • El Comité, se integrará por 13 miembros, los que deberán cubrir «os siguiente 
requisitos 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, pongo a consideración de este cuerpo colegiado los 
siguientes 

A C U E R D O S : 

PRIMERO.- Se aprueba la modificación del punto Tercero del Acuerdo de creación del Comité 
Municipal de Consulta y Participación de la Comunidad en Materia de Seguridad Pública en los 
términos y fundamentos establecidos en el apartado de Considerandos del cuerpo de este documento, 
para quedar de la sigü»ente manera: 

Secretaría del R. A y u n t a m i e n t o 
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requisitos 
TERCERO:- El Comité se integraré por 13 miemoros, los que deberán cubrir ios siguiente 

SEGUNDO.- El presente acuerdo surte efectos a panu" del dia siguiente de su publicación en el 
Penód'co Oficai del Estado debiéndose publicar posteriormente en la Gaceta Municipal para su 
correspondiente difusión 

TERCERO - Comuniqúese al Secretario de Segundad Municipal para su conocimiento 

CUARTO - Comuniqúese al Secretario del Republicano Ayuntamiento para su debido y exacto 
cumplimiento 

P O R L O T A N T O M A N D O S E I M P R I M A , P U B L I Q U E , C I R C U L E Y S E L E DE E L 
D E B I D O C U M P L I M I E N T O . D A D O E N E L D E S P A C H O D E L C . P R E S I D E N T E 
M U N I C I P A L D E S A N P E D R O G A R Z A G A R C Í A , N U E V O L E Ó N A L O S 19 -
D I E C I N U E V E D I A S D E L M E S D E F E B R E R O D E 2 0 1 0 - D O S M I L D I E Z . 

A T E N T A M E N T E 

I N G M A U R I C I O F E R N A N D E Z G A R Z A 
C. P R E S I D E N T E M U N I C I P A L 

L i e F E R N A N D O C A N A L E S S T E L Z E R 
C. S E C R E T A R I O D E L R E P U B L I C A N O A Y U N T A M I E N T O 

UAO«<CACOT. OC. «VNYO '"CMCTAO OA ACUE«&9 SE C^CACCM 
OCL COMt'6 0£ CONSiATJk v VARTICIPACON C« V* 
C0MUNCA9 CN UA'CAiA C€ ^SuCA 

Secretaría del R. A y u n t a m i e n t o 
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SAN PEDRO 

AL R E P U B L I C A N O A Y U N T A M I E N T O DEL MUNICIPIO 
DE S A N P E D R O G A R Z A GARCÍA , N U E V O LEÓN. 
P R E S E N T E . -

A los integrantes de la Comisión de Gobierno y Reglamentación del Republicano 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, nos fue turnada para su estudio y 
dictamen la propuesta de INICIATIVA R E F O R M A POR MODIF ICACIÓN Y ADICIÓN AL 
R E G L A M E N T O O R G Á N I C O DE LA A D M I N I S T R A C I Ó N PÚBLICA MUNICIPAL DE S A N 
P E D R O G A R Z A GARCÍA , N U E V O LEÓN, el cual presentamos consignando en el 
apartado de "RESULTANDO", los hechos relacionados con su proceso de reforma y en el 
de "CONSIDERANDOS" las argumentaciones de carácter jurídico aplicables, 

R E S U L T A N D O 

En Sesión Ordinaria del Republicano Ayuntamiento, celebrada en fecha 08-ocho de 
diciembre de 2009-dos mil nueve, se acordó dar inicio a consulta pública del proceso de 
IN ICIATIVA R E F O R M A POR M O D I F I C A C I Ó N Y ADIC IÓN AL R E G L A M E N T O 
O R G Á N I C O DE LA A D M I N I S T R A C I Ó N PUBLICA MUNIC IPAL DE S A N P E D R O G A R Z A 
G A R C Í A , N U E V O LEÓN, por un término de 5-cinco dias naturales, contados a partir de la 
fecha de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León. 

En fecha 14-catorce de diciembre del año 2009-dos mil nueve, apareció publicado tanto 
en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, número 166, como en el Periódico "El 
Porvenir" de circulación en la Entidad, el acuerdo en comento, concluyendo el término de 
la consulta pública el día 18-diecíocho de diciembre del año 2009-dos mil nueve. 

Cabe señalar que durante el plazo de consulta pública, no se presentaron propuestas por 
parte de la ciudadanía por lo que, consumada la consulta ciudadana, esta Comisión 
procedió al estudio y dictamen de la referida iniciativa, en la que se tomaron en cuenta los 
siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S 

PRIMERO. - Esta Comisión de Gobierno y Reglamentación del Republicano Ayuntamiento 
del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, tiene atnbuciones para estudiar y 
dictaminar lo relativo al proceso de INICIATIVA R E F O R M A POR M O D I F I C A C I Ó N Y 
A D I C I Ó N AL R E G L A M E N T O O R G Ó N I C O DE LA A D M I N I S T R A C I Ó N PÚBLICA 
MUNIC IPAL DE S A N P E D R O G A R Z A GARCÍA , N U E V O LEÓN, atento a lo dispuesto por 
los artículos 58. 60 fracción I, 61 fracción I numerales 1 y 3, 63 y 64^de¡/ pediamente para 
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el Gobierno Intenor del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo 
León. 

S E G U N D O - Que las atribuciones de los Republicanos Ayuntamientos para aprobar, 
reformar, modificar, adicionar, derogar o abrogar reglamentos, se encuentran contenidas 
en los artículos 115 fracción V inciso a) de ta Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 132 fracción II inciso a) de ta Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Nuevo León y 160 y 161 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Municipal para el Estado de Nuevo León, disposiciones que deben ser adminiculadas con 
lo establecido en los artículos 72 inciso f). de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 73 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León, asi como en los diversos 70, 71, 73. 74, 75, 76 y 77 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo 
León. 

T E R C E R O - Que la INICIATIVA REFORMA POR MODIFICACIÓN Y ADICIÓN AL 
R E G L A M E N T O ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE SAN 
PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN materia del presente dictamen, es en 
observancia a lo establecido en los artículos 160 y 161 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal. 

C U A R T O - Que atendiendo a lo dispuesto por el artículo 61 fracción I inciso 2, del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento, la presente iniciativa 
debe contener una Exposición de Motivos, la que enseguida se expresa 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Esta Comisión de Gobierno y Reglamentación, cumpliendo con las atnbuciones que le son 
conferidas por los ordenamientos legales antes invocados, considera pertinente llevar a 
cabo reformas por modificación y adición al Reglamento Orgánico de la Administración 
Pública Municipal de San Pedro Garza García. Nuevo León, lo anterior, tomando en 
consideración (as necesidades propias y el buen funcionamiento de cada una de las 
Dependencias Administrativas que integran esta Administración Pública Municipal; dichas 
reformas consisten en 

Se propone la modificación al artículo 30, inciso A) fracción VI. a efecto de que se señale 
las normas que en materia de desarrollo urbano se encuentran vigentes en el Estado, es 
decir, se precise que es la Ley de Desarrollo Urbano del Estado. En ese mismo numeral e 
inciso en mención, en la fracción XVII se propone la modificación, en cuanto a su 
redacción, lo anterior, en cuanto se refiere al procedimiento a seguir que estí 
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Reglamento de Zonificación y Usos de Suelo para el Municipio de San Pedro Garza 
García Nuevo León, en relación a las solicitudes presentadas ante la Secretaria de 
Control Urbano 

Por lo que respecta a la fracción XIX del citado numeral e inciso (artículo 30 inciso A), se 
propone modificar su redacción a efecto de establecer que la Secretaría de Control 
Urbano, en el ámbito de su competencia, estudiará los problemas operativos desde el 
punto de vista de ingeniería vial, incluyendo estudios, indicaciones y señalamientos 
requendos 

El inciso C). fracción X, del precepto legal antes citado (artículo 30), se modifica a fin de 
establecer el procedimiento a seguir que marca la Ley de Desarrollo Urbano del Estado, 
en relación a las solicitudes que se presenten en la Secretaría de Control Urbano. 

En relación al artículo 33. primer párrafo, se sugiere la modificación a efecto de precisar 
que la Secretaría de Servicios Públicos, es la dependencia encargada de prestar a la 
comunidad los servicios mediante el uso de procedimientos establecidos con la más alta 
tecnología y personal capacitado. 

En cuanto al artículo 34, inciso B), fracción IX, relativo a la Secretaría de la Contraloría y 
Transparencia Municipal, se propone la reforma con el objetivo de adicionar las fracciones 
XI. XII y XIII, dichas modificaciones tienen como finalidad precisar la organización de los 
trabajos del proceso de entrega-recepción, para dejar constancia de los documentos que 
se entregan y reciben con motivo del cambio de titulares de la administración, así como, 
diseñar, establecer y autorizar los Anexos para la presentación de la infonmación, atención 
a las auditorías internas y extemas, ya sean de la Auditoria Superior del Estado o de la 
Auditoria Superior de la Federación. 

En lo que respecta al inciso C) del numeral en cita, se modifica su redacción a fin de que 
se establezcan las atribuciones de la Secretaría en matena de Normatividad, 
Transparencia y Cuenta Pública; así mismo, se modifica la fracción V de! citado inciso y 
precepto legal, con el objetivo de adicionar las fracciones VI!, VIII y IX, mismas que en lo 
medular establecen el seguimiento en relación a las auditorías extemas, ya sean de la 
Auditoria Superior del Estado o de la Auditoria Superior de la Federación, su evaluación, 
los resultados de las auditorias practicadas y constatar el cumplimiento que señala la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Municipal y la Ley del Órgano de Fiscalización 
Superior del Estado, respecto a la presentación de la cuenta pública y los infonnes de 
avance de gestión financiera respectiva ante el H. Congreso del Estado y Auditc 
Superior del Estado. 
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En atención a que las fracciones refendas en el articulo 34, inciso C) en comento, se 
repiten en el inciso D), se proponen se eliminen en este numeral. 

En relación al último párrafo del precepto referido (34). se modifica con el objetivo de 
señalar las direcciones en las que se auxiliará el Secretario de la Contraloria y 
Transparencia Municipal, para el buen funcionamiento de la Secretaría. 

En cuanto al articulo 52. se propone especificar que artículo es el que hace alusión a lo 
que debe considerarse como días hábiles. 

Por último, respecto de los artículos Transitorios, se propone que las reformas por 
modificación y adición at Reglamento en cita, entrarán en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, quedando subsistentes los 
artículos transitorios aprobados en la Sesión Extraordinaria de fecha 13 de noviembre de 
2009. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 115 fracción It de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 130 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 1, 14. 26 inciso a) 
fracción VII, 160, 161. 162, 163, 164, 165, 166, 167. 168 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal, 60, 61 fracción I. numeral 3), 70. 71. 73, 74, 75. 76. 77 y 
demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento; 
esta Comisión de Gobierno y Reglamentación del Republicano Ayuntamiento, presenta en 
este documento su propuesta de dictamen respecto a la INICIATIVA REFORMA POR 
MODIFICACIÓN Y ADICION AL REGLAMENTO ORGANICO DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEON, llegando al 
contenido de la misma en los siguientes términos: 

ARTÍCULO 30.-

A) De Control Urbano 

I.-

I I -

III.- . 

IV.-

V -

VI - Aplicar, en asuntos, de su competencia, sanciones, medidas y procedimientos 
previstos en la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León y Reglamentos 
Municipales, en caso de incumplimiento de dichas normas; 

REGLAMEMTO ORGANICO DE LA ADMINISTRACION PUBLiC 
MUNCIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEON 

ORCtNADEREGOORES 
Palacio Munic^i. Juárez jr Ubertad s/n 
San Pedro Garza García. NX.. México C.P 66200 
Teis MO-44-35. Fax 8400-44-36 



SANPEDíp 
Ly L/ 

VI I -

VIII.- . 

IX.-

X- ; 
XI.-

XII -

XI I I - .... 

Xtv- ; 
XV.-

XV I -

XVII.- Recibir las solicitudes de trámite presentadas, substanciando los 
procedimientos señalados al efecto en la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de 
Nuevo León y Reglamentos Municipales; 

XVIII.-. . ;y 

XIX.- Atender, en el ámbito de su competencia, problemas operativos desde el punto de 
vista de la ingeniería vial, incluyendo estudios, indicaciones y señalamientos requeridos. 

B) De Ecología 

I I -

I I I -

IV.-

V.-

VI.-

VII.-

VIII.-

IX.-

X -

XI.-

XII.-

XIII. •.y. 
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SAN PEDRO 

XIV.-

C) De Carácter Juridicx) 
1 » * * « > 

llt-
IV.-

V -

V I -

VI I - . . . 

VIII- . 
IX -

X - Recibir, dar trámite y resolución a las denuncias o reportes Presentados sobre 
construcciones, cambios de usos del suelo, destinos del suelo, actos o ^ ^ s urb^ 
que presuntamente contravengan las disposiciones de la Ley de ^̂ ^̂  
Estado de Nuevo León o a los Planes de Desarrollo Urbano aplicables u otras d sposiciones 
de carácter general en matena de desarrollo urbano, ordenamiento terntonal o 
asentamientos humanos, y 

XI «• • 

a r t i c u l o 3 3 . La Secretaria de Servicios Públicos es la Dependencia . f , ¡ e 

comunidad los servicios que, de conformidad con las Leyes y Reglamentos de a materia le 
comSe en mediante el uso procedimientos establecidos con la más alta tecnología y personal 
« i n c i t a d a Tendrá como atribuciones y responsabilidades las que le 
S - T i e n t o s y demás disposiciones legales aplicables, así como las que a continuación se 

establecen: 
A) 

1-
)l -.. 

B) 
1 . - . 

II.-. 
III.-
IV.-
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SAN PEDRO 

VI.- . 
VII.. 
VIII.-
IX.-. 
X.- . 
XI.- . 
XII.-
XIII.-
X I V . 
X V -
XVI.-

C) 
I.-
II - . 

D) 
I.- . . . 
II...... 
III.- . 
IV - . . 
V -

E) 
I. -
II...... 
III...... 
I V - . 

ARTÍCULO 34.-

A) Generales 

.. . . .y. 
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6) Oe Auditona 

H -

lli.-

IV-

V.-

VI.- . 

VII.- . : 

VIH - . ; 

IX.- Organizar los trabajos del proceso de entrega-recepción para establecer el estado en que se 
recibirá ta Administración Pública Municipal de acuerdo a la normatividad vigente, así como, diseñar, 
establecer y autorizar tos Anexos para la presentación de la información; 

X.-

XI.- Dar atención a las auditorías extemas, ya sean de la Auditoría Superior del Estado o de ta 
Auditoría Supenor de ta Federación; 

XII - Elaborar y verificdr para su evaluación, la respuesta a los resultados de las auditorias 
practicadas por la Auditoría Superior del Estado o de la Auditoría Superior de la Federación antes 
de ser emitidas; y 

XIII -Constatar el cumplimiento que señala la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal y 
la Ley del Órgano de Fiscalización Superior del Estado, respecto a la presentación de la cuenta 
pública y los informes de avance de gestión financiera respectiva ante et Congreso del Estado y 
Auditoría Superior del Estado. 

C) De Normatividad, Transparencia y Cuenta Pública 

I -

II.-

III.-

IV.- ; 
V.- Atender, dar seguimiento y resolver las quejas o denuncias recibidas en contra de 
servidores públicos, 

VI.- Dar atención a las auditorias extemas, ya sean de la Auditoría Superior del Estado o 
de la Auditoría Superior de la Federación, 
Vil - Elaborar y venficar para su evaluación, la respuesta a los resultados de las auditorias 
practicadas por la Auditoria Supenor del Estado o por la Auditoria Supenor de Federación, 
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antes de ser remitidas; y 

VIII.- Constatar el cumplimiento de los plazos que seftala la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal y Ley del Órgano de Fiscalización Superior del Estado, 
respecto a la presentación de la cuenta pública y los informes de avance de gestión 
financiera respectiva ante el H Congreso dei Estado y la Audrtona Superior det Estado: 

D) De Asuntos Jurídicos 

I.-
11 - Coadyuvar con el Síndico Segundo para que los Servidores Públicos obligados, 
presenten en tiempo y forma su Manifestación de Bienes en los términos de la Ley de 
Responsabilidades de bs Servidores Públicos del Estado y Municipios de Nuevo León, 

III.- y 

IV.- Solicitar a la Dirección Jurídica inicie el procedimiento de fincamiento de 
responsabilidades para sancionar a los servidores públicos que incumplan con las 
observaciones emitidas por la Auditoría Superior del Estado o de la Auditona Superior de la 
Federación, de acuerdo con la Ley de Responsabilidades. 

Para el despacho de los asuntos de competencia de la Secretaria de la Contraloría y Transparencia 
Municipal, su titular se auxiliará directamente de las siguientes Direcciones Dirección de Auditona, 
Dirección de Normatividad, Transparencia y Cuenta Pública, Dirección Jurídica y demás unidades 
administrativas que resulten necesarias 

ARTICULO 52.- El Recurso de Reconsideración se interpondrá dentro de los 15-quince días hábiles 
siguientes, contados a partir del día siguiente al en que quedare legalmente hecha )a notificación del 
acto que se impugne. La presentación del Recurso se hará por triplicado ante el titular de la 
Dependencia que dictó el acto impugnado, teniéndose como fecha de presentación aquella que se 
contenga en la constancia de recibo Si el Recurso se interpusiere extemporáneamente, será 
desechado de plano. Si la extemporaneidad se comprobare en el curso del procedimiento, éste se 
sobreseerá Se consideran días hábiles los señalados en el Artículo 58 del presente 
Reglamento. 

TRANSITORIOS 

Articulo Primero.- Las presentes Reformas por Modificación y Adición al Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública Municipal de San Pedro Garza García. Nuevo León, entrarán en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

Articulo Segundo.- Se deroga cualquier disposición que contravenga lo dispuesto en las presentes 
Refomnas / 
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Artículo Tercero. Las referencias establecidas en los diversos reglamentos y lincamientos internos 
que se efectúen a favor de la Oficina Ejecutiva del Presidente Municipal. Secretaria de Desarrollo 
Urt>ano y Ecología, Secretaría de Seguridad Pública y Vialidad o Contraloría Municipal, se entenderán 
refendas a la Secretaria de Administración. Secretaría de Control Urbano. Secretaria de Segundad 
Municipal o Secretaría de Contraloría y Transparencia respectivamente y por lo que respecta a la 
Secretaría de Infraestructura y Servicios Públicos estas referencias se entenderán hechas a las 
Secretaría de Obras Públicas o Secretaría de Servicios Públicos según corresponda conforme a las 
atribuciones asignadas en el presente Reglamento a cada una de estas últimas 

Artículo Cuarto: En tanto no sean reformados los capítulos SEGUNDO y TERCERO, Artículos 9 a 16 
del Reglamento Interior de la Secretaria del Republicano Ayuntamiento, el Director General de 
Asuntos Jurídicos, tendrá las atribuciones que se le confieren al Director Jurídico y a falta de Director 
General de Asuntos Jurídicos se atenderá al Acuerdo Delegatorio que al efecto se emita 

Articulo Quinto: En tanto no sea reformado el capítulo QUINTO, Artículo 9 del Reglamento Interior de 
la Contraloría Municipal, el Director Jurídico, tendrá las atribuciones que se le confieren al Asistente 
Jurídico. 

Artículo Sexto: El Reglamento Intenor de la Contraloría Municipal será aplicable a la Secretaría de la 
Contraloría y Transparencia Municipal 

Con las anteriores motivaciones y fundamentos legales, la Comisión de Gobierno 
y Reglamentación del Republicano Ayuntamiento, presenta a consideración de este 
Órgano Colegiado, la INICIATIVA DE R E G L A M E N T O O R G Á N I C O DE LA 
A D M I N I S T R A C I Ó N PÚBLICA MUNIC IPAL DE SAN P E D R O G A R Z A GARCÍA, N U E V O 
L E Ó N en los términos antes indicados, bajo el siguiente 

A C U E R D O : 

P R I M E R O . Son de aprobarse tas R E F O R M A S POR MODIF ICACIÓN Y ADIC IÓN 
AL R E G L A M E N T O O R G Á N I C O DE LA A D M I N I S T R A C I Ó N PÚBLICA MUNICIPAL DE 
S A N P E D R O G A R Z A GARCÍA, N U E V O LEÓN, en la forma y términos anteriormente 
señalados, mismas que entrarán en vigor el día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado 

S E G U N D O . Mándese publicar el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 
Estado. Hágase posteriormente su difusión a través de la Gaceta Municipal. 
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TERCERO. Gírense las instrucciones al C. Ing. Mauricio Fernández Garza. 
Presidente Municipal y al C. Lic. Femando Canales Stelzer. Secretario del Republicano 
Ayuntamiento, para el exacto cumplimiento del presente acuerdo 

A T E N T A M E N T E 
San Pedro Garza Garcia, N. L., 13 de Enero de 2010. 

COMISIÓN DE GOBIERNO Y REGLAMENTACIÓN 
DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO. 

Cr^c fCrH l Í»M LUIS DE LEÓN RODRÍGUEZ 
PRESIDENTE 

A FAVOR 

C. LIC. ALEJANDRA MA> 
SECRETARIO 

A FAVOR -

DOMINGUEZ 

C. LIC. EDUARDO JOSE CRUZ SALAZAR 
VOCAL 

AUSENTE CON AVISO 
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San Pedro Garza García, Nuevo León 28 de enero de 2010 

EN ESTOS MOMENTOS LA SECRETARÍA DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
HACE ENTREGA DE: 

L- Iniciativa de Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de San 
Pedro Garza García, N.L. 

Regidor: 

C. Roberto Berlanga Salas 



AL R E P U B L I C A N O A Y U N T A M I E N T O 
P R E S E N T E . -

Los integrantes de la Comisión de Gobierno y Reglamentación del Republicano 
Ayuntamiento, con fundamento en lo señalado en los artículos 29 fracciones II y IV y 31 
fracciones IV y VI de la Ley Orgánica para los Municipios del Estado de Nuevo León; los 
artículos 58, 60 fracción I, 61 fracción I numerales 2 y 3 y 63 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento que establecen como atribuciones de 
esta Comisión el realizar un dictamen, el cual deberá contener una exposición de motivos 
y proponer al Republicano Ayuntamiento las iniciativas de Reglamentos que formule la 
propia Comisión; una vez analizado y estudiado el dictamen de la INICIATIVA DE 
R E G L A M E N T O INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE LA C O N T R A L O R Í A Y 
T R A N S P A R E N C I A MUNICIPAL DE S A N P E D R O G A R Z A GARCÍA, N U E V O LEÓN, 
sometemos a la consideración de este Cuerpo Colegiado, el presente Dictamen conforme 
a ta siguiente. 

EXPOSIC ION DE MOTIVOS 

La Comisión de Gobierno y Reglamentación cumpliendo con las atribuciones que le son 
conferidas por los ordenamientos legales, considera pertinente llevar a cabo 
adecuaciones al Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloria y Transparencia 
Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León, ello atendiendo a las disposiciones 
que consignan el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de San 
Pedro Garza García. Nuevo León. 

En tal virtud, se ha considerado la abrogación del actual Reglamento Secretaría de la 
Contraloria y Transparencia Municipal de San Pedro Garza Garda , Nuevo León, 
aprobado en ia Sesión Ordinaria del Republicano Ayuntamiento en fecha 30 de abril de 
2001 y publicado el día 12 de marzo del citado año en el Periódico Oficial del Estado No. 
39, estableciendo un nuevo conjunto de normas que tienen por objeto regular la estructura 
administrativa de la Secretaría de la Contraloria y Transparencia Municipal, su operación 
y funcionamiento, llevando a cabo acciones y programas que propicien la legalidad y 
transparencia en la gestión pública, así como, la debida rendición de cuentas y el acceso 
por- parte de los particulares a la información pública gubernamental, todo ello en 
observancia y aplicación de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal. Ley 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de Nuevo León, 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado, Ley de Obras Públicas para 
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el Estado de Nuevo León, el presente reglamento, además de las atribuciones que se le 
confieren en el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de San 
Pedro Garza García, Nuevo León. 

Por lo que. este nuevo ordenamiento que se propone a este Órgano Colegiado 
comprende un total de 20-veinte artículos, los cuales están distribuidos en XI Capítulos, 
consistentes en. Capitulo I, Disposiciones Generales, que comprende del articulo 1 al 3. 
Capítulo II. De las Atribuciones, que abarca del artículo 4 a 6, Capítulo III. Estructura 
Administrativa, que comprende los artículos 5 a 6. Capítulo IV. Del Titular de la 
Contraloría. que abarca los artículos 7 a 9, Capitulo V, De las Atribuciones de la Dirección 
de Auditoria, que incluye los artículos 10 y 11. Capitulo VI, Dirección Jurídica que abarca 
de! articulo 12 a 13. Capítulo VII, De las Atribuciones de la Dirección de Normatividad. 
Transparencia y Cuenta Pública, que abarca los artículos 14 a 15. Capitulo VIII. De las 
Atribuciones de la Coordinación Administrativa, mismo que contiene el artículo 16, 
Capitulo IX, De la Suplencia de los Servidores Públicos adscritos a la Contraloría, el cual 
abarca los artículos 17 a 18, Capítulos X. De los Medios de Defensa y Sanciones, que 
incluye el artículo 19 y Capítulo XI. Del Procedimiento de Revisión y Consulta, que 
contiene el artículo 20, así mismo, el presente Reglamento consta de 4-cuatro artículos 
Transitorios. 

Es de señalarse que cada Capítulo quedó distribuido de la manera en que se precisó en 
el párrafo anterior; así mismo, quedan establecidas las formas de integración, operación, 
acciones de inspección y vigilancia, sanciones, medios de defensa y de observancia 
general para las reformas futuras al mismo, permitiendo con ello un mejor y efectivo 
desarrollo de las acciones que determine la autoridad municipal. 

Por lo antenormente expuesto y fundado y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 130 
de la Constitución Política de del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 1, 10. 14, 26 
inciso a) fracción VII. inciso c) fracción VI.160. 161. 162, 163. 164, 165, 166, 167. 168 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal; artículo 10 fracción VI de ta Ley 
del Periódico Oficial del Estado, artículos 58. 59. 60, 61 fracción I. numeral 3. 63, 64, 70. 
71. 73. 74. 75, 76. 77 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Republicano Ayuntamiento; esta Comisión de Gobierno y Reglamentación del 
Republicano Ayuntamiento, presenta por medio de la presente su propuesta de dictamen 
de la INICIATIVA DE REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE LA 
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CONTRALORÍA Y TRANSPARENCIA MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, 
N U E V O LEÓN, y para efectos de desahogar el procedimiento reglamentario respectivo, 
esta Comisión de Gobierno y Reglamentación del Republicano Ayuntamiento, presenta a 
la consideración de este Órgano Colegiado, el siguiente 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA y 
TRANSPARENCIA MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- El presente reglamento es de orden público, de interés social, siendo 
obligatorio para el personal adscrito a la Secretaria de la Contraloría y Transparencia 
Municipal. Su objeto es establecer las bases de organización, funcionamiento y 
distribución de atribuciones de las unidades administrativa que lo integran así como la 
fiscalización y revisión de los actos administrativos realizados y la normatividad y 
responsabilidades de los servidores públicos que integran la Administración Pública 
Municipal. 

Art iculo 2.- La Secretaria de la Contraloria y Transparencia Municipal, es un órgano 
auxiliar del Honorable Ayuntamiento en materia de vigilancia, control interno y 
fiscalización de los recursos públicos municipales, de conformidad con las atribuciones 
que le confieren los artículos 34 y 7 del Reglamento Orgánico de la Administración 
Pública Municipal de San Pedro Garza García. Nuevo León 

Artículo 3.- Para los efectos del presente Reglamento, se entenderá por: 

1. Administración Municipal. La Administración Municipal de San Pedro Garza 
García, Nuevo León. 

2. Ayuntamiento: El Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo 
León. 

3. Contralor: El Secretario de la Contraloria y Transparencia Municipal. 
4. Contraloria. La Secretaria de la Contraloria y Transparencia Municipal de San 

Pedro Garza García, Nuevo León 
5. Ley de Responsabilidades: La Ley de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos del Estado y Municipios de Nuevo León 
6. Municipio: El Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León. 
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7. Reglamento: Reglamento Intenor de la Secretaria de la Contralorla y 
Transparencia Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León. 

8. Reglamento Orgánico: Reglamento Orgánico de la Administración Pública 
Municipal de San Pedro Garza García 

CAPÍTULO II 
DE LAS ATRIBUCIONES 

Artículo 4.- La Contraloria es el órgano técnico auxiliar del Ayuntamiento para el ejercicio 
de sus atribuciones de vigilancia en la aplicación con-ecta de los recursos presupuestaos, 
humanos y técnicos, siendo competente para ejercer las atribuciones que le confiere el 
Reglamento Orgánico 

Tiene competencia para practicar auditorias, labores de vigilancia y evaluación, asi como 
para emitir recomendaciones y sugerencias sobre el desempeño de las funciones y 
actividades que realicen las dependencias y unidades administrativas que conforman la 
Administración Pública Municipal, supervisando que las mismas se apeguen a la 
normatividad. programas, procedimientos y presupuestos establecidos, de acuerdo a las 
atribuciones que cada una tenga asignadas. 

CAPITULO III 
ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA 

Articulo 5.- Para el ejercicio de sus atribuciones y el despacho de los asuntos de su 
competencia, la Contraloria contará con la siguiente estructura: 

I - Dirección de Auditoria, 

II. Dirección Jurídica; 

III. Dirección de Normatividad, Transparencia y Cuenta Pública; 

IV. Coordinador Administrativo; y. 

V. El demás personal administrativo, contable, jurídico y técnico que establezca el 
presupuesto de egresos 
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SAN PEDRO 

Artículo 6.- Los servidores públicos que integren la Contraloria deberán ser de confianza 
en razón de las funciones de auditoría, fiscalización, inspección y vigilancia que realizan, 
por lo tanto tendrán la obligación de guardar en la más estncta confidencialidad respecto 
a la información que reciban para el desarrollo de sus funciones. 

CAPÍTULO IV 
DEL TITULAR DE LA CONTRALORÍA 

Artículo 7.- Las atribuciones del Contralor, serán de tipo delegables e indelegables. 

Artículo 8.- Son delegables las siguientes atribuciones: 

I.- Asistir a las juntas de carácter administrativo de las diferentes dependencias 
municipales, 

II.- Asistir a las sesiones del Comité de Apoyo para la adjudicación y fallo de los 
concursos de obra pública municipal, 

III.- Concurrir a las juntas del Comité de Adquisiciones dentro del procedimiento de 
adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios que realice el Municipio; y 

IV.- Solicitar a la Dirección Jurídica que inicie y sustancie el procedimiento de fincamiento 
de responsabilidades. 

Artículo 9.- Son indelegables las atribuciones señaladas en el artículo 34 del Reglamento 
Orgánico. 

CAPIÍTULO V 
DE LAS ATRIBUCIONES DE LA DIRECCIÓN DE AUDITORÍA 

Artículo 10.- El Titular de la Dirección de Auditoria tendrá de las siguientes atnbuciones: 

I - Llevar a cabo auditorias y revisiones a las dependencias municipales y organismos 
paramunicipales, con el objeto de detectar las irregularidades y comprobar el 
cumplimiento de los objetivos, además del apego a las leyes, decretos, reglamentos, 
presupuestos y políticas aplicables, 
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II.- Presentar ante el Contralor informes trimestrales antes de que sean propuestos al 
Cabildo para su aprobación. 

III.- Verificar con la Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal, los informes de avance 
de gestión financiera antes de ser presentado al Cabildo para su aprobación; 

IV - - Dar puntual seguimiento a las observaciones detectadas por la Auditoria Superior 
del Estado o de la Auditoría Superior de la Federación; 

V.- Vigilar que se cumplan las disposiciones de los acuerdos, convenios y contratos 
celebrados entre el Municipio y proveedores, contratistas, así como con otras entidades 
pnvadas y de derecho público, de donde se derive la inversión de fondos del municipio: 

VI.- Previa la instrucción del Contralor, solicitará las revisiones, fiscalizaciones y 
evaluaciones de las obras públicas, con el objeto de verificar su autorización, aprobación, 
licitación, contratación, anticipo y pago de estimaciones, así como el finiquito, entrega y 
recepción de las mismas, 

VIL- Supervisará los procedimientos de adquisiciones, arrendamientos y contratación de 
servicios; 

VIII - Coordinará y certificará el proceso de entrega-recepción del estado que guarda la 
administración pública municipal en los términos de lo dispuesto en ta fracción IX. inciso 
B) del artículo 34 del Reglamento Orgánico, así como cuando las dependencias y 
unidades administrativas cambien de titular; y, 

IX - Las demás atnbuciones que le asigne el Contralor 

Articulo 11.- La Dirección de Auditoría contará con la siguiente estructura jerarquizada 
para el desemF>eño de sus funciones: 

I.-Director 

II.- Supervisor; 
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III.- Auditores, 

IV - Auditor de Obra Pública, y. 

V.- El demás personal administrativo necesario para su funcionamiento, de acuerdo a las 
detenminaciones presupuéstales. 

CAPÍTULO VI 
DIRECCION JURIDICA 

Artículo 12.- La Dirección Jurídica de la Contraloría tendrá a su cargo el ejercicio de las 
siguientes atribuciones: 

I.- Previa instrucción del Contralor, deberá instrumentar y resolver las investigaciones y 
procedimientos administrativos que presuman responsabilidad de servidores públicos 
municipales, con excepción de los de elección popular, en los términos de ta Ley de 
Responsabilidades nombre de la Ley, emitiendo tas resoluciones correspondientes 
conforme a la legislación aplicable, 

II.- Bajo la supervisión del Contralor, coadyuvar con el Sindico Segundo para que los 
servidores publico s obligados, presenten en tiempo y forma su manifestación de bienes 
en los témninos de la Ley de Responsabilidades, nombre de la Ley; 

III.- Dar atención y seguimiento a las quejas y denuncias recibidas en contra de los 
servidores públicos. 

IV.- Bnndar apoyo al Contralor en materia jurídica cuando lo requiera; 

V.- Dar asistencia jurídica a las Direcciones que integran la Contraloría; 

VI.- Formular y revisar las circulares, acuerdos, resoluciones, convenios y contratos que le 
sean turnados; 

VIL- Llevar el control de las sanciones que se apliquen a tos servidores públicos; 
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VIII.- Recibir y tramitar los recursos que sean competencia de la Contraloria, incluyendo la 
elaboración del proyecto de resolución que corresponda y su respectiva notificación; y 

IX.- Las demás atnbuciones que le asigne el Contralor. 

Artículo 13 - La Dirección Jurídica contará con la siguiente estructura jerarquizada para el 
desempeño de sus funciones: 

I.- Director; 
II.- Coordinador; 

III.- Asistentes jurídicos; y, 

IV.- El demás personal administrativo necesano para su funcionamiento, de acuerdo a las 
detenninaciones presupuestaos. 

CAPÍTULO VII 
DE LAS ATRIBUCIONES DE LA DIRECCIÓN DE NORMATIVIDAD, TRANSPARENCIA 

Y CUENTA PÚBLICA 

ARTÍCULO 14 . - La Dirección de Normatividad, Transparencia y Cuenta Pública tendrá a 
su cargo el ejercicio de las siguientes atribuciones; 

I - Revisar y analizar la normatividad vigente y en coordinación con las dependencias 
involucradas, establecer mecanismos de prevención que auxilien en el cumplimiento de 
dicha nomiatividad, así como la evaluación de los trabajos realizados. 

II.- Recopilar, analizar, documentar y validar la información que se requiera para la 
implementación de los sistemas y procedimientos de control interno y de servicio a la 
ciudadanía; 

III.- Emitir opinión respecto de los lineamientos que contengan los criterios para la 
organización, conservación y adecuado funcionamiento de los archivos de las 
dependencias y unidades administrativas del municipio, 
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IV - Supervisar que la Coordinación Administrativa dé seguimiento a las solicitudes de 
acceso a la infonmación en los témiinos de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado y al Reglamento, 

V- Llevar a cabo acciones y programas que propicien la legalidad y transparencia en la 
gestión pública, así como la debida rendición de cuentas, el acceso a la información 
pública gubemamental y la protección de los datos personales en poder de la 
administración municipal; 

VI.- Supervisará que la administración municipal dé exacto cumplimiento a la obligación 
de hacer del conocimiento público a través de la red mundial de información conocida 
como Internet, la información que señala la Ley de Transparencia. 

VII - Dar seguimiento a las quejas o denuncias que los ciudadanos presenten respecto a 
la falta de actualización de la información pública en el portal de Internet de la 
administración municipal; 

VIII.- Integrar la información que le proporcionen las dependencias municipales para 
propósitos de su difusión; 
IX.-Dar respuesta a las solicitudes de información, de acuerdo con lo que señala el 
Reglamento de Acceso a la Infonmación Pública Gubernamental del Municipio, 

IX.- Ejecutar las recomendaciones que emita el Cabildo y vigilar su exacto cumplimiento, 
debiendo rendir un informe a dicha Comisión; y, 

X.- Tener el carácter de "Enlace de Transparencia" en los términos del artículo 84 de la 
Ley de la Matena. 

Artículo 15 - La Dirección de Normatividad. Transparencia y Cuenta Pública contará con 
la siguiente estructura jerarquizada para el desempeño de sus funciones: 

I.- Director 

II.- Coordinador de Normatividad y Transparencia; 

III - Jefes de Unidad; 
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IV.- Analistas, y, 

V - El demás personal administrativo necesario para su funcionamiento, de acuerdo a tas 
determinaciones presupuestaos. 

CAPÍTULO VIII 
DE LAS ATRIBUCIONES DE LA COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 

ARTÍCULO 16.- La Coordinación Administrativa tendrá a su cargo las siguientes 
atribuciones 

I.- Verificar la correcta aplicación de los recursos asignados a la Contraloría e informar al 
titular de la misma acerca de su ejercicio. 

II.- Formular y tramitar en tiempo y forma las requisiciones de compra, órdenes de pago, 
solicitudes de cheque, reposición de fondo fijo, comprobaciones de gasto, solicitudes de 
inversión, entre otros; 

III - Vigilar y supervisar la actualización del inventario de bienes muebles, a través de las 
altas, bajas, cambios y modificaciones de los bienes, informando oportunamente de 
dichos movimientos a la Dirección de Patrimonio; 

IV.- Mantener el control de las existencias del almacén de papelería de la dependencia; 

V.- Resguardar los recursos asignados al fondo fijo, 

VI.- Controlar el uso de los vehículos oficiales asignados a la Contraloría; y, 

VII - Las demás que le asigne el Contralor. 

CAPÍTULO IX 
DE LA SUPLENCIA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS ADSCRITOS A LA 

CONTRALORÍA 
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Artículo 17.- Durante la ausencia temporal del Contralor, la cual no deberá exceder de 8-
ocho días hábiles, ios asuntos de trámite quedarán a cargo del Director que para tal 
efecto designe, en caso de ausencia definitiva los asuntos quedarán a cargo del Director 
que para tal efecto designe el Republicano Ayuntamiento; y 

Artículo 18 - Las ausencias temporales de Directores. Coordinadores y Jefes de Unidad, 
serán suplidas por la persona que asigne et Contralor. 

CAPITULO X 
DE LOS MEDIOS DE DEFENSA Y SANCIONES 

Artículo 19.- Los servidores públicos que incumplan las disposiciones contenidas en el 
presente reglamento serán sancionados en los términos de la Ley de Responsabilidad de 
los Servidores Públicos del Estado y Municipios de Nuevo León vigente y demás 
ordenamientos aplicables en la materia, mediante los procedimientos y medios de 
defensa establecidos en la misma. 

CAPITULO XI 
DEL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN Y CONSULTA 

Articulo 20.- En la medida que se modifiquen las condiciones sociales y económicas del 
Municipio, en virtud de su crecimiento demográfico, cambio social, modificación de sus 
actividades productivas y demás aspectos de la vida comunitaria, el presente reglamento 
podrá ser modificado o actualizado, tomando en cuenta la opinión de la propia comunidad 
en forma directa o a través de organizaciones sociales representativas 

T R A N S I T O R I O S 

Artículo Primero.- El presente reglamento entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, y deberá divulgarse a) 
través de la Gaceta Municipal. 

Artículo Segundo.- Queda abrogado el Reglamento Interior de la Contraloria Municipal 
de San Pedro Garza García, publicado en el Periódico Oficial de fecha 09 de mayo de 
2001, asi como todas aquellas disposiciones que se opongan al presente reglamento 

Pigina11de13 
REGLAMENTO INTERIOR DÉ LA SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA Y 

TRANSPARENCIA MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARClA^^^^^ÓN 

OFICNA DE REGOORES 
Pabdo MjnidpaL Juire; y Ubertad ^n 
San Pedro Garza García. N i . México CP 66200 
Tets. d4CM4.35. Fax 840044-36 



Articulo Tercero.- La Contraloria deberá emitir en un término no mayor a 60 días 
naturales su manual de operación. 

Artículo Cuarto.- Lo no previsto en este reglamento se sujetará a las disposiciones de la 
Ley Orgánica Municipal y del Reglamento Orgánico. 

En atención de todo lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a la consideración 
del pleno de este Republicano Ayuntamiento del Municipio de San Pedro Garza García. 
Nuevo León, el siguiente: 

A C U E R D O 

PRIMERO: Se aprueba dar inicio a la consulta pública respecto a la INICIATIVA DE 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA Y 
TRANSPARENCIA MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN; por 
un término de 5-cinco días naturales contados a partir del dia siguiente a la fecha de su 
publicación en el Penódico Oficial del Estado, esto con el fin de que los ciudadanos hagan 
las aportaciones que asi deseen respecto al contenido del Reglamento en estudio y una 
vez cumplido lo anterior, esta Comisión de Gobierno y Reglamentación analice, estudie y 
dictamine en definitiva la presente consulta pública. 

SEGUNDO: Mientras tanto no se dé cumplimiento a lo señalado en el punto antenor y 
una vez que la Comisión de Gobierno y Reglamentación analice, estudie y dictamine en 
definitiva el Reglamento Intenor de la Secretana Republicano Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, que se pone en consulta, el reglamento a abrogar e 
identificado en el artículo primero transitorio seguirá en vigor 

TERCERO: Publíquese la presente consulta pública en el Periódico Oficial del Estado, en 
el periódico de circulación en la Entidad, así como en la Gaceta Municipal para su 
posterior divulgación 

CUARTO: La presente iniciativa se encuentra para su consulta y disposición en la oficina 
de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento ubicada en su Recinto Oficial con 
domicilio en la calle Juárez y Libertad S/N en el Municipio de San Pedro Garza García 
Nuevo León y en el portal de Internet del Municipio en la siguiente dirección electrónica 
www.sanpedro.qob mx (consultas ciudadanas) 
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Q U I N T O : Gírense las instrucciones al Presidente Municipal y al Secretario del 
Republicano Ayuntamiento para que un término de 3-tres días hábiles contados a partir de 
su aprobación de consulta por este Órgano Colegiado lleve a cabo el exacto cumplimiento 
del presente acuerdo. 

A T E N T A M E N T E 
San Pedro Garza García, N. L., 27 de Enero del 2010. 

COMISIÓN DE GOBIERNO Y REGLAMENTACIÓN 
DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO. 

C f S c r S f R A M LUIS DE LEÓN RODRÍGUEZ 
PRESIDENTE 

A FAVOR 

C. LIC. ALEJANDRA MAYELAJGAF 
S E C R E T ^ G -

A FAVOR 

DOMINGUEZ 

C. LIC. EDUARDO ALAZAR 
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SAN PEDRO 

AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEÓN. 
P R E S E N T E . -

Que ta Comisión de Gobierno y Reglamentación del Republicano Ayuntamiento, en 
ejercicio del encargo que tiene conferido, consistente en vigilar que el sistema 
reglamentario municipal mantenga cabal congruencia con los sistemas legislativos tanto 
federal como estatal, ha procedido a revisar el marco juridico que sirve de soporte legal al 
REGLAMENTO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO DEL MUNICIPIO DE SAN 
PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN, tarea cuyo resultado se expone a este Cuerpo 
Colegiado de Gobierno en los siguientes "CONSIDERANDOS" y "RESULTANDOS": 

C O N S I D E R A N D O S 

PRIMERO.- Con fecha 9-nueve de septiembre del año 2009, apareció publicada en el 
Periódico Oficial del Estado número 120. la LEY DE DESARROLLO URBANO DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN 

SEGUNDO:- Mediante el Transitorio Segundo del referido cuerpo legal, fue abrogada la 
LEY DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS Y DE 
DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓNN 

TERCERO.- Atendiendo a lo preceptuado en el Transitorio Pnmero, la LEY DE 
DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN entró en vigencia sesenta 
días naturales después de su publicación, mismos que fueron cumplidos el día ocho de 
noviembre del año 2009. 

CUARTO.- El REGLAMENTO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO DEL MUNICIPIO 
DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN, fue aprobado en Sesión Ordinaria del 
Republicano Ayuntamiento celebrada con fecha 24 de mayo del año 2006, bajo la 
vigencia de la anterior Ley de la materia, es decir de la LEY DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS Y DE DESARROLLO URBANO 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

R E S U L T A N D O S 

PRIMERO.- Confomie a lo dispuesto por el Artículo 1 del REGLAMENTO DEL 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO su objeto consiste en: "regular el proceso de 
participación ciudadana para la toma de decisiones respecto de las obras y 
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SAN PEDRO 

proyectos prioritarios a ejecutar en su comunidad, así como la deliberación, 
formalización de acuerdos, ejecución y fiscalización del presupuesto participativo." 

SEGUNDO. - La Ley de Desarrollo Urbano, por su parte, regula el mismo propósito del 
Reglamento, mediante los Programas de desarrollo urbano, la participación social y 
los "polígonos de actuación". 

En seguida se transcnben los artículos aplicables de la referida Ley: 

ARTÍCULO 5. Para los efectos de esta Ley, se entiende por: 

Ll. Polígono de actuación área que el programa de 
desarrollo urbano del centro de población considera 
sujeta a acciones de mejoramiento urbano de renovación 
y regeneración. Su implementación requiere de ta 
coordinación y concertación entre la autoridad y los 
particulares y puede plantearse, si es promovido por el 
sector privado o social a través de un plan maestro y de 
un plan parcial de desarrollo urbano cuando sea 
promovido por la autoridad municipal o estatal; 

Lll, Programa o plan maestro son los instrumentos de 
planeación para el diseño, programación y ejecución de 
proyectos urbanos específicos, siempre sujeto a lo 
establecido en el plan de desarrollo urbano del cual derive; 

ARTÍCULO 26, Los municipios que cuenten con una población superior a treinta 
mil habitantes deberán crear consejos municipales de participación ciudadana 
para el desarrollo urbano, los municipios con una población menor a la 
mencionada podrán hacerlo si lo consideran conveniente. Estos consejos 
servirán como mecanismos de consulta y participación ciudadana en la 
materia de carácter municipal o distrital y tendrán las siguientes funciones: 

L Participar y opinar en los procesos de formulación o modificación de 
planes de desarrollo urbano; 

II. Recibir y canalizar ante el Municipio las opiniones, demandas y 
propuestas que formule la comunidad, respecto a sus necesidades de 
obras y servicios urbanos; 
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III. Opinar respecto de la reglamentación municipal en materia de desarrollo 
urbano; 

IV. Opinar sob re los proyectos de infraestructura, equipamiento y 
servicios u rbanos municipales; y 

V. Proponer al Municipio la prestación de nuevos servicios o el 
mejoramiento de los existentes, de acuerdo con las prioridades 
exp re sadas por los dist intos g rupos que integran su comunidad. 

La autoridad municipal integrará los consejos a que se refiere este artículo, 
garantizando que su conformación sea incluyente, de carácter honorífico y 
representativo de todos los sectores de la sociedad civil en el Municipio de que se 
trate. 

ARTÍCULO 59, En el caso de m o d i f i c a c i o n e s p a r c i a l e s a los planes o programas 
de desarrollo urbano, de centros de población, la c o n s u l t a c i u d a d a n a p o d r á 
limitarse exclusivamente a los propietarios o p o s e e d o r e s de los lotes o 
predios que s e encuent ren dentro de la colonia o distrito a modificar, en los 
términos de las disposiciones de carácter general o reglamentos municipales que 
al efecto expidan los Ayuntamientos correspondientes. 

En el caso de modificaciones a un programa regional o un programa de zona 
conurbada con la finalidad de incluir un proyecto de alcance regional o conurbado 
no incluido en el programa respectivo. la consulta ciudadana podrá limitarse a los 
municipios que se vean afectados por este proyecto. Si algún Municipio se 
considera afectado por la obra o proyecto deberá ser incluido en la consulta. 

ARTÍCULO 8 8 . L 0 S p lanes y p rogramas de desarrol lo urbano, a que s e refiere 
es ta Ley t ienen como objetivo dar cumplimiento al párrafo tercero del 
articulo 27 de la Consti tución Política de los Es tados Unidos Mexicanos para 
ordenar los asentamientos humanos y establecer adecuadas provisiones, usos, 
reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, a e f e c t o d e e j e c u t a r o b r a s 
p ú b l i c a s y de planear y regular la fundación, conservación, mejoramiento y 
crecimiento de los centros de población en el Estado. S e r á n d e c a r á c t e r 
obligatorio para los part iculares y para las dependenc ia s y entidades de las 
administraciones públicas federales, estatales y municipales, en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

La ejecución de acciones urbanas y obras públicas o privadas deberán sujetarse a 
lo establecido en esta Ley y en los planes y programas de desarrollo urbano, sin 
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este requisito no se otorgará autorización, licencia o permiso alguno para 
efectuarlos Las que se expidan no obstante esta prohibición, serán nulas de pleno 
derecho. 

ARTÍCULO 92. Los planes y programas de desarrollo urbano serán el 
sustento territorial para la formulación de la planeación económica y social 
en el Estado. 

La planeación social y económica, asi como la programación y la 
presupuestación pública del Estado y de los municipios, para concretar los 
objetivos, estrategias, metas y prioridades del desarrollo, deberán ajustarse 
a los criterios de ubicación espacial y las prioridades defmidas en los planes 
de desarrollo urbano. 

ARTÍCULO 93. Todas las acciones, inversiones y obras relativas al 
aprovechamiento del territorio que realicen el Estado y los municipios 
deberán sujetarse a lo dispuesto en los planes y programas de desarrollo 
urbano respectivos. Sin este requisito la autoridad competente no podrá 
otorgar la autorización presupuestal o de fmanciamiento o las autorizaciones 
administrativas para efectuarlas Para tat efecto, la solicitud presupuestal 
correspondiente deberá incluir una exposición de la relación entre las acciones, 
inversiones y obras de que se trate con fundamento en los objetivos y metas de 
los planes de desarrollo urbano. 

El Estado y los municipios, así como sus entidades paraestatales deberán 
prever en sus procesos de presupuestación, programación y gasto, el 
ejercicio de acciones y recursos en plena congruencia con lo que dispongan 
los planes de desarrollo urbano. 

Los municipios estarán obligados a aplicar los instrumentos de fmanciamiento de 
su competencia, que contemplen los planes de desarrollo urbano, o los 
polígonos de actuación de interés público, particularmente el impuesto sobre 
aumento de valor y mejoría especifica de la propiedad y los derechos por 
cooperación para obras públicas que regula la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Nuevo León 

La violación a lo dispuesto en este precepto será sancionada de conformidad con 
lo establecido en el artículo 50. fracción XXll, y demás aplicables de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de Nuevo 
León. 
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ARTÍCULO 300.- En las á reas urbanas o urbanizadas, de reserva para el 
crecimiento urbano los planes y p rogramas de desarrollo urbano podrán 
determinarse á reas o zonas en las cuales podrán aplicarse ins t rumentos de 
fomento, para el desarrollo urbano en el territorio del Estado. Para tal efecto la 
Dependencia Estatal Competente en Materia de Desarrollo Urbano del Estado, en 
coordinación con el Ayuntamiento correspondiente, p o d r á a u t o r i z a r la 
d e l i m i t a c i ó n d e p o l í g o n o s , para la ejecución de acciones, obras, proyectos e 
inversiones en las s iguientes á reas de actuación: 

I. Las que corresponden a zonas que tienen terrenos, sin construir, ubicados 
dentro del área urbana, que cuentan con accesibilidad y servicios donde 
pueden llevarse a cabo los proyectos de impacto urbano que determinen 
en coordinación la Dependencia Estatal Competente en materia de 
Desarrollo Urbano, y el Ayuntamiento correspondiente, apoyándose en el 
programa de fomento económico, que incluyen equipamientos varios y 
otros usos complementarios; 

II. En zonas habitacionales con potencial de mejoramiento, de población 
de ba jos ingresos, con altos índices de deterioro y carencia de 
servicios urbanos , donde s e requiere un fuerte impulso por parte del 
sec tor público para equilibrar s u s condic iones y mejorar su 
integración con el resto de la ciudad; 

III En aquellas factibles de regeneración urbana, que cuentan con 
infraestructura vial y de transporte, y servicios urbanos adecuados, 
localizadas en zonas de gran accesibilidad, generalmente ocupadas por 
vivienda unifamiliar de uno o dos niveles con grados importantes de 
deterioro, las cuales podrían captar población adicional, un uso mas 
densificado del suelo y ofrecer mejores condiciones de rentabilidad. Se 
aplica también a zonas industriales deterioradas o abandonadas donde los 
procesos deben reconvertirse para ser más competitivos y para evitar 
impactos ecológicos negativos; 

IV. En á reas de conservación patrimonial que tienen valores históricos, 
arqueológicos , arqui tectónicos y art ís t icos o típicos, asi c o m o las 
que, sin es ta r formalmente c las i f icadas como tales, p resenten 
caracter ís t icas de unidad formal, que requieren atención especial para 
mantener y potenciar s u s valores; 

V. En aquellas áreas susceptibles de rescate cuyas condiciones naturales ya 
han sido alteradas por la presencia de usos inconvenientes o por el manejo 
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indebido de recursos naturales y que requieren de acciones para 
restablecer en lo posible su situación original; en estas áreas se ubican los 
asentamientos humanos rurales Las obras que se realicen en dichas áreas 
se condicionarán a que se lleven a cabo acciones para restablecer el 
equilibrio ecológico Los programas establecerán los coeficientes máximos 
de ocupación y utilización del suelo para las mismas; 

VI En extensiones naturales que no presentan alteraciones graves y que 
requieren medidas para el control del uso del suelo y para desarrollar en 
ellos actividades que sean compatibles con la función de preservación 
natural; y, 

VII. En aquéllas destinadas a la producción agropecuaria, piscícola, turística 
forestal y agroindustrial 

ARTÍCULO 301.- Los polígonos de actuación se podrán constituir mediante 
determinación de los p lanes de desarrollo urbano o por solicitud a la 
autoridad competente , hecha por cualquier in teresado en la ejecución de 
acc iones , obras , proyectos e inversiones contempladas en los planes de 
desarrol lo urbano. 

Las acciones, obras, proyectos e inversiones para ta ejecución de un polígono de 
actuación serán coordinados por la autoridad competente, la que en coordinación 
con los participantes interesados, establecerá los derechos y obligaciones que 
corresponderá a cada uno de ellos, así como las formas de cooperación para 
el fomento, concertación y fínanciamiento de las acciones e inversiones 
necesarias. 

Los polígonos de actuación serán recibidos, dictaminados y resueltos por la 
Dependencia Estatal, cuando sean promovidos o financiados por una dependencia 
o entidad de la administración pública estatal, o bien cuando estén involucrados 
bienes inmuebles de jurisdicción estatal o federal. En todo caso la Dependencia 
Estatal en materia de desarrollo urbano se coordinará con los municipios en los 
que se encuentre el polígono de que se trate a efecto de emitir la resolución 
correspondiente de manera coordinada. 

En todos los demás casos corresponderá a los municipios la recepción, 
dictaminación y resolución de los polígonos de actuación, para lo cual podrán 
solicitar la asistencia técnica de la Dependencia Estatal en matena de desan-ollo 
urbano. 
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A R T Í C U L O 302.- Cuando el polígono de actuación sea determinado por los 
planes y programas de desarrol lo urbano, la autoridad competente podrá 
promover mecan ismos para la colaboración de los sectores social o privado. 

Cuando el polígono de actuación se detemiine por la Dependencia Estatal o el 
municipio, según sea el caso, a petición de terceros interesados, éstos podrán 
proponer a la autoridad competente los mecanismos e instrumentos de 
e jecución y f inanciamiento que consideren necesarios. 

En caso de que los participantes en un polígono de actuación previsto en los 
planes o programas de desarrollo urbano vigentes incumplan con las obligaciones 
derivadas del mismo, la Dependencia Estatal en materia de desarrollo urbano o el 
municipio, según sea el caso, podrá intervenir para la conclusión del proyecto, 
derramando en los propietarios afectados los costos y beneficios 
correspondientes, así como aplicando la ejecución forzosa o la expropiación. 

En la ejecución de un polígono de actuación la transmisión al Estado o a los 
municipios de los terrenos destinados a equipamiento o infraestructura urbana 
será en pleno dominio y libre de gravámenes. 

A R T Í C U L O 304.- El Estado o los municipios, en la ejecución de los polígonos de 
actuación, podrá optar por alguna o a lgunas de las siguientes modal idades de 
part icipación: 

I La suscr ipción de un convenio de concertación en el que se definan las 
obligaciones de los interesados participantes y la ejecución de obras y 
acciones a cargo de las autondades; 

II. La aportación de bienes o recursos por parte de los interesados 
participantes y del Estado o municipios, mediante cualquiera de las figuras 
que establezca la legislación civil o mercantil vigente en el Estado; y. 

Itl. La aportación de bienes o recursos at fideicomiso o asociación privados 
que constituya el interesado para el cumplimiento estncto de los fines de 
dicho fideicomiso o asociación; los cuales deberán ser en beneficio del 
desarrollo urbano del Estado. En este caso, se deberá garantizar la 
aplicación de los bienes y recursos a los fines para los que recibió dicha 
aportación. 

A R T Í C U L O 305.- Los pol ígonos de actuación, ya sea que se contemplen en los 
planes, o se soliciten por particulares, establecerán; 
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I. La delimitación de los predios y zonas que incluya; 

II. Una memoria descriptiva del proyecto, obra o acción que se pretenda llevar 
a cabo; 

III La información y estudios técnicos y dictámenes que contemplen la 
factibilidad de la acción o proyecto de que se trate, incluyendo el los 
estudios de impacto vial y ambiental cuando así lo establezcan los 
ordenamientos aplicables. 

IV. Las personas físicas y morales, públicas o privadas, que intervendrán en su 
ejecución, precisando los derechos y obligaciones que a cada una de ellas 
correspondan; 

V El origen de los recursos necesar ios para su ejecución y, en su caso, 
la propuesta de recuperación de costos respectiva, atendiendo al pnncipio 
de distribución equitativa de las cargas y beneficios que implique, pudiendo 
al efecto contemplar la aplicación del impuesto sobre aumento de valor y 
mejoria específica de la propiedad y los derechos por cooperación para 
obras públicas que regula (a Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado de Nuevo León; 

VI. El cronograma de trabajo para la ejecución de las acciones, obras o 
proyectos de que se trate; y 

VII. El área de influencia del polígono, así como un análisis de los costos y 
t>eneficios que genere su ejecución. 

ARTÍCULO 306.- La const i tución de los pol ígonos de actuación s e suje tará al 
s iguiente procedimiento: 

I. Los interesados en constituir un polígono de actuación, deberán presentar 
la solicitud respectiva ante la Dependencia Estatal competente en matena 
de desarrollo urbano o e l M u n i c i p i o según sea el caso, dicha solicitud 
contendrá la descripción de los aspectos a se refiere el artículo anterior; 

II. Las autondades que reciban las solicitudes podrán solicitar opiniones a las 
autoridades estatales o municipales que consideren necesarias; y 
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III. La Dependencia Estatal o l o s m u n i c i p i o s , según sea el caso, e v a l u a r á n 
la s o l i c i t u d , l a s o p i n i o n e s que se hubieren solicitado, y con base en ello 
podrán acordar la consti tución del polígono solicitado o su 
i m p r o c e d e n c i a , debidamente fundada y motivada, debiendo resolver 
sobre el mismo en un plazo no mayor a cuarenta días hábiles, a partir del 
momento a que se refiere la fracción I de este artículo. 

ARTÍCULO 307.- El acuerdo por el que se apruebe la constitución del polígono de 
actuación determinará 

I. Las bases y cnterios para la organización y funcionamiento del polígono de 
actuación; 

II. El contenido, alcances y plazo para la formalización de los instrumentos 
jurídicos, técnicos y financieros necesarios para alcanzar los objetivos 
propuestos. Dichos instnjmentos podrán ser convenios de concertación o 
contratos de fideicomiso privado; y, 

III. De ser necesario, podrá también contemplar el establecimiento de un 
comité técnico como órgano de apoyo para la coordinación, 
instrumentación, administración y ejecución de las obras y proyectos de 
que se trate. 

TERCERO.- Como puede apreciarse, de la lectura de los anteriores dispositivos legales 
la LEY DE DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, señala los 
instrumentos jurídicos que a partir del ocho de noviembre del año 2009 deben utilizarse 
para regular el objeto que la Autoridad Municipal concibió y plasmó en el REGLAMENTO 
DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA, NUEVO LEÓN, actualmente vigente que consiste en: " r e g u l a r el p r o c e s o d e 
participación c iudadana para la toma de dec is iones respecto de las ob ras y 
p royec tos prioritarios a e jecutar en su comunidad, asi como la deliberación, 
formalización de acuerdos , e jecución y fiscalización del p re supues to participativo." 

CUARTO.- Resulta indispensable considerar que, atendiendo a lo que dispone la fracción 
V del Artículo 115 de la Constitución Federal de la República, el Municipio está obligado a 
ceñirse a las disposiciones de la LEY DE DESARROLLO URBANO EN VIGOR, a utilizar 
las figuras jurídicas que establece dicha Ley y todo lo antenor trae en consecuencia la 
necesidad de abrogar el REGLAMENTO DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO, por su 
clara contraposición del Ordenamiento Legal de carácter estatal a que se viene haciendo 
referencia, a fin de conservar un orden jurídico congruente y debidamente actualizado. 
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QUINTO. Esta Comisión de Gobierno y Reglamentación del Republicano Ayuntamiento 
del Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, tiene atribuciones para estudiar y 
dictaminar lo referente al proceso de abrogación del REGLAMENTO DEL 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN, 
atento a lo dispuesto por los artículos 58. 60 fracción I. 61 fracción I numerales 1 y 3, 63 y 
64 del Reglamento para el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García, Nuevo León 

SEXTO. Que las atribuciones de los Republicanos Ayuntamientos para aprobar, derogar o 
abrogar reglamentos, se encuentran contenidas en los artículos; 115 fracción II. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 130 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Nuevo León, 160. 161 y 162 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal, disposiciones que deben ser adminiculadas con lo 
establecido en los artículos 72 inciso f), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 73 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, 
así como en ios diversos 70, 71. 73, 74, 75. 76 y 77 del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León 

SÉPTIMO. Que atendiendo a lo dispuesto por el artículo 61, fracción I, inciso 2, del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento, la presente iniciativa 
debe contener una Exposición de Motivos, la misma se expresa a continuación: 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

El artículo 160 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal señala que "Los 
reglamentos municipales son ordenamientos jurídicos que establecen normas de 
observancia obligatoria para el propio Ayuntamiento y para los habitantes del Municipio 
con el propósito de ordenar annónicamente la convivencia social en el territono municipal 
y buscar el bienestar de la comunidad" 

A su vez. el articulo 161, de la Ley en comento, establece: "Los reglamentos municipales 
serán expedidos por los propios Ayuntamientos quienes los aprobarán ajustándose a las 
bases normativas que se señalan en la presente Ley, y su vigencia surtirá efectos a partir 
de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

En congruencia con los dispositivos legales antenormente citados, el diverso artículo 162 
de la Ley en consulta dice "Los Reglamentos municipales tendrán los siguientes 
propósitos generales: 
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I.- Establecer la normatividad para el adecuado funcionamiento del Ayuntamiento como 
órgano de máxima autondad del Municipio y de la correcta administración del patrimonio 
municipal: 

II.- Establecer los ordenamientos para la más idónea división administrativa y territorial de! 
Municipio, 

III.- Crear las disposiciones para preservar el orden público como requerimiento prioritario 
de la sociedad, en los aspectos de seguridad personal y patrimonial de los habitantes del 
Municipio, salud pública, preservación del medio ambiente, vialidad, esparcimiento, 
cultura y demás aspectos fundamentales de la vida comunitana: 

IV.- Establecer las bases para garantizar, en beneficio de la sociedad, la más adecuada 
prestación de los servicios públicos municipales directamente del Ayuntamiento o a través 
de concesionarios; 

V.- Estimular la participación de la comunidad en la gestión municipal. 

VI.- Determinar las sanciones que procedan por las infracciones a los reglamentos 

Del texto del REGLAMENTO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO DE SAN PEDRO 
GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN se desprende que "...el objeto y el propósi to del 
mi smo e s es tablecer los ins t rumentos jurídicos I regular el p roceso de participación 
c iudadana para la toma de dec is iones respec to de las obras y proyectos prioritarios 
a e jecutar en s u comunidad, asi como la deliberación, formalízación de acuerdos , 
e jecución y fiscalización del p re supues to participativo." 

Por su parle, del texto de los artículos 5 fracciones Ll y Lll, 26 fracciones II. IV y V. 59, 88, 
92, 93, 300 fracción II y IV, 301. 302. 304. 305, 306 y 307 de la Ley de Desarrollo Urbano 
del Estado de Nuevo León, se desprende que a partir de su vigencia, 8 de noviembre del 
año 2009, para conseguir los objetivos contemplados en el Reglamento del Presupuesto 
Participativo deben utilizarse los instrumentos jurídicos que contiene dicha Ley. Lo cual 
constituye una obligación jurídica impostergable para el municipio. 

En consecuencia, a continuación se expone el texto del Reglamento vigente cuya 
abrogación se pone a consideración de este Honorable Cabildo, previo el procedimiento 
de consulta previsto en los dispositivos legales ya mencionados: 
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REGLAMENTO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA. N. L. 

TITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Capitulo Único 
Del Objeto y los principios del presupuesto participativo 

Articulo 1.* El presente Reglamento es de orden pút>lico e interés social y de obsen/ancia general en el 
Municipio de San Pedro Garza García. N.L.. y tiene como objeto regular eí proceso de participaoón ciudadana 
para (a toma de decisiones respecto de las obras y proyectos phohtaríos a ejecutar en su comunidad, así 
como ia deliberación, fomializactón de acuerdos, ejecución y fiscalización del presupuesto participativo. De 
igual forma, establecerá mecanismos de evaluación y seguimiento de los programas y acciones que se 
realicen a través del presupuesto partiapativo. 

Art iculo El presupuesto participativo se guiará por los prinapios de solidandad, subsidíaríedad y del bien 
común; observando siempre la responsabilidad, la justicia distributiva, la participación social, la generosidad y 
ta transparenaa. 

Artículo 3.- La aplicación del presente Reglamento corresponde a la dependenoa munidpal que determine el 
Republicano Ayuntamiento y de acuerdo a sus atribuciones, a este órgano colegiado 

Artículo 4.- El presupuesto partiopativo se ejercerá en los siguientes ámbitos 

I Comunitario, a través de las Asociaciones de Vecinos o Juntas de Vecinos; 

II Juvenil, a través de los Consejos de Participaoón Juvenil; y 

III. Educativo, a través de los Consejos Escolares de Participaaón Social en la Educación. 

En cada uno de estos ámbitos los participantes se integrarán en Consejos Sectoriales y Consejos 
Muniopales. 

Artículo 5.- Para los efectos de este Reglamento se entiende por: 

I Asociaciones de Vedrx>s o Juntas de Vecinos: Órganos que procuran el ber>ef)Cio de la comunidad 
mediante la colaboración y participación solidana de los vecinos de la zona en et desarrollo 
comunitario y cívico de ta colonia o banio que la constituye. 

II. Consejos de Partiapación Juvenil. Órganos que tienen por objeto recabar las sugerenaas y 
propuestas de los jóvenes del Municipio para la elaboración de proyectos y programas tendientes al 
fortalecimiento y difusión de los valores cívicos entre la comunidad, se integrarán por 
representantes de agrupaoones y asociaciones de jóvenes constituidas en el Municipio 

lli. Consejos Escolares de Participación Social en la Educación: Instancias de consulta, orientación. 
colat>oración y apoyo que tendrán por objeto promover la partiapación de la sociedad en acaones 
que permitan elevar la calidad de la infraestructura educativa, estarán integrados por padres de 
familia y representantes de sus asooaciones. maestros y autoridades educativas municipales, así 
como representantes de sectores sociales especialmente interesados en la educación 
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IV. Consejos Muniapales Organos de segunda instancia y decisión, integrados respectivamente por 
representantes de los Consejos Sectoriales. Se establecerá un Consejo Muntapal por cada uno de 
los ámbitos en que se ejercerá el presupuesto participativo y actuarán en los casos en los que sus 
respectivos Consejos Sectoriales, por alguna razón no puedan decidir o llegar a acuerdos respecto 
a la selección de los proyectos o aplicación de los recursos 

V, Consejos Sectoriales Órganos de decisión constituidos según corresponda por los representantes 
de las Asociaciones de Véanos o Juntas de Vectnos; por los representantes de tos Consejos de 
Participación Juvenil; y por los representantes de los Consejos Escotares de Participación Social en 
la Educación; su objetivo principal será de]it>erar sobre los proyectos y acoones de t>eneficio 
comunitano y la aplicación de los recursos de inversión destinados dentro del presupuesto 
partiopativo asignado a cada sector. 

VI OependerKia muniopal: Dependencia de la administración publica municipal, responsable de una o 
vanas de las etapas del ejercicio del presupuesto partidpativo 

VII. Dependencias Coordinadoras: Dependenaas de la administraaón pública municipal responsables 
de coordinar ios trabajos y acciones que se generen dentro de cada uno de los ámbitos en que se 
ejercerá el presupuesto partidpativo 

V)ll. Oependendas Ejecutoras: Dependencias de la administraaón pública muntapal responsables de la 
realización de las acoones. proyectos, obras o la contratación de servicios necesarios para el 
ejeraao del presupuesto partidpativo. 

IX Presupuesto Partidpativo. Conjunto de acoones deddidas por los organismos audadanos 
reconoddos por la autoridad muniopal. a través de las cuales se van resolviendo paulatinamente 
las demandas dudadanas y las prioridades de la comunidad, mediante criterios de asignación de 
fondos para la ejecudón de proyectos, de obras y de servidos dentro de un presupuesto 
previamente autorizado por el R Ayuntamiento. 

X Proyectos de Desarrollo Comunitano: Los onentados a la realizadón de obras e inversión de 
constatcdón. ampliadón. remodeladón y rehabilitadón de espados públicos de espardmiento. 
asistenda social, cultural y reaeativo 

XI. Proyectos de Infraestructura Sodal Básica Los destinados a apoyar la urbanizadón. construcdón. 
equipamiento, remodeladón o rehabilitadón de espados munidpales. además de acciones para la 
conservación del medio ambiente y acoones similares 

XII Proyectos de Promodón de Valores: Los orientados a la realizadón de actividades enfocadas al 
fortalecimiento y difusión de los valores cívicos entre la comunidad 

Xil). Proyectos de Promodón Educativa: Los destinados a la realización de obras e inversión de 
recursos para (a constnjcdón. ampliadón. remodeladón. rehabilitadón y equipamiento de espados 
educativos. 

XIV Proyectos de Salud y Deporte Los enfocados a ampliar la cobertura de los servidos deportivos y 
de salud, induyendo la construcdón, amptiaoón, rehabilitadón y equipamiento de espaoos 
deportivos y centros comunitarios. 
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XV. Proyectos de Seguridad y Vialidad: Los destinados a realizar obras e inversiones tendientes a 
incrementar la seguridad física y patrimonial de la comunidad y mejorar la vialidad en el Municipio 

XVi Sectores Los Sectores en que se drvide el Municipio para efectos de la actividad de las 
Asodaaor>es de Vecinos o Juntas de Vecinos, de los Consejos de Partiapación Juvenil y de los 
Consejos Escolares de Participación So6al en la Educación 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS DERECHOS Y LAS OBLIGACIONES DE LOS PARTICIPANTES DEL 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 

Capítulo Único 

Artículo 6.- Son derechos y obligaaones de las Asodactones de Vecinos o Juntas de Vecinos, de los 
Consejos de Participación Juvenil y de los Consejos Escolares de Participaaón Social en la Educación 

I Reobir y dar un trato respetuoso, oportuno y con calidad; 

II. Acceder a la infomnactón necesaria dei presupuesto participativo. sus reglas de operación y criterios 
para la aplicación y distnbución de recursos, y su cobertura; 

III. Presentar su solicitud de inclusión en el padrón de ber^eficiarios del presupuesto parttdpativo; 

(V Participar de manera corresponsable en el presupuesto participativo; 

V. Reobir los servicios y prestaciones del presupuesto participativo conforme a sus reglas de 
operación, salvo que les sean suspendidos por resoluaón administrativa o judicial debidamente 
fundada y motivada. 

VI Proporcionar ta información socioeconómica que les sea requerida por las autoridades, en los 
términos que establezca la normatividad correspondiente: 

VII Designar a un representante ante el Consejo Sectorial, siendo preferentemente el presidente de la 
Asooadón de Vednos o Junta de Vednos. del Consejo de Partiapación Juvenil y del Consejo 
Escolar de Partidpadón Sooal en la Educadon, según corresponda, quien tendrá a la vez la 
facultad de designar a un representante suplente: 

VIII Proponer, analizar y priorizar las alternativas de soludón a las necesidades de su comunidad, 
presentando proyectos de obra, inversión y servidos públicos que las resuelvan; 

IX. Partidpar por conducto del representante designado en la selecdón definitiva de ios proyectos y 
dar seguimiento, como ot>servadores. al proceso de contratación de la obra pública o del servido 
necesario para la realizadón de los proyectos; 

X. Proponer a la Dependencia ejecutora, los contratistas o proveedores que puedan ser considerados 
para la realizadón de la obra, inversión o servido; 

XI. Realizar, si así k> deddieran, las aportadones voluntarias correspondientes a los proyectos 
autorizados. 

XII. Informar a la comunidad los resultados de las gestiones obtenidas. 

REGLAME /̂TO DEL PfíESUPUESTO PARTICIPATIVO DEL 
MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA. N^EyO LEÓN 

JLTA 

ORCNA DE REGIDORES 
Patooo MiniopaL Juárez y Libenad s/n 
San Pedro Garza García. Ni.. México CP. 66200 
Teis. Fax. M0CM4-36 

COW. ntu^u LCi 



mm' 
SANPEDRO 

Xltl Realizar, vi9itar. controlar y dar seguimiento a los proyectos hasta terminar su realización y 
procurando conservar el b u ^ estado de las obras o inversiones realizadas, 

XIV Coadyuvar en los programas de acción comunitaria, es dedr. las tareas y acciones a realizar por la 
comunidad, aún aquéllas que no requieren inversión económica, 

XV Asisbr por conducto del Presidente o de su representante a las sesiones del Consejo Sectorial, 

XVI Cumplir la normatividad del presupuesto partiapativo. 

XVII Tener la reserva y pnvaddad de la información personal: y 

XVIII. Presentar denuncias y quejas ante las instancias correspondientes por el incumplimiento de este 
Reglamento 

Artículo 7.- Son derechos y obligaciones de los Consejos Sectonales: 

I. Analizar las propuestas de proyectos presentados por las Asociaciones de Véanos o Juntas de 
Vecirx>s. por los Consejos de Partidpadón Juvenil y por los Consejos Escolares de Participación 
Social en la Educación: 

II. Seleccionar y presentar a los Consejos Municipales correspondientes y a la dependencia 
coordinadora respectiva, los proyectos presentados por las Asociaciones de Véanos o Juntas de 
Vedr>os. por los Consejos de Participación Juvenil y por los Consejos Escolares de Participación 
SoaaJ en la Educación, 

III. Nombrar de manera democrática entre los integrantes del Consejo Sectorial correspondiente a los 
representantes que formarán parte de ios Consejos Municipales según el manual de 
procedimientos que con-esponda, 

IV. Participar directamente en la asignación de obras, servidos públicos e inversiones y servidos 
reladonados con las mtsmas. dando seguimiento hasta su entrega ó término de las garantías 
con-espondientes: 

V. Sesionar periódica o extraordinahamente para el despacho de sus asuntos. 

VI. Promover e impulsar la organización sodal y la partidpadón de la pobladón organizada en las 
acQones del presupuesto partiapativo: 

Vil. Uevar un control de las actas o minutas con los acuerdos alcanzados en las reuniones. 

VIII. Aprobar las reglas, criterios y fórmula para la asignaaón de recursos y calificaaón de proyectos, 

tX Rer>ovar cada año a una parte de sus Consejeros Municipales; y 

X. Vtr>cularse con la dependenda coordinadora correspondiente, para convocar, al menos con 24 
horas de antidpadón a la celebraaón de las sesiones extraordinarias de los Consejos Sectoriales. 
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Artículo 8.- Son derechos y obligaciones de (os Consejos Municipales 

I. Conocer los proyectos seleccionados por los Consejos Sectoriales a los que pertenezca; 

II Actuar como órgano de segur>da instancia en los casos en que los Consejos Sectoriales por alguna 
razón no puedan deddir o llegar a acuerdos respecto a la selección de los proyectos; 

llt. Decidir sobre k>s asuntos en que resultó empate en los Consejos Sectoriales; 

IV Reunirse ias veces que se consideren necesarias para desahogo de sus asuntos o a convocatoria 
del Presidente Municipal; 

V. Llevar un control de las actas o minutas con los acuerdos alcanzados en las reuniones; y 

VI. Dar seguimiento a los acuerdos del Consejo 

TÍTULO TERCERO 
DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 

Capítulo I 
De los Objetivos 

Articulo 9.- El Presupuesto Partiopativo tiene los siguientes objetivos 

I. Incrementar ia participación de los ciudadanos en la toma de deosior^s que incidan en su 
comunidad, desarrollando el concepto de corresponsabilidad ciudadana. 

II. Estrechar la relación entre el Gobierno Municipal y la comunidad, apoyando y fortaleciendo a las 
Asociaciones de Vecinos o Juntas de Véanos, a ios Consejos de Participación Juvenil y a tos 
C o n s ^ s Escolares de Participación Soaal en la Educación: 

III. Definir las prioridades para su incorporación al presupuesto municipal, y 

(V Evaluar y analizar los proyectos recibidos y asegurar que tos proyectos autonzados estén 
orientados a ta realizaoón de obras y acciones prioritarias y de beneficio colectivo. 

Capitulo II 
De la Selección y Formalización de Proyectos 

Articulo 10.- Las etapas para la selección de los proyectos serán ias siguientes 

I. Cada Asociación de Vecinos o Junta de Vecinos. Consejo de Participación Juvenil y Consejo 
Escolar de Participación Social en la Educación hará un autodiagnóstico de los principales 
problemas y necesidades, ur^ vez hecho el mismo, príorízarán y seleccionarán un problema o 
necesidad y con el aval de la comunidad k) presentarán como anteproyecto al Consejo Sectonal. 

II. Los Consejos Sectoriales aprobarán los anteproyectos de nnanera preeiiminar con base en criterios 
determinados por ellos mismos. 
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III Considerando los anteproyectos aprobados preliminarmente, la dependencia muniopal que 
corresponda, procederá a elaborar los proyectos definitivos 

IV Los Consejos Sectoriales informarán a los Consejos Municipales correspondientes el resultado de 
las decisiones 

V. Las Asociador>es de Vecinos o Juntas de Vecinos, los Consejos de Participación Juvenil y los 
Consejos Escolares de Participación Social en (a Educación formalizarán los proyectos mediante la 
firma de los distintos catálogos de conceptos que comprenden a cada uno de ellos y que serán 
elaborados por la dependencia ejecutora. 

VI. Realización del proyecto con la supervisión de los Consejos Sectonales. 

Vil. Entrega - recepción, entrega física de ta obra, del proyecto o de la adquisición con la debida acta de 
entrega - recepción. 

Capitulo III 
Del Financiamíento y el Gasto 

Art iculo Anualmente el Republicano Ayuntamiento asignará un presupuesto global para ejercerlo en 
cada ur)o de tos ámbitos det presupuesto partidpativo el cual se integrará al presupuesto de egresos 
municipai de cada ejercicio fiscal. 

Los fondos y recursos destinados al presupuesto partidpatrvo son pnontaríos y de interés público, por lo cual 
serán objeto de seguimiento y evaluación de acuerdo con este Reglamento y no podrán sufnr disminuciones 
en sus montos presupuéstales, excepto en los casos y términos que establezca el R Ayuntamiento al aprobar 
el Presupuesto de Egresos Municipal 

Artículo 12.- En el ámbito Comunitario la ponderación del presupuesto partidpativo que se asignará a cada 
Sector será en base a lo siguiente: 

Concepto Porcentaje 

Participación Ciudadana (Asociaciones de Vecinos o Juntas de Vecinos) 15% 

Porcentaje de cumplimiento del Pago del Impuesto Predial correspondiente 45% 
al Sector del ejercicio del afto inmediato anterior 

Número de Predios del Sector 39% 

Aportaciones Voluntarias O 5% 

Número de Colonias con Aportaciones Voluntarias 0 5% 

En los casos del presupuesto partiopatlvo asignado a los ámbitos Juvenil y Educativo, se aplicará la fórmula 
que determine la dependencia coordinadora correspondiente. 

Artículo 13.- Las Asociaciones de Vecinos o Juntas de Vecinos, los Consejos de Participación Juvenil y los 
Consejos Escolares de Participación Social en la Educación podrán aportar voluntariamente recursos en 
numerario o en especie propios para la ejecución de los proyectos En los casos de aportaciones de recursos 
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económicos estos recursos se deberén depositar en la Secretaria de Finarlas y Tesorería del Municipio para 
efectuar el registro correspondiente 

La Secretaria de Finanzas y Tesorería del Municipio det)erá entregar recibo ofkáal a las Asodadones de 
Vednos o Juntas de Vednos, a los Consejos de Partidpadón Juvenil y a los Consejos Escolares de 
Partiapadón Sodal en la Educadón, en el que se deberá espedficar ei monto, el nombre del aportante y el 
proyecto en el que se aplicará ese recurso 

Artículo 14.- Los recursos muniapales asignados a través del presupuesto partJdpativo podrán ejercerse en 
tos siguientes tipos. 

I. Proyectos de Desarrollo Comunitano 

il. Proyectos de Infraestmctura Soaal Básica. 

III. Proyectos de Promoción de Valores 

IV. Proyectos de Promoción Educativa. 

V Proyectos de Salud. Cultura y Deporte. 

VI. Proyectos de Seguridad y Vialidad. 

Art iculo 15.> El presupuesto munidpal destinado al presupuesto partidpativo no podrá ser inferior al asignado 
el año fiscal inmediato anterior Este gasto se det>erá incrementar cuando menos en la misma proporción en 
que se prevea el credmiento del producto interno bnjto en los Criterios Generales de Política Económica y en 
congruerKáa con la disponibilidad de recursos a partir de los ingresos que autonce ei R. Ayuntamiento a la 
Administradón Munidpal 

Artículo 16.- La Administradón Municipal deberá elaborar y publicar en la Gaceta Munidpal y en el Periódico 
Ofidal del Estado y en el sitio oficial de Internet del GobiertK) Munidpal. las reglas de operadón del 
presupuesto partidpativo induido en el Presupuesto de Egresos del Munidpío 

Artículo 17.- Con el propósito de asegurar la equidad y eficada en el ejerddo del presupuesto participatrvo la 
Administraoón Munidpal. por conducto de ta dependenda coordinadora correspondiente, integrará ei padrón 
de las Asoaadones de Vednos o Juntas de Vednos, de los Consejos de Partiapadón Juvenil y de los 
Consejos Escolares de Partidpadón Sodal en la Educaaón benefidados con recursos del presupuesto 
partidpativo 

Artículo 18.- La Documentación comprobatoria del gasto deberá presentarse por ia dependenda ejecutora 
ante la Secretaria de Finanzas y Tesorería del Munidpio, adjuntando la documentadón que compruebe y 
justifique el gasto 

En caso de obras por administración directa la comprobación se deberá presentar en un penodo no mayor a 
30 días hábiles. 

Los comprobantes deberán estar vigentes a la fecha de su presentadón y cumplir con los requisitos 
estableddos en el Código Fiscal de la Federadón 
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Artículo 19.- La publicidad y la información relativa al presupuesto participativo deberá identificarse con el 
Escudo Municipal en los términos que establece el Reglamento correspondiente e incluir la siguiente leyenda 
"Este programa es público, ajeno a cualquier partido politico Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social* 

Capitulo IV 
De las Dependencias Municipales Participantes 

Articulo 20.- Las dependencias municipales, en el ámbito de su respectiva competencia serán las facultadas 
para instrumentar operativamente las acciones necesarias para el cumplimiento de este Reglamento 

Articulo 21.- Las dependencias coordinadoras deberán presentar a los t}enef)Ciarios por conducto de los 
Consejos Sectoriales y Municipales un reporte periódico bimestral sobre e) avance de las obras e inversiones 

Artículo 22.- La Contraloria Municipal, en el ámbito de su competenaa. llevará a cabo las acciones de 
fiscalización y verificación necesarias, además establecerá los mecanismos de coordinación para garantizar 
que las acciones que se realicen con recursos del presupuesto participativo no se contrapongan, afecten o 
dupliquen con acciones de otros programas establecidos en el Plan Municipal de Desarrollo. 

Capítulo V 
De las Adquisiciones y la Ejecución de Obras Públicas 

Artículo 23.- Para el desarrollo y ejecución de los proyectos aprobados dentro del presupuesto participativo, 
las adquisiciones de activos fijos o inversiones y prestación de servicios serán de acuerdo al Reglamento de 
Adquisíaones, Arrendamientos y Contratación de Servicios para el Gobierno Municipal de San Pedro Garza 
García. N.L y la asignación de las obras será de acuerdo a la Ley de Obras Públicas para el Estado y 
Municipios de Nuevo León 

Artículo 24.- Los proyectos seleccionados se remitirán por la dependencia coordinadora a la dependencia 
ejecutora para su revisión y complementación. para que una vez valorado el proyecto técnica, jurídica y 
financieramente, se proceda a su realización 

Artículo 25.- El Municipio, a través de las dependencias coordinadoras, presentará conforme al calendario de 
reuniones establecido, los reportes de avances de los distintos proyectos en ejecución 

La dependencia ejecutora se encargará de vigilar que se realicen correctamente las obras e inversiones, y los 
participantes y los Consejos Sectoriales coadyuvarán en la vigilancia y supen/isión del o los proyectos que se 
realizan en su Sector. 

Ningún participante recibirá para su directa administración o aplicación recurso económico municipal, por lo 
que todo egreso será ejercido por el Gobiemo Municipal 

Capitulo VI 
Del Finiquito y Fiscalización de los Proyectos 

Artículo 2S.' Por cada proyecto terminado se elaborará un acta de Entrega Recepción que det>erá ser 
firmada, según corresponda, por tres integrantes de las Asociaciones de Vecinos o Juntas de Vecinos, de los 
Consejos de Participación Juvenil o de los Consejos Escotares de Participación Social en la Educación, 
incluyendo al Presidente Si el proyecto es una obra pública, además deberá contener las firmas requeridas 
por la Ley de Obras Públicas para el Estado y Muniapios de Nuevo León 
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El Acta de Entrega - Recepción deberá formar parle del expediente del proyecto y constituye la pruet>a 
documer^al que certifica la realización de dicho proyecto 

La dependencia ejecutora det>erá resguardar ei Acta originat y se generarán dos copias una para la 
dependencia coordinadora y otra para quien recibe por parte de la comunidad beneficiada. En los proyectos 
que procedan deberán anexarse al acta fotografías que reflejen la situación antes y después de realizado el 
proyecto 

De presentarse alguna irregular^d en la obra o proyecto, la Asooación de Vecinos o Junta de Véanos, el 
Consefo de Partiopadón Juvenil y en su caso, el Consejo Escolar de Partiapadón Sodal en la Educación que 
la reat>a. podrá firmar el acta de manera condicionada y plasmar las razones de dicha inconformidad 
Además se ir>dicará el plazo acordado para solventar las observaciones a que dé lugar dicha inconformidad 

Articulo 27.- Los Presidentes de los Consejos Muniopales, a solicitud de las dependencias ejecutoras, 
convocarán a los respectivos Consejos Municipales a más tardar et último día hábil del mes de octubre de 
cada aAo para informar acerca de la aplicaoón de los recursos que serán ejercidos al 31 de diciembre y de 
aquellos que por causas excepcionales no podrán ser ejercidos al 31 de diciembre del ai^o correspondiente, lo 
que se someterá a consideración de cada Consejo Municipal y de la Secretaria de Finanzas y Tesorería 
Municipal. 

Articulo 28.- Los recursos que el Municipio otorga para la realización de este programa estarán sujetos a 
revisión por la Contraloría Municipal, durante la ejecución y fin del proyecto, asi como de las demás instancias 
que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes 

Artículo 29.- Para garantizar la transparencia en el ejercicio de los recursos la información del presupuesto 
participativo, pormenorizada por Sector, se dará a conocer en el sitio oficial de Intemet del Gobierno 
Municipal. Las copias de los expedientes técnicos de los proyectos estarán disponibles oportunamente para 
su oonsuKa en la dependencia ejecutora 

Artículo 30.- La papelería y ta documentación oficial para la publicidad y promoción del presupuesto 
participativo. deberán incluir la siguiente leyenda 'El presupuesto partiapativo es de carácter pút>lico. no es 
patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan 
todos los contribuyentes. Está prohibido su uso con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los 
establecidos Quien haga uso indebido de los recursos del presupuesto participativo deberá ser denunciado y 
sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente'. 

Artículo 31.- La información de los presupuestos asignados de obras y proyectos realizados, así como sus 
montos ejercidos y beneficiarios por Colonia y Sector deberán ser publicados en los términos del Reglamento 
de Acceso a la Información Pública Gubernamental del Municipio de San Pedro Garza García. N L 

Capitulo VII 
De la Contraloría Social 

Articulo 32." Con el propósito de incorporar a la ciudadanía en el control, vigilancia y evaluación de los 
proyectos, la Contraloría Social estará a cargo de los Contralores Sociales que forman parte de los Consejos 
Sectoriales 
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TITULO CUARTO 
DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACION 

Capitulo Único 

Artículo 33.- Contra los actos definitivos emitkjos por los titulares de las dependencias municipales, 
procederá el recurso de Inconformidad. El recurso se deberá interponer en un ténmino no mayor a 5^:ir>co días 
hábiles después de conocido el acto impugnado. 

Artículo 34.- La autoridad competente para conocer y resolver el recurso de Inconfomiidad será la 
jerárquicamente superior a aqueHa generadora del acto recurrido. La resolución se deberá emitir en un 
térmirx) de 15-quince días hábiles después de haber recibido dicho recurso 

Artículo 35.' El recurso de Inconformidad será optativo. 

Artículo 36.- El recurso de inconformidad no suspenderá los efectos del acto redamado 

TITULO QUINTO 
PREVENCIONES GENERALES 

Capitulo Único 

Artículo 37.- Todos ios cargos y responsabilidades de los ciudadanos en el ejerooo del presupuesto 
participativo serán de carácter honorario por lo que no reabirán remuneración, compensación o gratificación 
alguna por el desempeño de sus funciones 

Artículo 38.- En la medida que se modifiquen las condidones soctales y económicas del Municipio, en virtud 
de su crecimiento demográfico, cambio social, modificación de sus actividades productivas y demás aspectos 
de ta vida comunitaria, el presente reglamento podrá ser modificado o actualizado, tomando en cuenta la 
opinión de ta propia comunidad en forma directa o a través de organizadones sodales representativas 

Artículo 39.- Las Asodadones de Vednos o Juntas de Vecinos, los Consejos de Partidpadón Juvenil, ios 
Consejos Escolares de Partidpadón Sodal en la Educadón. los Consejos Sectoriales o los Consejos 
Munidpales podrán sugerir modificadones a este ordenamiento a través de propuesta por escrito que. por 
medio del Presidente Munidpal, remitirá al R. Ayuntamiento, o en cualquier momento por los integrantes de 
este cuerpo colegiado. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

Artículo Primero. El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Penódico 
Oficial del Estado, debiéndose postehomiente hacer su publicadón en la Gaceta Municipal 

Artículo Segundo. Se deroga cualquier disposición Munidpal que contravenga lo dispuesto en el presente 
Reglamento. 

Artículo Tercero. Para el efecto de poder dar cumplimiento al artículo 15 de este Reglamento en reladón al 
presupuesto de egresos para el ejerddo fiscal del afio 2007. se tomará en cuenta el presupuesto asignado al 
programa 'Aquí Decidimos Juntos' vigente durante el ejercido fiscal del año 2006 
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Artículo Cuarto. A partir de la vigencia de este Reglamento las obras o adquisiciones que no se hayan 
iniciado del programa "Aqui Decidimos Juntos' autorizado para el ejeracio fiscal 2006, quedarán sujetas a lo 
dispuesto en el presente Reglamento 

SEGUNDO: Mándese Publicar el presente Acuerdo en el Periódico Ofidal del Estado de Nuevo León, a fin de 
que el Reglamento entre en vigor al dia siguiente de su publicación, y hágase posteriomnente su difusión a 
través de la Gaceta Municipal. 

TERCERO: Gírense las instrucciones at Presidente Municipal y al Secretario del R Ayuntamiento para el 
exacto cumplimiento del presente acuerdo 

POR LO TANTO MANDO SE IMPRIMA. PUBLIQUE. CIRCULE Y SE LE DE EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DADO EN 
EL DESPACHO DEL C PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEON A LOS 29-
VIENTINUEVE DÍAS DEL MES DE MAYO DE 2006-DOS MIL SEIS. 

ATENTAMENTE 

ING. ALEJANDRO ALBERTO CARLOS PÁEZ Y ARAGÓN 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

LIC. MA. EMILDA 0RT12 CABALLERO 
SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO 

E n atención a todo lo anter iormente expuesto y fundado, se somete a ia 
consideración del pleno de este Republ icano Ayuntamiento del Municipio de S a n 
P e d r o G a r z a Garc ía , N u e v o León, e l siguiente' 

A C U E R D O : 

P R I M E R O . S e aprueba dar inicio a la consulta pública respecto a la I N I C I A T I V A 
D E A B R O G A C I Ó N A L R E G L A M E N T O D E L P R E S U P U E S T O P A R T I C I P A T I V O 
D E L M U N I C I P I O D E S A N P E D R O G A R Z A G A R C Í A , N U E V O L E Ó N , e n los 
t é i m i n o s consignados, por un plazo de 3- t res d ías naturales contados a partir d e la 
f e c h a d e su publicación e n el Periódico Oficial del Es tado de N u e v o León y para 
su difusión e n la G a c e t a Municipal , lo anterior con el fin d e q u e los c iudadanos 
mani f iesten y e n su caso hagan las aportaciones q u e así d e s e e n , e n cuanto a la 
propuesta d e abrogación del presente reglamento y una vez cumpl ido lo anterior, 
es ta Comis ión de Gobierno y Reg lamentac ión anal ice, estudie y d ic tamine e n 
definitiva la presente consulta pública y proponga lo conducente. 
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S E G U N D O . Publ iquese la presente consulta pública e n el Periódico Oficial del 
E s t a d o , en el periódico de mayor circulación e n la Entidad, así c o m o en la G a c e t a 
Munic ipa l , para su posterior difusión. 

T E R C E R O . La presente iniciativa se encuentra a disposición de la c iudadanía 
p a r a su consulta en la oficina d e la Secretar ia del Republ icano Ayuntamiento 
u b i c a d a e n su Recinto Oficial con domicilio e n la calle Juárez y Libertad S / N e n el 
Munic ip io de S a n Pedro G a r z a Garc ía Nuevo León y e n el portal de Internet del 
Munic ip io e n la siguiente dirección electrónica www.sanoedro .qob .mx (consultas 
c i u d a d a n a s ) . 

C U A R T O . G í r e n s e las instrucciones al C. ING. M A U R I C I O F E R N Á N D E Z G A R Z A . 
Pres idente Municipal y a L C. LIC. F E R N A N D O C A N A L E S S T E L Z E R , Secretar io 
del Republ icano Ayuntamiento para el exacto cumplimiento del presente acuerdo. 

A T E N T A M E N T E 
S a n P e d r o Garza Garc ía , N. L., 27 d e E n e r o del 2010. 

COMISIÓN DE GOBIERNO Y REGLAMENTACIÓN 
DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO. 

C. LIC. HIRAM LUIS DE LEON RODRIGUEZ 
PRESIDENTE 

A FAVOR 

C, LIC. ALEJANDRA M DOMINGUEZ 
SECRETARKÍ" 

A F i ^ R 

C. LIC. EDUARDO J Í SALAZAR 
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"2010, AÑO DEL BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA Y cv l a G \ 0 
CENTENARIO DE LA REVOLUCION MEXICANA" 

A L R E P U B L I C A N O A Y U N T A M I E N T O 
P R E S E N T E . . 

Los integrantes de la Comisión de Gobierno y Reglamentación del 
Republicano Ayuntamiento, con fundamento en lo señalado en los artículos 29 
fracciones II y IV y 31 fracciones IV y VI de la Ley Orgánica para los Municipios del 
Estado de Nuevo León: los artículos 58, 60 fracción I. 61 fracción I numerales 2 y 3 
y 63 del Reglamento para el Gobierno Interior de! Republicano Ayuntamiento, que 
establecen como atribuciones de esta Comisión el realizar un dictamen, el cual 
deberá contener una exposición de motivos y proponer al Republicano 
Ayuntamiento las iniciativas de Reglamentos que formule la propia Comisión, una 
vez analizado y estudiado el dictamen de la INICIATIVA DE R E F O R M A S POR 
M O D I F I C A C I Ó N Y ADIC IÓN AL R E G L A M E N T O DE A C C E S O A LA 
I N F O R M A C I Ó N PÚBLICA G U B E R N A M E N T A L DEL MUNICIP IO DE SAN P E D R O 
G A R Z A GARCÍA, N.L., sometemos a la consideración de este Cuerpo Colegiado, el 
presente Dictamen conforme a la siguiente: 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

La Comisión de Gobierno y Reglamentación cumpliendo con las atribuciones 
que le son conferidas en el Reglamento Orgánico de la Administración Pública 
Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León, considera pertinente llevar a 
cabo las reformas por modificación y adición al Reglamento de Acceso a la 
Información Pública Gubernamental del Municipio de San Pedro Garza García, 
Nuevo León, lo anterior a fin de estar en concordancia con las últimas reformas a la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Nuevo León, 
contenidas dentro del Decreto No 256, publicadas en el Periódico Oficial del Estado 
No. 415, de fecha 30 de septiembre de 2009. 

En tal virtud, se ha considerado la modificación a la fracción IV del artículo 
92, con el objetivo de especificar que el domicilio o medio para recibir la información 
solicitada por el peticionario, o en su caso las notificaciones que correspondan, 
podrán realizarse a través de medios electrónicos sí así lo autoriza ei solicitante 

En relación al artículo 96 de este mismo Ordenamiento Legal, se propone 
reformar el tercer párrafo, a fin de establecer que las notificaciones relativas a las 
solicitudes de información, podrán realizarse a través del sistema electrónico que al 
efecto establezca el sujeto obligado o por medio de la dirección electrónica 
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proporcionada por el solicitante y en caso de que no se hubiere proporcionado 
algún medio electrónico para llevar a cabo la notificación, ésta podrá llevarse a cabo 
de manera personal, mediante instructivo en el domicilio que al efecto hubiere 
señalado el interesado. 

En ese mismo numeral (96) se propone adicionar el cuarto pán-afo, ello 
atendiendo a la última reforma de la Ley de Ley de Transparencia y Acceso a la 
Informaaón del Estado de Nuevo León, contenida dentro del Decreto No 256, 
publicadas en el Penódico Oficial del Estado No. 415, de fecha 30 de septiembre de 
2009, mismo que precisa que el domicilio designado para el efecto de oír y recibir 
notificaciones deberá estar ubicado dentro del municipio en que resida el sujeto 
obligado y en caso de que el interesado no cumpla con ta misma o el domicilio no 
exista, las notificaciones se realizarán por medio de instructivo que se fijará en la 
tabla de avisos o lugar visible del recinto oficial del sujeto obligado 

En consecuencia de lo anterior, los subsecuentes párrafos del articulo 96 se 
recon-en una numeración, para quedar dicho numeral con ocho párrafos 

Por lo anteriormente expuesto y fundado y de conformidad con lo establecido 
en los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 130 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León; 1, 14. 26 inciso a) fracción VII, 160, 161, 162. 163. 164, 165. 166. 167, 168 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal; 60, 61 fracción I, numeral 
3), 70, 71, 73, 74, 75. 76, 77 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Republicano Ayuntamiento; esta Comisión de Gobierno y 
Reglamentación del Republicano Ayuntamiento, presenta en este documento su 
propuesta de dictamen respecto a la INICIATIVA DE REFORMAS POR 
MODIFICACIÓN Y ADICIÓN AL REGLAMENTO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO 
G A R Z A GARCÍA, N.L., llegando al contenido de la misma en los siguientes 
términos. 
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D I C E DEBE DECIR 
A r t i c u l o 9 2 - La solicitud de acceso a la 
información deberá hacerse en términos 
respetuosos y contendrá; 

I. El nombre del solicitante de la 
información; 

II. El sujeto obligado a quien se 
dirija, 

III. La descnpción de ta información 
que se solicita anexando en su 
caso cualquier dato que facilite 
su localización; 

IV. La dirección para recibir la 
información solicitada o las 
notificaciones que 
correspondan. Las notificaciones 
podrán hacerse a través de 
medios electrónicos, si asi lo 
autoriza el solicitante; y 

V. La modalidad en la que prefiere 
se otorgue el acceso a la 
información, la cual podrá ser 
mediante consulta directa, 
copias simples, certificadas u 
otro tipo de medio electrónico El 
sujeto obligado podrá entregar la 
información en una modalidad 
distinta a la solicitada cuando 
exista causa justificada. 

El sujeto obligado no estará obligado a 
dar trámite a solicitudes de acceso 
ofensivas o cuando se haya entregado 
información sustancialmente idéntica 
como respuesta a una solicitud de la 

Artículo 92- La solicitud de acceso a la 
información det>erá hacerse en términos 
respetuosos y contendrá; 

I 

MI-

IV.- El domici l io o medio para recibir 
la información solicitada o las 
notificaciones que correspondan, las 
cuales podrán hacerse a través de 
medios electrónicos, si así lo autoriza 
el solicitante; y 

V.-
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misma persona. En estos casos, el 
sujeto obligado deberá indicar al 
solicitante que su solicitud es ofensiva o 
que ya se le ha entregado información 
pública sustancialmente idéntica 

Articulo 9 6 - La respuesta a una 
solicitud de acceso deberá ser 
notificada al interesado en el menor 

I tiempo posible, que no podrá exceder 
¡ de diez días hábiles, contados al día 
[ siguiente al de su presentación, 
j Además, se precisará el costo y la 

modalidad en que será entregada la 
información, atendiendo en la mayor 

! medida de lo posible a la solicitud del 
! interesado 
r j 

I Este plazo podrá prorrogarse por un 
j penodo igual cuando no sea posible dar 
: respuesta en dicho término. El sujeto 
; obligado deberá comunicar at 
I solicitante, antes del vencimiento del 
' plazo, las razones por las cuales hará 
; uso de la prórroga. No podrán invocarse 

como causales de ampliación del plazo 
motivos que supongan negligencia o 
descuido del sujeto obligado en el 
desahogo de la solicitud. 

Las notificaciones a las solicitudes de 
información se realizarán por conducto 
de una tabla de avisos, instalada en 
lugar visible del recinto oficial del sujeto 
obligado, por vía electrónica o a través 
del sistema electrónico autorizado. 

Artículo 96.-

Las notificaciones relativas a las 
solicitudes de información s e r e a l i z a r á n 
a través del s i s tema electrónico 
es tablecido por el su je to obligado o 
por conduc to de la dirección 
electrónica proporcionada por el 
solicitante. En c a s o de no haberse 
es tablecido uno, ni proporcionado la 
otra, las notif icaciones relativas a las 
sol ici tudes de información se rán 
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Únicamente se harán de manera 
personal en el domicilio señalado para 
tal efecto, por única vez y por correo 
certificado, las notificaciones relativas al 
requerimiento de aclaración. Para 
efectos de cómputo se entenderá 
presentada en tiempo la solicitud 
aclaratoria o la notificación al tercero 
perjudicado cuando se deposite la pieza 
en correo dentro del plazo que este 
Reglamento señala. 

La información pública deberá 
entregarse dentro de los diez días 
hábiles siguientes a la fecha en que el 
sujeto obligado le haya notificado al 
solicitante la disponibilidad de aquélla 
En caso de que sea necesario cubrir 
costos para obtener la información en 
alguna modalidad de entrega, el plazo 
correrá a partir de la fecha en que el 
solicitante acredite haber cubierto el 
pago de los derechos correspondientes. 

personales y s e harán por medio de 
instructivo, pract icándose en el 
domicilio que el interesado señale 
para tal efecto 

El domicilio des ignado para oír y 
recibir notificaciones deberá estar 
ubicado dentro del Municipio en que 
reside el su je to obligado. Cuando et 
in teresado no señale domicilio en los 
términos an te s seña lados o és te no 
exista o sea incierto, las notificaciones 
s e practicarán por medio de instructivo 
que s e fijará en la tabla de avisos del 
su je to obligado o en lugar visible del 
recinto que ocupe 
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Excepdonaimente, el sujeto obligado 
podrá determinar que este plazo sea 
mayor cuando la cantidad de 
información o la complejidad de su 
acopio asi lo amerite, o bien cuando la 
elaboraaón de versiones públicas 
suponga un trabajo que pueda 
entorpecer sustandalmente la 
operación del sujeto obligado. El sujeto 
obligado deberá notificar ai solicitante el 
plazo para entregar la información, 
mismo que no deberá exceder de 10-
diez dias hábiles, así como el 
fundamento y la motivación de su 
resolución. 

Quedan a salvo el derecho del 
solicitante de interponer el recurso de 
inconformidad previsto en este 
Reglamento, si no estuviere conforme. 

En atención de todo lo antenomiente expuesto y fundado, se somete a la 
consideración del pleno de este Republicano Ayuntamiento del Municipio de San 
Pedro Garza García. Nuevo León, el siguiente; 

A C U E R D O 

PRIMERO: Se apnjeba dar inicio a la consulta pública respecto a la 
INICIATIVA DE R E F O R M A S POR MODIF ICACIÓN Y ADIC IÓN AL 
R E G L A M E N T O DE A C C E S O A LA I N F O R M A C I Ó N PÚBLICA 
G U B E R N A M E N T A L DEL MUNICIP IO DE SAN P E D R O GARZA GARCÍA, N.L., 
para que en un término de 3-tres días naturales contados a partir del día siguiente a 
la fecha de su publicación en el Periódico Oficial del Estado, esto con el fin de que 
los ciudadanos hagan las aportaciones que así deseen respecto al contenido del 
Reglamento en estudio y una vez cumplido lo anterior, esta Comisión de Gobiemo y 
Reglamentación analice, estudie y dictamine en definitiva la presente consulta 
pública 

OfiCMA DE REGIDORES 
Paiado Mjnicipal, Juárez y Lberlad s/n 
San Pedro Garza Garoa. HL. México C.P 66200 
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SEGUNDO: Publiquese la presente consulta pública en el Periódico Oficial 
de! Estado, en el periódico de circulación en la Entidad, así como en la Gaceta 
Municipal para su posterior divulgación 

TERCERO: La presente iniciativa se encuentra para su consulta y 
disposición en la oficina de !a Secretaria del Republicano Ayuntamiento ubicada en 
su Recinto Oficial con domicilio en la calle Juárez y Libertad S/N en el Municipio de 
San Pedro Garza García Nuevo León y en el portal de Internet del Municipio en la 
siguiente dirección electrónica www.sanpedro qob.mx (consultas ciudadanas) 

CUARTO: Gírense las instrucciones al Presidente Municipal y al Secretario 
del Republicano Ayuntamiento para que un término de 3-tres días hábiles contados 
a partir de su aprobación de consulta por este Órgano Colegiado lleve a cabo el 
exacto cumplimiento del presente acuerdo 

A T E N T A M E N T E 
San Pedro Garza García, N. L.. 27 de Enero de 2010. 

COMISIÓN DE GOBIERNO Y REGLAMENTACIÓN 
DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO. 

f 

C. LIC. HIRAM LUIS DE LEÓN RODRIGUEZ 
PRESIDENTE 

FAVOR 

C. LIC. ALEJANDRA MAIÉUTOARZA DOMÍNGUEZ 
SECRE^ARie -^ 

Al 

ALAZAR 

Pdgina7de7 
REGLAMENTO DE ACCESO A LA «FORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL 

DEL MUNICIPK) DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA. N I 

OFICINA DE REGDORES 
Palacio Mjnicipai Juárez y Libertad s/n 
San Pedro Garza Garcia. Ni.. México C.P 66200 
Tete. MO-44.35. Fax 840044^ 

http://www.sanpedro


[A r-i 

^ vy 

AL R E P U B L I C A N O A Y U N T A M I E N T O 
DEL MUNICIP IO DE S A N P E D R O G A R Z A GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
P R E S E N T E . -

A los integrantes de la Comisión de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento nos 
fue turnada la solicitud presentada por el C. LIC. GABRIEL FRANCISCO C A R R A Z C O 
O B R E G O N , quien comparece en su carácter de Apoderado Legal para Actos de Administración 
y de Dominio de los Señores ING. H U M B E R T O LOBO MORALES y MARIA IRMA DE LA 
G A R Z A H E R R E R A DE LOBO consistente en un cambio de uso de suelo de habitacional 
untfamilíar H-14 (1000 m2 de terreno por vivienda) a las siguientes funciones específicas que 
actualmente se permiten en el corredor Comercial Gómez Morin Sur, Comercial : Comercia l al 
por mayor o al por menor: Cueros y pieles, Textiles, ropa, calzado u otros artículos de piel, 
Fibras textiles, Envases, Fertilizantes y plaguicidas. Artículos de ferretería y tlapalería, Artículos 
para oficinas. Vehículos de transporte, accesorios, refacciones y partes, Jugueterías. 
Papelerías, librerías, revisterías, Artículos escolares y de oficina. Misceláneas, Frutas y 
legumbres. Carnes y productos derivados. Carnicería, salchichoneria, cremería, huevo y leche. 
Pescados, mariscos y otros productos marinos. Abarrotes y ultramannos (tienda de 
conveniencia), Dulcerías, chocolates, paleterías y neverías, Refrescos embotellados y aguas 
purificadas. Cigarros y puros. Panaderías y tortillerías. Farmacias y similares, Muebles, aparatos 
y artículos para el hogar, Alfombras, cortinas y similares, Espejos, vidrios y lunas, Discos 
compactos, cintas, instrumentos musicales, Equipo y material fotográfico y cinematográfico. 
Artículos y aparatos deportivos. Ópticas, Florerías. Refaccionarias. Joyerías y relojerías, 
Artesanías y artículos artísticos, Artículos religiosos. Venta de automóviles, camiones, 
motocicletas y similares Servicios: De al imentos y bebidas: Restaurante. Cafeteria, Taquería; 
Servic ios bancarios y f inancieros Casa de cambio, Aseguradora, Arrendadora, Banco. Cajero 
automático; Prestación de servicios a empresas y particulares: Oficinas, despachos de 
profesionistas; Servicios de salud: Consultorio médico o dental. Laboratorio médico o dental, 
Unidad de emergencia y Servicios personales: Salón de belleza. Así como la aplicación de los 
lineamientos comerciales y de servicios para el lote ubicado en la Calle Manuel Gómez Morín 
No 901 sur en la zona Montebello, con una superficie de 9755.68 m2, con expediente catastral 
número 11-051-003, radicada en la Secretaria de Control Urbano bajo el expediente 
administrativo número C U S 18612/2009. por lo que, se presenta el siguiente Dictamen bajo los 
siguientes resultandos y consideraciones de orden legal 

R E S U L T A N D O : 

P R I M E R O . El solicitante en fecha 30-treinta de septiembre de 2009-dos mil nueve, con 
fundamento en los artículos 183, 184, 185 y 186 del Reglamento de Zonificación y Usos del 
Suelo para el Municipio de San Pedro Gar^a García, Nuevo León, presentó ante la Secretaria 
de Control Urbano, solicitud referente al cambio de uso de suelo de habitacional unifamiliar H-14 
(1000 m2 de terreno por vivienda) a las siguientes funciones especificas que actualmente se 
permiten en el corredor Comercial Gómez Morín Sur; Comercia l : Comercia l al por mayor o al 
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p o r m e n o r : Cueros y pieles. Textiles, ropa, calzado u otros artículos de piel. Fibras textiles, 
Envases, Fertilizantes y plaguicidas, Artículos de ferretería y tlapalería, Artículos para oficinas. 
Vehículos de transporte, accesorios, refacciones y partes, Jugueterías. Papelerías, librerías, 
revisterías, Artículos escolares y de oficina. Misceláneas, Frutas y legumbres, Carnes y 
productos derivados, Carnicería, salchichonería, cremería, huevo y leche. Pescados, mariscos y 
otros productos marinos. Abarrotes y ultramarinos (tienda de conveniencia), Dulcerías, 
chocolates, paleterlas y neverías. Refrescos embotellados y aguas purificadas. Cigarros y puros, 
Panaderías y tortillerías. Farmacias y similares, Muebles, aparatos y artículos para el hogar, 
Alfombras, cortinas y similares. Espejos, vidrios y lunas. Discos compactos, cintas, instrumentos 
musicales. Equipo y material fotográfico y cinematográfico, Artículos y aparatos deportivos, 
Ópticas, Florerías, Refaccionarias, Joyerías y relojerías. Artesanías y artículos artísticos. 
Artículos religiosos. Venta de automóviles, camiones, motocicletas y similares. S e r v i c i o s : De 
al imentos y bebidas : Restaurante, Cafetería. Taquería; Servicios bancar ios y financieros: 
Casa de cambio, Aseguradora, Arrendadora, Banco. Cajero automático; P r e s t a c i ó n d e 
servic ios a e m p r e s a s y particulares: Oficinas, despachos de profesionistas; Servicios de 
s a l u d : Consultorio médico o dental. Laboratorio médico o dental. Unidad de emergencia y 
S e r v i c i o s p e r s o n a l e s : Salón de belleza. Así como la aplicación de los lineamientos comerciales 
y de servicios, para el lote ubicado en la Calle Manuel Gómez Morín No 901 sur en la zona 
Montebello, con una superficie de 9755.68 m2, radicada en la Secretaría de Control Urbano bajo 
el expediente administrativo número C U S 1 8 6 1 2 / 2 0 0 9 , al cual corresponde el número de 
expediente catastral 11 -051-003 , 

SEGUNDO.- El solicitante acompaño a su solicitud, la siguiente documentación: 

1) Poder Especial para Actos de Administración y de Dominio que expiden los C.C 
Ing. Humberto Lobo Morales y María Irma de de la Gar^a Herrera de Lobo a favor 
del C Gabriel Francisco Carrasco Obregón y José Efrén Casas Montemayor, de 
fecha 13-trece de julio de 2009-dos mil nueve, otorgada ante la fe del Lic. 
Gustavo Escamilla Flores, Titular de la Notario Pública número 26-veintiséis, con 
ejercicio en el Primer Distrito Registral del Estado de Nuevo León 

2) Copia de la Escritura Pública 8,134-ocho mil ciento treinta y cuatro, de fecha 28-
veintiocho de diciembre de 1978-mil novecientos setenta y ocho, pasada ante la 
fe del C. Lic. José Villanueva Vidaurri, Titular de (a Notaría Publica número 23-
veintitrés, con ejercicio en el Primer Distnto Registral en el Estado de Nuevo 
León, relativa al Contrato de Compraventa del inmueble que nos ocupa, 
debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio con el 
número 257, Volumen 41. Libro 6, Sección Propiedad, de fecha 18-dieciocho de 
abril de 1979-mil novecientos setenta y nueve. 

3) Copia del Estado de cuenta del predial con un total de 3,108 00 metros cuadrados 
registrados 
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4) Copia simple de plano de casa habitación por la Tesorería general del Estado con 
un total de 1002 00 metros cuadrados registrados 

5) 7-siete documentos firmados por quienes en los registros del padrón catastral que 
utiliza la Dirección de Ingresos de este municipio, aparecen como propietarios de 
los lotes colindantes identificados con los expedientes catastrales 11-018-001. 11-
018-006. 11-018-007. 11-051-004. 11-051-009, 11-019-003, 11-019-006 cuyos 
lotes colindan con el inmueble objeto de la solicitud y quienes están de acuerdo 
con la solicitud. 

6) Escrito en el que informa que el propietario del predio identificado con el número 
de expediente catastral 11-019-008, se negó a firma escrito de consentimiento de 
solicitud 

7) Escrito en el que informa que en relación a los lotes identificados con los números 
de expedientes catastrales 11-051-005 y 11-051-006 no pudo obtener respuesta 
alguna. 

TERCERO.- Para acreditar la propiedad del inmueble, el peticionario allegó 

• Copia de la Escritura Pública 8.134-ocho mil ciento treinta y cuatro, de fecha 28-
veintiocho de diciembre de 1978-mil novecientos setenta y ocho, pasada ante la 
fe del C. Lic. José Villanueva Vldaurri, Titular de la Notaría Publica número 23-
veintitrés, con ejercicio en el Pnmer Distrito Registral en el Estado de Nuevo 
León, relativa al Contrato de Compraventa del inmueble que nos ocupa, 
debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio con el 
número 257, Volumen 41, Libro 6, Sección Propiedad, de fecha 18-dieciocho de 
abril de 1979-mil novecientos setenta y nueve. 

• Copia del Estado de cuenta del predial con un total de 3,108.00 metros cuadrados 
registrados 

• Copia simple de plano de casa habitación por la Tesorería general del Estado con 
un total de 1002 00 metros cuadrados registrados 

CUARTO.- Para acreditar la consulta de los propietarios de los lotes colindantes a 
los que refiere el artículo 177 de la Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos 
Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado, artículo 183, fracción III y III BIS del 
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Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García. 
Nuevo León, el solicitante acompaño ios siguientes documentos: 

« 7-siete documentos firmados por quienes en los registros del padrón catastral que 
utiliza la Dirección de Ingresos de este municipio, aparecen como propietarios de 
los lotes colindantes identificados con los expedientes catastrales 11-018-001. 11-
018-006, 11-018-007. 11-051-004, 11-051-009. 11-019-003. 11-019-006 cuyos 
lotes colindan con el inmueble objeto de la solicitud y quienes están de acuerdo 
con la solicitud. 

• La Secretaría realizo la consulta a los propietarios de los predios identificados con 
expedientes catastrales: 11-051-005. 11-051-006 y 11-019-008. Respondiendo en 
sentido negativo el 11-051-005 y el 11-051-006 Con referencia al predio 
identificado con el número 11-019-008. no se pudo realizar la notificación de la 
consulta ya que según manifiesta el notificador. "Solicite la presencia de la C 
Magdalena Sada Quiroz a fin de notifícaríe el acuerdo contenido en el oficio, 
manifestándome la persona que me atendió sin identificarse que la persona que 
busco no vive en ese domicilio" 

• De los predios identificados con expedientes catastrales 11-051-010 y 11-051-
002, no se requiere la firma por estar en un corredor comercial De los predios 
identificados 

QUINTO.- La Secretaría de Control Urbano, con fundamento en el artículo 186 fracción 
IV del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza 
García. Nuevo León, emitió un dictamen técnico en relación al caso que nos convoca, a fin de 
presentarlo al Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano y a la Comisión de Control 
Urbano del Republicano Ayuntamiento de éste Municipio. 

SEXTO. Con el objetivo de verificar las condiciones en que se encontraba el inmueble, la 
Secretaría de Control Urbano, ordenó una visita de inspección, misma que se llevó a cabo en 
fecha 06 de octubre de 2009, desprendiéndose del acta de inspección, lo siguiente:"Esíac/o 
actual del predio: casa habitación, colinda al norte y al sur con casas habitación, se realizó 
levantamiento de números oficiales colindantes". 

SEPTIMO. La Secretaría de Control Urbano realizó un análisis preliminar al predio, en 
relación a la solicitud de mérito, informando lo siguiente: 
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Zonifícación 
Plan de Desarrollo Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León 2024 
El predio se encuentra ubicado en una zona clasificada como habitacional unifamitiar H-
14 (1000.00 metros cuadrados de teaeno por vivienda) en la que las funciones 
comerciales y de servicios solicitadas se consideran prohibidas. 

Colíndancías del predio 
El predio colinda al norte con casa habitación, al sur con casa habitación, al oriente con 
casa habitación y al poniente con la calle Gómez Morín y cruzando este con terreno 
baldío 

Antecedentes 

• Estado de cuenta del predial con un total de 3108 00 metros cuadrados registrados 

• Copia simple de plano de casa habitación por la Tesorería general del Estado con un 
total de 1002.00 metros cuadrados registrados. 

Así mismo, de! análisis preliminar a la solicitud de mérito, la Secretaría de Control 
Urbano, informó; 'En el predio se encuentra existente una casa habitación y con el fin de contar 
con el uso comercial y de sen/icios para algunas funciones especificas, se está solicitando el 
cambio de uso de suelo de habitacional unifamiltar H-14 (1000 m2 de terreno por vivienda) a las 
siguientes funciones especificas que actualmente se permiten en el corredor Comercial Gómez 
Morín Sur. Asi como la aplicación de los lineamientos comerciales y de servicios. Es importante 
destacar aue se cuente con las firmas a favor de la mavoria de los propietarios de los 
predios colindantes, aue los airas que se están solicitando son airas de bato impacto y 
aue básicamente prestarían servicia a las habitantes de la zana. Además la presente 
solicitud no comprende la licencia de construcción ni la licencia de uso de edificación, por lo que 
de autorizarse el interesado deberá realizar el trámite con-espondiente ante esta Secretaría de 
Control Urbano, cumpliendo con las disposiciones reglamentarias ' 

Lo solicitado se presenta a través de la siguiente tabla; 
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ModifiCACión 
Plw d» Desairoélo 

Urbano Municipal dt 
S«n Pedro Garza 

García. Nuavo Laón. 
2024 

Proytcto 

Superftc»* de 
terreno 

9755 68 m2 

Habitaoonai urvfamihar 
H-U 

<1000 m2 d« lerrerK) per 
vivienda) 

Cambio de uso de suelo de hatMlaoonat unifamittar H<t4 (1000 m2 de terreno por vnnenda) a las 
s)gu«nte« funoones específtcas que actúamete se permiten en el corredor Comeroal Góme2 
Morin Sur Comercial* Comercial al por mayor o al por menor- Cueros y pteles. Textiles ropa, 
calzado u otros articuk» de ptei. Fibras textiles, Envases. Fertiitzantes y piaguodas Artículos de 
(erretena y Oapaieria. Artículos para oftcmas, Vehículos de transporte, aocesonos. refacciones y 
partes. Jugueterías Papelerías, librerías, revisterias. Aitículos escolares y de otoña. Misceláneas, 
Frutas y legumbres Carnes y productos derivados. Carnicería, saichichoneria. crenr>eria. huevo y 
l e ^ . Pescados, manscos y otros productos n^nos. Abarrotes y ultramannos (benda de 
converMnoa). Dulcerías, chocolates, peleterías y neverías Refrescos embotellados y aguas 
pur)fic»das. Cigarros y puros. Pariaderias y tortillerias. Farmaoas y similares Muebles, aparatos y 
artículos para el r>ogar Alfombras, cortinas y similares. Espejos, vidrios y lunas. Discos compactos, 
antas, instrumentos musicales. Egmpo y matenal fotográfico y anematográfico. Artículos y aparatos 
deportivos, ópbcas. Florerías. Refacoonanas. joyerías y retojerías. Artesanías y artículos artísticos. 
Artículos religiosos. Venta de automóviles, camiones, motoodetas y similares Servicios: De 
alimentos y t>ebidas: Restaurante. Cafetería. Taquería. Servicios bancarios y financieros Casa 
de camtM. Aseguradora. Arrendadora. Banco. Cajero automático. Prestación de servicios a 
empresas y particulares: Oftortas. despachos de profesionistas Servicios de salud; Consultorio 
médico o dental. Laboratono méd<» o dental. Unidad de emergencsa y Servicios personales 
Salón de be«eza 

Aplicación de br>eanr\ientos corr>erctaies y de servoos 

O C T A V O . Por cuanto se refiere al cambio de lineamientos es de considerase que 
atendiendo a las prescripciones contenidas en los artículos 195 y 196 fracción I del Reglamento 
de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, a 
estas ' . e/ interesado deberá presentar a la Secretaría la opinión favorable por escrito de la 
mayoría de los propietanos de los lotes o predios colindantes y del frente, según la modificación 
de que se trate, con excepción de los casos de cambio de remetimientos, de los cuales deberá 
de presentar el consentimiento del vecino colindante directamente afectado. " Al respecto, 
obran en el expediente documentos que acreditan que presentó 7-siete documentos firmados 
por quienes en los registros del padrón catastral que utiliza la Dirección de Ingresos de este 
municipio, aparecen como propietarios de los lotes colindantes identificados con los expedientes 
catastrales 11-018-001. 11-018-006, 11-018-007. 11-051-004, 11-051-009. 11-019-003, 11-019-
006 cuyos lotes colindan con el inmueble objeto de la solicitud y quienes están de acuerdo con 
la solicitud. De igual manera, se hace constar que presento 1-un documento firmado por quien 
en el registro del padrón catastral que utiliza la Dirección de Ingresos de este municipio, aparece 
como propietario del predio identificado con el expediente catastral 11-051-008 cuyo lote colinda 
con el inmueble objeto de la solicitud y quien se negó a firmar escrito de consentimiento de 
solicitud. Así mismo, presentó escrito en el que informa que en relación a los lotes identificados 
con los números de expedientes catastrales 11-051-005 y 11-051-006 no pudo obtener 
respuesta alguna. 
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En consecuenaa de lo antenor, la Secretaria de Control Urbano, realizo la consulta a los 
propietanos de los predios identificados con expedientes catastrales: 11-051-005, 11-051-006 y 
11-019-008 Respondiendo en sentido negativo el 11-051-005 y el 11-051-006. Con referencia al 
predio identificado con el número 11-019-008. no se pudo realizar la notificación de la consulta 
ya que según manifiesta el notificador: "Solicite la presencia de la C Magdalena Sada QUIHDZ a 
fin de notificarie el acuerdo contenido en el oficio, manifestándome la persona que me atendió 
sin identificarse que la persona que busco no vive en ese domicilio'. 

Por otra parte, de los predios identificados con expedientes catastrales 11-051-010 y 11-
051-002. no se requiere la firma por estar en un corredor comercial. De los predios identificados 
con expedientes catastrales 07-062-011. 07-062-022 y 07-062-066, no se requiere la firma por 
estar en una zona de servicios. 

N O V E N O . Ahora bien, en observancia en los artículos 186 fracción V del Reglamento de 
Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, es 
necesario contar con la opinión del Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano, 
organismo éste que al conocer de la solicitud opinó en SENTIDO POSITIVO por mayoría de sus 
integrantes, con la observación de que se depurarán los giros señalados eliminando mercados 
públicos, supermercados y tiendas de autoservicio, gasolineras, venta de grasas y aceites 
lubricantes, que se otorgaran los giros eliminando los señalados anteriormente, que se 
presenten todas las firmas, que se deje un carnl lateral y banqueta de 10 metros y que dejen un 
carril interior para entradas y salidas, según se constata en los documentos que obran en el 
expediente administrativo CUS 18612/2009 

DÉCIMO. Una vez recabada la opinión del Consejo Consultivo Ciudadano de Desan-ollo 
Urbano, en términos del artículo 186 fracción VI del Reglamento de Zonificación y Usos del 
Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, la Secretaría de Control 
Urbano turnó a esta Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología del Republicano Ayuntamiento el 
expediente formado con motivo de la solicitud del promovente, a fin de que emitiera dictamen y 
quedar en posibilidad de presentario a la consideración del pleno del Republicano Ayuntamiento. 

Por lo que visto las constancias que obran en el expediente de referencia y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. La Comisión de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García Nuevo León, es competente para conocer, estudiar, resolver y proponer al 
Republicano Ayuntamiento el Dictamen correspondiente, de conformidad con lo señalado en el 
inciso A), fracción XVII, del articulo 30 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública 
Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León, artículos 58, 59, 60 fracción VIII, 61 
números 1 y 5 del Reglamento para el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San 
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Pedro Garza García, Nuevo León y artículo 186 fracción VI del Reglamento de Zonificación y 
Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León. 

SEGUNDO. El Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León, es 
la autoridad competente para resolver el dictamen presentado por la Comisión de Desarrollo 
Urbano y Ecología, referente a la solicitud presentada de conformidad con el inciso A), fracción 
XVII. del artículo 30 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de San 
Pedro Garza García, Nuevo León, artículos 186 fracción VII y 196 fracción VI del Reglamento de 
Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León. 

TERCERO. Acto seguido esta comisión proceda a valorar las constancias que obran en 
el expediente administrativo número CUS 18612/2009, en tos siguientes términos: 

1 La propiedad del inmueble y el interés jurídico que asiste al promovente se acredita con 
los siguientes documentos: 

• Copia de la Escritura Pública 8.134-ocho mil ciento treinta y cuatro, de fecha 28-
veintiocho de diciembre de 1978-mil novecientos setenta y ocho, pasada ante la 
fe del C. Lie, José Villanueva Vidauni, Titular de la Notaría Publica número 23-
veintitrés, con ejercicio en el Primer Distrito Registral en el Estado de Nuevo 
León, relativa al Contrato de Compraventa del inmueble que nos ocupa, 
debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio con el 
número 257. Volumen 41, Libro 6, Sección Propiedad, de fecha 18-dieciocho de 
abril de 1979-mil novecientos setenta y nueve. 

• Copia del Estado de cuenta del predial con un total de 3.108.00 metros cuadrados 
registrados 

• Copia simple de plano de casa habitación por la Tesorería general del Estado con 
un total de 1002.00 metros cuadrados registrados 

2. Para acreditar la consulta de los propietarios de los lotes colindantes a los que 
refiere el artículo 183 fracción til del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el 
Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, el solicitante acompaño los 
siguientes documentos 

• 7-siete documentos firmados por quienes en los registros del padrón catastral que 
utiliza la Dirección de Ingresos de este municipio, aparecen como propietarios de 
los lotes colindantes identificados con los expedientes catastrales 11-018-001. 11-
018-006. 11-018-007, 11-051-004, 11-051-009. 11-019-003. 11-019-006 cuyos 
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lotes colindan con el inmueble objeto de la solicitud y quienes están de acuerdo 
con la solicitud. 

• Escrito en el que informa que el propietario del predio identificado con el número 
de expediente catastral 11-019-008, se negó a firma escrito de consentimiento de 
solicitud 

• En consecuencia de lo anterior, la Secretaria de Control Urbano, realizo la 
consulta a los propietarios de los predios identificados con expedientes 
catastrales. 11-051-005. 11-051-006 y 11-019-008. Respondiendo en sentido 
negativo el 11-051-005 y el 11-051-006 Con referencia al predio identificado con 
el número 11-019-008. no se pudo realizar la notificación de la consulta ya que 
según manifiesta el notificador: "Solicite la presencia de la C. Magdalena Sada 
Quiroi a fin de notificarle el acuerdo contenido en el oficio, manifestándome la 
persona que me atendió sin identificarse que la persona que busco no vive en 
ese domicilio''. 

• Por otra parte, de los predios identificados con expedientes catastrales 11-051-
010 y 11-051-002, no se requiere la firma por estar en un corredor comercial De 
los predios identificados con expedientes catastrales 07-062-011. 07-062-022 y 
07-062-066, no se requiere la firma por estar en una zona de servicios 

3. Del dictamen técnico realizado por la Secretaria de Control Urbano, se desprende lo 
siguiente: 

• Zonif icación 
Plan de Desarrollo Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León 2024 
El predio se encuentra ubicado en una zona clasificada como habitacional unifamiliar H-
14 (1000 00 metros cuadrados de terreno por vivienda) en la que las funciones 
comerciales y de servicios solicitadas se consideran prohibidas. 

• Colindancias del predio 
El predio colinda al norte con casa habitación, al sur con casa habitación, al oriente con 
casa habitación y al poniente con la calle Gómez Morin y cruzando este con terreno 
baldío. 

• Antecedentes 

Estado de cuenta del predial con un total de 3108 00 metros cuadrados registrados 
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Copia simple de plano de casa habitación por la Tesorería general del Estado con un 
total de 1002 00 metros cuadrados registrados 

• Descripción de la solicitud: 

'El predio se encuentra existente una casa habitación y con el fin de contar con el uso 
comercial y de servicios para algunas funciones especificas, se está solicitando el 
Cambio de uso de suelo de habitacional unifamiliar H-14 (1000 m2 de terreno por 
vivienda) a las siguientes funciones específicas que actualmente se permiten en el 
corredor Comercial Gómez Morin Sur. Así como la aplicación de los lincamientos 
comerciales y de servicios Es importante des tacar que s e cuenta con las firmas a 
favor de la mayoría de los propietarios de los predios colindantes, que los giros 
que s e es tán solicitando son giros de bajo impacto y que bás icamente prestarían 
s e r v i c i o a l o s habitantes d e la z o n a . Además la presente solicitud no comprende la 
licencia de constnjcción ni la licencia de uso de edificación, por lo que de autorizarse el 
interesado deberá realizar el trámite correspondiente ante esta Secretaría de Control 
Urbano, cumpliendo con las disposiciones reglamentarias." 

4 - Por su parte, la Opinión de la Secretaría fue en sentido positivo, así mismo, el 
Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano, emitió su opinión en SENTIDO POSITIVO 
POR UNANIMIDAD, con la observación de que se depurarán los giros señalados eliminando 
mercados públicos, supermercados y tiendas de autoservicio, gasolineras, venta de grasas y 
aceites lubricantes; que se otorgaran los giros eliminando los señalados anteriormente, que se 
presenten todas las firmas, que se deje un carril lateral y banqueta de 10 metros y que dejen un 
carril interior para entradas y salidas, según se constata en los documentos que obran en el 
expediente administrativo CUS 18612/2009 

CUARTO. En tales consideraciones, es de observar que el peticionario cumple con lo 
dispuesto por los artículos 183 y 196 del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el 
Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, numeral 177, segundo párrafo de la Ley de 
Ordenamiento Territonal de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano en el Estado, 
así como con el artículo 30, 

inciso A), fracción XVII, del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública Municipal de San Pedro Garza García. Nuevo León y dado que no se 
causa perjuicio a los propietarios de tos predios colindantes, quienes manifestaron por escrito su 
consentimiento a lo solicitado, se resuelve en SENTIDO POSITIVO, aunado a que esta 
Comisión de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento, al analizar cada una de las 
constancias que integran el expediente administrativo número CUS 18612/2009, advierte que 
de entre ellas, se desprende el escrito presentado por el peticionario en el que se compromete 
a: 'El proyecto que se pretende construir una vez que se otorgue el Cambio de Uso de Suelo 
solicitado por mis representados se encuentra en etapa de estudio y desarrollo, por lo que. no 
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me es posible acompañar ningún plano o infomiación relativa a dicho proyecto. No obstante lo 
anterior, dentro de dicho proyecto seró contemplado un carril lateral de 4 metros, una banqueta 
de 10 metros y un carril de desaceleración de 4 metros, siempre y cuando los lineamientos 
viales vigentes para el Conedor Comercial Gómez Morín Sur, al momento de solicitar los 
permisos de construcción del proyecto comercial, asi lo establezcan y que además dichas 
condiciones también sean exigidas a los propietarios del resto de los inmuebles que comprende 
dicho Corredor Comercial. Asf mismo me comprometo a cumplir con las recomendaciones de 
construcción, adecuación e instalación de la señalización horizontal y vertical que arroje el 
Estudio de Impacto Vial." 

En lo que respecta a los lineamientos de construcción, es de señalarse que se aplicarán 
de los lineamientos comerciales y de servicios vigentes en el momento en que ingrese su 
solicitud. 

QUINTO. En virtud, de lo asentado en los resultandos y consideraciones de este dictamen 
y de acuerdo a lo establecido en el inciso A), fracción XVII. del artículo 30 del Reglamento 
Orgánico de la Administración Pública Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León y 
articulo 196 fracción Vldel Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de 
San Pedro Garza García. Nuevo León, ésta Comisión de Control Urbano del Republicano 
Ayuntamiento somete a la consideración del Republicano Ayuntamiento, el siguiente: 

ACUERDO: 

PRIMERO. Con fundamento en los artículos 9 inciso B) fracción I, 12 fracción XXX. 177, 
segundo párrafo y 306 de la Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y 
de Desan-ollo Urbano del Estado, artículos 186 fracción VII y 196 fracción VI del Reglamento de 
Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, 
articulo 30. inciso A), fracción XVII del Reglamento Orgánico de la Administración Pública 
Municipal de San Pedro Garza García. Nuevo León y Considerando Cuarto, se resuelva 
A P R O B A R la solicitud presentada por el C. LIC. GABRIEL FRANCISCO CARRAZCO 
O B R E G O N , quien comparece en su carácter de Apoderado Legal para Actos de Administración 
y de Dominio de los Señores ING. HUMBERTO LOBO MORALES y MARIA IRMA DE LA 
GARZA HERRERA DE LOBO consistente en un cambio de uso de suelo de habitacionat 
unifamiliar H-14 (1000 m2 de terreno por vivienda) a las siguientes funciones específicas que 
actualmente se permiten en el corredor Comercial Gómez Morín Sur: Comercial: Comercial al 
por mayor o al por menor: Cueros y pieles. Textiles, ropa, calzado u otros artículos de piel, 
Fibras textiles. Envases. Fertilizantes y plaguicidas. Artículos de ferretería y tlapalería, Artículos 
para oficinas. Vehículos de transporte, accesorios, refacciones y partes. Jugueterías. 
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Papelerías, librerías, revisterias. Artículos escolares y de oficina. Misceláneas, Frutas y 
legumbres, Carnes y productos derivados. Carnicería, salchichoneria. cremería, huevo y leche. 
Pescados, mariscos y otros productos mannos, Abarrotes y ultramarinos (tienda de 
conveniencia). Dulcerías, chocolates, paleterias y neverías, Refrescos embotellados y aguas 
purificadas. Cigarros y puros. Panaderías y tortillerías. Farmacias y similares. Muebles, aparatos 
y artículos para el hogar. Alfombras, cortinas y similares. Espejos, vidrios y lunas, Discos 
compactos, cintas, instrumentos musicales. Equipo y material fotográfico y cinematográfico. 
Artículos y aparatos deportivos. Ópticas, Florerías, Refaccionarias, Joyerías y relojerías, 
Artesanías y artículos artísticos, Artículos religiosos Venta de automóviles, camiones, 
motocicletas y similares Servicios: De alimentos y bebidas: Restaurante, Cafetería, Taquería: 
Servicios bancarios y financieros; Casa de cambio, Aseguradora, Arrendadora, Banco. Cajero 
automático. Prestación de servicios a empresas y particulares: Oficinas, despachos de 
profesionistas; Servicios de salud: Consultorio médico o dental. Laboratorio médico o dental, 
Unidad de emergencia y Servicios personales: Salón de belleza. Así como la aplicación de los 
lineamientos comerciales y de servicios vigentes en el momento en que ingrese su solicitud para 
el lote ubicado en la Calle Manuel Gómez Morín No 901 sur en la zona Montebello, con una 
superficie de 9755.68 m2, con expediente catastral número 11-051-003. radicada en la Secretaría 
de Control Urbano bajo el expediente administrativo número CUS 18612/2009. condicionado a 
que al momento de presentar el proyecto de construcción, se incluya en éste el carril lateral de 4 
metros, una banqueta de 10 metros y un carni de desaceleración de 4 metros, es de señalarse 
que las funciones y clasificaciones a que se refiere este acuerdo se pueden desarrollar en forma 
individual o mediante locales comerciales. 

SEGUNDO. Al momento de presentar el proyecto de construcción y solicitar la licencia de 
construcción, el solicitante deberá cumplir con los lineamientos comerciales y de servicios 
vigentes en el momento en que ingrese su solicitud, además de lo previsto por los numerales 
250 y 256 de la Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo 
Urbano del Estado 

TERCERO. Requiérasele al solicitante el pago de derechos correspondiente. 

CUARTO.- Conforme a lo dispuesto por el artículo 144 BIS, fracción V, de la Ley de 
Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado, en 
cuanto a la Licencia de Uso de Suelo perderá su vigencia sí dentro del término de tres años no 
se ejerce el derecho por ella confendo. término que empezará a contar a partir del día siguiente 
a la fecha de su expedición 
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QUINTO. Notifíquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaria de Control Urbano 
para los efectos de su legal y debido cumplimiento y notificar a la solicitante como lo disponen 
los artículos 186, fracción VIH, y 196 fracción VII, del Reglamento antes citado 

SEXTO. Gírense las instrucciones al C Presidente Municipal, al C Secretario del 
Republicano Ayuntamiento y al C. Secretario de Control Urbano para el exacto cumplimiento del 
presente acuerdo. 

A T ^ T A M E N T E 
San Pedro Garza G ^ i a , N. L., a 17 de diciembre de 2009. 

H. C O M I S I Ó N DE C O N T R O L (URBANO DEL REPUBLICANO A Y U N T A M I E N T O 

ARQ. DAG06ERT 
SECRETARIO 
A FAVOR 

PRESIDENTE 
A FAVOR 

:ÁíOO?LORES LOZANO C R l é SALAZAR 

LIC. HERNAN JAVIER GARCI> 
VOCAL 
A FAVOR 

LIC. ROBERTO BERLANGA SALAS 
VOCAL 
A FAVOR 

C. M. 
VOCAL 
A FAVOR 

C.CLAUDETTE TF 
VOCAL 
A FAVOR 

UGíO DE LEON MARTINEZ 

t / ' 

VIÑO MÁRQUEZ 

C. LORENA CANALES MARTÍNEZ 
VOCAL 
AUSENTE CON AVISO 
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Fecha 17 de Diciembre cíe 2009 Junta número 8 

A tos integrantes de ta Comisión de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento, nos fue turnada por ia Secretaria de Control 
Urbaru) para su estudio, análisis y opinión, en términos de lo previsto en el Reglanr>ento de Zonificación y Usos del Suelo de este 
Muñeco, la solicitud relativa al expediente administrativo número CUS 18612/2009, mismo que será presentado a consideración 
del Republicano Ayuntamiento en su próxima sesión, en los siguientes términos 

Expediente. 
Expediente Catastral No. 

CUS 18612 2009 
11-051-009 

Asunto Cambo de uso de suelo de habitadcnai unrfamiiar H-14 (1000 m2 de terreno por vivienda) a las sigu«ntes funoones especificas que actualmente se 
p e m ^ en ei corredor Com^cial Gúmez Morin Sur Comercial: Comercial al por mayor o al por menor Cueros y p«)es. Textües. ropa, calzado u otros 
artiojios de piel. Ftirss textiles. Envases, Feftilzantes y plaguicidas. Aiticuios de ierreteria y tlapaierta, Articuios para ofionas. Vehículos de transporte, 
accesonos. retacoones y partes. Jugueterías. Papeierias. iibrenas. revisterias. Articuios escolares y de oficina. Misceláneas. Frutas y legumbres. Carnes y 
productos dervados, Camioeria. saictuchoneria, aemena. huevo y teche. Pescados, mansoos y otros productos marinos. Abarrotes y ultramarinos (tienda de 
conveniencia). Duioenas. chocolates, paleterias y nevenas, Retrescos emboteSados y aguas purificadas. Ciganos y puros. Panaderías y tortSerias. Farmacias y 
svmlares. Muebles, aparatos y articuios para ei hogar. Alfombras, cortinas y similares. Espeps. vidnos y tunas. Discos compactos, cintas, instmmentos 
musicales. Equipo y mateñal fotográfico y cinematográfico, Anicutos y aparatos deportivos. Optkas. Florerias. Retacoonarias. Joyerías y retojerias. Artesanías y 
artículos artísticos, Articulas reigiosos. Venta de automóviles, camiones, motocidetas y simlares. Senriclos: De alimentos y bebidas: Restaurante. Cafetería. 
Taoueria; Servicios bancarios y ffnar>cieros Casa de cambio, Aseguradora. Arrendadora. Banco. Cajero automático; Prestación de sen îcios a empresas y 
particutares- Oficinas, despachos de profesionstas. Servicios de salud: Consuitono médco o dental. Latxyatoiio medico o dental. Unidad de emergencia y 
Servicios personales: Salón de beleza Asi como ta aplicación de los tineamientos comerciales y de servicios. 

Superficie del terreno: 9755.68 m2 
ACUERDO 

Integrantes d« la Comisión 

C. MARÍA MERCEDES KONTOS 
FUENTES 
PRESIDENTE 

ARQ. DAGOBERTO El 
LOZANO 
SECRETARIO 

FLORES 

SE NIEGA SE ABSTIENE 

UC. EDUARDO JOSE CRUZ SAL 
VOCAL 

UC. HERNAN JAVIER GARCIA 
CORRAL 
VOCAL 

UC. ROBERTO BERLANGA SALAS 
VOCAL 

C. MARÍA DEL REFUGIO DE LEÓN 
MARTINEZ 
VOCAL 
C. LORENA CANALES MARTINEZ 
VOCAL 

C. CLAUDETTE TREVIÑO MÁRQUEZ 
VOCAL 

COMENTARIOS 

g e t r S r P f T ? ; 
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El proyecto que se pretende construir una vez que se otorgué el Cambio de Uso de 
Suelo solicitado por mis representados se encuentra en etapa de estudio y desarrollo, 
por lo que no m e es posible acompañar a la presente solicitud ningún plano o 
información relativa a dicho proyecto. No obstante lo anterior, dentro dicho proyecto será 
contemplado un carril lateral de 4 metros, una banqueta de 10 metros y un carril de 
desaceleración de 4 metros, siempre y cuando los lineamientos viales vigentes para el 
Corredor Comercia l G ó m e z Morin Sur, al momento de solicitar los permisos de 
construcción del proyecto comercial, así lo establezcan, y que a d e m á s dichas 
condiciones también le sean exigidas a los propietarios del resto de los inmuebles que 
comprenden dicho Corredor Comercial . Así mismo mis representados se comprometen a 
cumplir con las recomendaciones de construcción, adecuación e instalación de la señalización 
horizontal y vertical que arroje el Estudio de Impacto Vial. 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que la documentación y firmas contenidas en la 
misma, son autenticas y fueron recabadas en forma personal. 

Atentamente 

\ y' 

LIC. G A B R I E L FJ 
En representación del SR. ING. H U M B E R T O L O B O 

M O R A L E S y SRA. MA. I R M A D E LA G A R Z A 
H E R R E R A D E L O B O 



S.VN PEDRO 

AL R E P U B L I C A N O A Y U N T A M I E N T O 
DEL MUNICIP IO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
P R E S E N T E . -

A los integrantes de la Comisión de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento nos 
fue turnada la solicitud presentada por el C. LIC. GABRIEL F R A N C I S C O C A R R A Z C O 
O B R E G O N , quien comparece en su carácter de Apoderado Legal para Actos de Administración 
y de Dominio de los Señores ING. H U M B E R T O LOBO MORALES y MARIA IRMA DE LA 
G A R Z A H E R R E R A DE LOBO consistente en un cambio de uso de suelo de habitacional 
unifamiliar H-14 (1000 m2 de terreno por vivienda) a las siguientes funciones específicas que 
actualmente se permiten en el corredor Comercial Gómez Morin Sur Comercial : Comercia l al 
por m a y o r o al por menor; Cueros y pieles, Textiles, ropa, calzado u otros artículos de piel. 
Fibras textiles. Envases. Fertilizantes y plaguicidas. Artículos de ferretería y tlapalería, Artículos 
para ofianas. Vehículos de transporte, accesorios, refacciones y partes, Jugueterías, 
Papelerías, librerías, revisterias, Artículos escolares y de oficina, Misceláneas, Frutas y 
legumbres. Carnes y productos derivados. Carnicería, salchichonería. cremería huevo y leche, 
Pescados manscos y otros productos marinos. Abarrotes y ultramarinos (tienda de 
conveniencia). Dulcerías, chocolates, paleterías y neverías. Refrescos embotellados y aguas 
purificadas. Cigarros y puros. Panaderías y tortillerías. Farmacias y similares, Muebles, aparatos 
y artículos para el hogar. Alfombras, cortinas y similares. Espejos, vidnos y lunas, Discos 
compactos, cintas, instnjmentos musicales, Equipo y matenal fotográfico y cinematográfico. 
Artículos y aparatos deportivos. Ópticas, Florerías, Refaccionanas, Joyerías y relojerías. 
Artesanías y artículos artísticos. Artículos religiosos. Venta de automóviles, camiones, 
motocicletas y similares Servicios: De al imentos y bebidas: Restaurante, Cafetería, Taquería; 
Servic ios bancar ios y f inancieros Casa de cambio. Aseguradora. Arrendadora, Banco, Cajero 
automático Prestación de servicios a empresas y particulares: Oficinas, despachos de 
profesionistas; Servicios de salud: Consultono médico o dental. Laboratorio médico o dental. 
Unidad de emergencia y Servicios personales: Salón de belleza. Así como la aplicación de los 
lineamientos comerciales y de servicios, para el lote ubicado en la Calle Manuel Gómez Morin 
No 901 sur en la zona Montebello, con una superficie de 5634.33 m2, con expediente catastral 
número 11-051-009. radicada en la Secretaría de Control Urbano bajo el expediente 
administrativo número CUS 18615/2009, por lo que, se presenta el siguiente Dictamen oajo los 
siguientes resultandos y consideraciones de orden legal 

R E S U L T A N D O : 

P R I M E R O . El solicitante en fecha 10-diez de octubre de 2009-dos mil nueve, con 
fundamento en los artículos 183, 184, 185 y 186 del Reglamento de Zonificación y Usos del 
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Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, presentó ante la Secretaria 
de Control Urbano, solicitud referente al cambio de uso de suelo de unifamiliar H-14 (1000 m2 
de terreno por vivienda) a las siguientes funciones especificas que actualmente se permiten en 
el corredor Comercial Gómez Morin Sur Comercial: Comercial al por mayor o al por menor: 
Cueros y pieles. Textiles, ropa, calzado u otros artículos de piel, Fibras textiles, Envases, 
Fertilizantes y plaguiadas. Artículos de ferretería y tlapalería. Artículos para oficinas. Vehículos 
de transporte, accesorios, refacciones y partes. Jugueterías. Papelerías, librerías, revisterías. 
Artículos escolares y de oficina. Misceláneas. Frutas y legumbres, Carnes y productos 
derivados. Camiceria, salchichonería. cremería, huevo y leche, Pescados, mariscos y otros 
productos marinos, Abarrotes y ultramarinos (tienda de conveniencia). Dulcerías, chocolates, 
paleterías y neverías, Refrescos embotellados y aguas purificadas, Cigarros y puros, 
Panaderías y tortillerías. Farmacias y similares, Muebles, aparatos y artículos para el hogar. 
Alfombras, cortinas y similares. Espejos, vidrios y lunas, Discos compactos, cintas, instrumentos 
musicales. Equipo y material fotográfico y cinematográfico. Artículos y aparatos deportivos, 
Ópticas. Florerías. Refaccionanas. Joyerías y relojerías. Artesanías y artículos artísticos. 
Artículos religiosos. Venta de automóviles, camiones, motocicletas y similares Servicios: De 
alimentos y bebidas: Restaurante, Cafetería, Taquería; Servicios bancarios y financieros 
Casa de cambio. Aseguradora, Arrendadora. Banco. Cajero automático, Prestación de 
servicios a empresas y particulares: Oficinas despachos de profesionistas. Servicios de 
salud: Consultorio médico o dental. Laboratono médico o dental. Unidad de emergencia y 
Servicios personales: Salón de belleza Asi como la aplicación de los lineamientos comerciales 
y de servicios, para el lote ubicado en la Calle Manuel Gómez Morin No. 901 sur en la zona 
Montebello. con una superficie de 5634.33 m2. radicada en la Secretarla de Control Urbano bajo el 
expediente administrativo número CUS 18615/2009, al cual corresponde el número de 
expediente catastral 11-051-009 

SEGUNDO.- El solicitante acompaño a su solicitud, la siguiente documentación: 

1) Poder Especial para Actos de Administración y de Dominio que expiden los C C. 
Ing. Humberto Lobo Morales y María Irma de de la Garza Herrera de Lobo a favor 
del C. Gabnei Francisco Carrasco Obregón y José Efrén Casas Montemayor, de 
fecha 13-trece de julio de 2009-dos mil nueve, otorgada ante la fe del Lic. 
Gustavo Escamilla Flores, Titular de la Notario Pública número 26-veintiséis. con 
ejercicio en ei Pnmer Distrito Registral del Estado de Nuevo León. 

2) Copia de ta Escritura Pública 19-diecinueve. de fecha 6-seis de julio de 1981-mil 
novecientos ochenta y uno. pasada ante la fe del C. Lic. Víctor M. Garza Salinas, 
Titular de la Notaria Publica número 67-sesenta y siete, con ejercicio en el Primer 
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Distrito Registral en e! Estado de Nuevo León, relativa al Contrato de 
Compraventa del inmueble que nos ocupa, debidamente inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio con el número 1071. Volumen 43. Libro 
24. Sección Propiedad, de fecha 18-dieciocho de diciembre de 1981-mil 
novecientos ochenta y uno 

3) Copia del Estado de cuenta del predial con un total de 371.00 metros cuadrados 
registrados. 

4) Copia simple de plano y cartulina de casa habitación autorizado por la secretaria 
de Desarrollo Urbano, número de exp 3134. de fecha 17 de febrero de 1994, con 
un total de 236.48 metros cuadrados registrados. 

5) 5-cinco documentos firmados por quienes en los registros del padrón catastral 
que utiliza la Dirección de Ingresos de este municipio, aparecen como 
propietanos de los lotes colindantes identificados con los expedientes catastrales 
11-051-004. 11-051-003. 11-018-007, 11-018-001 y 11-018-006 cuyos lotes 
colindan con el inmueble objeto de la solicitud y quienes están de acuerdo con la 
solicitud 

6) 1-un documento firmado por quien en el registro del padrón catastral que utiliza la 
Dirección de Ingresos de este municipio, aparece como propietario del predio 
identificado con el expediente catastral 11-051-005 cuyo lote colinda con el 
inmueble objeto de la solicitud y quien no está de acuerdo con la solicitud. 

TERCERO.- Para acreditar la propiedad del inmueble, el peticionario allegó 

• Copia de la Escritura Pública 19-diecinueve, de fecha 6-seis de julio de 1981-mil 
novecientos ochenta y uno, pasada ante la fe del C- Lic. Víctor M. Garza Salinas. 
Titular de la Notaría Publica número 67-sesenta y siete, con ejercicio en el Pnmer 
Distnto Registral en el Estado de Nuevo León, relativa al Contrato de 
Compraventa del inmueble que nos ocupa, debidamente inscrita en el Registro 
Público de ta Propiedad y del Comercio con el número 1071. Volumen 43, Libro 
24, Sección Propiedad, de fecha 18-dieciocho de diciembre de 1981-mil 
novecientos ochenta y uno-
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• Copia del Estado de cuenta del predial con un total de 371 00 metros cuadrados 
registrados. 

• Copia simple de plano y cartulina de casa habitación autorizado por la secretaría 
de Desarrollo Urbano, número de exp 3134, de fecha 17 de febrero de 1994, con 
un total de 236.48 metros cuadrados registrados 

CUARTO.- Para acreditar la consulta de los propietarios de los lotes colindantes a 
los que refiere el artículo 177 de la Ley de Ordenamiento Temtorial de los Asentamientos 
Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado, artículo 183, fracción III y Itl BIS del 
Reglamento de Zonrficación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García, 
Nuevo León, el solicitante acompaño tos siguientes documentos: 

• 5-cinco documentos firmados por quienes en los registros del padrón catastral 
que utiliza la Dirección de Ingresos de este municipio, aparecen como 
propietanos de los lotes colindantes identificados con los expedientes catastrales 
11-051-004. 11-051-003, 11-018-007, 11-018-001 y 11-018-006 cuyos lotes 
colindan con el inmueble objeto de la solicitud y quienes están de acuerdo con la 
solicitud. 

• 1-un documento firmado por quien en el registro del padrón catastral que utiliza la 
Dirección de Ingresos de este municipio, aparece como propietario del predio 
identificado con el expediente catastral 11-051-005 cuyo lote colinda con el 
inmueble objeto de la solicitud y quien no está de acuerdo con la solicitud 

• De los predios identificados con expedientes catastrales 11-051-010, 11-051-011 
y 11-051-002. no se requiere la firma por estar en un corredor comercial y de los 
lotes identificados con expedientes catastrales 07-062-011 y 07-062-022. no se 
requiere la firma por estar en una zona de servicios. 

QUINTO.- La Secretaría de Control Urbano, con fundamento en el artículo 186 fracción 
IV de! Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza 
García. Nuevo León, emitió un dictamen técnico en relación ai caso que nos convoca, a fin de 
presentarlo al Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano y a la Comisión de Control 
Urbano del Republicano Ayuntamiento de éste Municipio. 

SEXTO. Con el objetivo de verificar las condiciones en que se encontraba el inmueble, la 
Secretaría de Control Urbano, ordenó una visita de inspección, misma que se llevó a cabo en 
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fecha 06 de octubre de 2009. desprendiéndose del acta de inspección, lo siguiente: "Estado 
actual del predio: casa habitación, colinda al norte y al sur con casas habitación, se realizó 
levantamiento de númenes oficiales colindantes" 

SEPTIMO. La Secretaria de Control Urbano realizó un análisis preliminar al predio, en 
relación a la solicitud de ménto. informando lo siguiente: 

• Zoníf icación 
Plan de Desarrollo Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León 2024 
El predio se encuentra ubicado en una zona clasificada como habitacional unifamiliar H-
14 (1000.00 metros cuadrados de terreno por vivienda) en la que las funciones 
comerciales y de servicios solicitadas se consideran prohibidas. 

• Colindancias del predio 
El predio colinda al norte con casa habitación, al sur con casa habitación, al onente con 
casa habitación y al poniente con la calle Gómez Morin y cruzando este con terreno 
baldío 

Antecedentes 

• Estado de cuenta del predial con un total de 371 00 metros cuadrados registrados. 

• Copia simple de plano y cartulina de casa habitación autorizado por la secretaria de 
Desarrollo Urbano, número de exp. 3134, de fecha 17 de febrero de 1994. con un total 
de 236.48 metros cuadrados registrados 

Así mismo, del análisis preliminar a la solicitud de mérito, la Secretaría de Control 
Urbano, informó* "En el predio se encuentra existente una casa habitación y con el fin de contar 
con el uso comercial y de sencidos para algunas funciones especificas, se está solicitando el 
Cambio de uso de suelo de habitacional unifamiliar H-14 (1000 m2 de terreno por vivienda) a las 
siguientes funciones específicas que actualmente se permiten en el corredor Comercial Gómez 
Morin Sur Así como la aplicación de los lineamientos comerciales y de sen/icios. Es importante 
destacar que se cuenta con las finrias a favor de la mayoría de los propietarios de los predios 
colindantes, que los giros que se están solicitando son giros de bajo impacto y que básicamente 
prestarían servicio a los habitantes de la zona En lo que respecta a la vialidad en el momento 
que solicite su permiso de construcción correspondiente deberá de cumplir con la norma de 
estacionamiento indicada en la matriz de cajones de estacionamiento contenida en el 
Reglamento y presentar el estudio de impacto vial en el que se manifieste las recomendaciones 
viales que deberán de cumplir para el buen funcionamiento de la edifícación. 
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Además la presente solicitud no comprende la licencia de construcción ni la licenaa de uso de 
edificación, por lo que de autonzarse el interesado deberá realizar el trámite correspondiente 
ante esta Secretaría de Control Urbano, cumpliendo con las disposiciones reglamentarias " 

Lo solicitado se presenta a través de la siguiente tabla. 

Modificación 
solicitada 

Plan de 
Desarrollo 

Urbano Municipal 
de San Pedro 
Garza García. 

Nuevo L»dn, 2024 

Proyecto 

Superfíde de 
terreno 

5634.33 m2 

Habitaciona) 
unifamiliar H-14 

(1000 m2 de 
terreno por 
vivienda) 

Cambio de uso de suelo de habitaaonal unifamiliar H-14 (1000 m2 de terreno 
por vivienda) a las siguientes funciones especificas que actualmente se 
penniten en el corredor Comercial Gómez Morin Sur Comercial: Comercial 
ai por mayor o al por menor: Cueros y pieles, Textiles, ropa, calzado u otros 
artículos de piel. Fibras textiles. Envases. Fertilizantes y plaguicidas, Artículos 
de ferretería y tlapalería, Artículos para ofianas. Vehículos de transpone, 
accesorios, refacciones y partes Jugueterías. Papelerías, librerías, 
revísterias. Artículos escolares y de ofidna. Misceláneas. Frutas y legumbres. 
Carnes y productos derivados. Carnicería, salchichonería. cremería, huevo y 
leche. Pescados, mariscos y otros productos marinos, Abarrotes y 
ultramarinos (tienda de conveniencia). Dulcerías, chocolates, paleterias y 
neverías, Refrescos embotellados y aguas punteadas. Cigarros y puros. 
Panaderías y tortillerias, Farmacias y similares. Muebles, aparatos y artículos 
para el hogar, Alfombras, cortinas y similares. Espejos, vidrios y lunas. Discos 
compactos, antas, instrumentos musicales. Equipo y material fotográfico y 
dnematográfico. Artículos y aparatos deportivos. Ópticas. Florerías, 
Refaccionarías. Joyerías y relojerías. Artesanías y artículos artísticos. 
Artículos religiosos. Venta de automóviles, camiones, motocicletas y 
similares. Servicios: De alimentos y bebidas: Restaurante. Cafetería 
Taquería: Servicios bancaríos y financieros: Casa de cambio. 
Aseguradora. Arrendadora. Banco. Cajero automático. Prestación de 
servicios a empresas y particulares: Ofianas. despachos de profesionistas. 
Servicios de salud: Consultorio médico o dental, Laboratono médico o 
dental. Unidad de emergencia y Servicios personales: Salón de t>elleza 

Aplicadón de lineamientos comerdales y de servicios 
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OCTAVO. Por cuanto se refiere al cambio de lineamientos es de considerase que 
atendiendo a las prescripciones contenidas en los artículos 195 y 196 fracción I del Reglamento 
de Zonrficación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, a 
estas '....e/ interesado deberé presentar a la Secretaria la opinión favorable por escrito de la 
mayoría de ios propietarios de los lotes o predios colindantes y del frente, según la modificación 
de que se trate, con excepción de los casos de cambio de remetimientos, de los cuales deberá 
de presentar el consentimiento del vecino colindante directamente afectado..Al respecto, 
obran en el expediente documentos que acreditan que presentó 5-cinco documentos firmados 
por quienes en los registros del padrón catastral que utiliza la Dirección de Ingresos de este 
municipio, aparecen como propietarios de los lotes colindantes identificados con los expedientes 
catastrales 11-051-004, 11-051-003, 11-018-007, 11-018-001 y 11-018-006 cuyos lotes colindan 
con el inmueble objeto de la solicitud y quienes están de acuerdo con la solicitud. De igual 
manera, se hace constar que presento 1-un documento firmado por quien en el registro del 
padrón catastral que utiliza la Dirección de Ingresos de este municipio, aparece como propietario 
del predio identificado con el expediente catastral 11-051-006 cuyo lote colinda con el inmueble 
objeto de la solicitud y quien no está de acuerdo con la solicitud De los predios identificados con 
expedientes catastrales 11-051-010, 11-051-011 y 11-051-002. no se requiere la firma por estar 
en un corredor comercial y de los lotes identificados con expedientes catastrales 07-062-011 y 
07-062-022. no se requiere la firma por estar en una zona de servicios. 

NOVENO. Ahora bien, en observancia en los artículos 186 fracción V del Reglamento de 
Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, es 
necesario contar con la opinión de! Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano, 
organismo éste que al conocer de la solicitud opinó en SENTIDO POSITIVO por mayoría de sus 
integrantes, según se constata en los documentos que obran en el expediente administrativo 
CUS 18664/2009 

DÉCIMO. Una vez recabada la opinión del Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo 
Urbano, en términos del artículo 186 fracción VI del Reglamento de Zonificación y Usos del 
Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, la Secretaria de Control 
Urbano turnó a esta Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología del Republicano Ayuntamiento el 
expediente fonmado con motivo de la solicitud del promovente, a fin de que emitiera dictamen y 
quedar en posibilidad de presentado a la consideración del pleno del Republicano Ayuntamiento. 

Por lo que visto las constancias que obran en el expediente de referencia y 
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CONSIDERANDO: 

PRIMERO. La Comisión de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García Nuevo León, es competente para conocer, estudiar, resolver y proponer at 
Republicano Ayuntamiento el Dictamen correspondiente, de conformidad con lo señalado en el 
inciso A), fracción XVII, del articulo 30 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública 
Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León, artículos 58, 59, 60 fracción VIII, 61 
número 1 y 5 del Reglamento para el Gobiemo Interior del Republicano Ayuntamiento de San 
Pedro Garza García, Nuevo León y artículo 186 fracción VI del Reglamento de Zonificación y 
Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León. 

SEGUNDO. El Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, es 
la autondad competente para resolver el dictamen presentado por la Comisión de Desarrollo 
Urbano y Ecología, referente a la solicitud presentada de conformidad con el inciso A), fracción 
XVII, del artículo 30 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de San 
Pedro Garza García. Nuevo León y artículos 186 fracción VII y 196 fracción VI del Reglamento 
de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León 

TERCERO. Acto seguido esta comisión proceda a valorar las constancias que obran en 
el expediente administrativo número CUS 18664/2009. en los siguientes términos-

1. La propiedad del inmueble y el interés jurídico que asiste al promovente se acredita con 
los siguientes documentos: 

• Copia de la Escritura Pública 19-diecinueve, de fecha 6-seis de julio de 1981-mil 
novecientos ochenta y uno, pasada ante la fe del C. Lic. Víctor M. Garza Salinas, 
Titular de la Notaría Publica número 67-sesenta y siete, con ejercicio en el Primer 
Distrito Registral en el Estado de Nuevo León, relativa al Contrato de 
Compraventa del Inmueble que nos ocupa, debidamente inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio con el número 1071, Volumen 43, Libro 
24, Sección Propiedad, de fecha 18-dieciocho de diciembre de 1981-mil 
novecientos ochenta y uno. 

• Copia del Estado de cuenta del predial con un total de 371.00 metros cuadrados 
registrados. 
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• Copia simple de plano y cartulina de casa habitación autorizado por la secretaria 
de Desarrollo Urbano, número de exp. 3134. de fecha 17 de febrero de 1994. con 
un total de 236.48 metros cuadrados registrados. 

2. Para acreditar la consulta de tos propietarios de los lotes colindantes a los que 
refiere el articulo 183 fracción III del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el 
Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, el solicitante acompaño los 
siguientes documentos* 

• 5-cinco documentos firmados por quienes en los registros del padrón catastral que 
utiliza la Dirección de Ingresos de este municipio, aparecen como propietarios de los 
lotes colindantes identificados con los expedientes catastrales 11-051-004. 11-051-
003, 11-018-007, 11-018-001 y 11-018-006 cuyos lotes colindan con el inmueble 
objeto de la solicitud y quienes están de acuerdo con ia solicitud. 

• 1-un documento firmado por quien en el registro del padrón catastral que utiliza la 
Dirección de Ingresos de este municipio, aparece como propietario del predio 
identificado con el expediente catastral 11-051-009 cuyo lote colinda con el inmueble 
objeto de la solicitud y quien no está de acuerdo con la solicitud 

3. Del dictamen técnico realizado por la Secretaria de Control Urbano, se desprende lo 
siguiente 

• Zoníf icación 
Plan de Desarrollo Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León 2024 
El predio se encuentra ubicado en una zona clasificada como habitacional unifamiliar H-
14 (1000 00 metros cuadrados de terreno por vivienda) en la que las funciones 
comerciales y de servicios solicitadas se consideran prohibidas 

• Colindancias del predio 
El predio colinda al norte con casa habitación, al sur con casa habitación, al oriente con 
casa habitación y al poniente con la calle Gómez Morín y cruzando este con terreno 
baldío. 

• Antecedentes 

Estado de cuenta del predial con un total de 371 00 metros cuadrados registrados 
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Copia simple de plano y cartulina de casa habitación autorizado por la secretaría de 
Desarrollo Urbano, número de exp. 3134. de fecha 17 de febrero de 1994. con un total 
de 236 48 metros cuadrados registrados 

• Descripción de la solicitud: 

"El predio se encuentra existente una casa habitación y con el fin de contar con el uso 
comercial y de servicios para algunas funciones especificas, se está solicitando el 
Cambio de uso de suelo de habitaclonat unifamiliar H-14 (1000 m2 de terreno por 
vivienda) a las siguientes funciones específicas que actualmente se permiten en el 
corredor Comercial Gómez Morín Sur Así como la aplicación de los lineamientos 
comerciales y de servicios. Es importante destacar que se cuenta con las firmas a favor 
de la mayoría de los propietarios de los predios colindantes, que los giros que se están 
solicitando son giros de bajo impacto y que básicamente prestarían servicio a los 
habitantes de la zona Además la presente solicitud no comprende la licencia de 
construcción ni la licencia de uso de edificación, por lo que de autorizarse el interesado 
deberá realizar el trámite correspondiente ante esta Secretaría de Control Urbano, 
cumpliendo con las disposiciones reglamentarias " 

4.- Por su parte, la Opinión de la Secretaría fue en sentido positivo, así mismo, el Consejo 
Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano, emitió su opinión en SENTIDO POSITIVO POR 
UNANIMIDAD. 

CUARTO. En tales consideraciones, es de observar que el peticionaho cumple con lo 
dispuesto por los artículos 183 y 196 del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el 
Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, numeral 177, segundo párrafo de la Ley de 
Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano en el Estado, 
así como con el articulo 30. inciso A), fracción XVII, del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública Municipal de San Pedro Garza García. Nuevo León y dado que no se 
causa penuicio a ios propietanos de los predios colindantes, quienes manifestaron por escrito su 
consentimiento a lo solicitado, se resuelve en SENTIDO POSITIVO, aunado a que esta 
Comisión de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento, al analizar cada una de las 
constancias que Integran el expediente administrativo número CUS 18615/2009. advierte que 
de entre ellas, se desprende el escrito presentado por el peticionario en el que se compromete 
a: "El proyecto que se pretende construir una vez que se otorgue el Cambio de Uso de Suelo 
solicitado por mis representados se encuentra en etapa de estudio y desarrollo, por lo que, no 
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me es posible acompañar ningún plano o infomiación relativa a dicho proyecto. No obstante lo 
anterior, dentro de dicho proyecto será contemplado un carril lateral de 4 metros, una banqueta 
de 10 metros y un carril de desaceleración de 4 metros, siempre y cuando los lineamientos 
viales vigentes para el Corredor Comercial Gómez Morín Sur, al momento de solicitar los 
permisos de construcción del proyecto comercial, asi lo establezcan y que además dichas 
condiciones también sean exigidas a los propietanos del resto de los inmuebles que comprende 
dicho Conredor Comercial Asi mismo me comprometo a cumplir con las recomendaciones de 
construcción, adecuación e instalación de la señalización horizontal y vertical que arroje el 
Estudio de Impacto Vial." 

En lo que respecta a los lineamientos de construcción, es de señalarse que se aplicarán 
de los lineamientos comerciales y de servicios vigentes en el momento en que ingrese su 
solicitud. 

QUINTO. En virtud, de lo asentado en los resultandos y consideraciones de este dictamen 
y de acuerdo a lo establecido en el artículo 30. inciso A), fracción XVII del Reglamento Orgánico 
de la Administración Pública Municipal de San Pedro Garza García. Nuevo León y articulo 196 
fracción V|del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, ésta Comisión de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento 
somete a la consideración del Republicano Ayuntamiento, el siguiente 

ACUERDO: 

PRIMERO. Con fundamento en los artículos 9 inciso B) fracción I, 12 fracción XXX, 177, 
segundo párrafo y 306 de la Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y 
de Desarrollo Urbano del Estado, articulo 30, inciso A), fracción XVII, del Reglamento Orgánico 
de la Administración Pública Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León, numerales 186 
fracción VII y 196 fracción VI del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio 
de San Pedro Garza García, Nuevo León y considerando Cuarto, se resuelve APROBAR la 
solicitud presentada por el C. LIC. GABRIEL FRANCISCO CARRAZCO OBREGON, quien 
comparece en su carácter de Apoderado Legal para Actos de Administración y de Dominio de 
los Señores ING. HUMBERTO LOBO MORALES y MARIA IRMA DE LA GARZA HERRERA 
DE LOBO consistente en un cambio de uso de suelo de habitacional unifamiliar H-14 (1000 m2 
de terreno por vivienda a las siguientes funciones específicas que actualmente se permiten en 
el corredor Comercial Gómez Morín Sur: Comercial: Comercial al por mayor o al por menor: 
Cueros y pieles, Textiles, ropa, calzado u otros artículos de piel. Fibras textiles. Envases. 
Fertilizantes y plaguicidas, Artículos de ferretería y tlapalería. Artículos para oficinas. Vehículos 
de transporte, accesorios, refacciones y partes. Jugueterías, Papelerías, librerías, revisterias, 
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Artículos escolares y de oficina. Misceláneas. Frutas y legumbres. Carnes y productos 
derivados. Camiceria, salchichonería. cremería, huevo y leche. Pescados, mariscos y otros 
productos mannos, Abarrotes y ultramarinos (tienda de conveniencia). Dulcerías, chocolates, 
paleterias y neverías. Refrescos embotellados y aguas purificadas, Cigarros y puros. 
Panaderías y tortillerías. Farmacias y similares. Muebles, aparatos y artículos para el hogar. 
Alfombras, cortinas y similares. Espejos, vidrios y lunas. Discos compactos, cintas, instrumentos 
musicales. Equipo y matenal fotográfico y cinematográfico, Artículos y aparatos deportivos. 
Ópticas, Florerías, Refaccionarias. Joyerías y relojerias. Artesanías y artículos artísticos, 
Artículos religiosos, Venta de automóviles, camiones, motocicletas y similares. Servicios: De 
alimentos y bebidas: Restaurante. Cafetería, Taquería; Servicios bancarios y financieros 
Casa de cambio. Aseguradora. Arrendadora, Banco. Cajero automático: Prestación de 
servicios a empresas y particulares: Oficinas, despachos de profesionistas; Servicios de 
salud: Consultorio médico o dental, Laboratorio médico o dental. Unidad de emergencia y 
Servicios personales: Salón de belleza Así como la aplicación de los lineamientos comerciales 
y de servíaos vigentes en el momento en que ingrese su solicitud, para el lote ubicado en la 
Calle Manuel Gómez Morín No. 901 sur en la zona Montebello, con una superficie de 9755.68 
m2. con expediente catastral número 11-051-003, radicada en la Secretaría de Control Urbano 
bajo el expediente administrativo número CUS 18615/2009, condicionado a que al momento de 
presentar el proyecto de constmcción, se incluya en éste el cami lateral de 4 metros, una 
banqueta de 10 metros y un carril de desaceleración de 4 metros, es de señalarse que las 
funciones y clasificaciones a que se refiere este acuerdo se pueden desarrollar en forma 
individual o mediante locales comerciales. 

SEGUNDO. Al momento de presentar el proyecto de construcción y solicitar la licencia de 
construcción, el solicitante deberá cumplir con los lineamientos comerciales y de servicios 
vigentes en el momento en que ingrese su solicitud, además de lo previsto por los numerales 
250 y 256 de la Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo 
Urbano del Estado. 

TERCERO. Requiérasele al solicitante el pago de derechos correspondiente. 

CUARTO.- Conforme a lo dispuesto por el artículo 144 BIS, fracción V. de la Ley de 
Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado, en 
cuanto a la Licencia de Uso de Suelo perderá su vigencia si dentro del término de tres años no 
se ejerce el derecho por ella conferido, término que empezará a contar a partir del día siguiente 
a la fecha de su expedición. 
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QUINTO. Notifiquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaría de Control Urbano 
para los efectos de su legal y debido cumplimiento y notificar a la solicitante como lo disponen 
los artículos 186. fracción VIII. y 196 fracción VII, del Reglamento antes citado. 

SEXTO. Gírense las instrucciones al C. Presidente Municipal, al C Secretano del 
Republicano Ayuntamiento y al C Secretario de Control Urbano para el exacto cumplimiento del 
presente acuerdo. 

A T E N T A M E N T E 
San Pedro Garza Gacéía>N. L., a 17 de diciembre de 2009. 

H. COMISIÓN DE CONTROL I /RBANO DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 

C. M ÍNTOS F 
PRESIDENTE 

\ A FAVOR 

O FLORES LOZANO ARQ. DAGO 
SECRETARK) 
A fAVi 

LIC. HERNÁN JAVIER G A R C M C O R R A L 
V O C A L 
A FAVOR 

LIC. EDUARDO JOSE CRUZ SALAZAR 

LIC. ROBERTO BERLANGA SALAS 
VOCAL 
A FAVOR 

C. MARÍA DEL REFU;GIO DE LEÓN MARTINEZ 
V O C A L 
A FAVOR 

C. C L A U D 
V O C A L 
A FAVOR 

REVINO MARQUEZ 

C. LORENA CANALES MARTINEZ 
VOCAL 
AUSENTE CON AVISO 
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ASUNTO: 
A los ínlBgrarAK de la Comsiúr de Cor*o( Uitano d8( Repub^^ para su estudio. anAiss 
y opmún. en Mmwios de to prevsto en el ReQtamento de ZonAcaaón y üs» dH Suelo de este Mmacípio. ta soiotiid relatNa al expedí adawetralKo 
nuff^ CUS 1>615-2009. memo que seft enguado a unsüeraoán del Repubicano Ayuntamiento en su prtun sesión, en tos sigû nies ténnwos 

Expedienta: CUS 18615 2009 
Expediente Catastral No 11-051-009 
Aftunto: Cante de uso de suelo de haUtacttntf irthmÉer H-14 (1000 m2 de terreno por viv«nda) a iss apuientes funocnes especificas que actualmente 
se o«Tn*en en el corredor Comerbal Gánnez Morm Sir Comercial: Comerciat al por mayor o al por menor Cueros y pieies. Texties. ropa, catzado u oíos 
«ttoios de piel. Hbras texHes. Envetes. Tertizantas y ptapuodes. Artículos de ferretería y tlipaiena. A/ticulos para oAonas. Vehículos de rartspoite. 
accescnoe. letaoKnes y partes. Juguetarias. Papeleríes. Arenas. reMSterias. Artículos escolares y de olicirtt. Mscetáneas, Frutas y legurribres, Carnes y 
v̂odudos derMvdcSs Carnicera, saicnchonerta. cremería, huevo y lecAe, Pescados, manscos y otros productos mannos. Abarrotes y uiramannos (tanda de 

corvenienüa). Dulcerías, chocruates, peleterías y neverías. Reirasccs emboteladoííi y aguas puriscadas. Charros y puros. Panaderías y tortlerías,. Fannacias y 
arriares. Mjebles. aparatas y artículos para el hogar. AJIombras. cortnas y sfr̂ ares. Esp^. vidnos y lunas. Discos conipactos. cntas. instrumentos 
muacsies. Equipo y malanai lutigiefcu) y dnemetoyiÉco Artarios y aparatos diportri^. Opticas. Florerías. Retacaonanas. Joye^ y relojerías. Anesantas y 
«ticulos artsticos. Artículos relg«»os, Venta de autvnóvies, camiones, motocictetas y simiares Servíetos: De iHrrtentoe y bebidas: f̂ stairante Cafetería. 
Taquería; Servicioe bancartos y flnancieros Casa de cambo. Aseguradora. Arrendadora. Banco. Caiero automático. Prestación de servicios a empresas y 
particulares. Cicadas, despachos de polesionistas; Servlcioe de salud- Ccrsuaono médico o dental. Laboratorio médco o dental. Urudad de emergencia y 
Sarvicios perionales: Sal̂ i de beBeza, ^suemalripieadfin de los Bfie^r^^ 
Superficie del terreno: 5634 33 rr)^^" 

COMENTARIOS 
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El proyecto que se pretende construir una vez que se otorgué el Cambio de Uso de 
Suelo solicitado por mis representados se encuentra en etapa de estudio y desarroifo, 
por lo que no m e es posible acompañar a la presente solicitud ningún plano o 
información relativa a dicho proyecto. No obstante lo anterior, dentro dicho proyecto será 
contemplado un carril lateral de 4 metros, una banqueta de 10 metros y un carril de 
desacelerac ión de 4 metros, siempre y cuando los lineamientos viales vigentes para el 
Corredor Comercia l G ó m e z Morin Sur, al momento de solicitar los permisos de 
construcción del proyecto comercial, así lo establezcan, y que a d e m á s dichas 
condiciones también le sean exigidas a los propietarios del resto de los inmuebles que 
c o m p r e n d e n dicho Corredor Comercial . Así mismo mis representados se comprometen a 
cumplir con las recomendaciones de construcción, adecuación e instalación de la señalización 
horizontal y vertical que arroje el Estudio de Impacto Vial. 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que la documentación y firmas contenidas en la 
misma, son autenticas y fueron recabadas en forma personal. 

Atentamente 

LIC. G A B R I E L F C O ^ R R A Z C O O B R E G O N 
En representación ^ r s R . ING. H U M B E R T O L O B O 

M O R A L E S y ^ A . MA. IRMA DE LA G A R Z A 
/HERRERA DE LOBO 
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DICTAMEN DEL EXPEDIENTE 72/01 

AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . . 

A los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal del Republicano Ayuntamiento de San 
Pedro Garza García, Nuevo León, el 3 de febrero de 2010, nos fue turnado para su estudio, análisis y 
dictamen, el Expediente Administrativo número 72/01 relativo a la solicitud sobre uso de un área municipal, 
presentado por el C. ALFONSO MARTÍNEZ CÁRDENAS, respecto al cual esta H. Comisión tiene a bien 
presentar el siguiente DICTAMEN, para cuya redacción tomó en cuenta los antecedentes y 
consideraciones de orden legal siguientes: 

ANTECEDENTES: 

PRIMERO: El 27 de agosto de 1997 se suscribió entre el solicitante y el Municipio de San Pedro 
Garza García. Nuevo León, un contrato de Comodato con vigencia de 5- cinco años, respecto al uso de un 
área municipal con superficie de 72 40 metros cuadrados, colindante con predio del solicitante el cual se 
identifica bajo el número de lote 10 de la manzana 37 del Fraccionamiento Valle de San Ángel, en el 
Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León. 

SEGUNDO: El 17 de mayo de 2004 se notificó al C. ALFONSO MARTÍNEZ CÁRDENAS, mediante 
oficio número SADP-496/04. relativo a un acuerdo de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal 
celebrado el 19 de abril de 2004, respecto a no renovar el contrato de Comodato, derivado del proyecto de 
obra pluvial que se tiene programada para dicha área municipal. 

TERCERO: Ante la negativa de entregar el área municipal, el Municipio de San Pedro Garza García. 
Nuevo León, instauró Juicio Ordinario Civil sobre terminación de Contrato de Comodato, radicándolo bajo el 
número de expediente 927/2004 ante el Juzgado 4® Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado; dando 
sentencia favorable a este Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, en razón en que se declara 
legalmente la terminación del Contrato de Comodato, celebrado el 27 de agosto de 1997. 

El C ALFONSO MARTÍNEZ CÁRDENAS impugnó y se radicó bajo el Toca en Apelación Definitiva 
número 41/2007, en la Primera Sala Colegiada Civil; emitió resolución confirmando el fallo de primera 
instancia. Interpuso Amparo Directo Civil radicándose bajo el número 25/2008, conociendo el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito; pronunció resolución en el sentido de, que no 
ampara ni protege en relación a la desocupación del inmueble municipal. 

CUARTO: El 21 de octubre de 2009 se recibió en la oficina de la Dirección de Patrimonio Municipal, 
escrito firmado por el C. ALFONSO MARTÍNEZ CÁRDENAS, solicitó que nuevamente se le otorgue en uso 
el inmueble municipal, colindante a su propiedad. 

QUINTO: A fin de sustentar el presente Dictamen, se solicitó la opinión a la Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano, en razón al vencimiento del Contrato de Comodato por el que se otorgó en 
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uso un área municipal; ofreciendo contestación mediante oficio número SOPDU-035/03 de! 16 de junio de 
2003, expresó lo siguiente: Con respecto a la solicitud de renovación del contrato definitivan)ente se 
niega esta petición, por razón de construirse a futuro un ducto pluvial de 1 mts. de dián^etro, por lo tanto 
este derecho de paso deberá estar totalmente liberado 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO: Esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, es competente para conocer, 
estudiar y proponer al Republicano Ayuntamiento los proyectos, reglamentos y demás actos jurídicos que 
requieren de su aprobación, como es el caso del presente Dictamen, de conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 58. 59, 60 fracción 11 y 61 fracción II inciso 8, del Reglamento para el Gobierno Interior del R. 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León. 

SEGUNDO: De acuerdo a lo señalado en los artículos 23 y 120 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Nuevo León, los municipios tienen el derecho para adquirir, poseer y 
administrar bienes raíces y esta clase de bienes sólo podrán enajenarse, gravarse o desincorporarse por 
acuerdo del Ayuntamiento, de conformidad con lo establecido en las leyes respectivas; así también los 
municipios están investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio confonme a la ley. 

Bajo los argumentos precisados y de conformidad con el artículo 124 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León, se establece la clasificación de los bienes 
municipales, dividiéndolos en bienes del dominio público y bienes del dominio privado. 

En este contexto, resulta necesario establecer que el inmueble solicitado, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 143 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de 
Nuevo León pertenece al dominio público del Municipio, toda vez que fue adquirido con motivo de la 
autorización del Fraccionamiento Valle de San Ángel, acreditándolo medíante el plano inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, bajo el Número 
61, Volumen 30, Libro 2. Sección Fraccionamientos, Unidad Garza García de fecha 26 de febrero de 1976. 

En este sentido resulta claro que, el área municipal objeto del presente Dictamen será ocupado para 
la construcción de de un ducto pluvial, beneficiando con dicha obra pública a los habitantes del sector. 

TERCERO: Los integrantes de esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal previo análisis, 
valoración de la documentación allegada y con fundamento en los artículos 143 fracción II de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León, 58 y 63 del Reglamento para 
el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León, consideramos 
y resolvemos Negar la solicitud para que se otorgue en uso el área municipal en comento. 

Por lo anteriormente expuesto siendo fundado y motivado, ponemos a consideración del 
Republicano Ayuntamiento, el conocimiento del siguiente, 
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ACUERDO: 

PRIMERO: Se niega ta solicitud al C. ALFONSO MARTÍNEZ CÁRDENAS, a fin de usar un área 
municipal con superficie de 72.40 metros cuadrados, colindante con inmueble del solicitante, identificado 
bajo el numero de lote 10 de la manzana 37 de el Fraccionamiento Valle de San Ángel en el Municipio de 
San Pedro Garza García, Nuevo León; de conformidad a lo expuesto motivado y fundado en la parte de los 
Antecedentes y Considerandos del presente Dictamen. Debiendo además estarse a los términos de la 
sentencia dictada por el Juez 4° Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, dentro del expediente No. 
927/2004, relativo al Juicio Ordinario Civil sobre terminación de Contrato de Comodato; en razón en que se 
declara legalmente la terminación del Contrato de Comodato, celebrado el 27 de agosto de 1997. En el 
entendido que dicha sentencia fue impugnada y se radicó bajo el Toca en Apelación Definitiva número 
41/2007, en la Primera Sala Colegiada Civil; emitió resolución confirmando el fallo de primera instancia. 
Interpuso Amparo Directo Civil radicándose bajo el número 25/2008, conociendo el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito; pronunció resolución en el sentido de, que no ampara ni 
protege en relaaón a la desocupación del inmueble municipal. 

SEGUNDO: Notifíquese el presente Acuerdo al C. ALFONSO MARTÍNEZ CÁRDENAS, por 
conducto de la Dirección de Patrimonio Municipal asignando a los CC Arturo Dávila Guerra y/o José 
Concepción Navarro Alvarado personal adscrito a dicha Dirección para su realización. 

TERCERO: Gírense las instnjcciones al C. Presidente Municipal y al C. Secretario del Republicano 
Ayuntamiento para el exacto cumplimiento del presente acuerdo. 

CUARTO: Súrtase los efectos legales a que haya lugar, lo anterior de conformidad con lo acordado 
por esta H. Autoridad. 

San Pedro Garza García, Nuevo León, a 3 de febrero de 2010. 

LO' 
iroKjonti 

La Comisión de Haciendaj^atr imonio Municipal 

C P Ramiro^ontreras Gutiérrez 
Presidente 
A Favor 

aldonado Tijerina 

A Favor 

Lic. Eduardo José Cruz Salazar 
Vocal 
Ausente con Aviso 

OPM/RGW'RTS 
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EXP. SP-15/2009 
AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
P r e s e n t e : 

A los integrantes de la Confesión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, en fecha 
10-diez de diciembre de 2009-dos mil nueve, nos fue turnado para su estudio, análisis y 
dictamen el expediente administrativo número SP-15/2009, formado por ta Dirección de 
Oráejyafymiio e J/yspecdáo, depa.odie.oie de Ja Ser^r^iarja deJ RepiMc^w Ayuj)}amiex)to, con 
motivo de la solicitud presentada el dia lO-diez de noviembre de 2009-dos mil nueve, por el C. 
JUAN CARLOS CALDERON BURGUETE en su carácter de propietario de un restaurante 
denominado T-GRILL. con el propósito de obtener licencia que le autorice como Restaurante con 
venta de cerveza, vinos y licores en envase o botella abierta o al copeo en una edificación con 
uso para Restaurante denominado T-GRlLL, ubicado en la Avenida Real San Agustín numero 
222 Locales 14 y 15 Isla I, Colonia Real San Agustin de San Pedro Garza García, Nuevo León; 
expediente respecto al cual se emite el siguiente DICTAMEN, tomándose en cuenta lo siguiente: 

RESULTANDO: 

PRIMERO.- el C. JUAN CARLOS CALDERON BURGUETE en su carácter de 
propietario de un restaurante denominado T-GRILL, presentó su solicitud ajustada con los 
requisitos para su tramitación de conformidad con el articulo 24 del Reglamento que Regula la 
Venta y Consumo de Bebidas WcohóVicas en el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo 
León, misma que fue radicada con el número de expediente administrativo SP-15/2009, dicha 
documentación consiste en lo siguiente: 

1. Copia cotejada del permiso de uso de edificación expedido con fecha 08-ocho de Octubre de 
2009-dos mil nueve, derivado del expediente número UE/18100/2009, integrado por la 
Secretaria de Desan-ollo Urbano y Ecología, referente a la edificación construida en el lote al 
que corresponden los expedientes catastrales números 11-015-248 y 11-015-249, a la que 
se autorizó licencia de uso de suelo de servicio para el giro especifico de restaurante, 
respecto al inmueble ubicado en la Avenida Real San Agustín número 222 locales 1A y 15 
Isla I, Colonia Real San Agustin de San Pedro Garza Garcia. Nuevo León, en un superficie 
de 61.47 metros cuadrados, con 6-seis cajones de estacionamiento 
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2. Copia cotejada de escrito de fecha 13-trece de octubre de 2009-dos mil nueve, signado por 
el C. JUAN CARLOS CALDERON BURGUETE, donde manifiesta bajo protesta de decir 
verdad que cumplirá con tos términos y especificaciones señaladas en la Ticencia de uso de 
edificación que se le otorgó bajo el numero de expediente UEyi8100/2009 de fecha 08-ocho 
de octubre de 2009-dos mil nueve. 

3. Copias cotejadas de credencial de elector número de folio 0000127817784, así como de 
pasaporte numero 1900785271MEX8106090M110509408. ambos documentos a nombre de 
JUAN CARLOS CALDERON BURGUETE 

4 Copia cotejada de la cédula de identificación fiscal a nombre de JUAN CARLOS CALDERON 
BURGUETE, donde se desprende que su registro federal de contribuyente es 
CABJ810609E51. 

5. Copias cotejadas "r«c\bos v con 1o\\os 
1013107 y 1013108 de los expedientes 11-015-248 y 11-015-249 expedidos por ia Dirección 
de Ingresos, de la Secretaria de Finanzas y Tesorería del Municipio de San Pedro Garza 
Garcia, N.L., donde acredita que la edificación donde se pretende obtener licencia para ia 
venta de bebidas alcohólicas, se encuentra al corriente en pago del impuesto predial. 

6. Copia cotejada de no adeudo defgíro comercíaí y deí inmueble expedidas por ía Dirección de 
Ingresos en fecha 15-quince de octubre de 2009-dos mil nueve. 

7. Croquis de la ubicación del Restaurante denominado T-GRILL, ubicado en la Avenida Real 
San Agustín número 222 Locales 14 y 15 Isla I, Colonia Real San Agustín de San Pedro 
Garza Garcia, Nuevo León. 

8. Copia cotejada de constancia de consulta vecinal donde firman 13 vecinos a favor, dando su 
anuencia. 

9. Copia cotejada de contrato de an'endamiento de fecha 01-uno de marzo de 2009-dos mil 
nueve celebrado por una parte la empresa INMOBILIARIA REAL SAN AGUSTIN, S.A. DE 
C U, repr&SBíilaóa por svs ap&óeraéos iíC. YOLAmA CEPEDA WiRmEZ Y 
LIC. JOSE EFREN CASAS MONTEMAYOR, como parte ARRENDADORA, y por la otra 
parte el C. JUAN CARLOS CALDERON BURGUETE como parte arrendataria; contrato que 
tiene una vigencia de 2-dos años, según consta en la cláusula QUINTA; el cual fue ratificado 
según acta fuera de protocolo numero 38,047 de fecha 13-trece de marzo de 2009-dos mil 
nueve ante la notaría pública numero 26-veintiséis de la cual es Titular e) Licenciado 
Gustavo Escamilla Flores. 

10. Copia Cotejada del oficio número CPCM-V.B. 022/09, C0R911-040/09 relativo al visto bueno 
de factibiüdad de fecha 15-quince de octubre de 2009-dos mil nueve, expedido por el 
Coordinador General e Inspector de Protección Civil de este Municipio. 
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11. Copia cotejada de Aviso de Funcionamiento de Responsable Sanitario y de Modificación de 
la Secretaria de Salud Federal con la clave 722110 de Restaurantes con servicio completo a 
nombre del C. JUAN CARLOS CALDERON BURGUETE. 

12. Copia cotejada de escrito de fecha 06-seÍs de noviembre de 2009-dos mil nueve signado por 
el C. JUAN CARLOS CALDERON BURGUETE. donde manifiesta bajo protesta de decir 
verdad que el establecimiento donde solicita la licencia de alcohol está independiente de 
cualquier casa-habitación y local. 

13. Copia cotejada del visto bueno de fecha 12-doce de octubre de 2009-dos mil nueve, con 
número de oficio SSPV-JUR-514/2009, firmado por el Secretario de Seguridad Pública y 
Via^KicKi <ie esie Mus'h'ciph. 

14 Copia cotejada de visto e instructivo signado por el C. Director de Ordenamiento e 
Inspección donde se admite a trámite la solicitud del C. JUAN CARLOS CALDERON 
BURGUETE. registrando su solicitud con el número de expediente administrativo SP-
15/2009. 

15. Copla cotejada de acta de inspección de fecha 12-doce de noviembre de 2009-dos mil 
nueve, elaborada por el C. ARTURO DE SAN JUAN RODRIGUEZ MORALES Inspector 
Adscrito a la Dirección de Ordenamiento e Inspección; donde se comprueba físicamente que 
lo descrito por el C. JUAN CARLOS CALDERON BURGUETE, es cierto. 

SEGUNDO.- En fecha 12-doce de noviembre de 2009-dos mil nueve, la Dirección de 
Ordenamiento e Inspección realizó una visita física al inmueble ubicado en la Avenida Real San 
Agustín número 222 Locales 14 y 15 Isla 1, Colonia Real San Agustín de San Pedro Garza 
García. Nuevo León, donde se levantó acta circunstanciada de inspección y se corroboró que los 
datos exigidos por el Reglamento que Regula la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas 
vigente en este Municipio y proporcionados por el C. JUAN CARLOS CALDERON BURGUETE, 
para obtener la licencia de Restaurante con venta de cerveza, vinos y licores en envase o botella 
abierta o al copeo, en un establecimiento con giro de Restaurante, son correctos 

(Bt cmsecüei'íaa s h afríerhr y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO,- Que esta Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas del 
Republicano Ayuntamiento, es competente para conocer, estudiar y proponer al Republicano 
Ayuntamiento, dictamen para la expedición de licencia de alcohol, de conformidad con los 
dispuesto por los artículos 58. 59, 60 fracción V, 61 fracción V punto 1 y 2, 63, 64 y 66 del 
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Reglamento para el Gobierno interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza 
García, Nuevo León y artículos 5 fracción I, 8 fracción V. 24 y demás relativos del Reglamento 
que Regula la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas vigente en el Municipio de San Pedro 
Garza Garcia, Nuevo león. 

SEGUNDO.- Que la solicitud presentada por el C JUAN CARLOS CALDERON 
BURGUETE. reunió los requisitos exigidos por el articulo 24 del Reglamento que Regula la 
Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Municipio de San Pedro Garza Garda, Nuevo 
León, por lo que se procedió a integrar el expediente administrativo al que correspondió el 
número SP-15/2009 

TERCERO.- Que de la documentación anexada a la solicitud se desprende k) siguiente: 
\ -Que el tocal cuecxla con Lceí\a^ de Uso de edi^actón ^ se e(\cweutia en cond^wnes 
para establecer la venta de cerveza, vinos y licores en envase o botella abierta o al copeo; 2 -
Que el inmueble donde se pretende obtener la licencia para venta de cerveza, vinos y licores en 
envase o botella abierta o al copeo se encuentra al comente del pago de impuestos; 3.- Que de 
los vecinos colindantes han emitido opinión favorable respecto a la licencia que se solícita; 4.-
Que ef soft'cítante justííca que ft'ene fa posesión derivada del "inmueble donde se pretende insíafar 
el establecimiento; 5.- Que el local cumple con las medidas de seguridad para la operación de 
dicho establecimiento; 6.- Que se ha cumplido con la obligación de informar a la Comisión 
Federal para Protección contra Riesgos Sanitarios de la apertura del establecimiento, 7.- Que se 
acredita la personalidad jurídica con que comparece el representante legal del negocio, asi como 
la existencia jurídica de la sociedad anónima que representa. 

Asi mismo el personal adscrito a la Dirección de Ordenamiento e Inspección, en 
acatamiento a lo dispuesto por el articulo 30 del Reglamento que Regula la Venta y Consumo de 
B&bid3^s A)cohó}M>3S a) Mumcipto ó& Sap P&áro C^r^s Hi^evo i&ó/>, cod facha 12-
doce de noviembre de 2009-dos mil nueve, realizó una visita de inspección al local ubicado en la 
Avenida Real San Agustín número 222 Locales 14 y 15 Isla I, Colonia Real San Agustín de San 
Pedro Garza García, Nuevo León, de la cual levantó acta circunstanciada, mediante la cual se 
acredita que han quedado cumplidos los requisitos exigidos por los artículos 20 fracción X y 30 
del Reglamento que Regula la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Municipio de San 
Pedro Garza García. Nuevo León. 

De igual manera se cumple con el supuesto que señala el último párrafo del articulo 25 
del Reglamento que Regula la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Municipio de San 
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Pedro Garza García, Nuevo León, relativa al consentimiento de los vecinos colindantes de donde 
se desprende la anuencia expresada en la forma siguiente; 
Se consultaron a 11-once vecinos expresándose en sentido afirmativo 09-nueve y en sentido 
negativo 02-dos, como sigue: 
Vecinos del lado Derecho del Local: Avenida Real San Agustín N® 222 Local TA 104 a favor, 
Local TAF a favor, Local TAG a favor 
Vecinos del lado Izquierdo del Local: Avenida Real San Agustín N° 222 Local 103 a favor, Local 
H 9 a favor, Local H 07 en contra. 
Vecinos de la parte Posterior del Local: Avenida Real San Agustín N® 222 Local I 13 a favor. 
Locai} co^í^s, locai i 9 a favor 
Vecinos del Frente del Local: Avenida Real San Agustín N** 200 a favor, Avenida Real San 
Agustín N® 222 a favor. 
Se hace constar que si se encuenfran 04-cuatro negocios con venta de cerveza vinos y licores 
dentro de una distancia de 200 metros dentro del local que solicita la licencia; no pasando 
desapercibido para esta Comisión que el establecimiento se encuentra en una zona comercial, 
por lo tanto, los integrantes de ésta Comisión estimamos que se cumple con el requisito de la 
anuencia vecinal, ya que es claro que la mayoría de los vecinos de predios colindantes, 
manifestaron estar a favor de la instalación y operación del establecimiento 

CUARTO.- Esta Comisión ha encontrado que se ha cumplido con el procedimiento y 
requisitos establecidos en los artículos 24, 25, 27, 28, 30 y 31 del Reglamento que Regula la 
Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo 
León, acreditándolo con bs documentos a que se hace referencia en el capitulo de Resultandos 
de éste dictamen, por lo que concluimos que es factible el autorizar la petición de licencia para 
un negocio con el giro de Restaurante con venta de cerveza, vinos y licores en envase o botella 
abierta o al copeo. 

En consecuencia y por lo expuesto y fundado, este órgano Colegiado Municipal propone 
eí si^^eíTíe: 

A C U E R D O 

PRIMERO.- Se APRUEBA otorgar a favor del C. JUAN CARLOS CALDERON BURGUETE, 
LICENCIA PARA LA VENTA DE CERVEZA, VINOS Y LICORES EN ENVASE O BOTELLA 
ABIERTA O AL COPEO CON EL GIRO DE RESTAURANTE, en el local ubicado en la Avenida 
Real San Agustín número 222 Locales 14 y 15 Isla I, Colonia Real San Agustín de San Pedro 
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Garza García, Nuevo León, en un superficie de de 61.47 metros cuadrados, referente a la 
ediíicación construida en el lote a) que corresponden los expedientes catastrales números 11-
015-248 y 11-015-249 

SEGUNDO.- Por conducto del C. Secretario del Republicano Ayuntamiento dese el legal 
y debido cumplimiento al presente acuerdo y notifiquese personalmente al C. JUAN CARLOS 
CALDERON BURGUETE. 

A T E N T A M E N T E 
San Pedro Garza Garcia, N.L, a 26 de Enero de 2010. 

H. COMISIÓN DE ESPECTÁCULOS Y EXPENDIO 
DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO. 

EN CONTRA 
C. LIC. ROBERTO BERLANGA SALAS 

PRESIDENTE 

A F A V C ^ ^ 
LIC. ALEJANDRA MAYELA GARZírDtíMINGUEZ 

SECRETARIO 

AUSENTE CON AVISO 
C. FRANCISCO JAVIER CANTU GONZALEZ 

VOCAL 

A FAVOR 
C. LIC. HERNAN JAVIER GARCIA i 

VOCAL 
RRAL FERRIGNO 
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-2010. ANO DEL BJCENTENARIO OC LA INOEPENDENCIA Y 

CENTENARIO DE LA REVOLUCION MEXICANA* 

COMISION DE ESPECTACULOS Y EXPENDIO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 
DEL REFUeUCAUO AYUUTAmEUTO 

A C U E R D O 

Fecha, 26 DE Eneco de 2010 Ex^ed^eate-, SP-15/2009 
Solicitante: JUAN CARLOS CALDERON BURGUETE Nombre Comercial: T-GRILL 
Domicilio: Avenida Rea! San Agustín K 222 Local 15 Isla I, Colonia Residencial San Agustín. 
San Pedro Garza Garcia, N I . 
Asunto Solicitud de Licencia para Restaurante venta de cerveza. 

Integrantes de la Comisión 

LIC. ROBERTO BERLANGA 
SALAS 

^ P r e n d e r t e 

APRUEBA NIEGA SE ABSTIENE 

UC. ALEJANDRA MAYELA 
GARZA DOMINGUEZ 
Secretario 

C. FRANCISCO JAVIER 
CAHTViGOHZALEZ 
Vocal 

LIC. HERNAN JAVIER 
GARCIA CORRAL 
FERRIGNO 
Vocal 

Comentarios:^ 6 e e c r j ^ i / ^ ' 

Cvf»^c 
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EXP. SP-17/2009 
AL REPUBUCANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEÓN. 
P r e s e n t e : 

A los integrantes de la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, en fecha 
07-siete de diciembre de 2009-dos mil nueve, nos fue tumado para su estudio, análisis y 
dictanDen el expediente administrativo número SP-17/2009. formado por la Dirección de 
OrdiaoaraeoíD e .i.ospecD¿io. ij£^>aodíej)íe da \3 Secreíaria dal Ha^utWicawo AyirníanoianíA con 
motivo de la solicitud presentada el dia 24-veinticuatro de noviembre de 2009-dos mil nueve, por 
la C. ANA ISABEL MOGUEL ALBORES en su carácter de propietaria de un Restaurant 
denominado KOOKAY, con el propósito de obtener licencia que le autorice COHKI Restaurante 
con venta de cerveza, vinos y licores en envase o botella abierta o al copeo en una edificación 
con uso para Restaurante, ubicado en la Avenida José Vasconcelos numero 345 Local 13 en la 
Colonia Santa Engracia de San Pedro Garza García, Nuevo León; expediente respecto al cual se 
emite el siguiente DICTAMEN, tomándose en cuenta lo siguiente; 

RESULTANDO: 

PRIMERO.- La C. ANA ISABEL MOGUEL ALBORES en su carácter de propietaria de 
un Restaurant denominado KOOKAY, presentó su solicitud ajustada con los requisitos para su 
tramitación de conformidad con el articulo 24 del Reglamento que Regula la Venta y Consumo 
de Bebidas Aicobóíicas en e) Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, misma que fue 
radicada con el número de expediente administrativo SP-17/2009, dicha documentación consiste 
en io siguiente: 

1 Copia cotejada del permiso de uso de edificación expedido con fecha 16-dieciséis de 
Octubre de 2009-dos mil nueve, derivado del expediente número UE/18541/2009, integrado 
por la Secretaría de Desanrollo Urbano y Ecología, referente a la edificación construida en ei 
lote al que conresponde los expedientes catastrales números 11-007-011 y 11-007-066, a la 
que se autonzó licencia de uso de suelo de servicio para el giro especifico de restaurante, 
con capacidad para O^seis comensales, respecto a) inmueWe en la Avenida José 
Vasconcelos número 345, local número 13 en la Colonia Santa Engracia de San Pedro 
Garza Garcia, Nuevo León, en un área de 45.60 nDetros cuadrados que forman parte de una 
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superficie de 13,177.24 metros cuadrados, y con una construcción existente de 43,780.65 
metros cuadrados. 

2. Copia cotejada de escrito de fecha 20-velnte de noviembre de 2009-dos mil nueve, signado 
por la C. ANA ISABEL MOGUEL ALBORES, donde manifiesta bajo protesta de decir verdad 
que cumplirá con los términos y especificaciones señaladas en (a licencia de uso de 
edificación que se le otorgó en fecha 29-veintinueve de octubre de 2009-dos mil nueve, bajo 
el numero de expediente UE-18541/2009. 

3. Copia cotejada de credencial de elector numero de folio 0000035229059, a nombre de ANA 
ISABEL MOGUEL ALBORES. 

4. Copia cotejada de la cédula de identificación fiscal a nombre de ANA ISABEL MOGUEL 
ALBORES, donde se desprende que su registro federal de contribuyente es 

5. Copias cotejadas de recibos de pago expedido por la Dirección de Ingresos, números 0076-
0026898 y 0076-0026899, con números de folio 1006806 y 1006807 de fecha 27-veintisiete 
de febrero de 2009-dos mil nueve, donde acredita que la edificación donde se pretende 
obtener licencia para la venta de bebidas alcohólicas, se encuentra al corriente en pago del 
impuesío pred'íaí. 

6. Copia cotejada de no adeudo del giro comercial y del inmueble expedidas por la Dirección de 
Ingresos en fecha 26-veintiséis de octubre de 2009-<los mil nueve. 

7. Croquis de la ubicación del restaurante denominado KOOKAY ubicado en la Avenida José 
Vasconcelos número 345 Local 13 en la Colonia Santa Engracia de San Pedro Garza 
García, Nuevo León. 

8 Escrito que contiene el consentimiento de 8-ocho vecinos colindantes al inmueble ubicado 
en la Avenida José Vasconcelos número 345 Local 13 en la Colonia Santa Engracia de San 
Pedro Garza García, Nuevo León. 

P. Copia cotejada da so/í^aio d& da facha da ¡vih da m'}} 
nueve celebrado por una parte DESARROLLADORA TRINITY, S.A. DE C.V., representada 
en ese acto por el C. LIC. FRANCISCO JOSE MONTEMAYOR ALDAPE con el carácter de 
parte ARRENDADORA y la C. ANA ISABEL MOGUEL ALBORES como parle 
ARRENDATARIA, contrato que tiene una vigencia de 5-cinco años, según consta en la 
cláusula DECIMA PRIMERA de dicho contrato, ratificado ante la te del í^otar'io Pübíico 
número 75-setenta y cinco cuyo Titular es el Lic. Ignacio Gerardo Martínez González. 

10. Copia Cotejada del oficio número CPCM-V.B. 026/09, C0R911-050/09 relativo al visto bueno 
de factibilídad de fecha 19-díec(nueve de noviembre de 2009-dos mil nueve, expedido por el 
Coordinador General e Inspector de Protección Civil de este Municipio. 
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11. Copia cotejada de ia constancia expedida por la Comisión Federal para la Protección Contra 
Riesgos Sanitarios del Sistema Federal Sanitario de fecha 26-veintisóis de noviembre de 
2008-dos mil ocho, donde queda enterada de la apertura del establecimiento de restaurante 
con servicio de mesero a nombre de su propietaria la C. ANA ISABEL MOGUEL ALBORES. 

12. Copia coteiada de escrito de fecha 20-veinte de noviembre de 2009-dos mil nueve, signado 
por la C. ANA ISABEL MOGUEL ALBORES, donde manifiesta que el local del restaurante es 
independiente de cualquier local o casa habitación. 

13. Copia cotejada del visto bueno de fecha 22-veintidós de octubre de 2009-dos mi! nueve, con 
número de oficio SSPV-JUR-531/2009, firmado por el Secretario de Seguridad Pública y 
Vié!^stá áe esta AfcjSTivr^. 

14. Copia cotejada de visto signado por el C. Director de Ordenamiento e Inspección donde 
informa a la C. ANA ISABEL MOGUEL ALBORES que se ha admitido su solicitud a trámite y 
se registra con el número de expediente SP-17/2009. 

15. Copia cotejada de acta de inspección de fecha 27-veintisiete de noviembre de 2009-dos mil 
nueve, elaborada por el C. ANGEL REYES MONTEMAYOR inspector Adscrito a la Dirección 
de Ordenamiento e inspección; donde se comprueba físicamente que lo descrito por la C. 
ANA ISABEL MOGUEL ALBORES, es cierto. 

SEGUNDO.- En fecha 27-veintisiete de noviembre de 2009-dos mil nueve, la Dirección 
de Ordenamiento e Inspección realizó una visita física al inmueble que se ubica en ia Avenida 
José Vasconcelos número 345 Local 13 en la Cotonia Santa Engracia de San Pedro Garza 
García. Nuevo León, donde se levantó acta circunstanciada de inspección y se corroboró que los 
datos exigidos por el Reglamento que Regula la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas 
vigente «n este v propwc^ados pw te C. ^^^^ ISABEL MOGUEL A.LBORES en sw 
carácter de propietaria del restaurante denominado KOOKAY, para obtener la licencia de 
Restaurante con venta de cerveza, vinos y licores en envase o botella abierta o al copeo, en un 
establecimiento con giro de Restaurant, son correctos. 

En consecuencia a (o anterior y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que esta Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohóficas del 
Republicano Ayuntamiento, es competente para conocer, estudiar y proponer al Republicano 
Ayuntamiento, dictamen para la expedición de licencia de alcohol, de conformidad con tos 
dispuesto por tos articutos 58. 59, 60 fracción V, 61 fracción V punto 1 y 2, 63, 64 y 66 del 
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Reglamento para el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza 
Garcia, Nuevo León y artículos 5 fracción I. 8 fracción V, 24 y demás relativos del Reglamento 
que Regula ta Venta y Consumo de Bebidas Ateohóíicas vigente en el Municipio de San Pedro 
Garza Garcia, Nuevo León. 

SEGUNDO.- Que la solicitud presentada por la C. ANA ISABEL MOGUEL ALBORES, en 
su carácter de propietaria del restaurante denominado KOOKAY, reunió los requisitos exigidos 
por el articulo 24 del Reglamento que Regula la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el 
Municipio de San Pedro Garza Garcia, Nuevo León, por k) que se procedió a integrar el 
expediente administrativo al que correspondió el número SP-17/2009. 

TERCERO,- Que la a sol̂ i-feid se ciespreí\de to 
I.-Que el local cuenta con Licencia de Uso de edificación y que se encuentra en condiciones 
para establecer la venta de cerveza, vinos y licores en envase o botella abierta o al copeo; 2.-
Que el inmueble donde se pretende obtener la licencia para venta de cerveza, vinos y licores en 
envase o botella abierta o al copeo se encuentra ai comente del pago de impuestos; 3.- Que de 
fos vecinos cofíndantes han emiMo opinión favorabíe respecto a fa fícencía que se soíícft'a; 4.-
Que el solicitante justifica que tiene la posesión derivada del inmueble donde se pretende Instalar 
el establecimiento; 5.- Que el local cumple con las medidas de seguridad para la operación de 
dicho establecimiento; 6.- Que se ha cumplido con la obligación de informar a la Comisión 
Federal para Protección contra Riesgos Sanitarios de la apertura del establecimiento; 7 - Que se 
acredita la personalidad jurídica con que comparece la propietaria del negocio 

Asi mismo el personal adscrito a la Dirección de Ordenamiento e Inspección, en 
acatamiento a lo dispuesto por el articulo 30 del Reglamento que Regula la Venta y Consumo de 
Bebkí^s Aicohói^s ^ &} de S^m Pedro G^rza Garr-í^, f^vavo isá^, CÍ^Í facha 27-
veintisiete de noviembre de 2009-dos mil nueve, realizó una visita de inspección al local ubicado 
en la Avenida Vasconcelos número 345 Local 13 de la Colonia Santa Engracia en San Pedro 
Garza Garcia, Nuevo León, de la cual levantó acta circunstanciada, medíante la cual se acredita 
que han quedado cumplidos los requisitos exigidos por los artículos 20 fi'acción X y 30 del 
Reglamento que Regula la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Municipio de San 
Pedro Garza García, Nuevo León. 

De igual manera se cumple con el supuesto que señala el último párrafo del articulo 25 
del Reglamento que Regula la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Municipio de San 
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Pedro Garza García, Nuevo León, relativa al consentimiento de los vecinos colindantes de donde 
se desprende ia anuencia expresada en la forma siguiente: 
Se consultaron a 09-nueve vecinos expresándose a favor todos los vecinos, como sigue; 
Vecinos del lado Derecho del Local: Avenida José Vasconcelos N° 345, Locales 130,131,129 y 
125 a favor. 
Vecinos del lado Izquierdo del Local: Avenida José Vasconcelos N® 345 Locales 133 y a favor; 
Vecinos del Frente del Local: Av. José Vasconcelos 345, Locales 135 al 140 a favor. 
Vecinos de la Parte de Amba T Piso del Local: Av. José Vasconcelos N® 345 locales 229 al 234 
a favor. 
Asi mismo se constató que en el lado izquierdo del local existe un local y en taparte posterior un 
estacionamiento; no encontrándose cerca ninguna escuela, iglesia, áreas públicas a una 
distancia menor de 200-doscientos metros; no pasando desapercibido para esta Comisión que el 
establecimiento se encuentra en una zona comercial, por lo tanto, los integrantes de ésta 
Comisión estimamos que se cumple con el requisito de la anuencia vecinal, ya que es claro que 
todos tos vwr^os ^ft precitos coWantos, a ^ww dft Sa ^ opevíiciíóvt 
del establecimiento. 

CUARTO.- Esta Comisión ha encontrado que se ha cumplido con el procedimiento y 
requisitos establecidos en los artículos 24, 25, 27, 28, 30 y 31 del Reglamento que Regula la 
Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo 
León, acreditándolo con los documentos a que se hace referencia en el capitulo de Resultandos 
de éste dictamen, por lo que concluímos que es factible el autorizar la petición de licencia para 
un negocio con el giro de Restaurante con venta de cerveza, vinos y licores en envase o botella 
abierta o al copeo. 

En consecuencia y por lo expuesto y fundado, este órgano Colegiado Municipal propone 
el siguiente. 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se APRUEBA otorgar a favor de la C. ANA ISABEL MOGUEL ALBORES. 
LICENCIA PARA LA VENTA DE CERVEZA. VINOS Y LICORES EN ENVASE O BOTELLA 
ABIERTA O AL COPEO CON EL GIRO DE RESTAURANTE, en el local ubicado en la Avenida 
José Vasconceíos número 345 Local 13 de la Cotonía Santa Engracia en San Pedro Garza 
García, Nuevo León, en un área de 45.60 metros cuadrados; edificación consti'uida en el tote al 
que con-esponde tos expedientes catast^ales números 11-007-011 y 11-007-066 
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SAN PEDRO 

SEGUNDO.- Por conducto del C. Seaelario del Republicano Ayuntamiento dese el legal 
y debido cumplimiento al presente acuerdo y notifiquese personalmente a la C. ANA ISABEL 
MOGUEL ALBORES en su carácter de proptetaria del Restaurante denominado KOOKAY. 

A T E N T A M E N T E 
San Pedro Garza García, N.L., a 26 de Enero de 2010. 

H, COMISIÓN DE ESPECTÁCULOS Y EXPENDIO 
DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO. 

A FAVOR 
C. LIC. ROBERTO BERLANGA SALAS 

PRESIDENTE 

AFAV 
LIC. ALEJANDRA MAYELA G 

SECRETARIO 
UEZ 

AUSENTE CON AVISO 
C. FRANCISCO JAVIER CANTU GONZALEZ 

VOCAL 

A FAVOR 
C. LIC. HERNAN JAVIER GARCIA CORRAL FERRIGNO 

VOCAL 
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SAN PEDRO 
"2010. ANO DEL BICEKTENARIO D£ LA INDEPENDENCIA Y 

CENTENARIO DE LA REVOLUCION MEXICANA' 

COMISION DE ESPECTACULOS Y EXPENDIO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 
DEL REPUeUCAmAYUUTAmEtiTO 

A C U E R D O 

Fecha-, 26 de Eoero de 2Q1Q Expediente. SP-t7/20Q9 
Solicitante: ANA ISABEL MOGUEL ALBORES Nombre Comercial: KOOKAY 
Domicilio: Avenida José Vasconcelos N ' 345 Local 13, Colonia Residencial Santa Engracia, San 
Pedro Garza Garcia. N I . 
Asunto: Solicitud de Ucencia para Restaurante venta de cerveza, vinos y licores en envase 
o botefTa abierta o ai copeo. 

Integrantes de la Comisión APRUEBA NIEGA SE ABSTIENE 

UC. ROBERTO BERLAMGA 
SALAS 
Presidente 

UC. ALEJANDRA MAYELA 
GARZA DOMINGUEZ 
Secretario 

C. FRANCISCO JAVIER 
CANTU GONZALEZ 
Vocal 

UC. HERNAN JAVIER 
GARCIA CORRAL 
FERRIGNO 
Vocal 

Comentarios: 
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EXP. SP-19/2009 

AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
P r e s e n t e : 

A los integrantes de la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Ateohólicas del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, en fecha 
07-siete de diciembre de 2009-dos mil nueve, nos fue turnado para su estudio, análisis y 
dictamen el expediente administrativo número SP-19/2009, formado por la Dirección de 
Ordenamiento e Inspección, dependiente de la Secretaria del Republicano Ayuntamiento, con 
motivo de la soBcitud presentada el dia 11-once de noviembre de 2009-dos mil nueve, por el C, 
CARLOS VIVANCO MONTEMAYOR en su carácter de propietario de un restaurante 
denominado A.S. ART RESTAURANT, con el propósito de obtener licencia que le autorice como 
Restaurante con venta de cerveza, vinos y licores en envase o botella abierta o al copeo en una 

cov» uso pava R^s^avivarite tienomr^ado A S ART REST^UR^HT, ubvtaílo ert \a 
Avenida José Vasconcelos número 345 Local 129, Colonia Santa Engracia de San Pedro Garza 
García, Nuevo León; expediente respecto al cual se emite el siguiente DICTAMEN, tomándose 
en cuenta lo siguiente: 

RESULTANDO: 

PRIMERO.- el C. CARLOS VIVANCO MONTEMAYOR en su carácter de propietario de 
un restaurante denominado A.S. ART RESTAURANT, presentó su solicitud ajustada con los 
requisitos para su tramitación de conformidad con el articulo 24 del Reglamento que Regula la 
Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo 
León, misma que fue radicada con el número de expediente administrativo SP-19/2009, dicha 
documentación consiste en lo siguiente. 

? Cc^'a ^ permiso ¿te <h ed^acx^ expe^'d:} ccrt fecha l&éiechc^ de 
Septiembre de 2009-dos mil nueve, derivado del expediente número UE/18417/2009, 
integrado por la Secretarla de Desarrollo Urbano y Ecología, referente a la edificación 
construida en el lote al que coaesponden los expedientes catastrales números 11-007-011 y 
11-007-066, a la que se autorizó licencia de uso de suelo de servicio para el giro específico 
de restaurante, respecto al inmueble ubicado en la Avenida José Vasconcelos número 345 
Local 129, Colonia Santa Engracia de San Pedro Garza García. Nuevo León, en un 
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superficie de 13,177.24 metros cuadrados, con una construcción existente de 43,780.65 
metros cuadrados 

2. Copia cotejada de escrito de fecha 22-veintidós de octubre de 2008-dos mil ocho, signado 
por el C. CARLOS VIVANCO MONTEMA"YOR. donde manifiesta bajo protesta de decir 
verdad que cumplirá con los términos y especificaciones señaladas en la licencia de uso de 
edificación que se le otorgó bajo el numero de expediente UE/18417/2009 de fecha 18-
dieciocho de septiembre de 2009-dos mil nueve. 

3. Copia cotejada de credencial de elector número de folio 0000075051432. a nombre de 
CARLOS VIVANCO MONTEMAYOR. 

4. Copia cotejada de la cédula de identificación fiscal a nombre de CARLOS VIVANCO 
MONTEMAYOR. donde se desprende que su registro federal de contribuyente es 
V1MC750708ME0. 

5. Copias cotfijacias de íectoos ^ 0076-Q02&&QQ folwe 
1006806 y 1006807 de los expedientes 11-007-011 y 11-007-066 expedidos por la Dirección 
de Ingresos, de la Secretaría de Finanzas y Tesorería del Municipio de San Pedro Garza 
García, N.L., donde acredita que la edificación donde se pretende obtener licencia para la 
venta de bebidas alcohóficas, se encuentra al corriente en pago del impuesto predial. 

6. Copia cote/arfa de no adeudo def giro comercíaíy def i'nmuebfe expedidas por fa Dirección de 
Ingresos en fechas 15-quince de octubre de 2009-dos mil nueve y 26-velntiséis de octubre 
de 2009-dos mil nueve. 

7. Croquis de la ubicación del Restaurante denominado A.S. ART RESTAURANT, ubicado en 
la Avenida José Vasconcelos número 345 Local 129, Colonia Santa Engracia de San Pedro 
Garza Garcia, Nuevo León. 

8. Copia cotejada de constancia de consulta vecinal donde firman 06-seis vecinos a favor, 
dando su anuencia. 

9. Copia cotejada de contrato de an-endamiento de fecha 08-ocho de julio de 2009-dos mil 
rntav» c&íebr3do por iv?^ p^ria A? DESAfí.RDiLADDRA XR.'.N.'TY, S 
DE C.V., representada por el C. FRANCISCO JOSE MONTEMAYOR ALDAPE, como parte 
ARRENDADORA, y por la otra parte el C. CARLOS VIVANCO MONTEMAYOR como parte 
ARRENDATARIA; contrato que tiene una vigencia de 3-tres años, según consta en la 
cláusula DECIMA SEGUNDA; el cual fue ratificado según acta fuera de protocolo numero 
1.216/2009, de techa 20-veinte de julio de 2D09-dos mil nueve ante 1a notaría pübYica 
numero 75-setenta y cinco de la cual es Titular el Licenciado Ignacio Martinez González. 

10. Copia Cotejada del oficio número CPCM-V.B. 023/09, C0R911-040/09 relativo al visto bueno 
de factibiSdad de fecha 15-quince de octubre de 2009-dos mil nueve, expedido por el 
Coordinador General e Inspector de Protección Civil de este Municipio. 
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11. Copia cotejada de Aviso de Funcionamiento de Responsable Sanitario y de Modificación de 
la Secretaria de Salud Federal con la clave 722110 de Restaurantes con servicio completo a 
nombre del C. CARLOS VIVANCO MONTEMAYOR. 

12. Copia cotejada de escrito de fecha 22-veint)dós de octubre de 2009-dos mil nueve signado 
por el C. CARLOS VIVANCO MONTEMAYOR, donde manifiesta baio protesta de decir 
verdad que el establecimiento donde solicita la licencia de alcohol está independiente de 
cualquier casa-habitación y local. 

13. Copia cotejada del visto bueno de fecha 15-<iuince de octubre de 2009-dos mil nueve, con 
número de oficio SSPV-JUR-521/2009. firmado por el Secretario de Seguridad Pública y 
Vta^Qá óe este I V ^ t i c ^ 

14. Copias cotejadas de escritos signados por los C CARLOS VIVANCO MONTEMAYOR en su 
carácter de propietario del Restaurante denominado A S. ART RESTAURANT y del ARQ. 
EDUARDO ESPINO GARZA, en su carácter de Administrador de la Plaza Comercial 
Tanarah, ambos negocios ubicados en la Avenida José Vasconcelos numero 345 Oriente de 
la Cotonía Santa Engracia en San Pedro Garza García, N.L.. donde hacen constar e 
informan al C. Director de Ordenamiento e Inspección del Municipio, que el local numero 16 
de la Plaza Comercial Tanarah ubicado en el domicilio ya indicado corresponde actualmente 
al local numero 129. 

15. Copia cotejada de plano del local donde se ubica et Restaurante denominado A.S. ART 
RESTAURANT, en la Avenida José Vasconcelos número 345 Local 129, Colonia Santa 
Engracia de San Pedro Garza Garcia, Nuevo León, asi como copias cotejadas de fotografías 
de dicho tocal. 

16. Copia cotejada donde se enlista el menú del Restaurante denominado AS. ART 
RESTAvURAtiT, u b ^ a ^ \a iosé núrcwío 345 Loca\ Coto^Ña 
Santa Engracia de San Pedro Garza Garcia, Nuevo León 

17. Copia cotejada de acta de inspección de fecha 25-veintjcinco de noviembre de 2009-dos mil 
nueve, elaborada por el C. JOSE ALBERTO DE LOS SANTOS VARA Inspector Adscrito a la 
Dirección de Ordenamiento e Inspección; donde se comprueba físicamente que to descrito 
por ere. CARLOS VTVANCO MONTBVWYOR, es cierto. 

SEGUNDO.- En fecha 25-veinticinco de noviembre de 2009-dos mil nueve, la Dirección 
de Ordenamiento e Inspección realizó una visita física al inmueble que se ubica en la Avenida 
José Vasconcelos numero 345 Local 129, Cotonía Santa Engracia de San Pedro Garza García, 
Nuevo León, donde se levantó acta circunstanciada de inspección y se corroboró que tos datos 
exigidos por el Reglamento que Regula la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas vigente en 
este Municipto y proporctonados por e lC. CARLOS VIVANCO MONTEMAYOR, para obtener la 
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Tficencia de Restaurante con venta de cerveza, vinos y Icores. en un estabtec'imiento con giro de 
Restaurant son correctos parcialmente, ya que se detectó que no existen las instalaciones 
necesarias de cocina, mobifiario de cocina ni utensilios adecuados para el servicio de expendio 
de alimentos como actividad preponderante del giro mencionado, en consecuencia se incumple 
de igual forma con la carta compromiso de cumplir con la autorización de uso de suelo que se 
otorgó relativa al giro de restaurante. 

Por k) que vistas las constancias que integran el expediente administrativo y, 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.- Que esta Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas del 
Republicano Ayuntamiento, es competente para conocer, estudiar y proponer al Republicano 
Ayuntamiento, dictamen para la expedición de licencia de alcohol, de conformidad con los 
dispuesto por los articutos 58, 59, 60 fracción V, 61 fracción V punto 1 y 2, 63. 64 y 66 del 
fí»gÍ3m&r>to p3r3 Gobierno .^oiaricv de) RepvbXiosfío AymiaiTK^.oio óe SaD Pedro Ga^^a 
García, Nuevo León y articutos 5 fracción I, 8 fracción V, 20 fracción X, 24 y demás relativos del 
Reglamento que Regula la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas vigente en este Municipio 
de San Pedro Garza Garcia, Nuevo León 

SEGUNDO: Los integrantes de esta Comisión, conocemos de la presente soíicitud una 
vez que se ha cumplido con el procedimiento establecido en los artículos 24, 25, 27, 28. 30 y 31 
del Reglamento que Regula la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas de San Pedro Garza 
Garcia. Nuevo León, por to que pasando a su estudio y análisis, tenemos primeramente que de 
conformidad con la fracción X del articulo 20 del citado ordenamiento legal el cual a la letra dice: 

Articulo 20.- La venta o consumo de bebidas aicohóíicas en envase o en botella 
abierta o al copeo, sólo se podré efectuar en: 
X. Restaurante con venta de cerveza, vinos y licores: Se considera como tal el 
establecimiento cuya actividad preponderante es la elaboración y venta de 
aiimenios, ad'tck>na)mente )a venta áe cerveza, vinos y íicores, tos cuaíes 
obligatoriamente deberán estar acompañados con el consumo de alimentos: 
debiendo contar con las instalaciones necesarias de cocina, mobiliario, personal 
especializado y utensilios adecuados para el servicio de expendio de alimentos, 
además que en el área de servicio al cliente no podré contar con área de bar; 
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SAN PEDRO 

ahora bien, las características que presenta la licencia de edificación, nos Indican que se 
le autorizó con el giro de Resfat/rante. y que para autorizar la licencia de venta o consumo de 
bebidas alcohólicas en envase o en botella abierta al copeo es factible solamente mediante el 
giro de Restaurante con venta de cerveza, vinos y licores, tal como se contempla en la fracción X 
del articulo 20 del Reglamento que Regula la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas en este 
Municipio, y que dicha fracción es clara al preciar que dicho giro "Se considera como tal e¡ 
establecimiento cuya actividad preponderante es la elaboración y venta de alimentos, 
adicionalmente la venta de cerveza, vinos y licores, los cuales obligatoriamente deberán 
estar acompañados con el consumo de alimentos; debiendo contar con ¡as instalaciones 
fíecesA'i^s ^ cocÑ7e, persofre^ esp^/sí^zec^ y 3<hci/edcs pvfre ef 

servicio de expendio de alimentos, además que en el área de servicio al cliente no podrá 
contar con área de bar; luego entonces, es evidente que el solicitante no cumple tos requisitos 
de dicha fracción en virtud de que devenido de la visita de inspección así como de las fotos de 
tas instalaciones del local y del menú que se presentó por el solicitante documentos que obran 
en el expediente en estudio, se detectó la inexistencia de instalaciones necesaria y adecuadas 
de una cocina, no existiendo mobiliario de cocina ni utensilios adecuados para el servicio de 
expendio de alimentos, y en razón de que en este giro de Restaurante con venta de cerveza, 
vinos y licores se considera preponderante ia elaboración y venta de alimentos y secundario la 
venta de cerveza, vinos y licores: es decir, para el consumo de cerveza, vinos o licores 
obligatoriamente deben ser acompañados con el consumo de alimentos; en consecuencia lógica 
jurídica es evidente que debe negarse la autorización de ta licencia solicitada, en virtud de 
contravenir lo dispuesto en la fracción X del articulo 20 del Reglamento que Regula la Venta y 
Consumo de Bebidas Alcohólicas de San Pedro Garza García, Nuevo León. Es de explorado 
derecho ^üe o l w g w ^ exptóe para e l efecto de que cwmpWlas las 

disposiciones del caso y llenando los requisitos que el reglamento establece, pueda funcionar 
debidamente el establecimiento, situación que no acontece en el caso en análisis en virtud del 
incumplimiento al reglamento de la materia tal como ya se expuso en párrafos anteriores; en este 
orden de ideas es evidente que el solicitante se conduce con falsedad ante la autoridad 
munícípaf facultada para otorgar de fas licencias para eítíjncíonamiento de su negocio. 

En consecuencia y por lo expuesto y fundado este órgano Colegiado Municipal propone 
el siguiente; 
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A C U E R D O 

PRIMERO.. Se NIEGA, otorgar a tavoc C. C^RLOS VWANCO MONTEWAYOR 
LICENCIA PARA LA VENTA DE CERVEZA, VINOS Y LICORES EN ENVASE O BOTELLA 
ABIERTA O AL COPEO CON EL GIRO DE RESTAURANTE en el local ubicado en Avenida 
José Vasconcelos número 345 Local 129, Colonia Santa Engracia de San Pedro Ga^za García, 
Nuevo León, mismo que cuenta con una superficie total de 13,177.24 metros cuadrados, con una 
construcción existente de 4S,rS0.65 metí̂ os cuadrado, referente a ía ediITcacíón consti'uída en ef 
lote al que corresponden los expedientes catastrales números 11-007-011 y 11-007-066. 

SEGUNDO.- Por conducto del C. Secretario del Republicano Ayuntamiento dese el lega! y 
debido cumplimiento al presente acuerdo, y notifíquese personalmente al C CARLOS VIVANCO 
MONTEMAYOR. 

A T E N T A M E N T E 
San Pedro Garza García, N.L., a 03 de Febrero de 2010. 

H. COMISIÓN DE ESPECTÁCULOS Y EXPENDIO 
I ^BIDASi-ALCOHÓLICAS DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO. 

A FAVOR 
C. LIC. ROBERTO BERLANGA SALAS 

PRESIDENTE 

A FAVOR 
LIC. ALEJANDRA MAYELA 

SECRETARIO 
OMINGUEZ 

A FAVOR 
C. FRANCISCO JAVIER CANTU GONZALEZ 

VOCAL 

A FAVOR 
C. LIC. HERNAN JAVIER GARCIA CORRAL FERRIGNO 

VOCAL 

OFIONA DE REGIDORES 
Pataco Municpal Juárez y Llenad ŝ n 
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'2010. ANO DEL BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA Y 
CENTEHARJO DE LA REVOLUCÍOFÍ MEXICANA" 

COMISION DE ESPECTACULOS Y EXPENDIO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 
DEL RePC/ffLíCAWO ArUHTAmEUTÜ 

A C U E R D O 

Fecha. 26 de Ecvero de 2010 Expedieate". SP-19/2009 
Solicitante: CARLOS VIVANCO MONTEMAYOR Nombre Comercial; A.S. ART RESTAURANT 
Domicilio: Avenida José Vasconcelos N^ 345 Local 16. Colonia Santa Engracia San Pedro, San 
Pedro Garza Garcia. N I . 
Asunto Solicitud de Ucencia para Restaurante venta de cerveza, vinos y licores en envase 
o boteíla abierta o al copeo. 

Integrantes de la Comisión APRUEBA NIEGA SE ABSTIENE 

LIC. ROBERTO BERLAMGA 
S A U S 
Presidente 

UC. ALEJANDRA MAYELA 
GARZA DOMINGUEZ 
Secretario 

C. FRANCISCO JAVIER 
CANTU GONZALEZ 
Vocal 

UC. HERNAN JAVIER 
GARCIA CORRAL 
FERRIGNO 
Vocal 

Con:)entarios: ív)''- t D¿ . l O 3 - (^dA^tC^O - 7XU O 
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AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
P r e s e n t e : 

EXP. SP-02/2010 

A los integrantes de la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohóticas del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza Garcia, Nuevo León, en fecha 
22-veíntjdós de enero de 2010-dos mil diez, nos fue turnado para su estudio, análisis y dictamen 
el expediente administrativo número SP-02/2010, formado por la Dirección de Ordenamiento e 
Inspección, dependiente de ta Secretaria del Republicano Ayuntamiento, con motivo de la 
solicitud presentada el dia 08-ocho de enero de 2010-dos mil diez, por el C. JOSE MARIO 
BATARSE VIDAL en su carácter de representante legal de la persona moral denominada 
SUNSHINE BOYS'CO., S.A. DE C.V., con el nombre comercial de "UTOPIA CASUAL 
GOURMET", con el propósito de obtener licencia que le autorice como Restaurante con venta de 
cer j f t i a , •¿mos ^ toes en wtvase o o ^opeo edíi^aotórí uso pasa 

Restaurante, ubicado en la Avenida José Vasconcelos número 345 Locales 56 y 57 en la Colonia 
Santa Engracia de San Pedro Garza Garcia, Nuevo León; expediente respecto al cual se emite 
el siguiente DICTAMEN, tomándose en cuenta lo siguiente: 

RESULTANDO: 

PRIMERO.- El C. JOSE MARIO BATARSE VIDAL en su carácter de representante legal 
de la persona moral denominada SUNSHINE BOYS'CO., S.A. DE C.V., con el nombre comercial 
de "UTOPIA CASUAL GOURMET", presentó su solicitud aiustada con los requisitos para su 
tramitación de conformidad con el articulo 24 del Reglamento que Regula la Venta y Consumo 
de Bebidas Alcohólicas en el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, misma que fue 
radicada con el número de expediente administrativo SP-02/2010, dicha documentación consiste 
en k} siguiente: 

1. Copia cotejada del permiso de uso de edificación expedido con fecha 30-treinta de 
Noviembre de 2009-dos mil nueve, derivado del expediente número UE/18876/2009, 
integrado por la Seaetaria de Control Urbano, referente a la edificación constuida en el lote 
al que corresponde los expedientes catastrales números 11-007-011 y 11-007-066, a la que 
se autorizó licencia de uso de suelo de servicio para e) qiro especifico de restaurante, con 
capacidad para 3D-treinta comensales, respecto al inmueble en la Avenida José 
Vasconcelos número 345, locales números 56 y 57 en la Colonia Santa Engracia de San 
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Pedro Garza García, Nuevo León, los cuales cuentan con una superficie de 91.20 metros 
cuadrados que forman parte de una superficie de 13,177.24 metros cuadrados, y con una 
construcción existente de 43,780 81 metros cuadrados 

2. Copia cotejada de escrito de fecha 12-doce de noviembre de 2009-dos mil nueve, signado 
por el C. JOSE MARIO BAJARSE VIDAL representante legal de la persona moral 
d&i'iorfm^ds Sl\KSH>KE BOySVO., S.A. DE C V., bap óacir 
verdad que cumplirá con los términos y especificaciones señaladas en ta licencia de uso de 
edificación que se le otorgó en fecha 30-treinta de noviembre de 2009-dos mil nueve, bajo el 
numero de expediente UE-18876/2009. 

3. Copia cotejada de credencial de elector numero de folio 0319060123625, a nombre de 
JOSE MARIO BATARSE VlüAl. 

4. Copia cotejada de la cédula de identificación fiscal a nombre de SUNSHINE BOYS'CO, S.A 
DE C.V., donde se desprende que su registro federal de contribuyente es SBA080414C55. 

5. Copias cotejadas de recibos de pago expedido por la Dirección de Ingresos, números 0076-
0026898 y 0076-0026899, con números de folio 1006806 y 1006807 de fecha 27-veintisiete 
de febrero de 2009-dos mil nueve, donde acredita que la edificación donde se pretende 
obtener licencia para la venta de bebidas alcohólicas, se encuentra al corriente en pago del 
impuesto predial. 

6. Copia cotejada de no adeudo del giro comercial y del inmueble expedidas por la Dirección de 
Ingresos eu fechas y 25-veií\ticií\co de c\ov\embce de 200Q-<ios mX nue^e, 
respectivamente. 

7. Croquis de la ubicación del restaurante con nombre comercial "UTOPIA CASUAL 
GOURMET" ubicado en la Avenida José Vasconcelos número 345 Locales 56 y 57 en la 
Colonia Santa Engracia de San Pedro Garza García, Nuevo. 

8. Escrito que coníiéne ef consenfmíenío cíe 03-nueve vecinos cofinaantes af ínmueDíe ubicado 
en la Avenida José Vasconcelos número 345 Locales 56 y 57 en la Colonia Santa Engracia 
de San Pedro Garza García, Nuevo León. 

9. Copia cotejada de contrato de an-endamiento de fecha 17-diecisíete de noviembre de 2009-
dos mil nueve celebrado por una parte la empresa denominada DESARROLLADORA 
TRINITY, S.A. DE C V. representada por el C. FRANCISCO JOSE MONTEMAYOR ALDAPE 
con el carácter de parte ARRENDADORA y por la otra la empresa denominada SUNSHINE 
BOY'SCO. S.A. DE C.V. representada por el C. JOSE MARIO BATARSE VIDAL como parte 
ARRENDATARIA, contrato que tiene una vigencia de 3-tres años, según consta en la 
cláusula DECIMA SEGUNDA. 
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10. Copia Cotejada del oficio número CPCM-V.B. 028/09, COR911-053/09 relativo al visto bueno 
de factibilidad de fecha 27-veintisiete de noviembre de 2009-dos mil nueve, expedido por el 
Coordinador General e Inspector de Protección Civil de este Municipio, 

11. Copia cotejada de la constancia expedida por la Comisión Federal para ta Protección Contra 
Riesgos Sanitarios del Sistema Federal Sanitario, recibido por la Secretaria de Salud del 
Estado en fecha 09-nuev6 de diciembre de 2009-dos mil nueve, donde queda enterada de la 
apertura del establecimiento de restaurante con servicio completo a nombre de la personal 
moral denominada SUNSHINE BOYS'CO, S.A. DE C.V 

12 Copia cotejada de escrito de fecha 12-doce de noviembre de 2009-dos mil nueve, signado 
per eí C. JOSE xMARíO 8ATARSE ViDAi represei7taaíe iegal ée ¡a personal morai 
denominada SUNSHINE BOYS'CO.. S.A. DE C.V.. donde manifiesta que el local del 
restaurante es independiente de cualquier local o casa habitación. 

13. Copia cotejada del visto bueno de fecha 27-veintjsiete de noviembre de 2009-dos mil nueve, 
con número de oficio SSP\/-JUR-042/2009. firmado por el Secretario de Seguridad 
Municipal de San Pedro Garza García. N.L 

14. Copia Cotejada de Acta Constitutiva de la persona moral denominada SUNSHINE 
BOYS'CO.. S.A DE C.V., asi como otorgamiento de Poderes Generales de dicha sociedad a 
los señores CARLOS VIDAL ALUM y JOSE MARIO BAJARSE VIDAL, pasada ante la fe de 
la Lic. Julia Patricia Ayarzagoitia Pérez, Titular de la Notaria Pública número 20 del Primer 
Distrito en Monterrey, N.L., inscritos en el Registro Publico de la Propiedad y el Comercio 
mediante el folio mercantil electrónico numero 108371-1 de fecha 15-quince de abril de 
2008-dos mil ocho. 

15. Copia cotejada de permiso numero 1902767, expediente 20081902502, folio 080331191004 
en^pe^i^ por la JwWrcos de Swíetw'^a de Relaciones 
Exteriores, donde se concede dicho permiso para constituir una S.A. DE C.V. bajo la 
denominación SUNSHINE BOYS'CO. de fecha 31-treinta y uno de marzo de 2008-dos mil 
ocho. 

16. Copia cotejada de VISTO del Director de Ordenamiento e Inspección Municipal Lic. Eduardo 
Alonso MendrvíT donde solícita se notifique a fa persona moraí SÜNSHÍNE BOYS'CO. S.A. 
DE C.V. por conducto de su representante legal el C. JOSE MARIO BATARSE VIDAL que 
ha sido admitida su solicitud a trámite; asi como copia cotejada de INSTRUCTIVO de 
notificación de admisión a tramite de solicitud que se registra con el numero de expediente 
administrativo SP-02/2010. 

17. Copia cotejada de acta de inspección de fecha 20-veinte de enero de 2010, elaborada por el 
C. ANGEL REYES MONTEMAYOR Inspector Adscrito a la Dirección de Ordenamiento e 
Inspección; donde se comprueba físicamente que lo descrito por el C. JOSE MARIO 
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BAJARSE VIDAL representante lega! de la persona moral SUNSHINE BOYS'CO, S,A. DE 
C.V. es cierto 

SEGUNDO.- En fecha 20-veinte de enero de 2010-dos mi! diez, la Dirección de 
Ordenamiento e inspección realizó una visita física al inmueble que se ubica en la Avenida José 
Vasconcelos número 345 Locales 56 y 57 en la Colonia Santa Engracia de San Pedro Garza 
Garcia, Nuevo León, donde se levantó acta circunstanciada de inspección y se corroboró que los 
ciatos exígitíos por ef Regiamente que Regufa fa Venta y Consumo de SeÉ)ícías Alcohólicas 
vigente en este Municipio y proporcionados por el C. JOSE MARIO BAJARSE VIDAL 
representante legal de la persona moral SUNSHINE BOYS'CO, S.A. DE C.V, para obtener la 
licencia de Restaurante con venta de cerveza, vinos y licores en envase o botella abierta o al 
copeo, en un establecimiento con giro de Restaurant son correctos. 

JERCERO.- Dentro del expediente administrativo SP-02/2010 se encuentra de igual 
manera cotejado escrito donde emite opinión el Lic. Eduardo Alonso Mendivil en su calidad de 
Director de Ordenamiento e Inspección, donde manifiesta que no se encuentra ningún 
inconveniente en que se otorgue la licencia para venta de cerveza, vinos y licores en envase o 
boteíía abierta o af copeo a favor tfe fa persona moraí denominada SC/NSHÍME BOV'SUO.. S,A. 
DE C.V. representada legalmente por el C. JOSE MARIO BAJARSE VIDAL, y que tiene como 
nombre comercia! UJOPIA CASUAL GOURMEJ. 

En consecuencia a k) anterior y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.' Que esta Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas del 
Rap^^stno .^yun^^tmanto, as para cofíoc&r, astué^^ y proi>€mr a' 
Ayuntamiento, dictamen para la expedición de licencia de alcohol, de conformidad con los 
dispuesto por los artículos 58. 59, 60 fracción V, 61 fracción V punto 1 y 2, 63, 64 y 66 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza 
Garcia, Nuevo León y artículos 5 fracción I, 8 fracción V, 24 y demás relativos del Reglamento 
que Regula la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas vigente en el ^Aun'icipio de San Pedro 
Garza García, Nuevo León. 

SEGUNDO.- Que la solicitud presentada por el C. JOSE MARIO BAJARSE VIDAL 
representante legal de la persona moral SUNSHINE BOYS'CO. S.A. DE C.V.. reunió los 

OFICINA DE REGIDORES 
Paiaco Murcpal. Juársz y Lberlad s/n 
San Pe^o Gaaa Garcia. N L Móxco C P 66200 
Tels 8400-4435 fax 8400-4436 

Pdgna 4 de 7 
Dictamen Alcoholes Exp SP-02/2010 



SAN PEDRO 

requísítos exigidos por e) articulo 24 del Reglamento que Regula la Venta y Consumo de Bebidas 
Alcohólicas en el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, por lo que se procedió a 
integrar el expediente administrativo al que correspondió el número 89-02/2010. 

TERCERO.- Que de la documentación anexada a la solicitud se desprende lo siguiente: 
1.-Que el local cuenta con Licencia de Uso de edificación y que se encuentra en condiciones 
para establecer la venta de cerveza, vinos y licores en envase o botella abierta o al copeo; 2.-
Que et inmueble donde se pretende obtener la licencia para venta de cerveza, vinos y licores en 
envase o botella abierta o al copeo se encuentra al comente del pago de impuestos, 3 - Que de 
bs i'ec/íTos ccMaríies írart ei'm^ opírtidn fa^^'sbie respecio a ía í/cencía qi^ se soíic^a; 4.-
Que el solicitante justifica que tiene la posesión derivada del inmueble donde se pretende instalar 
el establecimiento; 5 - Que el local cumple con las medidas de seguridad para la operación de 
dicho establecimiento; 6.- Que se ha cumplido con la obligación de informar a la Comisión 
Federal para Protección contra Riesgos Sanitarios de la apertura del establecimiento; 7.- Que se 
acredita la personalidad jurídica con que comparece el representante legal del negocio 

Asi mismo el personal adscrito a la Dirección de Ordenamiento e Inspección, en 
acatamiento a lo dispuesto por el articulo 30 del Reglamento que Regula la Venta y Consumo de 
Bebidas Alcohólicas en el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, con fecha 20-
veinte de enero de 2010-dos mil diez, realizó una visita de inspección al local ubicado en la 
Avenida José Vasconcelos número 345 Locales 56 y 57 en la Colonia Santa Engracia de San 
Pedro Garza García, Nuevo León, de la cual levantó acta circunstanciada, mediante la cual se 
acredita que han quedado cumplidos los requisitos exigidos por los artículos 20 fracción X y 30 
del Reglamento que Regula la v Cwsumo Beteldas Wcohólica^ el í/vinwipio de 
Pedro Garza García, Nuevo León. 

De igual manera se cumple con el supuesto que señala el último párrafo del articulo 25 
del Reglamento que Regula la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Municipio de San 
Pedro Garza García, Nuevo León, reíatî va af consentimiento de tos vecinos colindantes de donde 
se desprende la anuencia expresada en ta forma siguiente: 
Se consultaron a 09-nueve vecinos expresándose a favor todos los vecinos, como sigue: 
Vecinos del lado Derecho del Local: Avenida José Vasconcelos N® 345, Locales 228, 223 y 225 
a favor. 
Vecinos del lado Izquierdo del Local: Avenida José Vasconcelos N® 345 Locales 231, 232, 234, 
233, 130, y 131 y a favor; 
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Vecinos del Frente del Local: Av. José Vasconcelos N® 345, Locales 35 al 39, 235 al 238 y 144 a 
tEMor. 
Vecinos de la Parte de Arriba 2" Piso del Local: Av. José Vasconcelos N° 345 locales 314 al 332 
a favor. 
Asi mismo se constató que si hay 8-ocho negocios con giro de restaurantes con venta de alcohol 
y cerveza en la misma Plaza Comercial; no encontrándose cerca ninguna escuela, iglesia, áreas 
pübfcas a una distancia menor de 200-a'oscíentos metros, no pasando desapercibido para esía 
Comisión que el establecimiento se encuentra en una zona comercial, por lo tanto, los 
integrantes de ésta Comisión estimamos que se cumple con el requisito de la anuencia vecinal, 
ya que es claro que todos los vecinos de predios colindantes, manifestaron estar a favor de la 
instalación y operación del establecimiento. 

CUARTO.- Esta Comisión ha encontrado que se ha cumplido con el procedimiento y 
requisitos establecidos en los artículos 24, 25, 27. 28, 30 y 31 del Reglamento que Regula la 
Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo 
León, aaeditándok) con los documentos a que se hace referencia en el capitulo de Resultandos 
de éste dictamen, por fo que concfuimos que es facfibfe ef autorizar ía petción de licencia para 
un negocio con el giro de Restaurante con venta de cerveza, vinos y licores en envase o botella 
abierta o al copeo. 

En consecuencia y por lo expuesto y fundado, este órgano Colegiado Municipal propone 
el siguiente. 

A C U E R D O 

SB SA D^^qar a fawy la persona de.'Tomiv^aíía SIW5H,WE 
BOYS'CO., S.A. DE C.V., LICENCIA PARA LA VENTA DE CERVEZA, VINOS Y LICORES EN 
ENVASE O BOTELLA ABIERTA O AL COPEO CON EL GIRO DE RESTAURANTE, por 
conducto de su representante y apoderado legal el C. JOSE MARIO BATARSE VIDAL, sobre el 
negocio que tiene como nombre comercial UTOPIA CASUAL GOURMET cuyo local esta 
ubicado en ía Avenida José Vasconcelos nümero 345 Locales 56 y 57 en la Colonia Santa 
Engracia de San Pedro Garza García, Nuevo León, en una superficie de 91.20 metros 
cuadrados, edificación construida en et lote al que corresponde a los expedientes catastrales 
números 11-007-011 y 11-007-066, a la que se autorizó licencia de uso de suelo de servicio para 
el giro especifico de restaurante, con capacidad para 30-treinta comensales. 
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SEGUNDO.- Por conducto del C. Secretario del Repubficano Ayuntamiento dese el legal 
y debido cumplimiento al presente acuerdo y notifiquese personalmente C. JOSE MARIO 
BAJARSE VIDAL en su calidad de representante y apoderado legal de la persona moral 
denominada SUNSHINE BOYS'CO., S.A. DE C.V. 

A T E N T A M E N T E 
San Pedro Garza García, N.L, a 03 de Febrero de 2010. 

H. COMISIÓN DE ESPECTÁCULOS Y EXPENDIO 
DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO. 

A FAVOR 
C. LIC. ROBERTO BERLANGA SALAS 

PRESIDENTE 

A FAVOR 
LIC. ALEJANDRA MAYELA GÁ 

SECRETARIO 
NGUEZ 

A FAVOR 
C. FRANCISCO JAVIER CANTU GONZALEZ 

VOCAL 

C. LIC. HERNAN JAVIER GARCIA CORRAL FERRIGNO 
VOCAL 
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"2010, AÑO DEL SICENTEÑARIO DE LA INDEPENDENCIA Y 

CENTENARIO DE LA REVOLÜCTON MEXICANA' 

COMISION DE ESPECTACULOS Y EXPENDIO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 
OEL REPUSLiCANO An/WrAMfEWTÜ 

A C U E R D O 

Fecha; 26 de Eaeco de ZQtQ Exped^eate. SP-Q2i2QtQ 
Solicitante: JOSE MARIO BATARSE VIDAL representante legal de SUNSHINE BOYS OO.. S.A. 
DE C.V. Nombre Comercial: UTOPIA CASUAL GOORMET 
Domicilio: Avenida José Vasconcelos N® 345 Ote.. Locales 56 y 57 de la Colonia Santa Engracia, 
San Pedro Garza Garcia, N I . 
Asunto: Solicitud de Licencia para Restaurante venta de cerveza, vinos y licores en envase 
o botella abierta o al copeo. 

Integrantes de la Comisión 

UC. ROBERTO BERLANGA 
I SALAS 
I Presidente 

NIEGA SE ABSTIENE 

UC. ALEJANDRA MAYELA 
GARZA DOMINGUEZ 
Secretario f f 3 

C. FRANCISCO JAVIER 
CANTU GONZALEZ 
Vocal 

UC. HERNAN JAVIER 
GARCIA CORRAL 
FERRIGNO 
Vocal 

Comentarios: 03-R^&RJCAQ" ZOíO 

OFICINA DE REGIDORES 
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S.\N PEDRO 

EXP. SP-03/2010 
AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
P r e s e n t e : 

A los integrantes de la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, en fecha 
22-veintidós de enero de 2010-dos mil diez, nos fue turnado para su estudio, análisis y dictamen 
el expediente administrativo número SP-03/2010, formado por la Dirección de Ordenamiento e 
Inspección, dependiente de la Secretaria del Republicano Ayuntamiento, con motivo de la 
solicitud presentada el dia 08-ocho de enero de 2010-dos mil diez, por el C. JUAN SEBASTIAN 
MENDEZ OBREGON en su carácter de propietario de un restaurante con el nombre comercial 
de "SANTORO", con el propósito de obtener licencia que le autorice como Restaurante con 
venta de cerveza, vinos y licores en envase o botella abierta o al copeo en una edificación con 
VISO pava R^s^awartte, \ib\cado \a ¿osé Vasoo^^o t̂os r̂ üTViWO 345 Looa\ 45 ev̂  \z 
Cobnia Santa Engracia de San Pedro Garza Garcia, Nuevo León; expediente respecto al cual se 
emite el siguiente DICTAMEN, tomándose en cuenta lo siguiente: 

RESULTANDO: 

PRIMERO.- El C. JUAN SEBASTIAN MENDEZ OBREGON en su carácter de 
propietario de un restaurante con el nombre comercial de "SANTORO", presentó su solicitud 
ajustada con los requisitos para su tramitación de conformidad con el articulo 24 del Reglamento 
que Regula la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Municipio de San Pedro Garza 
García, Nuevo León^ misma que fue radicada con el número de expediente administrativo SP-
03/2010, dicha documentación consiste en lo siguiente: 

1. Copia cotejada del permiso de uso de edificación expedido con fecha 30-ti'einta de 
Noviembre de 2009-dos mil nueve, derivado del expediente número UE/18086/2009, 
fnteqraác pa' ís Secreíaria <íe VrijéNTc, ret^-ente a ía e<í(ñcaciáfí ccasintída ei hte 
al que corresponde los expedientes catasti'ales números 11-007-011 y 11-007-066, a la que 
se autorizó licencia de uso de suelo de servicio para el giro especifico de restaurante, con 
capacidad para 20-veínte comensales, respecto al inmueble en la Avenida José Vasconcelos 
número 345, local número 45 en la Colonia Santa Engracia de San Pedro Garza Garcia, 
Nuevo León, los cuales cuentan con una superficie de 51.35 meti'os cuadrados que forman 
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parte de una superficie de 13,177.24 metros cuadrados, y con una construcción existente de 
43,780.81 metros cuadrados. 

2. Copia cotejada de escrito de techa 12-doce de noviembre de 2009-dos mO nueve, signado 
por el C. JUAN SEBASTIAN MENDEZ OBREGON en su calidad de propietario de un 
restaurante con el nombre comercial de SANTORO, donde manifiesta bajo protesta de decir 
verdad que cumplirá con los términos y especificaciones señaladas en la licencia de uso de 
edificación que se le otorgó en fecha 30-treínta de noviembre de 2009-dos mü nueve, bajo el 
numero de expediente UE/18086/2009 

3. Copia cotejada de credencial de elector numero de folio 0000130074309, a nombre de 
JUAN SEBASTIAN MENDEZ OBREGON. 

4. Copia cotejada de la cédula de identificación fiscal a nombre de JUAN SEBASTIAN 
WENOEZ OBREGON, doncie se su ceg ŝfeo de coi^tibu^eí^te es 
MEOJ8204221F7. 

5. Copias cotejadas de recibos de pago expedido por la Dirección de Ingresos, números 0076-
0026898 y 0076-0025899, con números de folio 1006806 y 1006807 de fecha 27-veintisiete 
de febrero de 2009-dos mil nueve, donde acredita que la edificación donde se pretende 
obtener fi'cencía para fa venta de bebidas afcohófícas, se encuentra af corriente en pago def 
impuesto predial. 

6. Copia cotejada de no adeudo del giro comercial y del inmueble expedidas por la Dirección de 
Ingresos en fecha 20-veinte de noviembre de 2009-dos mil nueve. 

7. Croquis de la ubicación del restaurante con nombre comercial "SANTORO" ubicado en la 
Avenida José Vasconcelos número 345 Local 45 en la Colonia Santa Engracia de San Pedro 
Garza Garcia, Nuevo 

8. Escrito que contiene el consentimiento de 09-nueve vecinos colindantes al inmueble ubicado 
en la Avenida José Vasconcelos número 345 Local 45 en la Colonia Santa Engracia de San 
P&dro G^rza García, f^irevo iaófí. 

9. Copia cotejada de contrato de an'endamiento de fecha 12-doce de febrero de 2008-dos mil 
ocho celebrado por una parte la empresa denominada DESARROLLADORA TRINITY. S.A. 
DE C,V. representada por el LIC. DIEGO MONTEMAYOR ALDAPE con el carácter de parte 
ARRENDADORA y por la otra el C. JUAN SEBASTIAN MENDEZ OBREGON como parte 
ARRENDATARIA, contrato que tiene una vigencia de 5-c'inco años, según consta en la 
cláusula DECIMA PRIMERA. 

10. Copia Cotejada del oficio número CPCM-V.B. 029/09, COR911-054/09 relativo al visto bueno 
de factibilidad de fecha 27-veintisiete de noviembre de 2009-dos mil nueve, expedido por el 
Coordinador General e Inspector de Protección Civil de este Municipio. 
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11. Copia cotejada de la constancia expedida por la Comisión Federal para la Protección Contra 
Riesgos Sanitarios del Sistema Federal Sanitarto, recibido por la Secretaria de Salud del 
Estado en fecha 09-nueve de diciembre de 2009-dos mil nueve, donde queda enterada de la 
apertura del establecimiento de restaurante con servicio completo a nombre del C. JUAN 
SEBASTIAN MENDEZ OBREGON. 

12. Copia cotejada de escrito de fecha 12-doce de noviembre de 2009-dos mil nueve, signado 
por el C. JUAN SEBASTIAN MENDEZ OBREGON, donde manifiesta que el local del 
restaurante con nombre comercial SANTORO es independiente de cualquier local o casa 
habitación. 

13. Copia coteiada del visto bueno de fecha 27-veintisiete de noviembre de 2009-dos mil nueve, 
con número de oficio SSPV-JUR-044/2009, firmado por el Secretario de Seguridad Municipal 
de San Pedro Garza García. N.L. 

14. Copia cotejada de VISTO de fecha 11-once de enero de 2010-dos mil diez, del Director de 
Ordenamiento e Inspección Municipal Lic. Eduardo Alonso Mendivil donde solicita se 

ai C. JUA^ SESASTíAf^ MENDEZ OBREGO,^ <(t/e ha skh adfni^a sa soik:fM a 
trámite que se registra con el numero de expediente administrativo SP-03/2010. 

15. Copia cotejada de acta de inspección de fecha 20-veinte de enero de 2010, elaborada por el 
C. ANGEL REYES MONTEMAYOR Inspector Adscrito a la Dirección de Ordenamiento e 
Inspección; donde se comprueba físicamente que to descrito por el C. JOSE MARIO 
BATARSE VIDAL representante legal de la persona moral SUNSHINE BOYS'CO. S.A. DE 
C.V. es cierto. 

SEGUNDO.- En fecha 20-veinte de enero de 2010-dos mil diez, la Dirección de 
Ordenamiento e Inspección realizó una visita física al inmueble que se ubica en la Avenida José 
Vasconcelos número 345 Local 45 en la Colonia Santa Engracia de San Pedro Garza Garcia, 
Nuevo León, donde se levantó acta circunstanciada de inspección y se corroboró que los datos 
exigidos por el Reglamento que Regula la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas vigente en 
este Municipio y proporcionados por el C. JUAN SEBASTIAN MENDEZ OBREGON, para 
obtenw la de Resteuitante cov̂  H^K-A cerceta, y fecwes envase o bo\«Wa 
abierta o al copeo, en un establecimiento con giro de Restaurant son correctos. 

TERCERO.- Dentro del expediente administrativo SP-03/2010 se encuentra de igual 
manera cotejado escrito donde emite opinión el Lic. Eduardo Alonso Mendivil en su calidad de 
Director de Ordenamiento e inspección, donde manifiesta que no se encuentra ningún 
inconveniente en que se otorgue la licencia para venta de cerveza, vinos y licores en envase o 
botella abierta o al copeo a favor del C. JUAN SEBASTIAN MENDEZ OBREGON en un local 
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ubicado en Avenida José Vasconcelos numero 345 local 45 en (a Colonia Santa Engracia de San 
Pedro Garza García. N,L., con nombre comercial SANTORO. 

En consecuencia a lo anterior y 

C0MS10ERA.ND0 

PRIMERO.- Que esta Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas del 
Republicano Ayuntamiento, es competente para conocer, estudiar y proponer al Republicano 
Ayuntamiento, dictamen para la expedición de licencia de alcohol, de conformidad con los 
dispuesto por los articufos 58. 59, 60 fracción V, e t fracción V punto t y 2, 63. 64 y 66 deí 
Reglamento para el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza 
García, Nuevo León y articules 5 fracción I, 8 fracción V, 24 y demás relativos del Reglamento 
que Regula la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas vigente en el Municipio de San Pedro 
Garza Garcia, Nuevo León. 

SEGUNDO.- Que la solicitud presentada por el C. JUAN SEBASTIAN MENDEZ 
OBREGON, reunió los requisitos exigidos por el articulo 24 del Reglamento que Regula la Venta 
y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Municipio de San Pedro Garza Garcia, Nuevo León, 
por k) que se procedió a integrar el expediente administrativo al que correspondió el número SP-
03/2010. 

TERCERO.- Que de la documentación anexada a ta solicitud se desprende lo siguiente: 
1.-Que el local cuenta con Licencia de Uso de edificación y que se encuentra en condiciones 
para establecer la venta de cerveza, vinos y licores en envase o botella abierta o al copeo; 2.-
Que el inmueble donde se pretende obtener la licencia para venta de cerveza, vinos y licores en 
envase o boteWa abierta o al copee se eocuec\tra conieate del pago de impuestos; Z.- Que de 
los vecinos colindantes han emitido opinión favorable respecto a la licencia que se solícita; 4.-
Que el solicitante justifica que tiene la posesión derivada del inmueble donde se pretende instalar 
el establecimiento; 5.- Que el local cumple con las medidas de seguridad para la operación de 
dicho establecimiento; 6.- Que se ha cumplido con la obligación de informar a la Comisión 
Federaí para Protección confra Riesgos Sanrfanós cíe ia apertura rfeíestabíecimienfo; T.- Que se 
acredita ia personalidad jurídica con que comparece el propietario del negocio. 

Asi mismo el personal adscrito a la Dirección de Ordenamiento e Inspección, en 
acatamiento a k) dispuesto por el articulo 30 del Reglamento que Regula la Venta y Consumo de 
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Bebidas Alcohólicas en el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, con fecha 20-
veinte de enero de 2010-dos mil diez, realizó una visita de inspección at local ubicado en la 
Avenida José Vasconcelos número 345 Local 45 en la Colonia Santa Engracia de San Pedro 
Garza García. Nuevo León, de la cual levantó acta circunstanciada, mediante la cual se acredita 
que han quedado cumplidos tos requisitos exigidos por los artículos 20 fracción X y 30 del 
Reglamento que Regula la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Municipio de San 
Pedro Garza García, Nuevo León. 

De igual manera se cumple con el supuesto que señala el último pán'afo del articulo 25 
éei qw Reqa\a te Vefita >' Omsumo de Bebdas m Wi/w^ ée San 
Pedro Garza García, Nuevo León, relativa al consentimiento de los vecinos colindantes de donde 
se desprende la anuencia expresada en (a forma siguiente: 
Se consultaron a 10-díez vecinos expresándose a favor todos los vecinos, como sigue. 
Vecinos del lado Derecho del Local: Avenida José Vasconcelos N® 345, Locales 191, 231 al 234, 
237, 238 y 240 a favor. 
Vecinos del lado Izquierdo del Local: Avenida José Vasconcelos N® 345 Locales 242 y 243 a 
favor; 
Vecinos planta baja y segundo piso del Local: Avenida José Vasconcelos N® 345 Locales 135 al 
139,141 y 314 a 332 a favor; 
Vecinos del Frente del Local: Av. José Vasconcelos N° 345, Locales 35 al 39, 235 ai 238. 144 y 
145 a favor. 
Asi mismo se constató que si hay 8-ocho negocios con giro de restaurantes con venta de alcohol 
y cerveza en la misma Plaza Comercial; no encontrándose cerca ninguna escuela, iglesia, áreas 

3 Mî a menNOí metros; pasarKio í less^íúbvdo psía este 
Comisión que el establecimiento se encuentra en una zona comercial, por lo tanto, los 
integrantes de ésta Comisión estimamos que se cumple con el requisito de la anuencia vecinal, 
ya que es claro que todos los vecinos de predios colindantes, manifestaron estar a favor de la 
instalación y operación del establecimiento 

CUARTO.- Esta Comisión ha encontrado que se ha cumplido con el procedimiento y 
requisitos establecidos en los artículos 24. 25, 27. 28, 30 y 31 del Reglamento que Regula la 
Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo 
León, acreditándolo con los documentos a que se hace referencia en el capítulo de Resultandos 
de éste dictamen, por lo que concluimos que es factible el autorizar la petición de licencia para 
un negocio con el giro de Restaurante con venta de cerveza, vinos y licores en envase o botella 
abierta o al copeo. 
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En consecuencia y por lo expuesto y fundado, este órgano Colegiado Municipal propone 
el siguiente: 

A ^ C U e R O O 

PRIMERO.- Se APRUEBA otorgar a favor del C. JUAN SEBASTIAN MENDEZ 
OBREGON, LICENCIA PARA LA VENTA DE CERVEZA, VINOS Y LICORES EN ENVASE O 
BOTELLA ABIERTA O AL COPEO CON EL GIRO DE RESTAURANTE, negocio que tiene 
como nombre comerciad SA^rORO cuyo ibcaf esta ubicatfo en fa Avenida José í/asconcefos 
número 345 Local 45 en la Colonia Santa Engracia de San Pedro Garza García, Nuevo León, en 
una superficie de 51.35 metros cuadrados, edificación construida en el lote al que corresponde a 
los expedientes catastrales números 11-007-011 y 11-007-066, a la que se autorizó licencia de 
uso de suelo de servicio para el giro especifico de restaurante, con capacidad para 20-veinte 
comensales. 

SEGUNDO.- Por conducto del C. Secretario del Republicano Ayuntamiento dese el legal 
y debido cumplimiento al presente acuerdo y notifiquese personalmente C. JUAN SEBASTIAN 
MENDEZ OBREGON. 

A T E N T A M E N T E 
San Pedro Garza García, N.L, a 03 de Febrero de 2010. 

H. COMISIÓN DE ESPECTÁCULOS Y EXPENDIO 
DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO. 

A FAVOR 
C. LIC. ROBERTO BERLANGA SALAS 

PRESIDENTE 

A FAVOR j j 
LIC. ALEJANDRA MAYELA GARZRUüMIÑGUEZ 

SECRETARIO 
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A FAVOR 
C. FRANCISCO JAVIER CANTU GONZALEZ 

VOCAL 

A FAVOF 
C. LIC. HERNAN JAVIER GARCIA CORRAL FERRIGNO 

VOCAL 

OFICINA OE REGIDORES 
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"2010. ANO DEL BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA Y 

CENTENARIO DE LA REVOLUCION MEXICANA" 

COMISION DE ESPECTACULOS Y EXPENDIO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 
OEL REFUBUCAfíO AVUWFAMfEWrO 

A C U E R D O 

Fecha. 26 de Ecxero de 2QtO Expediente-. SP-03/2QtQ 
Solicitante: JUAN SEBASTIAN MENDEZ OBREGON 
Nombre Comercial: SANTORO 
Domicilio: Avenida José Vasconcelos N° 345 Local 45, entre Rio Nazas y Ricardo Margain 
Colonia Santa Engracia. San Pedro Garza Garcia, N I 
Asunto: Soficítud de Licencia para Restaurante venta de cerveza, vinos y licores en envase 
o botella abierta o al copeo. 

Integrantes de la Comisión 

LIC. ROBERTO BERLANGA 
SALAS 
Presidente 

APRUEBA NIEGA SE ABSTIENE 

UC. ALEJANDRA MAYELA 
GARZA DOMINGUEZ 
Secretario 

C. FRANCISCO JAVIER 
CANTU GONZALEZ 
Vocal 

UC. HERNAN JAVIER 
GARCIA CORRAI 
FERRIGNO 
Vocal 

Con)entarios: 

ORCINADE REGIDORES 
Palacío Municipaí. Juárez y Libertad s/n. 
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EXP. SP-04/2010 
AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
P r e s e n t e : 

A tos Integrantes de la Comisión de Espectácutos y Expendio de Bebidas Alcohólicas del 
Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, en fecha 22-veintidós de 
enero del 2010-dos mil diez, nos fue turnado para su estudio, análisis y dictamen el Expediente 
Administrativo número SP-04/2010. formado por la Dirección de Ordenamiento e Inspección, 
dependiente de la Secretaria del Republicano Ayuntamiento, relativo a la solicitud del Licencia 
para la venta de cerveza, vinos y licores en envase o botella cerrada para llevar en un 
establecimiento con el giro de Abarrotes y Ultramarinos {Tienda de Conveniencia), solicitada con 
fecha 11-once de Enero de 2010-dos mil diez por la C. MARIA DEL CARMEN EUGENIA 
2AVALA DE ALBA en su carácter de representante legal de la persona moral IMPORTADORA 
DE V IN06 DEL MUNDO 6. do R. L. do C.V., en una odif\cación ubicada on la Callo Rio 
Cotorado numero 240, esquina con la Calle Rio Moctezuma, Local numero 2, en la Colonia del 
Valle de San Pedro Garza García. N.L.; expediente respecto al cual se emite el siguiente 
DICTAMEN, tomándose en cuenta lo siguiente* 

RESULTANDO: 

PRIMERO: La C. MARIA DEL CARMEN EUGENIA ZAVALA DE ALBA en su carácter de 
representante legal de la persona moral IMPORTADORA DE VINOS DEL MUNDO S. de R. L. de 
C.V., presentó la solicitud referida en los términos del articulo 24 del Reglamento que Regula la 
Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Municipio de San Pedro Garza Garda, Nuevo 
León, misma que fue radicada bajo el Expediente Administrativo SP-04/2010. a la cual 
acompañó tos siguientes documentos: 

1. Copki cotojaátí doi permiso óo uso óo odiñc&c'fón expedido por la Secretar ¡o de 
Desarrollo Urbano y Ecotogia, derivado del expediente número UE-18465/2009, 
con fecha 10-díez de Noviembre de 2009-<Jos mil nueve, con-espondiente a la 
edificación que ocupa el tote al que con'esponde el expediente catastral número 
01-062-029, que le autoriza la licencia de uso de edificación para el giro 
especifico de abarrotes y ultramarinos (tienda de conveniencia), equivalente en 
el Reglamento que Regula la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas en este 
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Municipio al giro de Minisúper o Tienda de Conveniencia, en un área de 87.00 
metros, cuad^a^os de el cual tocma fiarte del if̂ vedlo ubicado eí\ la 
Calle Río Colorado numero 240, esquina con la Calle Río Moctezuma Local 
numero 2, en la Colonia del Valle de San Pedro Garza Garcia, N I . , y cuenta 
con una superficie de 1.247.73 metros cuadrados. 

2. Esaito de (echa 09-nueve de noviembre de 2009-dos mil nueve, firmado por la 
C. MARIA OEL CARMElV Et/GENTA ZAV'ALA OE AC6A. en su carácter de 
representante legal de la personal moral IMPORTADORA VINOS DEL MUNDO 
S. de R.L. de C.V., mediante el cual 'bajo protesta de decir verdad" se obliga a 
cumplir y respetar bs lincamientos establecidos por la Secretaria de Desarrollo 
Urbano y Ecología a los que quedó sujeta la Licencia de uso de edificación con 
numero de expediente UE-18465/2009 otorgada con fecha 10-diez de 
noviembre de 2009-dos mil nueve. 

3. Copia cotejada de la credencial para votar expedida a nombre de la C. MARIA 
DEL CARMEN EUGENIA ZAVALA DE ALBA, por el Instituto Federal Electoral 
con número de folio 0000121650637. 

4. Copia cotejada de la cédula de identificación fiscal expedida a nombre de 
IMPORTADORA VINOS DEL MUNDO. S. DE R.L. DE C.V.. que acredita que su 
Registro Federal de Contribuyente es IVM041209BW8. 

5 Copia cotejada de Aviso de Actualización o Modificación de Situación Fiscal del 
Servicio de Administración Tributaria de fecha 26-veintisóis de noviembre de 
2009-dos mil nueve, donde aparece con Alta en la Actividad Económica numero 
2-dos consistente en Comercio al por menor en tiendas de aban^otes, 
ultramarinos y misceláneas. 

6. Copia Cotejada de Recibo numero 0090-0000663 con folio numero 992495. 
exp&Mo por ia Sacr&tar'ía da Finanzas y Tesorería h^r>ic'í{>ah áa fecha 29-
veintinueve de Enero de 2009-dos mil nueve, donde se acredita estar al 
corriente en el pago predial el inmueble registrado bajo el expediente 01-062-
029; asi como estado de cuenta de ese mismo inmueble expedido en fecha 09-
nueve de octubre de 2009-dos mil nueve. 

7. Copia cotejada de Constancia de No adeudo del lnmueb)e y de Giro Comercial 
expedida por la Directora de Ingresos con fecha 15-quince de octubre de 2009-
dos mil nueve. 

8 Copia de croquis de la ubicación del bien inmueble del negocio solicitante de la 
licencia, ubicado en la Calle Río Colorado numero 240, esquina con la Calle Río 

OFICINA DE REGIDORES 
Palacio Municipal, Juárez y Libertad s/n 
San Pedro Garza Garcia N L México C P 66200 
Teis 8400-4435. Fax 8400-4436 

OICTMAEN UC£NC«A OE ALCOHOLES EXP SP-04/2010 
Pdgma ? de tO 



SAN PEDRO 

Moctezuma Local numero 2, en la Colonia del Valle de San Pedro Garza García, 

9. Escrito que contiene la consulta de 11-once vecinos colindantes, en el que se 
consignan sus nombres, domicilios y firmas, estando a favor en el 
establecimiento Vinos del Mundo, S. de R.L. de C.V. 

10. Copia cotejada del Contrato de Arrendamiento celebrado con fecha 01-uno de 
Jumo de 2009-dos mil nueve, celebrado por una parte la C MARIA MIRTALA 
CANALES GARZA como parte arrendadora por otra parte la sociedad 
IMPORTADORA VINOS DEL MUNDO S. DE R.L DE C.V.. como parte 
arrendataria, representada por el C. ALEJANDRO LOPEZ GRADAS y el C. DR. 
MANUEL ANTONIO ZAVALA MADERO como fjador. cuya vigencia es de 1-uno 
año de conformidad con lo consignado en la Cláusula SEGUNDA de dicho 
contrato; el cual fue protocolizado bajo Acta Fuera de Protocolo numero 
928/2009, ante la fe del Lic. Ignacio Gerardo Martínez González Titular de la 
Notaria Pública número 75 con ejercicio en el Primer Distrito en San Pedro 
Gíf f ia Gwcsa, HL. 

11. Copia cotejada del oficio número CPCM-V.B. 031/09, C0R911-056/09, relativo 
al visto bueno de factibilidad de fecha 01-uno de diciembre de 2009-dos mil 
nueve, expedido por el Coordinador General e Inspector de Protección Civil 
Municipal. 

12. Copia cotejada tíe Aviso de Funcionamiento, cíe Responsable Sanitario y cíe 
Modificación de la Secretaria de Salud Federal de fecha 12-doce de diciembre-
2009-dos mii nueve, donde se avisa del funcionamiento de un establecimiento 
de productos y servicios registrado bajo la descripción y giro de expendio de 
vinos, a nombre de la persona moral denominada IMPORTADORA VINOS DEL 
MUNDOS. DE R.L DE C.V. 

13. Copia cotejada del escrito de fecha 09-nueve de octubre de 2009-dos mil nueve, 
firmado por C. MARIA DEL CARMEN EUGENIA ZAVALA DE ALBA en su 
carácter de representante legal de la persona moral IMPORTADORA DE VINOS 
DEi. 3. R i. ^ C.V., ¿tósTfi^ .vy^T^ifesA? ¿¡^ e} íocaí es 
independíente de casa habitación y otro local. 

14. Copia cotejada del oficio SSPV-JUR-035/2009, relativo al visto bueno emitido 
por el Secretario de Seguridad Municipal de fecha 25-veinticinco de noviembre 
de 2009-dos mil nueve. 

15. Copia cotejada de Escritura PübTtca que contiene Poder General para Pleitos y 
Cobranzas a favor de la C. MARIA DEL CARMEN EUGENIA ZAVALA DE ALBA 
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registrada bajo escritura publica número 1,053-un mil cincuenta y tres, en e) 
Tomo IV Cuarto, Libro 9-nueve, Folios a partir del 7,685-siete mil seiscientos 
ochenta y cinco; de fecha 23-veintjtrés de junio de 2009-dos mil nueve, expedida 
en la Ciudad de Tlajomulco de Ziiñiga, Jalisco por el Licenciado Juan Peña 
Acosta, Notario Público Titular Número 1 de Tlajomulco de Zúñiga y Zona 
Conurbada de Guadalajara, Jalisco. 

16. Copia cotejada de escritura pública número 674-seíscientos setenta y cuatro, 
Tomo Ill-tercero, Libro 9-noveno en la Ciudad de Tlaquepaque, Jalisco de fecha 
09-nueve de diciembre de 2004-dos mil cuatro, expedida por el Licenciado 
Héctor Basalto Barocio, Notario Público número 20-veinte con residencia en 
Tlaquepaque, Jalisco, en la que se consigna la constitución de la Sociedad de 
Responsabilidad Limitada de Capital Variable denominada IMPORTADORA 
VINOS DEL MUMDO. 

17. Copia cotejada de VISTO signado por el Arq. Valentín Martínez Cueilar en su 
calidad de Director de Administración y Control Urbano de ta Secretaria de 
Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de San Pedro Garza Sarcia, N,L, 
donde informa que el numero oficial de la calle Río Colorado entre Río 
Moctezuma y Río Tamazunchafe de fa Cofonia tfeí Vaffe es eí 24Q-doscfentos 
cuarenta. 

18. Copia cotejada de VISTO e INSTRUCTIVO de fecha 12-doce de Enero de 
2010-dos mil diez, signados por el Lic. Eduardo Alonso Mendivil en su calidad 
de Director de Ordenamiento e Inspección Municipal, donde notifica a la persona 
moral IMPORTADORA DE VINOS DEL MUNDO, S. DE R.L DE C.V. que su 
solicitud fue admitida a trámite y se registra bajo el numero de expediente 
administrativo SP-04/2010. 

SEGUWDO.- E;? f&cYi^ ^^-óm^ho ób anaro ó& mí di^j, tó Diracci^n áa 
Ordenamiento e Inspección realizó una visita fisíca al inmueble que se ubica en la Calle Río 
Colorado numero 240 Local 2 de la Colonia del Valle de San Pedro Garza García. Nuevo León, 
donde se levantó acta circunstanciada de inspección y se corroboró que los datos exigidos por el 
Reglamento que Regula la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas vigente en este Municipio y 
proporcionados por )a C. MAT^IA DEL CARMEN EUGENIA ZAVAUv DE ALBA en su carácter 
de representante legal de la persona moral IMPORTADORA VINOS DEL fi/IUNDO S. de R. L. de 
C.V., para obtener la licencia para la venta de cerveza, vinos y licores en envase o botella 
cerrada para llevar en un establecimiento con el giro de Abarrotes y Ultramarinos (Tienda de 
Conveniencia), no son correctos, ya que se detectó que no existe en el k)cal inspeccionado a la 
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venta en forma preponderante artículos comestibles, laterías y carnes frías; más bien, se apreció 
fiSica^^'iie axtste }a veí^ta áe ksvíos y ücores en envase o boíefía 
cerrada para llevar, y en forma adicional se expenden artículos tales como laterías, carnes frias y 
ultramarinos 

Siendo evidente que en dicho negocio no corresponde a una tienda de conveniencia ya 
que no se aprecia como actividad preponderante la venta de artículos comestibles, laterías y 
carnes frias, en virtijd de que estos productos se encuentran en una mínima cantidad, a 
comparación con ta gran cantidad de vinos y licores que se expenden. 

En consecuencia a lo anterior y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que esta Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas del 

Ayuntamiento, dictamen para la expedición de licencia de alcohol, de conformidad con los 
dispuesto por los artículos 58, 59, 60 fracción V, 61 fracción V punto 1 y 2, 63. 64 y 66 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza 
García, Nuevo León y artículos 5 fracción I, 8 fracción V. 24 y demás relativos del Reglamento 
que Regula fa Venta y Consumo de Bebidas Afcohólícas vigente en ef Municipio de San Pedro 
Garza García. Nuevo León 

SEGUNDO: Los integrantes de esta Comisión, conocemos de la presente solicitud una 
vez que se ha cumplido con el procedimiento establecido en ios artículos 24, 25, 27, 28, 30 y 31 
del Reglamento que Regula la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas de San Pedro Garza 
García, Nuevo León, por lo que pasando a su estudio y análisis, tenemos primeramente que de 
conformidad con la fracción VI del artículo 19 del citado ordenamiento legal el cual a la letra dice: 

/í.'Avri^ip ¿s Mhister Ato^íirAr tfw e^^ime c ef7 ce/rada 
para //evar, sólo se podrá efectuar en: 

VL' Minisúper o Tienda de Conve/j/e/jc/a; Se consideren como tales los 
establecimientos cuya actividad preponderante es la venta de ^iculos 
comestibles, laterías y carnes frías, y ad'ic'ionalmente la venta de cerveza, vinos 
y licores en botella cerrada para llevar; 
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ahora bien, tas características que presenta la licencia de edificación enunciadas en el 
expediente número UE-18465/2009, de fecha lO-diez de Noviembre de 2009-dos mil nueve, 
precisa que se fe autoriza Ta licencia de uso de edilTcacidn para efgíro específíco de aftarroíes y 
ultramarinos (tienda de conveniencia), equivalente en el Reglamento que Regula la Venta y 
Consumo de Bebidas Alcohólicas en este Municipio al giro de Minisúper o Tienda de 
Conveniencia, que precisamente se contempla en la fracción VI, del articulo 19, de dicho 
ordenamiento municipal. 

Luego entonces, en estricto derecho para autorizar la licencia de venta de cerveza, vinos y 
licores en envase o botella cerada para llevar en un establecimiento con el giro de Abarrotes y 
Ultramarinos (Tienda de Conveniencia), tal como se contempla en la fracción VI del articulo 19 
del Reglamento que Regula la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas en este Municipio, debe 
óa íftw ^ rt&goc'ío como acWfdad preporuierarí^ ia v&i^ia óe articulos comos&^ies, y 
carnes frias. y adícionalmente la venta de cerveza, vinos y licores en botella cerrada para llevar, 
situación que no acontece en el negocio solicitante según se hizo constar en visita de inspección 
al propio local, ya que existe a la vista una mínima cantidad de artículos comestibles, laterías y 
carnes frías, siendo evidente la existencia física de una mayor cantidad de vinos y licores siendo 
preponderante la exhibición y venta de estos últimos 

Es evidente que el solicitante no cumple los requisitos de dicha fracción en virtud de que 
devenido de la visita de inspección se detectó la preeminencia de venta de bebidas alcohólicas, 
esto es, la solicitud de licencia como tienda de conveniencia encuadra en lo enunciado en la 
fracción VI del articulo 19 del Reglamento municipal invocado, la cual enuncia que para la venta 
de bebidas alcohólicas en envase o en botella cerrada para Nevar, sólo se podrá efectuar 
en Minisúper o Tienda de Conveniencia, considerando como tales los establecimientos 
cuya actividad preponderante es la venta de artículos comestibles, laterías y carnes frías, 
V adicvoí\almeate ta venta de ceweia, v Ucote^ ea boteUa ceceada i;ja^a Uevar; siendo 
detectado físicamente que no está acorde con b que se le autorizó como licencia de uso de 
edificación por la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología, que textualmente en la resolución 
que emitió dicha dependencia mediante el Oficio número AMDG/SEDUE/1243/2009 de fecha 10-
diez de noviembre de 2009-dos mil nueve, del expediente numero UE-18465/2009 señala en el 
punto PRfiWERO cíeí apartado de ACC/EROO: '^Primero:- Por ios motivos y fundamentos 
expuestos, y condicionado a que se cumpla con lo estableció en el Considerando VIII de la 
presente Resolución se AUTORIZA a la persona moral denominada IMPORTADORA DE 
VINOS DEL MUNDO S. DE R l . de C.V., la licencia de uso de edificación para el giro 
especifico de abarrotes y ultramarinos, (tienda de conveniencia); resultando por 
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demás evidente de la inspección física que el establecimiento tiene como giro preponderante la 
¥e^ta •:íe y kxx'es en bcíelía cerrada Ío se certtaporíe con ía solicíM ée iícertcia que 
se hizo de origen. 

De igual forma obra en el expediente SP-04/2010 copia cotejada de la cédula de identificación 
fiscal expedida a nombre de IMPORTADORA VINOS DEL MUNDO, S. DE R.L. DE C.V.. que 
acredita que su Registro Federal de Contribuyente es IVM0412096W8, constancia en la cual se 
describen las obbgactones fiscales que tiene dicha persona moral estableciéndose entre otras las 
siguientes: 

CLAVE DESCRIPCION FECHA DE ALTA 
E27 lEPS Importadora de bebidas alcohólicas 2004/12/09 
E40 lEPS Enajena bebidas alcohólicas con comprobante fiscal 2004/12/09 
E67 lEPS Enajena vinos de mesa con comprobante fiscal 2004/12/09 
E69 lEPS Importa vinos de mesa 2004/12/09 

se encuentra registrado ante el Sistema de Administración Tributaria como una empresa que 
tiene como obligación fiscal declarar impuestos relativos a la comercialización preponderante de 
bebidas alcohólicas, vinos y licores 

Encontrándose de íguaí forma en ios documentos def expediente SP-04/20t0, copia cotejada de 
AVISO DE ACTUALIZACION O MIDIFiCACION DE SITUACION FISCAL, del Servicio de 
Administración Tributaria, en la cual se enuncia la fecha de aviso el día 01-uno de noviembre de 
2009-dos mil nueve, donde se advierte el alta en esa fecha de la actividad económica "Comercio 
al por menor en tiendas de aban-otes, ultramarino y misceláneas", actividad que al realizar la 
inspección física no se detectó, ya que existe la evidente actividad de venta de bebidas 
alcohólicas, vinos y licores, no siendo acorde con la actividad mencionada. 

Asi mismo, se encuentra cotejado documento del mismo Servicio de Administración Tributaria 
ssi^a.^ cs^T^ GUÍA DE OBi.}GACK>,WES expedkh ía Ck^dad de Gi/adA^aiara Jaiísco, e} 23-
veintiséis de noviembre de 2009-dos mil nueve a favor de IMPORTADORA VINOS DEL MUNDO 
S. DE R.L. DE C.V., precisando lo siguiente: 
"Estimado conti'ibuyente, usted tiene registrado en el Padrón del Registro Federal de 
Contiibuyentes las siguientes actividades económicas: 

Comercio al por mayor de vinos de mesa 
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Comercio al por menor en toendas de abarrotes, ultramarino y misceláneas 
Comercio al por menor de vinos de mesa 
Comercio al por mayor de sidra y otras bebidas fermentadas 
Comercio arpor mayor de otras bebidas a base de uva 
Comercio al por menor de bebidas alcohólicas no clasificadas en otra parte 
Comercio al por menor de sidra y otras bebidas fermentadas 
Comercio al por menor de otras bebidas a base de uva 
Comercio al por mayor de bebidas alcohólicas no clasificadas en otra parte" 

resulta por demás evidente que la actividad preponderante del solicitante de la licencia es la 
venta y comercialización de bebidas alcohólicas, vinos y licores, tal como se consta en dicho 
documento ya que considera la actividad de tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas 
como comercio al por menor, esto es, como algo adicional, no siendo acorde con la licencia de 
ccns&vcc'fófí s& )e oíorgó; sfí co/>secv&n€'ía ic^gi^aiijrkíica kmpoco as cofí A? 

licencia que solícita para la venta de bebidas alcohólicas, vinos y licores en botella cerrada para 
llevar, ya que para ésta debe ser preponderante y al por mayor la actividad de tiendas de 
abarrotes, ultramarinos y misceláneas donde la actividad preponderante es la venta de artículos 
comestibles, laterías y carnes frias, y adicionalmente la venta de cerveza, vinos y licores en 
botella cerrada para llevar. 

Cabe señalar que obra también copia cotejada de Aviso de Funcionamiento, de Responsable 
Sanitario y de Modificación de la Secretaria de Salud Federal de fecha 12-doce de diciembre-
2009-dos mil nueve, donde se avisa del funcionamiento de un establecimiento de productos y 
servicios registrado bajo la descripción y giro de expendio de vinos, a nombre de la persona 
moral denominada IMPORTADORA VINOS DEL MUNDO S. DE R.L. DE C.V., en este mismo 
documento se precisa lo siguiente. 

\ ) AvMOTE LA. CATEGORIA DEL PRODUCTO O SERVICIO DE COMPORTE A LA TABLA 
•A': Categoría: SERVICIOS DE EXPENDIO O SUMINISTRO; Grupo: BEBIDAS 
ALCOHOLICAS; Subgrupo: FERMENTADAS. 

2) DENOMINACION GENERICA Y ESPECIFICA DEL PRODUCTO O SERVICIO: 
SERVICIO DE EXPENDIO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS FERMENTADAS AL 
PU6LÍC0 EN GENERAL O RESTAUmNTES, BARES YCANTiNÁS. 

luego entonces, es claro que la preponderancia de la actividad comercial del solicitante es la 
venta de bebidas alcohólicas, vinos y licores no siendo acorde con la solicitud de licencia para 
abarrotes y tienda de conveniencia, donde debe prevalecer la venta de artículos comestibles, 
laterías y carnes frías. 

OFICINA DE REGIDORES 
Palacio Muntapal. Juárez y Libertad s/n 
San Pedro Garza García. N L. México C P 66200 
Teis 8400-4435 Fax 8400-4436 

DICTMAEN UCENCIA DE ALCOHOLES EXP SP-04«)10 
Págna 6 de 10 



SAN PEDRO 

Ea ió^a-ití^'féica sí ^ cotrespofíder et giro qt/e se detectó ftsica y 
documentalmente en el establecimiento del solicitante con el que le fue autorizado por la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecologia, dependencia que otorgó licencia de edificación para 
el giro especifico de abarrotes y ultramarinos, (tienda de conveniencia) la cual no corresponde 
con k) detectado en la visita de inspección, ni en los documentos que obran en el expediente 
señalado al rubro del presente dictamen, en consecuencia legal no es procedente se apruebe su 
solicitud. 

TERCERO.- Esta Comisión ha encontrado que se ha cumplido con el procedimiento y requisitos 
establecidos en tos articutos 24, 25, 27, 28. 30 y 31 del Reglamento que Regula la Venta y 
Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Municipio de San Pedro Garza Garcia. Nuevo León, 
acreditándote con los documentos a que se hace referencia en el capituto de Resultandos de 
éste dictamen; pero no se ajusta a lo prescrito en la fracción VI del articuto 19 de dicho 
ordenamiento legal por lo que concluimos que NO ES FACTIBLE el autorizar la petición de 

^B^a la oer^eia, v ^ o s y ftcwes eí\ en^^a^e o botetta t ^ w i a paía t̂e'ía? m 
establecimiento con el giro de Abarrotes y Ultramarinos (Tienda de Conveniencia) solicitada. 

En consecuencia y por lo expuesto y fundado, este órgano Colegiado Municipal propone 
el siguiente: 

A C U E R D O 

PRIMERO.- Se NIEGA otorgar a favor de la persona moral IMPORTADORA VINOS 
DEL MUNDO S. de R. L. de C.V, LICENCIA PARA LA VENTA DE CERVEZA, VINOS Y 
LICORES EN ENVASE O BOTELLA CERRADA PARA LLEVAR EN UN ESTABLECIMIENTO 
CON EL GIRO DE ABARROTES Y ULTRAMARINOS (TIENDA DE CONVENIENCIA) en el 
local ubicada en la Calle Rio Cobrado numero 240, esquina con la Calle Rio Moctezuma, Local 
numero 2, en la Cotonia del Valle de San Pedro Garza García, N.L. 

SEGUNDO.- Por conducto del C. Secretario del Republicano Ayuntamiento dese el legal y 
debido cumplimiento al presente acuerdo, y notifiquese personalmente a la persona moral 
IMPORTADORA DE VINOS DEL MUNDO S. de R. L. de C.V. a través de su representante legal 
fa C. MARIA DEL CARMEN EUGENIA 2AVALA DE ALBA. 
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A T E N T A M E N T E 

San Pedro Garza García, N.L., a 03 de Febrero de 2010. 
H. COMISIÓN DE ESPECTÁCULOS Y EXPENDIO 

DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO. 

A FAVOR 
C. LIC. ROBERTO BERLANGA SALAS 

PRESIDENTE 

A FAVOFL 
LIC. ALEJANDRA MAYELA GAR2>^ 

SECRETARIO 
GUEZ 

A FAVOR 
C. FRANCISCO JAVIER CANTU GONZALEZ 

VOCAL 

AFA> 
C. LIC. HERNAN JAVIER GARCi 

VOCAL 
CORRAL FERRIGO 
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-2010. MÍO DEL BICENTENARIO OE LA INDEPENDENCIA Y 
CENTENARIO DE LA REVOLUCION MEXICANA* 

COMISION DE ESPECTACULOS Y EXPENDIO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 
DEL REPVBUCAf^O AyUhí7AWBf^70 

A C U E R D O 

Fecha: 26 de Enero de 2010 Expediente: SP-04/2010 
Solicitante: MA. DEL CARMEN EUGENIA ZAVALA DE ALBA en representación de 
IMPORTADORA DE VINOS DEL MUNDO S. DE R.L DE C.V. 
Nombre Comercial. VINOS DEL MUNDO 
Domicilio: Calle Rio Colorado numero 249 Local 2 planta baja esquina con Rio Moctezuma. 
Colonia Del Valle, San Pedro Garza García, N.L. 
Asunto: Solicitud de Licencia para la venta de cerveza, vinos y licores en envase o botella 
cerrada para llevar en un establecimiento con el giro de Tienda de Conveniencia (farmacia 
y ultramarinos, vinos y licores). 
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